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§• I-

Del libre albedik», 

1. Como he referido en la Historia de las herejías, 
son innumerables los errores de Lutero, de Calvino y 
de sus discípulos. Du Préau hace subir el número de 
los de Calvino contra la fé á doscientos siete (1); y otro 
autor cuenta hasta mil cuatrocientos. M i intento aquí 
no es mas que refutar los errores principales tanto de 
Calvino como de los demás sectarios; respecto de otros 
puede consultarse á Belarmino, á Gotti y á los teólogos 
que los refutaron. Uno de los errores capitales de Cal-
vino fue decir que solo Adán tuvo libre albedrío, y 
que después no solamente mereció por su desobedien
cia perder la libertad, sino que la perdió con él toda su 
posteridad: por esto, según Calvino, el libre albedrío 
no es mas que un titulo sine re. Pero este error fue 

(1) Cap. X I , siglo X V I , art. 3, § . 3 . 
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condenado por el concilio de Trento (sess. v i , canon 5), 
que dice : «Si quis hominis arbitríum post Ádce pecca-
»lum amissum el extincíum esse dixerit, aut rem esse 
»de soio titulo, imo tilulura sine re, figmentum denique 
»á Satana invectum in ccclcsffim: nnathema sit.» 

2. Hay en el libre albedrío dos libertades, la una 
llamada de contradicción , que consiste, en hacer una 
cosa, ó dejar de hacerla; y la otra de conlrariedad, que 
es la de elegir entre dos cosas contrarias, por ejemplo, 
entre el bien ó el mal. Estas dos especies de liberiad han 
permanecido en el hombre como consta do las escritu
ras. Por de pronto poseemos la de coníradiectoñ, esto 
és, la de hacer ó no jiacer el bien, \ó que se demoestra 
por multitud de pasajes: Deus ab inüio constiluit ho-
minem, el reliquü illum in manti consütí súí. AdjecÜ 
mándala et pmcepla suá: sivolueris mándala servare* 
conservabunt te (Eccli. x v , 14 ad 16). Poluit transgre
dí, el non est transgressus (Ercli. x x x i , 10). Jn arbi
trio viri erit sive facial, sive non facial (Num.xxx , 14). 
Nonne manens Ubi manebat, et venumdatum in tua eral 
poteslale [kci. s, !í)l Sub te erit appetitus ejus, et tu 
dominaheris ülius (Gen. i v , 7). En cuanto á la libertad 
de contrariedad, hé aquí lo que se lee en las divinas 
Escrituras: Quod proposuerim vobis vilam et mortem, 
henedictionem et malcdiclionem (Deut. x x x , 19). Ante 
kominem vita et mors, bonum et malum; quod placuerit 
ei) dabitur illi (Eccli. xv, 18). Y á fin de que no puedan 
los sectarios atribuir el sentido de estos pasajes al solo 
estado déla inocencia, añadamos otros queno pueden re-̂  
ferirse sino á tiempos posteriores al pecado de nuestro 
primer padre; Ut Domino serviatis , opiio vobis dalur. 
eligile hodie quod placeti cui sercire polisHimum debeatis 
utrum diis etc. (Jos. x x i v , 15). SÍ quis viñt post me 
venire abneget semetipsum (Lúe. ix , 23), Qüi staluil in 
corde suo firmus, non habens necessílalcnt, potestatem 
autem habens suoe vol\iutatis (l Cor. y n , 37) Dcdit UU 
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íempMS, ut pmnjítentiam ageret, et non tult posniíere 
(Apoc. ii, 21). 5 í quis aperuerit mihi januam, inlraba 
ad illum (Apoc. m , 20). Pudieran citarse rail otros 
textos semejantes; pero bastan los alegados para demos
trar que tiene el hombre libre albedrío aun des
pués del pecado original. Nos opone Lutero este, pasa
je de Isaías: Bem, aut mak, si poleslis, facite (XLI, 23). 
Pero debía conocer el novador que el profeta no habla 
aquí de los hombres, sino de los ídolos, quienes verda
deramente (como dice David) de nada son capaces: Os 
habent, et non loquentur; oculoshahent, et nonvidebunt̂  
etc. (Psal. c x m , 5 y sig.). 

3. Según esto para merecer ó desmerecer no basta 
como pretendían Lutero y Calvino, álos cuales se unie
ron después los jansenistas, que el hombre tenga una 
libertad exenta de coacción ó de violencia; porque cabal
mente esta es la tercera proposición de Jansenio conde
nada como herética: Ad merendum et demerendum in 
slatu mturce lapsce non requiritur in homine libertas á 
necessitate, sed sufficit libertas a coactione. Si asi fuese» 
pudiera decirse que también los brutos tienen un libre al
bedrío, pues que son llevados voluntariamente, y sin 
violencia (á su manera) á seguir los placeres sensibles; 
mas para que el hombre sea verdaderamente libre, es 
también necesario que tenga una libertad exenta de ne
cesidad, por manera que esté en m mano elegir lo que 
quiera, conforme á lo que dice el apóstol: iVon necessita-
tem habens, sed potestatem suce voluntaíis (I Cor. f i l , 
37). Y en esto consiste lo voluntario requerido ya para 
merecer ya para desmerecer. Hé aquí lo que dice San 
Agustín (1), hablando del pecado: «Peccalum usque 
«adeo voluntarium (es decir libre, como después lo ex-
aplica) malum est, ut nullo modo sit peccatum si non 
»8it voluntarium.» Y da la razón de esto, diciendo: 
«Serves suos meliores esse Deus judicavit si ei servirenl 

(1) S. Aug., lib.de ver. relig., c. IV. 
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liberaliter; quod nullo modo fieri posset, si non volun-
wtate, sed necessitate servirent.» 

4. Objetan que según el lenguaje de las Escrituras 
Dios es quien obra en nosotros todo el bien que hace
mos : Dem qui operaínr omnia in ómnibus (I Cor. 
x i i , 6). Omnia opera nastra operalus esí nobís (Fs. 
x x v i , 12). Ipse faciam, ut in pmceplis meis ambuletis 
(Ezech. x x x v i , 27). Es indudable que después del pe
cado no quedó extinguido el libre albedrío, aunque sí de
bilitado y propenso al mal, como enseña el concilio de 
Trenlo: «Tametsi in eis liberum arbitrium minime ex-
wtinctum esset, viribuslicet attenuatum (sess. v i , cap. 
1). También es cierto que Dios obra en nosotros todo el 
bien; pero lo hace al mismo tiempo con nosotros, según 
loque dice el apóstol: Érraí/a Dei sum id quod sum...., sed 
grafia Dei mecum (I Cor. x v , 10). Nótense estas pala
bras sed gratia Dei mecum : por la gracia preveniente 
nos excita Dios al bien, y por la auxiliante (adjumns) 
nos ayuda á hacerlo; pero quiere que unamos nuestros 
esfuerzos á su gracia, y por esto nos exhorta á cooperar 
cuanto podamos: Comerlimini ad }?ie(Zach. i , 3). Fa-
cile vobiscor novum (Ezech. x v n i , 31). Morlíficate ergo 
membra vestra..., expoliantes vos velerem hominem cum 
aclibus suisy et induentes, etc. (Gol. m , 5 y sig.). Por la 
misma razón reprende vivamente á los que resisten á sus 
invitaciones: Vocavi* et renuistis (Prov. i , 24). Quoties 
volui congregare filios luos...., et noluisti (Math. x x m , 
37). Vos semper spiritui sancto resistitis (Act. v i l , 51). 
Inútiles serian estas exhortaciones , é injusta la repren
sión, si Dios hiciera todo la perteneciente á nuestra sal
vación , sin necesidad de que á ella cooperemos; pero no 
es asi. Dios es soberanamente prudente, y si tiene la par
te principal en el bien que hacemos, quiere no obstante 
que interpongamos los esfuerzos de que somos capaces; 
lo cual hacia decir á S. Pablo: Ábundanlius iilis ómnibus 
laboravi non egomtem ^ sed gratia Dei mecum [i Cor,, 
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xv, 10). No debe entenderse por esta gracia divina, la 
gracia habitual que hace al alma santa, sino la actual 
preveniente y auxiliante que nos da la fuerza de obrar 
el bien; y cuando es eficaz no solamente nos comunica 
esta fuerza, como lo hace la gracia suficiente, sino que 
ademas nos hace obrar actualmente el bien. Del error 
principal que consiste en suponer aniquilado el libre ai-
bedrío á consecuencia del pecado, derivan muchos 
otros los novadores, á saber, que es imposible la ob
servancia de los preceptos del Decálogo; que nuestras 
obras no son necesarias para la salvación, porque basta 
la fé sola; que no es necesario en manera alguna que 
coopere el pecador á su justificación, una vez que se 
efectúa por los méritos de Jesucristo, aunque el hom
bre quede pecador: errores que refutaremos en los 
párrafos siguientes. 

La observancia de la ley divina no es una cosa imposible. 

5. Suponiendo los sectarios que perdió el hombre 
el libre albedrío, dicen que se halla imposibilitado de 
guardar los mandamientos, y principalmente el décimo 
y primero. Comenzando pues por el décimo precep
to: Non concupisces, ¿por qué pretenden que no poda
mos observarlo? Lo hacen partiendo de una suposición 
falsa: dicen que la concupiscencia en sí misma es un 
pecado; y llegan hasta enseñar que deben mirarse co
mo pecados mortales no solamente los movimientos de 
la concupiscencia m actu secundo, que previenen el 
consentimiento, sino también los movimientos in aclu 
primo, que previenen la razón ó advertencia. Pero los 
católicos enseñan con razón que los movimientos de la 
concupiscencia in aclu primo, que previenen la re
flexión, ni son pecados mortales, ni veniales, sino so
lamente defectos naturales, consecuencia de la corrup-
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citm dé íiuestra na lu ra ieza , y que Dios no impu-ba co
mo pscailos. Pa'íativamente á los movimientos que pre
vienen el consentimiento de b voluntad , son á lo mas 
fallas veniales cuando descuidamos desterrarlos de nues
tro pensamiento luego que de ellos nos ¡¡percibimos, 
como enseñan Gerson y los Salmaticenses con santo 
Tomas; porque entonces el peligro que puede haber eo 
dar consentimiento al mal deseo, no resistiendo positi
vamente, ni rechazando este movimiento de la concu
piscencia, no es p r ó x i m o , sino remoto. S in embargo, 
exceptúan comunmente los doctores con razón los rao-
vimientos de la delectación carnal , en virtud de que en 
los de esta especie no M ú s negative se habere, como 
dicen los teólogos, sino que debemos resistir á ellos po
sit ivamente; porque de otra manera, por poco violentos 
que sean, pueden arrastrar fácilmente el consentimiento 
de nuestra voluntad. Por lo demás (como hemos dicho 
en otra parte), el solo consentimiento del deseo de un 
mal grave es un pecado mortal . Ahora b i e n , ¿quién 
osará decir que asi entendida ¡a observancia del décimo 
precepto sea imponible con el auxil io de la gracia d i v i 
na , la cual jamás nos abandona ? Si el hombre se aper
cibe del mal deseo, y consiente en é l , ó detiene con 
placer su pensamiento, se hace en verdad culpable de 
pecado grave, ó por lo menos leve, según lo que el Se
ñor nos d ice : Ne sequaris in for i i ludme l úa concupi-
scentiam coráis fu i (Eccl i . v , 2), Post concupiscmlias 
tuas non eas (Ecc l i . x v m , 30). Non regnet peccaíum 
ín vestro mor ia l i corpore, u l obedíalis concupiscenliü 
ejus (Rom. v i , 12). He dicho a/ menos leve, porque 
una cosa es el placer que se tiene en el mismo objeto 
ma lo , y otra el que se tiene en el simple pensamiento 
del objeto malo ; esta ú l t ima delectación no es por sí 
misma mortolmente m a l a , sino •venialmente: y aun 
puede hacerla de todo punto Inocente una justa razón, 
con tal que se deteste el objeto meló, y que ademas no 
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gea inút i l el pensamiento, ni su placer exponga á pe l i 
gro alguno de complacerse en el mismo objeto malo; 
porque ú el peligro fuese p róx imo , la delectación seria 
gravemente culpable; p i ro cuando nos asalta la concu-

.piscencia sin que en ello tenga parte la voluntad, en
tonces no hay pecado, porque Dios no nos obliga á lo 
imposibli'. E l hombre está compuesto de la carne y del 
espírilu que naturalmenle se hacen una guerra cont i 
nua; de lo cual resulta que muchas veces no está en 
nuestro poder el no sentir movimientos contrarios á la 
razón. ¿No se lendria por cruel al señor que proh i 
biese á su esclavo tener sed, ó sentir los ataques del 
frió? L a ley de Moisés no castigaba mas que los de l i 
tos reaks y exter iores; de donde sin fundamento alguno 
inferían los escribas y fariseos que no estaban proh ib i 
dos ¡os pecados internos. Pero nuestro Redentor declaró 
formalmente en la ley nueva que están prohibidos aun 
los malos deseos: Aud i s t i s , qu ia dic lum est ani iqu is : 
non mmhabehs. E g o aulem dico vobis'. Q u i a omnis, 
qui v iderü mulierem ad concupiscendum eam, j a m mm-
chaius est eam in cofde suo (Mat th . v , 27 y 28) ; y 
con razón, porque si no se rechazan los malos deseos, 
difícilmente podrán evitarse los actos exter iores; y re 
chazados con diligencia son mas bien materia de recom
pensa que de castigo. San Pablo, á quien importunaba 
el aguijón de la carne, se quejaba de esto, y pedia á 
Dios con instancias que le libertase de tal enemigo; y 
respondióle Dios que le bastaba su g rac i a : Da lus est 

mihi sl imulus carnis mece , propter quod ter D o m i -
num r o g a v i , u l discederet á me, el d ix i t m i h i : sufj'icit 
Ubi gra l ia mea; nam v i r lus in inf i rmüate perf ici lur 
(II Cor. x n , 7 y siguientes). Nótense estas palabras, 
v i r lus perf ici lur. S i pues la concupiscencia es repelida, 
lejos de lastimar nuestra v i r t ud , la da incremento. R e 
cordemos también lo que dice el apóstol, que no per
mi t i rá Dios que seamos tentados mas allá de lo que po-
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demos: Pidel is autem Deus est, qui non pa l ie lu r vo$ 
teníar i supra id quod potestis, sed faciet etiam cum 
tentalione provenlum (J Cor. x , 13). 

6. Con mayor razón, d icen, es imposible observar 
el pr imer precepto: Dil iges Dominum Deum tuum ex 
loto cordeluo. ¿Cómo es posible, dice Calv ino, en medio 
de una naturaleza cor rompida , tener ocupado cont i 
nuamente todo su corazón en el amor d iv ino? As i lo 
entendía esté heresiarca; pero san Agdst in (1) lo ex
plicaba de una mánera muy diferente. Juzga el santo 
doctor que este precepto no puede ser llenadp en toda 
la extensión de las palabras, sino en cuanto á la obliga
ción que encierra; y que se le cumple amando á Dios 
sobre todas las cosas, es deci r , prefiriendo la gracia-di
vina á todo objeto creado. También es esta la doctrina 
de santo Tomas (2) que enseña que el precepto de amar 
á Dios de todo corazón se observa amándole sobre todas 
las cosas: « C u m mandatur , quod Deum ex toto corde 
wdiligamus, datur in te l l ig i , quod Deum super omnia 
«debernos di l igere.» As i q u e , la sustancia del primer 
precepto consiste en la obligación de preferir á Dios so
bre todas las cosas; por eso nos dice Jesucristo: Q u i 

amat palrem aut matrem plus quam me , non est 
me dignus (Ma t th . x , 37). Y san Pab lo , robustecido 
con la divina g rac ia , protestaba que nada bastarla á se
pararle del amor div ino: Cerlus sum e n i m , qu ia ñeque 
mors , ñeque vita , ñeque angel í , ñeque pr inc ipalus , 
ñeque creatura a l ia poterit nos separare á charitate De i 
(Rom. v i i i , 38 y 39). L o que Calvino (3) decia antes 
del pr imero y del décimo precepto, lo dijo después de 
todos, esto es , enseñó que todos eran imposibles. 

7. PRIMERA OBJECIÓN. — Oponen los sectarios lo 

(1) S. A u g . , l ib. de Spir. et l i t . , c. 1, et 1. de Perf. 
iust., resp. 17. 

(2) S. T h o m . , 2 , 2 , Q . 4 M . 8 a d 2 . 
¡3) Caív. i n Ant id . t r i d . , sess. 6 , c. 12. 
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que dijo san Pedro en el concilio de Jerusalen: Nunc 
ergo quid tentatis Deum imponen jugum super cervices 
discipulorum, quod ñeque paires nostri, ñeque nos por
tare potuimus (Act. xv, 10)? ¿No declara este apóstol 
terminantemente, dicen, que la ley es imposible? San 
Pedro habla en este lugar de los preceptos ceremoniales 
de la ley de Moisés, y no de los del Decálogo; dice que 
no se les deben imponer á los cristianos, en virtud de 
que era tan difícil su observancia á los judies, que po
cos los habían observado, sin embargo de que hubiese 
algunos fieles como refiere san Lucas de san Zacarías y 
de santa Isabel: Erant autem justi ambo ante Deum, 
medentes in ómnibus mandalis, &fc. {i, Q). 

8. Oponen también lo que el apóstol dice de sí mis
mo : Seto enim quia non habitat in me, hoc est in carne 
mea, bonum: nam veíle adjacet mihi, perficere aulem 
lonum, non invenio (Rom. vil , 18). Por estas palabras: 
non habitat in me bonum, reconoce pues que no cum
ple la ley. Pero á estas palabras es necesario añadir las 
que siguen: hoc est in carne mea. Quiere decir S. Pa
blo que la carne combate contra el espíritu, y que á 
pesar de toda su buena voluntad no podía defenderse 
de los movimientos de la concupiscencia; pero, como 
ya hemos dicho, estos movimientos no le impedían que 
observase la ley. 

9. Arguyen ademas con este pasaje de san Juan: 
Si dixerimus, quoniam peccatum non habemus, ipsi 
nos seducimus (I Joan. i , S). No dice el apóstol que sea 
imposible la observancia de la ley, y que nadie este 
exento de pecados mortales, sino que atendida la debi
lidad humana, nadie lo está de pecados veníales, como 
declara el concilio de Trento (sess. v i , cap. 2): «Licet 
»enim ín hac mortalí vita, quantumvis sancti et jusli, 
win levia saltera et quotidiana , quae etíam venialia di-
«Cuntur peccata, quandoque cadant, non propterea 
ndesinunt esse justi.»* 
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10. Presenían en cuarto lugar el texto de S. Pablo 
á los Galatas (m , 13): Chrisíus nos redemü de malecii-
cto legis, faclus pro nobis maledkíum. Y concluyen de 
este pasaje que Jesucristo nos libertó de la obligación 
de observar la ley por los méritos ¡de su muerte. Una 
cosa es decir que Jesucristo nos rescató de la maldición 
de,la ley, pues que su gracia nos da:la fuerza de ob
servarla, y nos hace evitar por este medio la maldición 
fulminada por la ley contra sus transgresores; y otra 
suponer que Dios nos ha eximido de la observancia de 
la .ley, lo cual es de ¡todo punto falso. 

l í . En fin, objetan este otro pasaje del mismo 
apóstol (I Tim. i i . , 9): Sáens hoc, quia lex justo non 
e&t posita, sed injustis, et non subditis , impiis et pec-
catoribus. Se apoyan también en CvSte pasaje para con
firmar su aserto de que nuestro Redenlor nos libertó 
de la obligación de la ley; y que si dijo al jóven del 
Evangelio (Matth. x i x , 17): Si vis ad vitam ingredi, 
serva mándala, fue por pura ironía, y para burlarse 
de él, como si le hubiera dicho: Serva mándalat si 
jpoíes, sabiendo muy bien que á los hijos de Adán nos 
es imposible cumplir los preceptos. Respóndese á esto 

xonsanto Tomas (1), que la ley es para los justos como 
para los malvados, en cuanto á la fuerza directiva res
to es, respecto de que á todos marca loque deben ha
cer; pero en cuanto á la fuerza coactiva , .la ley no es 
para los que la observan de buena gana, y sin ser á 
ello, obligado?; es sí i por Jos impíos que pretenden sus
traerse.de ella, y.quienes son los únicos-que deben ser 
obligados'á.observaría.: Decir!¡después de esto.que Jesu
cristo, qu i-ere ¿urlarse jd®} j,óym;de íquien-.se ^bafcla en «el 
^Evangelio ,i Ciuaredo le íliee sétva • mmdato ,»-e9i el len-
,guaje; de un hefejerlíielDtítpadoiá torcier las escrituras há-
da «tiSeuliido-qíae tesgea^a; yjfor k> mismo no-merece 

(1) S. Them. 1, 2, Q. 96, art, 5. 
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respuesta. La verdadera doctrina es la que enseña el 
concilio de Trento (sess. v i , cap. 13): «Deus irapossibí-
»lia non jubet, má jubendo monet, et faceré quod pos-
KSÍS, et petere quod non possis, et adjuvat ut possis.-j 
A cada uno da Dios la gracia ordinaria para observar 
los preceptos, y si necesitamos de una mas abundante, 
pidáraosek, y se apresurará á concedérnosla. 

12. 'Hé aquí lo que respondió san Agustín á los 
religicísos de Adrumeto, que le hacían esta objeción: 
¿ Pero si 'Dios no nos da la gracia eficaz para cumplir 
toda la ley, ¿ por qu é̂ tú nos reprendes porque n» la 
ofeservámos? «Cur me corripis ? et non potius iipsum 
«rogas ut in me Operetur et velle ? (1)» .Responde ci 
santo doctori(2): «Qui corrigi non vul í , et dicit. Dra 
jjpbtius pro me.; ideo corripiendug est, ut facíat («s 
«decir oreí) etiam pro se.» Enseña , "pues * san Agostin, 
que-aunrjue el hombre no reciba de Dios la gracia eO-
caa: paía Cumplir la ley, sin embargo debe ser repren
dido, y que peca si no la cumple, porque pudiendo pe
dir, y obtener por la oración un auxilio mas abundan
te para observar la ley;, desprecia sin embargo este me
dio, y por consiguiente no la observa. De otra manera, 
si á todos no fuera dado poder orar, y obtener por la 
oración la fuerza de obrar el bien, sino que hubiese 
necesidad de otra gracia eficaz para pedir , no harria 
procedido, á lo que yo creo, con mucho acierto san 
Agustín'respondiendo á los monjes citados , que debe 
«ér reprendido el hombre cu and» lío pide por sí; y estos 
hubieran estado en BU derecho replicándole: ¿Y cóssio 
querreMos pedir, si no tenemos una gracia* eficaxí jíaria 
hacerlo ? 

{1} S. Aug., de Corrept. et grat., tom.-10,^.' 4, 6 
in#iie. 

(2) Id. ibid.cap. 5 , n . 7. 
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Las bucnns obras son oecosarias para fa salvación ; no basta la Té sola. 

13. Pretende Lutero que no solamente no hay 
acción alguna buena en los infieles y pecadores, sino 
que las mismas obras buenas de los justos son puramen
te pecados, ó al menos viciadas por el pecado. Hé 
aquí sus palabras: «In omni opere bono justus pec-
))cat(l). Opus bonum, optime factura, est mortale 
upeccatum , secundum judicium Del (2). Justus in bono 
»opere peccat mortaliter (3).» Lo mismo dijo en segui
da Calvino: según é l , como refiere Becano (4), las 
obras de los justos no son mas que pura iniquidad. |Oh 
Dios! Hé aquí á dónde va á parar la ceguedad del 
entendimiento humano, cuando pierde la antorcha de 
la fe! El concilio de Trente condenó justamente la blas
femia de Lutero y de Calvino (sesión v i , cánon 22): 
«Si quis in quolibet, bono opere justum saltera veniali-
))ter peccare dixerit, aut, quod intolerabiliusest, mor-
wtaliter, atque ideo poenas aeternas mereri; tantumque 
»ob id non daranari, quia Deus ea opera non imputet 
»ad daranationem: anathema sit.» Pero, dicen, se lee 
en Isaías: Et facli sumus ul immundus omnes nos, et 
quasi pannus menstruatoe omnes justitice nostm 
(LXIV, 6). Declara san Cirilo que no se habla en este 
lugar de las obras de los justos, sino de los pecados 
que en aquel tiempo cometían los hebreos. ¿Ni cómo 
podían ser pecados las buenas obras cuando Dios nos 

(1) Luther. in Assert., art. 31. 
(2) Ibid., art. 32. 
(3) . Ibid., art. 36. 
(4) Bacán. M|n. Controv., 1. 1, c. 18 ex Calv^ Inst., 

1. 2, c. 1, §, 9? &c. 



DE LAS HEREJÍAS. 17 

exhorta á hacerlas ? Sic luceat lux veslra coram homi-
nibus, ut videant opera vestra bona (Mallh. v , 16). Le
jos de ser pecados, son ciertamente agradables al Señor, 
y necesarias para obtener nuestra salvación. Las Escri
turas están muy terminantes sobre este asunto: iVon 
omms qui dicil mihi% Domine, Domine, intrabü in 
regnum cce/orwm, sed qui facit volunlatem Palris mei 
(Matth. v i l , 21). Hacer pues la voluntad de Dios, es 
hacer buenas obras. SÍ vis ad vitam ingredi, sena 
mándala (Matth. x i x , 17). A l condenar á los repro
bados les dirá el eterno juez: Discedite á me maledi-
cli, Sfc. ¿Y por qué ? Esurivi enim, et non dedislis mihi 
manducare', silivi, et non dedistis mihi potum, Sfc. 
(Matth. x x v , 35). Posnitentia vobis necessaria est, ut 
facientes voluntatem Dei reporlelis promissionem (Hebr. 
x , 36). E l apóstol Santiago dice ademas: Quid proderit, 
fralres mei, si fidem quis dicat se habere, opera autem 
non habeat? Numquid poterit fides salvare eum (Jac. n , 
14)? Hé aquí establecida la necesidad de las obras, y 
la insuficiencia de la fe para la salvación; pero habla
remos de esto con mas extensión adelante. 

14. Presentan los sectarios el texto de san Pablo 
(Ad Tim. m , 5 ad 7) , que dice: iVon ex operibus jus-
tiiioB, qua; fecimus nos, sed secundum suam misericor-
diam salvos nos fecü, per lavacrum regeneralionis et 
renovationis Spirüus-Sancti, quem effudit in nos abun
de, per Jesum Cristum Salvatorem nostrum', ut justifi
can gratia ipsius, hoeredes simus secundum spem viten 
elernoe. Según esto, dicen, todas nuestras obras, aun 
las de justicia son ineficaces para salvarnos; y toda 
nuestra esperanza respecto de la gracia y de la salva
ción debe cifrarse en Jesucristo, que nos las obtuvo 
por sus méritos. Para no dejar sin respuesta este car
go , conviene hacer algunas distinciones. E l mérito pue
de ser de condigno, y de congruo. E l primero impone 
al remunerador un deber de justicia; y el otro na es 

E. C. — T . V. 2 
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mas que de pura conveniencia, pues se funda única
mente en la liberalidad del remunerador. Ahora bien, 
para que el mérito del hombre cerca de Dios sea de 
justicia, requiérese, de parte del acto que la obra sea 
buena en sí misma ; de parte del agente que se halle 
en estado de gracia; y de parte de Dios que le haya 
prometido recompensa; porque Dios puede muy bien, 
en concepto de soberano Señor, exigir del hombre to
da clase de servicios sin la menor recompensa; es, pues, 
necesario para que haya obligación de justicia, que an
teriormente mediase promesa gratuita de parte de Dios, 
por la cual se constituyera gratis deudor de la recom
pensa prometida , y por esta razón pudo decir san Pa
blo que de justicia le era debida la vida eterna, en vir
tud de sus buenas obras: Bonum cerlamen cej'tavi; 
cursum consummavi, fidem servavi; in reliquo reposita 
est mihi corona juslilice, quam reddel mihi Dominus in 
illa die juslus judex (II Tim. iv, 7 y 8). Lo que hizo 
decir á san Agustín (1): «Debitorem Dominus ipse se 
«fecit, non accipiendo, sed promittendo. Non dicimus 
»e | : Redde quod accepisti, sed, redde quod pro-
«misisti.» 

15. Hé aquí lo que enseña la iglesia católica: Na
die puede merecer de condigno, sino únicamente de 
emgrm, la gracia santificante actual. Por consiguiente 
nada es mas falso que la calumnia de Melancthon, que 
nm acusa en la Apología de la confesión de Augsburgo 
(p. 137), de creer que podemos merecer por nuestras 
obras la justificación. Declaró el concilio de Trente 
(sess. v i , c. 8), y asi lo creemos todos, que los pecado
res son justificados gratuitamente por Dios, y que nin
guna de las obras que preceden á la justificación, puede 
merecerla. Pero el mismo concilio dice que aunque el 
hombre justificado no pueda merecer de condigno la 

(1) S. Aug. in Psalm. 83. 
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perseverancia final, puede sin embargo merecer de con
digno y por las buenas obras que hace en virtud de la 
gracia divina y de los méritos (Je Jesucristo, el aumen
to de la gracia y la vida eterna; y anatematiza á quien 
esto negare (sess. v i , c. 32): «Si quis dixerit, hominis 
wjustificati bona opera ita esse dona Dei, ut non sint 
«etiam bona ipsius justificati merita; aut ipsum justiíi-
»catum bonis operibus, quae ab eo per Dei gratiam, 
«et per Jesu Christi meritum, cujus vivum membrum 
west, fiunt, non veré mereri augraentum graliae, vitam 
«aeternam, et ipsius vi líe aeternae (si tamen in gratia 
»decesser¡t) consecutionem, atque etiam glorise aug-
«mentum : anathema sit.» Luego cuanto recibimos de 
Dios nos es concedido por su misericordia y por los 
méritos de Jesucristo; pero Dios ha ordenado en su 
bondad, que por las buenas obras que hiciéremos en 
virtud de la gracia, podamos merecer la vida eterna, 
en razón á la promesa gratuita que tiene hecha á los 
que obren el bien. Hé aquí cómo se explica el citado 
concilio en el mismo lugar (c. 19): «Justiflcatis, sive 
»acceptam gratiam conservaverint, sive amissam recu-
»peraverint, proponenda est vita seterna, et tanquara 
^gratia íiliis Dei per Christum Jesum promissa^ et 
wtanquam merces ex ipsius Dei promissione ipsorum 
»mer¡ti8 reddenda.» Replican los herejes diciendo: lue
go el hombre que se salva puede gloriarse de haberlo 
conseguido por sus obras. No , dice el concilio en el mis
mo lugar: «Licet bonis operibus merces tribuatur , 

»abs¡t tamen, ut christianus in seipso vel confidat, 
»vel glorietur, et non in Domino; cujus tanta est erga 
«hominesbonitas, ut eorum velitesse merita,quae sunt 
«ipsius dona.» 

16. Cesen, puestos adversarios de echarnos en cara, 
á ejemplo de lós calvinistas, de que hacemos injuria á 
la misericordia de Dios y á los méritos de Jesucristo, 
atribuyendo á los nuestros el negocio de la salvación. 
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Decimos que nuestras buenas obras no se hacen sino en 
virtud de la gracia que Dios nos comunica por los méri
tos de Jesucristo; y según esto todos nuestros méritos 
son dones de Dios; y si Dios nos da la gloria en recom
pensa de nuestras obras, no es porque á ello esté obli
gado, sino porque (á fin de excitarnos á servirle, y 
para que aspiremos con mas seguridad á la vida eterna, 
si le somos fieles) ha querido por pura bondad empeñar 
gratuitamente su promesa, de dar la vida eterna á los 
que le sirvan. Siendo asi, ¿de qué podemos gloriarnos 
cuando todo lo que'se nos da, viene de la misericordia 
de Dios, y de los méritos de Jesucristo que nos son 
comunicados ? 

17. Que la gloria sea dada en la otra vida á las 
buenas obras como recompensa de justicia , lo afirma 
muy claramente la Escritura que llama á la gloria, 
recompensa, deuda, corona de justicia y salario conve
nido: Unusquisque mercedem recipiet secundum suum 
laborem (I Cor. m , 8). E i , qui operalur , merces non 
imputatur secundum graliam, sed secundum debiíum 
(Rom. iv, 4). Nótense las palabras sed secundum debi
íum. — Reposita est mihi corona juslüiw, quam reddet 
mihi Dominus. (II Tim. iv, 8). Cunvenlione aulem facía 
cum operariis ex denario diurno (Matth. xx, ty.Uídig-
nihabeamini in regno Dei, pro quo eí palimmi {[l Thes-
sal. i , 5). Quia super pauca fuisti fidelis, supra mulla 
le consíiluam, iníra in gaudiumDomini tui(M.aiih. xxv, 
21). Beaíus vir qui sufferí lenlationem quoniam cum 
probalus fueril, accipiel coronam quam repromisil Deus 
diligentibus se(Jac. i , 12). Indican claramente todos es
tos pasajes que el mérito del hombre justo, es de justi
cia y de condigno. 

18. Se confirma esto mismo con la autoridad de los 
padres. Se lee en san Cipriano(t): «Justitiae opus est..., 

(i) S. Cypr., de Unit. eccl. 
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»ut accipiant merita nostra raercedem....» San Juan 
Crisóstomo dice (es largo el pasaje ; lo abrevio, conser
vando las expresiones): «Nunquam profecto , cuna jus-
«tus sit Deas, bonos hic cruciatibus affici sineret, si 
«non in futuro saeculo mercedem pro merilis paras-
«set (1).» Enseña san Agustín (2): «Non est injustus 
»Deus, qui justug fraudet mercede justilise;» y en otro 
lugar (3): «Nullane sunt merita justorum? Sunt plañe, 
«sed ut juslifierent, merita non fuerunt;» pues que no 
se hicieron justos por sus méritos.sino por la gracia di
vina. Dice también en otro lugar: «Cum coronal nos-
«tra merita, quid aliud coronat, quam sua dona?» 
Los padres del concilio de Orange declararon (canon 18): 
«Debetur merces bonis operibus, si fiant, sed gratia 
»Deí, quae non debetur, praecedit ut fiant.» En con
clusión todos nuestros méritos dependen del auxilio de 
la gracia, sin la cual no podemos tenerlos; y la recom
pensa de la salvación debida á nuestras buenas obras 
está fundada sobre la promesa que Dios nos ha hecho 
gratuitamente por los méritos de Jesucristo. 

19. PRIMERA ORJECION.^--Objétasenos lo que 
dice san Pablo (Bom. v i , 23): Gralia autem Dei, vita 
mterna in Christo Jesu Domino nosíro. Luego , dicen, 
la vida eterna es una gracia de la misericordia de Dios, 
y no la recompensa debida á nuestras buenas obras. La 
vida eterna se atribuye justamente á la misericordia 
divina, puesto que Dios por su misericordia la ha pro
metido á las buenas obras; y con razón llama san Pa
blo á la vida eterna una gracia, pues que Dios se cons
tituyó por la gracia deudor de la vida eterna hacia los 
que obren el bien. 

20. SEGUNDA OBJECIÓN.—También es llamada he-

(1) S. Joan. Chrys., tom. 5, h 1 de Prov. 
(2) S. Aug., lib. de Nat. el Grat, c. 2. 
(3) Ibid., epist. 105. 



22 U J i F U T A C l O J f 

roncia la vida eterna: Scienles quod á Domino acctpie-
tis relributionem h&redüatis (Coloss. m , 24). La heren
cia , dicen, no es debida á los cristianos por mérito en 
concepto de hijos de Dios, sino únicamente en razón de 
una adopción gratuita. Hé aquí cómo se entiende esto: 
la gloria es dada á los niños solamente á titulo de he
rencia ; mas á las adultos se. les da á Ja vez como he
rencia , porque son hijos adoptivos y como recompensa 
de sus obras, puesto que Dios les prometió esta he
rencia, si observan su ley; por manera que es al mismo 
liempo un don y una retribución debida á sus méritos. 
Asi lo declara el apóstol diciendo: A Domino, accipkiis 
retribuliomm hceredilaíis. 

21. TERCERA OBJECIÓN.—Quiere el Señor que 
aun observando los preceptos, nos consideremos como 
servidores inútiles (Luc. x v n , 10): Sic et ms, cum fe-
cerilis omnia quce prcecepla sunt vohis, dicite: sera 
inútiles sumus: quod dehuimus faceré fecimus. Si pues 
somos servidores inútiles, ¿cómo podemos merecer por 
las obras la vida eterna? Nada merecemos por nuestras 
obras en sí mismas consideradas sin la gracia; mas con 
ella merecemos á título de justicia la vida eterna, en 
virtud de la promesa de Dios hecha á los que practican 
el bien. 

22. CUARTA OBJECIÓN. — Dícese que nuestras obras 
ion debidas á Dios, en razón de la obediencia como á 
nuestro soberano Señor; y por consiguiente que no 
pueden merecer la vida eterna á título de justicia. A 
esto se responde, que Dios por su bondad, y sin consi
deración á los demás títulos, en cuya virtud podía exi
gir de nosotros todos nuestros deberes, quiso empeñar 
la promesa de dar á nuestras buenas obras la gloria por 
recompensa. Pero, replican: si la buena obra es toda 
de Dios, ¿á qué recompensa tiene derecho ? Aunque la 
obra buena es toda de Dios, no lo es totalmente; asi 
como bajo otro aspecto, es toda de nosofros, mas no 
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totalmente; porque Dios obra con nosotros, y nosotros 
don Dios; y á esta cooperación de parte nuestra se 
dignó el Señor prometer la recompensa de la vida 
eterna. 

23. QUINTA OBJECIÓN.—Se dice: para que una 
acción pueda merecer la gloria, es necesario que entre 
una y otra haya una justa proporción; ¿pero qué pro
porción puede haber entre nuestras acciones y la vida 
eterna ? iVon sunt condignce passiones hujus temporis 
ad fuluram gloriam, quw revelabitur in nolis (Rom. 
viii, 18). Ciertamente que nuestra acción en sí mis
ma, y sin ser perfeccionada por la gracia, no es digna do 
la gloria; pero perfeccionada con el auxilio divino, se hace 
digna de la vida eterna en virtud de la promesa hecha; 
y por lo mismo guardan entre sí proporción; de tal 
manera que, según el testimonio del mismo apóstol 
(II Cor, iv, 17): momentaneum hoc, et leve tribulalio-
nis mstm..... JEternum glorim pondus operatnr in 
nobís. 

24. SEXTA OBJECIÓN.-—Oponen lo que dice san 
Pablo (Ad Ephs. 11, 8 et 9) : Graíia enim estis sahali 
per fidem, et hoc non ex vobis; Dei enim donum est, 
et non ex operibus, ut ne quis glorietur. Hé aquí cómo 
la gracia nos salva por la fe que tenemos en Jesucristo. 
Pero en este lugar no habla el apóstol de la vida eter
na , sino de la gracia , que ciertamente no puede mere
cerse por las obras; en vez de que, como queda ya es
tablecido, quiso Dios que podamos adquirir la gloria 
en virtud de su promesa hecha á los que observen los 
preceptos. Instan diciendo: luego si nuestras obras son 
necesarias para la salvación, son insuficientes para este 
fin los méritos solos de Jesucristo. Asi es en verdad, 
no bastan; son también necesarias nuestras obras, pues
to que el beneficio de Jesucristo ha sido el darnos fuer
zas para poder aplicarnos sus méritos por nuestras obras, 
Y en esto no podemos gloriarnos, pues el poder que 
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tenemos de merecer el cielo, nos viene todo de los mé
ritos de Jesucristo y en este sentido le pertenece toda 
la gloria. A la manera que cuando don fruto los vásta-
gos de la vid , toda la gloria es de esta que les da el 
suco para producirlo: ssi también cuando el justo al
canza la vida eterna , no se gloría en sus obras sino en 
la gracia divina que por los méritos de Jesucristo le da 
fuerzas para merecerla. Pero merced á la consoladora 
doctrina de los novadores, se nos priva casi de lodos 
los medios de salvación ; porque suponiendo que nues
tras obras para nada enlran en la salvación , y que 
Dios lo hace todo, asi el bien como el mal, no necesi
tamos ya ni de buenas costumbres, ni de buenas dis
posiciones para recibirlos sacramentos, ni de la oración, 
medio tan recomendado en toda la Escritura. ¡Doctrina 
la mas perniciosa que pudo inventar el demonio para 
conducir seguramente las almas al infierno! 

25. Pasemos al segundo punto enunciado al princi
pio de este párrafo , á saber, si basta la fe sola para 
salvarnos, como pretendían Lutero y Calvino, que no 
apoyaban la eterna salvación mas que sobre la sola 
áncora de la fe; y que por consiguiente no se pagaban 
ni de las leyes, ni de los castigos, ni de las virtudes, 
ni de las oraciones , ni de los sacramentos; y admitían 
como permitidas toda clase de acciones y de iniquida
des. Decian que la fe por la cual creemos firmemente 
que nos salvará Dios en virtud de los méritos de Jesu
cristo y de las promesas que ha hecho, basta sola sin 
nuestras obras para alcanzar de Dios la salvación; y á 
esta fe la llamaban fiducia, puesto que es una esperan
za fundada en las promesas de Jesucristo. Apoyaban su 
erróneo dogma en los siguientes pasajes de la Escritura: 
Qui credit in Filium , habet vitam celernam (Joan, m , 
30). Ut sit ipse juslus, et jmiifrc&ns eum qui est ex 
fide Jesti Christi {Jiom/jii , 2$). In hoc omnis qui cre
dit jnslificalur [Xct. x m , 39). Omnis qui credü in 
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illumnon confundeíur (Rom. x, 11). Juslus ex fide 
mil (Gal. n i , 11). Juslüia Dei per fidem Jesu Christi, 
in om,nes, et super omhes qui credunt in eum (Rom. 
n i . 22). 

26. Pero si basta la fe sola para salvarnos, ¿cómo 
puede la misma Escritura declararnos que de nada 
vale la fe sin las obras? Qui proderit t fratres mei, si 
fidem quis dical se habere, opera aulem non habeat ? 
Numquid polerit fídes salvare eutn (Jac. n , 14)? Y el 
apóstol da la razón de esto en seguida (v. 17) diciendo: 
Sic et fides, si non habeat opera, morlua est in semet-
ipsa. Dice Lutero que no es canónica esta carta del 
apóstol Santiago; pero no debemos creer á Lutero, 
sino á la autoridad de la iglesia, que la ha colocado en 
el catálogo de los libros canónicos. Por otra parte , hay 
mil otros lugares en la Escritura Santa que enseñan la 
insuíiciencia de la fe para salvarnos, y la necesidad de 
cumplir los preceptos. Dice san Pablo (1 Cor. x m , 2): 
FA si habuero omnem fidem...., charitatem aulem non 
habuero, nihil sum. Jesucristo da esta órden á sus dis
cípulos: Euntes ergo, docele omnes gentes...., docentes 
eos servare omnia qua;cumque mandavi vobis -(Matth. 
xxvni, 19 et 20); y en otra ocasión habia dicho al 
jóven del Evangelio: Sí vis ad vitam ingredi, serva 
mándala (Matth. xix, 17). Hay una multitud de tex
tos parecidos. Luego los alegados por los sectarios de
ben entenderse de la fe que, según san Pablo, obra 
por la caridad: iVam in Chrislo Jesu ñeque circumeisio 
aliquid valet, ñeque prwputium, sed fides quce'per cha
ritatem operatur (Gal. v, 6). Por eso dice san Agus
tín (1): o Fides sine charitate potest quidem esse, sed 
«non prodesse.» Asi cuando dice la Escritura que la fe 
salva, debe entenderse de la fe viva, de aquella que 
salva por medio de las buenas obras, que son las ope-

(1) S. Aug,,l. IS deTrin., c. 18. 
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raciones vitales de la fe ; de o t ra m a n e r a , s i llegan á 
fa l tar , es una prueba de que la fe es muer ta ; y si lo es, 
no puede dar la vida. También los mismos luteranos, 
tales como L o m e r , Gera rdo , los doctores de Estras
burgo, y según el testimonio de un autor (1), la mayor 
parte de aquellos se separan en el dia de su maestro, 
confesando que la fe sola no bastn para la salvación. 
Refiere ademas Bossuet (2) que los luteranos de la uni-
versidad de Wi t temberga dijeron en su confesión d i 
r igida al concil io de Tren te , «que las buenas obras de-
»ben ser necesariamente practicadas; y que por la bon-
»dad gratui ta de Dios merecen sus recompensas corpo-
«rales y espirituales.» 

27. E n fin, el concil io de Trente en la sesión v i 
estableció los dos cánones siguientes (19 y 20 ) : «Si quis 
))dixerit nihil prseceptum esse ¡n Evangel io praeter fi-
«dem, cetera esse indi í ferent ia, ñeque praecepta, ñeque 
«prohibj ta, sed l i b e r a ; aut decem praecepta , nihi l per-
«l inere ad Ghr is t ianos: anathema 8 Í t . » = « S i quis ho-
»m¡nem íust i f icatum , et quantumlibet perfeclum , d i -
«xer i t non leneri ad observatiam mandatorum D e i . et 
))Ecclesia3, sed tantum ad credendura; quasi vero E v a n -
»gelium sit nuda absoluta promissio vitae aeternae, sine 
))Conditione observalionis mandatorum: anathema sit.» 

§. I V . 

lia fo sola no jnstiflca al pecailor. 

28. Dicen los sectarios que el pecador que cree con 
una certeza infalible estar just i f icado, lo está realmente 
por la fe ó la confianza en las promesas de Jesucristo, 
cuya justicia le es imputada extrínsecamente; y que 

(1) P ich ler . , Theol . po lem. , part. post., art . 6. 
(2 Boss., H i s t . des Var ia t . , 1. 8, n. 30. 
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por esta justicia no se le borran sus pecados sino que 
se encubren, y por lo mismo dejan de imputársele. 
Fundan este dogma erróneo en las palabras de David 
(Fsal. x x x i , 1 et 2): Beali quorum remissoe sunt in i -
mlatesi et quorum tecla sunt peccala. Bealus vir cui 
non impulavü Dominus peccatum, nec esl in spiritu 
ejus dolus. 

29. Pero la iglesia católica condena y anatematiza 
la doctrina que enseña , que el hombre queda absuelto 
de sus pecados por creerse seguro de su justificación. 
Hé aquí cómo se expresa el concilio de Trento (sess. 
v i , c. 14): «Si quis dixerit, hominem á peccatis absolví 
»ac justificari ex eo quod se absolví ac justificari certo 
pcredat; aut neminem veré esse justificatum, nisi qui cre-
udat se esse justificatum, et hac sola fide absolutionem 
»et justificationem perfici: anatliema sit.» Enseña ade
mas la iglesia que para ser justificada es necesario que 
el pecador esté dispuesto á recibir la gracia. Esta dispo
sición requiere la fe, mas no. basta ella sola: también son 
necesarios, dice el concilio (sess. v i , c. 6 ) , actos de es
peranza, de amor, de dolor y de firme propósito; y en
tonces viendo Dios asi dispuesto al pecador, le da gra
tuitamente su gracia ó su justicia intrínseca (c. 7), la 
cual le quita sus pecados y le santifica. 

30. Examinemos ahora las falsas suposiciones que 
hacen los adversarios. Dice que la fé en los méritos y 
promesas de Jesucristo no quita , sino que únicamente 
cubre los pecados. Suposición evidentemente contra
ria á las Escrituras, en las cuales se dice que los 
pecados no solo se cubren, sino que se quitan, que 
son borrados del alma justificada: Ecce Agnus Dei , ecce 
qui tollit peccaía mundi (Joan i , 29 ). Poenitemini, et 
converlimini, ut deleanlur peccata veslra (Act. m , 19). 
Projiciel in profundum maris omnia peccata nostra 
(Mich. v i l , 19). Chrisíus semel ohlatus est ad multo-
rum exhauríenda peccata (Hebr. i x , 28). Ahora bien, 
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lo que se quita y b o r r a , se an iqu i la , y por consiguien
te no puede decirse que permanece. Leemos también 
que el alma justificada se purif ica y l ibra desús peca
dos: Asperges me hyssopo et mundabor: lavabis me et 
super nivem dealbabor (Psa l . 1 , 9 ) . Mundab im in i ab 
ómnibus inquinamentis m ¿ m (Ezech. x x x v i , 25) . Ha>c 
quídam fu is l i s , sed ablul i estis, sed sanctificati eslis, sed 
justif icalieslis{l Cor . v i , 11). Nunc vero Uberal i á pec-
calOj servi autem fací i Deo , habelis f ruc lum vestrum in 
sancti/icationem ( R o m . v i , 22) . Po r esto el bautismo 
que borra los pecados, es llamado regeneración , renaci
miento : salvos nos fecil per l a v a c n m regenerationis el re-
novatíonis Spiritüs-Sancti (T i t . m , 5 ) . N is iqu is renalus 
f ue rü denuo, non potesi vrdere regnum Dei (Joan. í n ; 
3 ) . As i pues cuando el pecador recibe la justif icación, es 
engendrado de nuevo y renace á la gracia de tal manera 
que todo cambia en é l , y se renueva. 

31. Pero dice David que los pecados son encubier
tos : fíeaíi quorum tecla sunt peccata. Escribiendo san 
Agustín sobre esle salmo responde, que las llagas pue
den ser tapadas por el enfermo y por el médico; el en
fermo no hace masque cubr i r las; pero el médico las cu
bre y cura al mismo t iempo, aplicando sus medicinas: 
«Si t i f tegere volueris erubescens(diceel santo doctor), 
»medicus non sanabit ; medicus tegat, et cure t .» Por 
la infusión de la gracia quedan á la vez cubiertos y c u 
rados los pecados; pero según los herejes solo sucede lo 
pr imero. Viniendo después á la explicación de esta doc
t r ina, dicen que en lanto son cubiertos los pecados, en 
cuanto Dios no los imputa. Mas si quedan en el alma 
en cuanto á la cu lpa, ¿cómo no los ha de imputar el Se
ñor ? Dios juzga según la verdad : -Judicium De i esl se-
cwu lum veri lalem ( R o m . n , 2 1 Ahora b ien, ¿cómo 
podrá su juicio ser conforme á verdad, si juzga inocen
te al hombre que en el fondo es realmente culpable? 
Estos son misterios de Calvino superiores á nuestras fa-
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cultades. Está escrito: Odio sunt Deo impius ct impie-
tas ejus (Sap. x i v , 9). Si Dios aborrece al pecador á 
causa de su pecado, ¿cómo puede suceder que ame co
mo á su hijo á quien cubre la justicia de Dios, pero 
que realmente permanece en su delito ? E l pecado es 
de suyo opuestoá Dios, y por consiguiente es imposible 
que mientras subsista, deje de ser objeto del odio divino; 
asi como el pecador que le conserva. Dice David: fíea-
tus mr cui non imputavit Dbminus peccalum. No im
putar de parte de Dios, no significa que deje el pecado 
en el alma, y finja no verle: sino que al mismo tiempo 
lo borra y perdona, por eso preceden al pasaje citado 
estas palabras: Beati quorum remissoe sunt iniquitates. 
Las faltas ya perdonadas son las que no se imputan. 

32. Dicen en segundo lugar, que en la justificación 
del pecador, no es infusa la justicia intrínseca, si
no que solamente es imputada la justicia de Cristo; 
por manera que el impío no se hace justo, sino que 
permaneciendo en la impiedad, es reputado justo á cau
sa de la justicia extrínseca de Cristo que le es imputa
da. Error manifiesto, pues que el pecador no puede 
convertirse en amigo de Dios, si no recibe en sí mismo 
la justicia que le renueve interiormente, y le haga 
justo de pecador que era: antes pues digno de odio, se 
hace agradable á los ojos Dios, luego que adquiere la 
justicia. Asi que, san Pablo exhortaba á los de Efeso á 
renovarse en lo interior de su alma: Renovamini aulem 
spiriiu mentís uesírce (Eph. i v , 23). Y también decla
ró el concilio de Trento, que se nos comunica la justi
cia intrínseca por los méritos de Jesucristo. « Qua re-
»novamur spiritu mentís nostrae, et non modo reputa-
»mur, sed veré etiam justi nominamur, et sumus» 
(sess. v i , c. 7) . Y en otra parte dice el apóstol, que 
por la justificación se renueva el pecador en el conoci
miento, según la imagen de Dios: Rmovalur in agni-
tiomm, secundum imaginem ejus qui creavü itlum 



30 REFUTACION 

(Coloss. n i , 10). Asi por los méritos de Cristo es m -
tablecido el hombre al estado del cual le habia de caer 
el pecado; y también es santificado como un templo en 
donde fija Dios su habitación: por eso escribía el após
tol á sus discípulos (I Cor. v i , 18 et 19): Fugüe for-
nicationem an nescitis quoniam membra veslra tem* 
plum sunt Spirilus Sancti qui in vobís esl. Lo sorpren
dente es que el mismo Calvino reconocía e-ta verdad , a 
saber, que no podemos reconciliarnos con Dios, si no 
nos es otorgada la justicia intrínseca é inherente. 
«Nunquam reconciliamur Deo, quin Simul donemur 
winhaerente justitia. 3) Tales son sus expresiones (1) ¿Có
mo pudo asegurar en seguida que nos justificamos pot 
medio de la fe según la justicia imputativa de Cristo, 
la cual no es nuestra ni está en nosotros, sino extraña 
y fuera de nosotros, y que solo procede de una imputa
ción extrínseca; de manera que no nos hace justos y 
sí únicamente que por tales seamos reputados? Seme
jante doctrina fue condenada por el concilio de Trento 
(sess. v i , c. 10): «Si quis dixerit, homines sine Chri-
jísti justitia, per quam nobis meruit, justificari, aut 
»per eam ipsam formaliter justos esse: anathema sit.» 
Y en el canon 11 dice: « Si quis dixerit homines jUsti-
MÍicari , vel sola imputatione justitiee Christi, vel sola 
wpeccatorum remissione, exclusa gratia , et charitate, 
»quae illis inhaereat: anathema sit.» 

33. PRIMERA OBJECIÓN. — Oponen el texto de 
san Pablo (Rom. IV, 5 ) : Credenti in eum qui justifi-
cat i m p h m , reputatur fides éjus ad justitiam. Hé aquí 
en pocas palabras la respuesta: dice el apóstol que la 
fé es imputada á justicia, para significar que el peca
dor no se justifica por sus obras, sino por los méritos 
de Jesucristo; mas ño dice que en virtud de la fe se 
impute al pecador extrínsecamente la justicia de Cristo, 

(1) Calv., 1. de ver. rat. reform. Eccl. 
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y haga que se le repute justo, sin que lo sea en rea
lidad. 

34. SEGUNDA OBJECIÓN.-—Objetan lo que el após
tol escribía 4 Tito ( m , 5 et 6 ) : iVon ex operibm jus~ 
tiíiw, quoB fecimus nos, sedsecundumsuammisericor-
diam salvos nos fecit Deus per lamcrum regeneraHonis 
et renovationis Spirüus-Sancti, quem effudit in nos 
abunde per Jesum Chrislum salvalorem nosirum. De lo 
cual infieren que el Señor nos justifica por su miseri
cordia , y no por las obras que decimos ser necesarias 
para la justificación. Afirmamos sí que nuestras obras, 
la esperanza, la caridad y et arrepentimiento de los 
pecados unido á un buen propósito, son necesarios pa
ra disponernos á recibir la gracia de Dios; pero que 
cuando nos da Dios este auxilio, concédenosle, no a 
causa de nuestras obras, sino por su misericordia, y 
los méritos de Jesucristo. Obseíven los adversarios es
tas palabras Sel mismo texto: et renovationis Spiritus-
Sancti, quem effudit in nos abunde per Jesum Chri-
stum. Guando Dios nos justifica, derrama en nosotros 
y no fuera de nosotros el Espíritu - Santo que nos renueva 
cambiándonos de pecadores en santos. 

35. TERCERA OBJECIÓN.-^-Presentan, ademas este 
otro pasaje del mismo san Pablo (1 Cor. i , 3 0 ) : Vos 
estis in Christo Jesu, qui faclus est nobis sapientia á 
Deo, et justitia, et sancíi/icalio, et redemptio. Hé aquí, 
dicen, cómo Jesucristo se ha hecho nuestra justicia. 
Es innegable que la justicia de Jesucristo es el princi
pio de la nuestra ; pero negamos que nuestra justicia 
sea la de Jesucristo, por la misma razón que no pue
de decirse que nuestra sabiduría sea la del Salvador; 
y asi como no nos hacemos sabios por la sabiduría de Je
sucristo que se nos imputa, tampoco nos hacemos justos 
por la justicia del Redentor como pretenden los sectarios. 
Factus est nobis sapientia, et justitia, et sanlificatio &f e., y 
esto no imputativa, sino efectivamente, es decir, que Je-
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sucristo por su sabiduría, por su justicia y santidad ha 
hecho que en efecto seamos sabios, justos y santos. Y en 
este sentido decimos á Dios: Diligam íe, Domine, forlüu-
domea (Psal. x v n , 1). Tu es patienlia mea, Domine 
(Psal. Lux, §). Dominus illuminalio mea, el salus mea 
(Psal. x x v i , 1). Ahora bien ¿de qué manera es Dios 
nuestra fortaleza, nuestra paciencia, nuestra luz y salva
ción? ¿Solamente de una manera imputativa? Cierto 
que no: l.o es de un modo efectivo, pues que nos hace 
fuertes y pacientes, nos ilumina y nos salva. 

36. CUARTA ORJECION.—'Dicen con el mismo após
tol (Eph. i v , 24 ): Induile novum hominem, qui se-
cundum Deum crealus est in justitia et sanclilale. De 
cuyas palabras infieren que en la justificación somos 
revestidos por la fé con la justicia de Cristo, como de 
un traje que nos es extrínseco. Preguntamos ahora á 
los herejes, ¿por qué se glorian tan erguidamente de no 
seguir mas que las Escrituras, sin querer tolerar que se 
mencione ni la tradición, ni las definiciones de los con
cilios , ni ja autoridad de la iglesia ? Claman sin cesar: 
«La Escritura, la Escritura, no creemos mas que á 
»¡a sagrada Escritura.» ¿Y por qué así ? Porque ter
giversan las Escrituras, y las explican á la manera que 
mas les place; por cuyo medio hacen de la Biblia, que 
es un libro de verdad, la fuente de sus errores é im
posturas. Respondamos ya á la 'dificultad propuesta. No 
habla san Pablo de la justicia extrínseca, sino de extrínse
ca ; por eso dice: Renovamini aulem spiritu menlis ves-
tm, et induite novum hominem (Eph. i v , 23 et seq.). 
Quiere que revistiéndonos de Jesucristo nos renovemos 
interiormente en el espíritu por la justicia intrínseca é 
inherente, como confiesa el mismo Calvino, porque no 
podemos ser renovados si quedamos pecadores inte
riormente. Dice: induite novum hominem, porque asi 
como el vestido no es una cosa propia al cuerpo, tam
poco lo es la justicia al pecador, que solamente la tie-
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ne por un puro don de la misericordia divina. En otro 
lugar dice el apóstol: induile viscera misericordia; 
(Coloss. n i , 13). Luego asi como por estas palabras 
no habla de la misericordia extrínseca y aparente; por 
aquellas otras: induile novum hominem, quiere que 
despojándonos del hombre viejo, que es vicioso y está 
privado de la gracia , nos revistamos del nuevo, enri
quecido no de la justicia extrínseca de Jesucristo, gino 
de la intrínseca, que nos pertence y es propia, no obs
tante de habérsenos concedido por los méritos del Re
dentor. 

Por la fé sola no podemos estar seguros de la justicia, ui de la perseve
rancia , ni de la vida eterna. 

37. Uno de los dogmas de Lutero, al cual se ad
hirió fuertemente Calvino, consistía en decir que des
pués de haber sido el hombre justificado por la fé , no 
debe temer ni dudar que todos sus pecados le hayan 
sido perdonados: decia pues Lutero (1): « Crede firmiter 
«esse absolutum, et sic eris, quidquid sit de tua con-
wtrilione.» ¿Y cómo probaba esta falsa doctrina ? Citan
do las palabras de san Pablo (11 Cor. x m , 5 ) : Teníate, 
sieslis in fide; ipsi vos probate. An non cognoscitis vosme-
tipsos, quia Christus Jesús in nobis est? Nisi forte reprobi 
estis. Infería de este pasaje que puede el hombre estar 
cierto de su fe, y que estándolo, también puede tener 
certeza de la remisión de sus pecados. Pero ¿en dónde 
está la consecuencia ? E l que está cierto de su fé, pero 
culpable de pecado, ¿cómo puede tener certeza del per-
don , si no la tiene de su contrición? Y a lo habia dicho 
el mismo Lutero (2): « Nullus est qui certus sit de ve-
»ntate suae contrilionis et tanto minus de venia.» Un 

( í ) Luther. serm. de Indulg., t. 1, p. 59. 
(2) Id. ib. t. 1 ,prop. 30. 
E. e. — T. v, 3 
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rasgo que caracteriza a los herejes, es el estar en con
tradicción con sus mismas doctrinas. Por otra parte, 
el apóstol no habla de la justificación en el lugar cita
do; habla de los milagros, cuyo autor dcbian creer los 
corintios que era Dios. 

38. Enseña el concilio de Trente (sess. v i , c. 9), que 
por seguro que esté el hombre de la misericordia divi
na, de los méritos de Jesucristo y de la virtud de los 
sacramentos, sin embargo no puede tener una certeza 
de fe de haber obtenido el perdón de los pecados; y en 
el cánon 13 condena á quien dijere lo contrario: «Si 
3)qu¡s dixerit, omni homini ad remissionem peccatorum 
wassequendam necessarium esse, ut credat certo, et 
«absque ulla haesitatione propriíe infirmitalis et indis-
»positionis, peccata esse remissa: anathema sit.» Y es
to se prueba muy bien por la Escritura que dice: iVe-
scü homo ^ utrum amore, an odio dignmsit (Eccle. i x , 
1 et 2). Objeta Calvino (1) que aquí no se trata del 
estado del alma en gracia, ó desgracia de Dios, sino 
de los sucesos felices ó tristes que nos sobrevienen en 
esta vida, puesto que por estos accidentes temporales 
no podemos saber si Dios nos ama ó aborrece , una vez 
que las mudanzas de la prosperidad y de la adversidad 
son comunes á los buenos y á los malos ; en vez que el 
hombre puede conocer muy bien si es justo ó pecador, 
conociendo si tiene ó no tiene fe. Pero el texto de nin
gún modo habla de las cosas temporales, sino del amor 
ó del odio de Dios respecto al estado del alma , é in
mediatamente después dice: Sed omnia in fulurum ser-
vaníur incería. Si en esta vida omm'a servantur incerta, 
no es pues verdad, como dicen ios sectarios, que el 
hombre pueda estar cierto de hallarse en gracia, por 
el conocimiento de su fé. 

39. Ademas nos previene Dios que no debemos cs-

(1) Calv. Inst.,1. 3, c . 2 , § .38 . 
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tar sin temor acerca de la ofensa perdonada: De pro-
pitiato peccaío noli esse sine melu (Eccli. v , 5). En vez 
de propiliato leen los novadores en el texto griego, de 
propüialione, y dicen que en esto nos advierte el Espí
ritu-Santo no presumir del perdón de los pecados futu
ros, y no habla de los cometidos. Pero esto es falso, 
porque la palabra propüiatione en griego comprende 
igualmente los pecados pasados que los futuros; por 
otra parte la palabra propitialione del texto griego está 
explicada por el latino que enuncia los pecados cometi
dos. Ciertamente que san Pablo tenia conocimiento de 
ÍU fe; pero aunque aseguraba que no se creía con la 
conciencia gravada de pecado alguno, y por favorecido 
que se viese de Dios por revelaciones y dones extraor
dinarios, no se consideraba á pesar de todo seguro de 
BU justificación, sino que hacia á Dios solo sabedor de la 
verdad: Nihil enim mihi conscius sum, sed non in hoc 
juslificatus sum: qui aulem judicat me Dominus est. 

40. Oponen también estas palabras del mismo após
tol (Rom. v i i i , 16): Jpse enim Spirilus leslimonium 
reddit spiritui noslro, quod sumus, Filii Dei. De donde 
infiere Calvino que la fé sola nos da la seguridad de que 
somos hijos de Dios. Pero aunque el testimonio del Es
píritu Santo sea infalible en sí mismo, sin embargo nos
otros que le recibimos no podemos tener mas que una 
certeza conjetural de poseer la gracia de Dios, y no 
una certeza infalible, á menos que no mediara una re
velación especial. Tanto mas que relativamente á nues
tro conocimiento, no sabemos si este espíritu es cier
tamente de Dios, puesto que muchas veces el ángel 
de las tinieblas se transforma en ángel de luz, y nos 
engaña. 

41. Lutero decía que el fiel, por medio de la fé 
justificante, aunque esté en pecado, debe creer con 
una certeza infalible que está justificado en razón de la 
justicia de Cristo que le es imputada; pero añedía que 
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por un pecado cualquiera puede perder esta justicia. 
Calvino al contrario, sobre la falsa doctrina de Lule
ro establecía la inamisíbilidad de la justicia imputa
tiva (1). Y supuesta la verdad del falso principio de 
Lulero sobre la fe justificante, desatinaba Calvino rne-
nos que aquel. Decia: si el fiel está cierto de su justifi
cación desde que la pide, y cree con confianza que Dios 
la justifica por los méritos de Jesucristo; esta petición 
y esta fe ciertas conciernen á los pecados cometidos, asi, 
como á la perseverancia futura en la gracia, y por con
siguiente también á la salud eterna. Anadia en segui
da (2), que cayendo el fiel en pecado, aunque su fé justi
ficante quedase oprimida, no la perdia sin embargo, y 
que el alma conservaba siempre su posesión. Tales son 
los bellos dogmas de Calvino; y hé aquí la confesión de 
fe que conforme á esta falsa doctrina hizo el príncipe 
Federico I I I , conde palatino y elector: «Creo, dice, que 
«soy un miembro vivo de la iglesia católica para siera-
«pre , puesto que Dios aplacado por la satisfacción de* 
«Jesucristo, no se acordará de los pecados pasados 
»y futuros de mi vida (3).» 

42. Pero la dificultad es que por de pronto el prin
cipio de Lulero, como ya hemos visto, era completa
mente falso: en razón de que para obtener la justifica
ción no basta creer que estamos justificados por los mé
ritos de Jesucristo, sino que es necesario que tenga el 
pecador la contrición de su pecado para disponerse á re
cibir el perdón, que Diosle concede según la promesa 
que ha hecho de perdonar al co^pizon arrepentido, por 
los méritos de Jesucristo. Por esta razón si el hombre 
justificado recae en el delito, pierde la gracia de 
nuevo. 

(1) Boss. Variat. ,1. l i , n. 16. 
(2) Calv. Antid. ad cono. Tr id . , sess. 6̂  c. 13. 
(3) Esta confesión se encuentra en la colección de Gi

nebra, parte 2 , p. 149. 
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43. Pero si la doctrina de Lulero sobre la certeza 
dala justicia es falsa, no lo es menos la de Calvino res
pecto á la seguridad de la perseverancia y de la salva
ción eterna. San Pablo da el aviso de que si alguno juz
ga estar seguro, procure no caer: Ilaque qui existimat 
stare, videat ne cadat (I Cor. x , 12). En otro lugar 
nos exhorta á obrar nuestra salvación con gran temor: 
Cum metu et tremore vestram saluíem operamini 
(Phil i i , 12). ¿Gómo pudo decir Calvino que temer por 
la perseverancia es una tentación del demonio? ¿Que 
cuando san Pablo nos insta á vivir con temor, nos obli
garla á secundar la tentación del demonio? Pero sí nos 
dice, ¿de qué sirve esta tentación?Si fuera cierto,como 
pretende Calvino, que una vez recibida la justicia y el 
Espíritu-Santo no-se pierden ya, porque (en Su sistemá) 
jamás se piérdela fe justificante, ni Dios imputa á 
quien la tiene los pecados que comete; repilo, si fueran 
ciertas todas las falsas suposiciones de Calvino, entonces 
Seguramente seria inútilel temor de perder la gracia divi
na. Pero ¿quién puede persuadirse que esté Dios dispuesto 
á dar su amistad y la gloria eterna á un hombre que des
precia sus preceptos, y se mancha con mil crímenes, solo 
porque este hombre cree que por los méritos de Jesu
cristo no le son imputadas las iniquidades que comete? 
|Hé aquí el raro reconocimiento que los novadores tienen 
hácia JesucristoIAprovechanse de la muerte que pade
ció por nuestro amor, á fin de entregarse con mucha 
mas desenvoltura á todos los vicios, en la confianza de 
que Dios no les imputará sus pecados. En tan horrible 
sistema , murió Jesucristo para que los hombres tengan 
libertad de hacer cuanto les plazca sin miedo al casti
go. Pero si asi acaeciese, ¿con qué fin habriá Dios pro
mulgado sus leyes, hecho tantas promesas á los que le 
sean fieles , y fulminado tantas amenazas contra los 
prevaricadores? Mas no; el Señor no abusa ni engaña 
cuando habla, quiere que sean exactamente observados 
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los preceptos que nos impone: Tu mandasti mandata 
tm cuslodm nimis (Psal. c x v m , 4). También condena 
á los que violan sus leyes: Spremíí omnes discedeníes á 
judiciis tuis (ibid.). Y hé aquí para lo que sirve el te
mor: nos hace solícitos para huir las ocasiones de pecar, 
y poner los medios para perseverar en el bien, como 
son la frecuencia de los sacramentos y la oración con
tinua. 

4=4. Dice Calvino que según el testimonio de san 
Pablo son irrevocables y sin arrepentimiento los dones 
que Dios hace: Sine pcenitentia enim sunt dona , et vo-
catio Dei (Rom. x i , 29). Aquel , pues, afirma que ha 
recibido la fe, y con ella la gracia á que está afecta la 
salvación eterna, cuyos dones son perpetuos é inamisi
bles, aunque caiga en pecado siempre poseerá la Justi
cia que por la fe le ha sido otorgada. Pero aquí viene al 
caso una pregunta. Por cierto que David tenia la fe; 
cayó en el doble pecado de adulterio y homicidio: ahora 
bien, David en tal estado, y antes de su penitencia ¿era 
pecador ó justo? ¿Si hubiera muerto entonces, se habría 
condenado ó no? No puedo creer que nadie se atreva 
á decir que se hubiera salvado. David pues dejó de ser 
justo, como él mismo lo confesaba después de su con
versión: Iniquilalem meam ego cognosco; y por eso pe
dia al Señor borrase su pecado: Dele iniquilalem meam 
(Psal. 50). En vano se diría que el que está predestina
do no se cree justo, sino porque hará penitencia de sus 
pecados antes de morir; digo en vano, porque la peni
tencia futura no puede justificar al pecador que está al 
presente en desgracia*de Dios. Refiere Bossuet que esta 
gran dificultad que se opone á la doctrina de Calvino, ha 
hecho que muchos calvinistas se conviertan (1). 

45. Pero antes de terminar este punto, .veamos los 
lugares de la Escritura en que apoya Calvino su doctri-

(1) Boss. Variat. , 1. 14, n. 16. 
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na. Dice que enseña el apóstol Santiago que las gracias 
entre las cuales la principal es la perseverancia, deben 
pedírsele á Dios sin dudar obtenerlas: Poslulet autem 
infide, nihil hmitans {He. i , 6). Jesucristo ha dicho lo 
mismo: Omnia qumcumque orantes petüís, credüe quia 
accipielis, et evenient uo^'s (Marc. x i , 24). Luego, de
cía Calvino, aquel obtiene la perseverancia que la pide á 
Dios creyendo que la recibirá por la promesa divina 
que no puede faltar. Aunque sea infalible la promesa de 
Dios de oir y los que le piden, esto no sucede sino cuan
do pedimos las gracias cón todas las condiciones reque
ridas; y una de las que exige la oración eficaz, es la per
severancia en pedir; pero si no podemos estar ciertos 
que en lo sucesivo perseveraremos en la oración, ¿cómo 
podremos estarlo de perseverar al presente en la gracia? 
Objeta también Calvino lo que decia san Pablo: Certus 
sum enim, quia ñeque mors, 'ñeque vita..... poterü nos 
separare á chántale Dei (Rom. v i i i , 38 et 39). Aquí 
no habla el apóstol de una certeza infalible de fe, sino 
de una simple certeza moral, fundada sobre la miseri
cordia divina, y sobre la buena voluntad que Dios le da
ba para sufrir toda clase de penalidades, mejor que se
pararse del amor de Jesucristo. 

46. Mas dejemos á Calvino para escuchar lo que di
ce el concilio de Trente acerca de la certeza enseñada 
por Calvino con motivo de la perseverancia y de la pre
destinación. Sobre el primer punto, dice: «Si quis mag-
»nnm iliud usque in fmem perseverantiee donum se cer-
»to habiturnm, absoluta et infallibili certitndine dixerit, 
»nisi hoc ex speciaii revelatione didicerit; anathema sit 
«(sess. v i , c. 16).» Y sobre la predestinación se expresa 
asi (ibid. c. 15): «Si quis dixerit hominem renatum et 
«justiíicatum, teneri ex fide ad credendum, se certo 
wesse in numero praedestinatorum; anathema sit.» Asi 
es como definió el concilio con la mayor claridad y pre
cisión todos los dogmas de fe, que deben creerse contra 
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los errores sostenidos por los novadores. Lo cual se ha 
dicho contra los sectarios que echan en cara al conci
lio de Trente el haber decidido las controversias de una 
manera equívoca, siendo por ello causa deque se per
petuaran en vez de terminarse. Pero declararon mil ve
ces los padres del concilio, que respecto de las Cues
tiones que entre los teólogos católicos se agitaban , no 
era su ánimo decidirlas, que solo querían definir lo per
teneciente á la fé, y no condenar mas que los errores 
sostenidos por los pretendidos reformados, cuyo objeto 
era reformar no las costumbres, sino los antiguos y 
verdaderos dogmas de la iglesia católica. Foresta razón 
acerca de las opiniones de nuestros teólogos se explicó el 
concilio con ambigüedad sin decidir; mas sobre las ver
dades de fe atacadas por los protestantes, se expresó con 
la mayor claridad, y sin equívoco; y solo encuentran en 
él ambigüedades iosque*no quieren conformarse á sus 
definiciones. Pero volvamos á la cuestión. Enseña el con
cilio que nadie puede estar cierto de su predestinación; 
y en efecto, si no puede estarlo de su perseverancia en 
el bien, ¿cómo pudiera tener la otra certeza? Replica 
Calvino: Pero dice san Juan: Vilam habetis coternam, 
qui creditis in nomine Fila Dei (I Joan, v , 13). Luego 
el que tiene fe en Jesucristo, posee ya la vida eterna. 
Respóndese á esto, que el que cree en Jesucristo, pero 
con una fe perfeccionada por la caridad, tiene la vida 
eterna, no en posesión, sino en esperanza,como enseña 
san Pablo: Spe salvifacli sumus (Rom. vm,24 ) ,pues 
to que para obtener la vida eterna, es necesaria la per
severancia en el bien: Qui autem perseveraverit usque 
in finem, hic sahus erü (Matth. x , 22). Pero tan incier
tos como estamos de nuestra perseverancia, lo estamos 
también de la vida eterna. 

47. Objetan los sectarios que la incertidumbre de 
la salvación es un objeto de dudas sobre las promesas 
que ha hecho Dios de salvarnos por los méritos de Je-
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sucristo. Las promesas de Dios son infalibles, por con
siguiente no podemos dudar que Dios nos sea fie!, y 
nos otorgue lo que tiene prometido. Mas de nuestra 
parte hny que dudar y temer, porque podemos faltar 
quebrantando sus divinos mandamientos, y perder de 
este modo la gracia, y entonces no está Dios obligado 
á cumplir su promesa, antes lo eslá á castigar nuestra 
infidelidad: hé aquí por lo que nos exhorta san Pablo 
(Phi!. i i , 12) a obrar nuestra salvación con te
mor y temblor. Asi que, tan ciertos debemos estar de 
la salvación, si somos fieles á Dios.jcomo debemos temer 
perdernos, si le somos infieles. Pero se nos dice, este 
temor é ineertidumbre turba la paz de nuestra con
ciencia. ¡Ah! La paz de la conciencia , á que podemos 
llegar en esta vida, no consiste en creer con certeza 
que nos salvaremos, porque el Señor no nos ha prome
tido semejante seguridad; consiste en esperar que nos 
salvará por los méritos de Jesucristo, si somos solícitos 
de vivir bien, y si por medio de nuestras oraciones 
tratamos de obtener el auxilio divino para perseverar 
en la buena vida. Y tal es la ruina de los herejes, que 
fiándose en la certeza de la fé respecto de su Salvación 
se pagan poco de observar la ley divina, y aun menos 
de pedir, y no pidiendo permanecen privados de los 
auxilios divinos, que les son necesarios para vivir bien, 
y asi se pierden. En esta vida que está llena de peli
gros y de tentaciones, tenemos necesidad de un auxilio 
continuo de la gracia , que no se obtiene sin la oración; 
por esto nos enseña Dios la necesidad en que estamos 
de pedir siempre : Opor/eí semper orore, et non defi-
cerc (Luc. x v u i , 1). Pero el que se crea seguro de su 
galvacion , y que juzgue que la oración no es necesaria, 
para este fin, se cuidará poco ó nada de pedir, y asi 
se perderá ciertamente, A l contrario, el que está in
cierto de su eterna felicidad, y teme caer en el pecad 
y perderse, estará incesanlemente atento á encorné 
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darse á Dios que le socorrerá; y de este modo puede 
esperar obtener la perseverancia y la salvación. Y hé 
aquí la sola paz de conciencia que podemos tener eo 
esta vida. Pero cualesquiera que sean los esfuerzos de 
los calvinistas para encontrar la paz perfecta , creyén
dose asegurados de su felicidad eterna jamás podrán 
llegar allí por el camino emprendido, tanto mas que 
leemos (1), que conforme á su doctrina, el sínodo ma
yor de Dordrect (artículo 12) decidió que el don de 
la fé (el cual, como ellos dicen, lleva siempre consigo 
la justificación preseate y futura^ no es concedido por 
Dio-i mas que á los escogidos. ¿Cómo pues el calvinista 
ha de estar infaliblemente cierto de pertenecer al nú
mero de los escogidos, si no sabe que lo es? Luego al 
menos por esta razón, no puede menos de vivir incier
to acerca de su salvación. 

§. V I . 

Dios no pueJe ser autor del pecado. 

48. No podrá menos de estremecerse de horror el 
que lea las blasfemias que vomitan los sectarios ( y prin
cipalmente Calvino) sobre la materia de los pecados. 
Se atreven á decir: 1.° que Dios ordena todos los peca
dos que en el mundo se cometen. Hé aquí lo que es
cribía Calvino (2): «Nec absurdum videri debet, qnod 
»dieo, Deum non modo primi hominis casum, et in eo 
»posteriorum ruinam ptaevidisse: sed arbitrio queque 
»suo dispensasse.» Y en otra parte (3): « Ex Dei ordi-
«natione reprobis injicitur peccandi necessitas.» Dice 
2.° que Dios excita al demonio á tentar al hombre: 

(1) Boss. Variat., í. U , n. 36. 
(2) Calv. inst. I. 3 , c. 23, § . 7 , infra. 
(3) Ib id . , § . 39. 
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«Dicitur et Deus suo modo agere, quod Satán ipse 
«{ínstrumentum cum sit ¡rae ejus) pro ejus nutu atque 
«imperio, se inflectit ad exequenda ejus justa judicia.»,Y 
en el párrafo V añade: « Porro Satanae ministerium 
«intercederé ad reprobos instigandos, quolies huc at-
»que iliuc Dóminos providentia sua eos destinat.» 
3.° Que Dios impele al hombre al pecado (1): «Homo 
«justo Dei impulsu agit quod sibi non licet.» 4,° Que 
Dios obra en nosotros y con nosotros los pecados sir
viéndose del hombre como de un instrumento para 
ejecutar sus juicios (2): «Concedo fures, homicidas 
»&c. divinae esse providentiae instrumenta, quibus Do-
«minus ad exequenda sua judíela utitur. » Por lo de
más Calvino es deudor de esta bella doctrina á Late
ro y á Zuinglio, el primero de los cuales habla asi: 
«Mala opera in impiis Deus operstur;» y el segundo (3). 
«Quando facimus adulterium, homicidium, Dei opus 
»est auctoris. » En una palabra, no se avergüenza Cal-
vino (4) de llamar á Dios el autor de todos los pecados: 
« E t j a m satis aperte ostendi, Deum vocari omniun 
«eorum (peccatorum) auctorem , quae isti censores vo-
«lunt tantum ejus permissu contingere.» Se lisonjean 
los sectarios de encontrar en esta falsa doctrina una 
excusa á sus vicios, diciendo que si pecan, la necesidad 
es quien á ello les obliga , y que si se condenan , lo ha
cen necesariamente porque Dios' ha predestinado á 
los condenados al infierno desde el instante de su crea^ 
cion, error que refutaremos en el párrafo siguiente. 

49. La razón alegada por Calvino en favor de esta 
proposición execrable, es que Dios no habría podido 
prever la suerte feliz ó desgraciada de cada uno de nos-

(1) Calv. ,1 . l , c . 18, §. 5. 
(2 Ibid. , c. 17 , §. 5 . 
(3) Zuingl., serm. de Pro\ i d . , c. 6. 
(4) Calv., 1. 1, c. 18, §. 3. 
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otros, si no hubiera determinado por un decreto lasac-
ciones buenas ó malas que debíamos hacer en el curso 
de la vida: «Decretura quidem horribile fateor; iníicia-
))r¡ tamen nemo poterit, quin praesciverit Deus, quem 
«exitum esset habiturus homo; et ideo praesciverit, 
»quia decreto suo sic ordinaverat.» Pero una cosa es 
prever, y otra determinar de antemano los pecados de 
los hombres. Sin duda que Dios, cuya inteligencia 
es infinita, conoce y abarca todas las cosas futu
ras, y por consiguiente todas las faltas que cada 
hombre cometerá; pero entre estas cosas, la prescien
cia de Dios toca á las unas como debiendo realizarse 
según un decreto positivo, y á las otras, como debiendo 
acaecer por pura permisión; pero ni el decreto, ni la 
permisión dañan á la libertad del hombre, puesto que 
Dios previendo estas obras buenas ó malas, las prevé 
todas como hechas libremente. Hé aquí, el argumento 
que hacen los sectarios: Si Dios ha previsto el pecado 
de Pedro, no puede ser que se engañe en su previsión; 
será pues preciso, llegado el tiempo previsto, que Pe
dro cometa necesariamente el pecado. Pero se equivo
can diciendo que Pedro pecará necesariamente; pecará 
infaliblemente, porque Dios lo ha previsto, y no puede 
engañarse en su previsión; pero no pecará necesaria
mente, porque si falta, su pecado será un efecto libre 
de su malicia, que Dios no hará mas (jue permitir, 
para no privarle de la libertad que le ha dado. 

50. Veamos ahora en qué absurdos se caería admi
tiendo lasproposicionesdelossectarios. 1.° Dicen que Dios 
por justos fines ordena y quiere los pecados que come
ten los hombres. Pero ¿quién puede resistirá la eviden
cia de las Escrituras que nos declaran que Dios, lejos 
de querer el pecado, le odia soberanamente, y no puede 
verlo sin horror, y que al contrario quiere nuestra 
santificación ? Quoniam. non Deus volens iniquilatem tu 
es (Psal. v, 5). Odio sunt Deo impius et impelas ejus 
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pap. x i v , 9). Mandi sunt oculi tui, ne videas malum; 
eirespkere ad iniquüalem non poleris (Habac. i , 13). 
Ahora bien, asegurándonos Dios que no quiere el pe
cado, sino que le detesta y prohibe, ¿cómo pueden 
decir los sectarios que este mismo Dios contrario á sí 
mismo, quiere el pecado y lo decreta de antemano? 
Aquí se propone Calvino á sí propio esta dificultad , y 
dice: ccObjiciunl: si nihil eveniat, nisi volenle Deo, 
»duas esse in eo contrarias voluntates , quia occulto 
Kconsilio decernat, quae lege sua palom vetuit, facile 
«diluilur (1).» Aprendamos ahora de él cómo se expli
ca esta contrariedad de voluntad en Dios. La dificultad, 
dice, se resuelve con la respuesta que'dan los ignoran
tes cuando se les pregunta sobre algún punto difícil: 
Non capimus. Pero la verdadera respuesta consiste en 
que la suposición de Calvino es enteramente falsa , por
que Dios jamás puede querer lo que nos prohibe, y lo 
que es el objeto de su aversión. E l mismo Melancthon 
dijo contra Lutero en su confesión de Ausburgo: «Causa 
»peccat¡ est voluntas impiorum, quse avertit sea Deo.» 

51r 2.° Dicen que excita Dios al demonio á tentar 
al hombre, y que él mismo le tienta é impele al peca
do. No se comprende cómo puede ser esto, puesto que 
Dios nos prohibe consentir en nuestros apetitos desor
denados, Post concupiscenlias tuas non eas (Eccli. 
x v n i , 30); y que nos manda huir del pecado como de 
una serpiente: (Iwcm d facie colubrifuge peccaia (Eccle. 
x x i , 2). San Pablo nos exhorta á revestirnos de las ar
mas de Dios, tales como la oración , á fin de resistir á 
las tentaciones del demonio: Ihduüe vos armaíuram 
Dei t ut possilis stare adversus insidias diaboli (Eph. 
v i , 11). San Estovan echaba en cara á los judíos que 
resistían al Espíritu Santo. Pero si fuera cierto que 
Dios nos incitase al pecado , pudieran los judíos haber 
respondido á san Estevan: nosotros no resistimos la 

(1) Calv., I. I , e . l 6 , § . 3 . 
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Espíritu-Santo; al contrario obramos por inspiración 
suya, y por la misma te apedreamos. Jesucristo nos ha 
mandado pedir á Dios, que no nos permita vernos ex
puestos á ocasiones peligrosas qüe arrastrarían nuestra 
calda: Et ne nos inducas in tentalionem. A hopa bien, si 
Dios empeña al demonio á que nos tiente, si él mismo 
lo hace, y nos impele al pecado, y decreta que peque
mos, ¿cómo puede ser que nos imponga la obligación 
de huir del pecado, de resistirle , y pedir á Dios que 
nos libre de tentaciones? Supongamos que eslá deter
minado en los decretos de Dios que Pedro tendrá tal 
tentación , y que será de ella vencido, ¿cómo podrá 
pedir á Dios que le libre de dicha tentación, y cambie 
su decreto? N o , Dios no excita al demonio á tentar á 
los hombres; no hace mas que permitirle á fin de pro
bar á sus servidores. Guando el demonio procura sedu
cirnos comete una acción impía; es pues imposible que 
Dios tome empeño en esta obra : Nemini mandavil 
(Deus) impie agere (Eccl i .xv , 21). Antes bien, en todas 
las tentaciones nos presenta Dios, y nos da los auxilios 
suficientes para resistir; y nos protesta que jamás per
mitirá seamos tentados en mas de loque podemos: F4-
delis Deus est, qui non palietur vos ientari supra id 
quod poteslis (I Cor. x , 13). Pero, dicen, no leemos en 
muchos lugares de la Escritura que Dios tentó á los 
hombres: Deus tentavit eos (Sap. m , 5). Tenlavü Deus 
Abraham (Gen. x x u , 1). Esto tiene necesidad de ex
plicación : el demonio tienta á los hombres para hacer
les caer en el pecado • pero Dios no los tienta sino para 
probarlos; asi es como lo hizo con Abraham, y lo hace 
todos los dias con sus fieles servidores: Deus tenlavü 
eos, etinvenü ülos dignos se (Sap. n i , 5). Por lo demás, 
Dios no solicita al hombre para el pecado, como lo hace 
el diablo: Deus enim iníeñtator malorum est, ipse au-
tem neminem tentat (Jac. i , 13). 

52. 3.° E l Señor ha dicho: Nolite omni spirüui 
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credere, sed probate spiritus, si ex Deo sint (I Joan, 
iv, 1). En consecuencia estamos obligados á examinar 
las determinaciones que debemos tomar, y los consejos 
que se nos dan, aun respecto de las cos^s que á prime
ra vista nos parezcan buenas y santas, porque sucede 
muchas veces que lo que creemos ser una inspiración 
de Dios, no es mas que una instigación del demonio 
para perdernos. Pero, según Cal vino, siendo el espíritu 
quien nos mueve ya bueno, ya malo, no estamos obli 
gados á mas exámen, porque ambos vienen de Dios 
que quiere que hagamos el bien y el mal que nos ins
pira. Hacen muy mal los sectarios en decir que las 
Escrituras deben entenderse según la razón privada, 
puesto que hágase lo que se hiciere, cualquiera error 
ú herejía que resultare de una falsa interpretación, 
todo lo inspira Dios. 

53, 4,° Aparece claro de toda Ja Escritura que 
Dios está mas propenso á usar de misericordia y de 
perdón, que á ejercer su justicia castigando: Universas 
vice Domini misericordia, el vefUm (PsaK x x i v , 10). 
Misericordia Domini plena est ten a (Psal. x x x v , 1). 
Miseraliones ejus super omnia opera ejus (Psal- CXLJV, 
9). Superexaltal aulem misericordia judkium (Jac. u , 
13). La misericordia de Dios superabunda tanto respec
to del justo, como del pecador; y para convencernos 
del gran deseo que tiene de vernos practicar el bien, 
y conseguir la salvación , basta con estas palabras tan
tas veces repetidas en el Evangelio: Petile et accipielis, 
(Joan, x v i , 24). Petite, et dabilur vobis (Matth. v n , 
7). A todos ofrece sus tesoros, la luz , el amor divino, 
la gracia eficaz, la perseverancia final y la salvación 
eterna. Dios es fiel y no puede faltar á sus promesas. 
E l que se pierde, se pierde por su culpa. Hay pocos 
escogidos, dice Calvino , y estos son Beza y sus discí
pulos ; todos los demás son unos réprobos, sobre los 
cuales Dios ejerce únicamente su justicia, pues los ha 
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predestinado al infierno , y por esto les pr iva de toda 
gracia y los impele al pecado. Así, pues, según Calvino, 
es preciso figurarnos , no un Dios misericordioso, sino 
un Dios t i rano, ¿qué digo? un Dios mas cruel é injusto 
que todos los t i ranos, puesto que (según él) quiere 
que los hombres pequen, para atormentarlos eterna
mente. Añade Cal vino que Dios obra de esta manera á 
fin de ejercer su justicia. Pero ¿ no es precisamente de 
este temple la crueldad de los tiranos que desean cai
gan sus subditos en alguna fa l ta , á fin de buscar supli
cios con que castigarlos, y saciar su crueldad? 

54. 5.° Estando el hombre precisado á pecar pues
to que Dios quiere que peque, y que á ello le excita, 
es una injusticia castigarle; porque en semejante caso 
no tiene l ibertad, y por consiguiente no hay pecado, 
Todavía mas , siguiendo el hombre la voluntad de Dios 
que quiere que peque, merece una recompensa por 
haber obedecido á la voluntad divina : ¿cómo cabe que 
Dios le castigue para ejercer su justicia? A lega Beza 
estas palabras del apóstol : Q u i (Deus) operalur omnia 
secundum comil ium voluntatis SÜCB (Eph. i , 11); y dice: 
Si todo se hace por la voluntad de D i o s , lo mismo su
cede con los pecados. N o es as i , Beza padece un error: 
todo se hace por la voluntad de D ios , excepto el peca
do. Dios no quiere el pecado, ni la perdición de nadie: 
Numqu id voluntatis mmes t mors i m p i i , dicit Dominus? 
(Ezech. xv i i i , 23). Nolensal iquosper i re (II Petr . m , 9). 
A l contrario su voluntad es que todos los hombres se san
t i f iquen: H(2c est voluntas De i f sanctificatio vesíra 
(I Thess. iv , 3). 

55. 6.° Dicen los sectarios que el mismo Dios obra 
con nosotros el* pecado, y se sirve de nosotros como 
de un instrumento para cometer le; por eso (como de
jamos observado al principio de este párrafo) no se 
avergüenza Galvino de l lamar á Dios autor del pecado. 
E l concilio de Trente condenó semejante doctrina (sess. 
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v i , canon 6): «Si quis dixerit non esse in potestate ho-
»m¡n¡8 vias suas malas faceré, sed mala opera. Ha 
wat bona, Deum operari, non permissive solum, sed 
Hetiam proprie, et per se, adeo ut sit proprium ejus 
wopus, non minus proditio Judae, quara vocatio Pauli: 
»anathema s i t» Si es cierto que Dios es autor del pe
cado , puesto que lo quiere ^ que nos excita á cometer
lo , y que lo comete con nosotros, ¿cómo es que el 
hombre peca y Dios no ? Esta dificultad se le propuso 
á Zuinglio, que no habiendo sabido qué responder, 
se encolerizó y dijo: «De hoc ipsum Deum interroga, 
»ego enim el non fui á consiliis.» E l mismo argumento 
se le hace á Calvino: ¿Cómo puede condenar Dios á los 
hombres que no son mas que los ejecutores del pecado, 
siendo él mismo quien lo hace por medio de ellos? 
porque en materia de acciones* malas no es al instru
mento á quien se culpa, sino al agente. Luego si el 
hombre no peca más que como instrumento de Dios, 
no es el hombre el culpable, sino el mismo Dios. Res
ponde Calvino qué no puede Comprender esto nuestro 
entendimiento carnal: «Vix capit sensus carnis (1).» 
Algunos sectarios dicen que para Dios no hay pecado, 
sí solo para el hombre á causa del mal fin que se pro
pone; que Dios al contrario , lleva un buen fin, el de 
ejercer su justicia, castigando al pecador por la falta 
cometida. Pero esta respuesta no excusaría á Dios de 
pecado, porque según Calvino, predestina al hombre 
por un decreto, no solamente á cometer la acción del 
pecado, sino también á ejecutarla con una voluntad 
perversa, sin lo cual no podria castigarle; es pues Dios 
verdaderamente autor del pecado, y peca él mismo 
realmente. Zuinglio (2) da otra razón y dice que el 
hombre peca porque obra contra la ley , y que Dios 
no peca porque no está sujeto á ley alguna-, pero el 

(1) Calv. ins t . , l . 1, c. 18, §. 1. 
(2) Zuingl., serm. de Prov., c. 5. 
E. C. — T. V. 4 
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mismo Calvino rechaza esta razón como inepta, dicien
do (1): «Non fmgimus Deum ex legem;» y con razón, 
porque aunque nadie pueda imponer ley á Dios, tiene 
sin embargo por regla su justicia y su bondad. Asi 
pues, como el pecado se opone á la ley natural, opóne-
se también á la bondad de Dios. Pero una vez que, a 
decir del calvinista, todo lo que hace el hombre, sea 
bueno ó malo, lo hace por necesidad , porque Dios es 
quien lo obra todo, si alguno le castigase duramente, 
y dijera para excusarse: no soy yo quien te maltrata, 
es Dios quien me impele, y me obliga á hacerlo^ qui
siera saber si el calvinista flel á la doctrina de su 
maestro recibirla esta excusa, ó si no le diria mejor 
con indignación: No, no es Dios quien me hiere, eres 
tú que procuras satisfacer el odio que me tienes. ¡ Des
graciados herejes, que conociendo bien su error, no se 
ciegan sino porque asi les place! 

56. Para probar que Dios quiere, manda y hace 
el pecado nos oponen los sectarios muchos pasajes; 
y en primer lugar el texto de Isaías (XLV, 7): Ego Do-
minus.... fadens pacem, el creans malum. Responde 
Tertuliano: «Mala dicuntur et delicia, et supplicia:» 
Dios hace los suplicios, mas no los pecados; puesto 
que añade: «Malorum culpes diabolum, malorum poe-i 
wnae Deum.» En la rebelión de Absalon contra David 
quiso Dios el castigo del padre, y no el pecado del hijo. 
Pero está escrito (II Reg. xv i , 10): Dominus pmce-
pit Semei, ut makdicerel David. En Ezequiel (xiv, 9): 
Fgo Dominus decepi prophetam illum. En los Salmos 
(civ, 25): Convertü cor eorum, ut odiret populum ejus, 
Y en san Pablo (II Thess. n , 10): Mittet Deusiliisope-
rationcm erroris, ut credant mendacio. Es pues ma« 
niBesto, dicen, que Dios manda y hace el pecado. Pero 
aquí no quieren los sectarios distinguir la voluntad de 

(1) Calv. inst., 1. 3, c. 23, §. 2. 
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í)ios, de la permisión: permite Dios para los justos fi
nes que se propone ^ que se engañen los hombres y cai
gan en el pecado, ya para castigo de los impíos, ya para 
provecho de los buenos; pero no quiere ni hace el 
pecado. Dice iTertuliano (1): «Deús non est malí auctor, 
»()tna non effector, Certe perrtiissor.» San Ambro
sio (2): «Deus operatur quod bonum est, non quod 
j)malum.» Y san Agustín (3): «Iniquitatcm damnaré 
wnovit ipse , non faceréj) 

§. V I L 

Jamás prcJostiiió Dios á niugun hombre * la coíxíc^acioñ , sin aténdaf A 
sa pecado. 

5*7. La doctrina de Cal vi no es énlerarúente contra-
Ha á esta. Pretende que Dios ha predestinado un gran 
número de hombres á la condenación, no por sus peca
dos , sino únicamente por su beneplácito. Hé aquí cómo 
habla (4): «Allis vita aeterrtaj aliis damnatio aeterna, 
«praeordinatur; itaque prout in aíterutrum finem quis-
»que conditus est» ita velad vitam, vel ad mortem 
))praedestiiiaturt dicimus.» Y no asigna otra razón de 
semejante predestinación mas que la voluntad de 
Dios (5) i «Ñeque ín aliis reprobandis alíud habebimüs, 
Mtjuam ejüs voluntatem.)) Esta doctrina es de todo el 
gusto de los herejes, porque á su sombra se toman la 
licencia de cometer todos los pecados que les place sin 
remordimientos ni temor,ídescansando en su famoso 
dilema: Si éstoy predestinado, me salvaré, cometa los 

(1) Tertúl l . ,1 . adv. fíermog. 
(2) S. Ambr., 1. de Parad., c. 5. 
(3) S. Aug., Ép. 105 ad Sixtum. 
(k) Calv. i n s t . , l . t , c. 2 1 , § . 5. 
0) Ibld., § . 11. 
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crímenes que cometiere ; y si al contrario estoy repro
bado) me condenaré, haga las buenas obras que hi
ciere. Pero refiérese que un médico destruyó este falso 
raciocinio con una bella respuesta. Lo habia oido ha
cer á un hombre de mala conducta, á quien alguno 
reprendia entonces por sus desórdenes. Acaeció que ha
biendo caldo enfermo aquel'hombre perverso (el landgra-
ve Luis), mandó llamar á este mismo médico para que 
cuidase de su curación. Fue el médico á buscarle, y 
como el landgrave le suplicase tuviera la bondad de 
curarle, acordándose entonces de lo que en otra oca-
sion habia respondido el enfermo cuando se le adyerlja 
reformara sus costumbres, le dirigió estas palabras: 
Luis , ¿de qué puede serviros mi arte? Si es llegada 
la hora de vuestra muerte, moriréis á pesar de lodos 
mis remedios; si al contrario , no ha cumplido el plazo, 
viviréis independientemente de mis cuidados. Entonces 
replicó el enfermo: Señor médico, yo os ruego enca
recidamente me asistáis cuanto esté de vuestra parte, 
antes que venga la muerte, porque puede suceder que 
vuestros remedios mé curen; pero sin ellos, moriré 
infaliblemente. E l médico que era un hombre discreto, 
le replicó: Si creéis deber acudir á mi arte para con
servar la salud del cuerpo, ¿ por qué descuidáis reco-

• brar la vida del alma por medio de la confesión ? Per
suadido el landgrave con esta respuesta se confesó, y 
convirtió sinceramente. 

58. Pero demos á Calvino una respuesta directa: 
Escucha, Calvino, si estás predestinado á la vida eter
na, y á obrar tu salvación, es en virtud de las buenas 
obras que hicieres; y al contrario, si estás destinado 
al infierno, es únicamente por tus pecados, y no por 
la pura voluntad de Dios, como osas decirlo con exe
crable blasfemia. Deja pues de pecar, haz buenas obras 
y te salvarás. Calvino faltó á la verdad cuando dijo que 
Dios ha criado un gran número de hombres para el in-
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íierno; siendo como son demasiado terminantes y nu
merosos los pasajes de la Escritura , en los cuales de
clara Dios su voluntad de salvar á todos los hombres. 
Empecemos por el texto de san Pablo (I Tim. n , 4): 
Qui omnes homines vult salvos fieri, el ad agnidonem 
veritatis venire. Que Dios quiera salvar á todos los 
hombres, es,dicesafl Próspero, una verdadque todo fiel 
debe confesar y creer firmemente; y da la razón de esto 
diciendo: «Sincerissime credendum atque profitendum 
«est, Dominum velle omnes homines salvos fieri, siqui-
»dem Apostolus (cujus haec sententia est) sollicite prae-
«cipit, ut Dep pro ómnibus supplicetur (1).» E l argu
mento no tiene réplica, puesto que habiendo dicho 
primero el apóstol: Obsecro igilur primum omnium fie
ri obsecraliones.... pro ómnibus hominibus añade en 
seguida: Hoc enim bonum est, el acceptum coram Sal-
valore nostro Deo , qui omnes homines vull salvos fie
ri. No exige el apóstol que se pida por todos los hom
bres, sino porque quiere Dios á todos salvarlos. San 
Juan Crisóstomo (2) recurrió al mismo raciocinio: («Si 
«omnes ille vult salvos fieri, mérito pro ómnibus opor-
»tet orare. Si omnes ipse salvos fieri cupit, illius et 
«tu concorda voluntati.» Nótese también lo que el 
mismo apóstol dice del. Sa lvador :C / ímím Jesús, qui 
dedil redempdonem semelipsum pro ómnibus (I Tim. n , 
6). Si Jesucristo quiso rescatar á todos los hombres, 
claro es.que á todos ha querido salvarlos. 

59. Pero, dice Calvino, Dios ha previsto de una 
manera cierta las obras buenas y malas de cada hom
bre en particular; si pues ya ha dado el decreto de 
condenar á alguno al fuego eterno en consideración de 
sus pecados, ¿cómo puede decirse que quiere la sal
vación de todos? Se responde con san Juan Domasce 

(1) S. Prosp., resp. ad 2 object. Vincent. 
(2) S. Chrys., in 1 Tim. 2, hom. 7. 
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no, santo Tomás de Aquino, y todos los doctores ca
tólicos , que respecto de la reprobación de los pecadores 
es preciso distinguir la prioridad de tiempo, y la de 
óxden 6 razón: en cuanto á la primera el decreto divi
no es anterior al pecado del hombre, pero relativamen
te á la prioridad de órden, es anterior el pecado al de
creto divino, porque Dios no destinó un gran número 
de pecadores al infierno, sino por haber previsto sus 
pecados. Se enseña después que el Señor quiere salvar 
á todos los hombres con una voluntad antecedente pro
pia de su bondad; pero que quiere condenar á los re
probados con una voluntad consiguiente, que dice rela
ción á sus pecados. Hé aquí cómo se expresa san Juan 
Damasceno: «Deus praecedenter vult omnes salvan, ut 
«efficiat nos bonitatis suee participes ut bonus; peccan-
»tes autem puniri vult ut justus (1),» Lo mismo dice 
«santo Tomás: Voluntas antecedens est, qua {Deus) 
«omnes homines salvos fieri vult.... Consideratis autem 
«ómnibus circunstantiis personas, sic non invenitur de 
«ómnibus honum esse quod salventur; bonum enim est 
«eum qui se praeparat, et consentit, salvari, non vero no-
«lentem, et resistentem..,. Et haec dicitur voluntas con-
«sequcns , eo quod praesupponit praescientiam operum, 
«non tanquam causara voluntatis, sed quasi rationem 
«volili (2).» 

60. También hay un gran número de otros textos 
que vienen al apoyo de esta verdad; y no puedo dispen
sarme de referir algunos :Femíe ad me omnes (dice el Se
ñor) qui lahoralis et onerali estis,etego reficiam vos 
(Matth. x i , 28). Yenid todos los que gemís bajo el peso 
de vuestras iniquidades, y yo os aliviaré de los males 
que os habéis hecho á vosotros mismos. Si á to
dos los hombres invita a! remedio, claro es que tiene 

(1) S. Joan. Damasc, 1. 2 deFide orthod., c. 2. 
(2) S. Thom., c. 6 Joan., lect. k. 
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voluntad sincera de salvarlos á todos. Dice san Pedro: 
Palienter agit propter nos, nokns aliquos perirei sed 
omnes ad poenilentiam reverli Petr. n i , 9). Nótense 
estas palabras, omnes ad p&nitenliam reverli; Dios no 
quiere la condenación de nadie, ni aun de los pecodores, 
mientras aun viven, pero quiere que todos se arrepien
tan de sus faltas y obren su salvación. Leemos también 
estas palabras de David : Quoniam ira in inüignatione 
ejus, etvita in voluntóte ejus (Psal. xxix, 5). Hé aquí 
cómo explica san Basilio este pasaje: «Et in volúntate 
Hejus, quid ergo dicit? Nimirum quod vult Deus omnes 
»v¡tae fieri participes.» Por muchos y enormes que sean 
nuestros pecados, no quiere Dios nuestra perdición, sino 
que vivamos. Y el libro de la sabiduría dice (cap, xi, 
2o): Uiltgis enim omnia quee sunt, et nihil odisli eorum 
guce fecisli. Y poco mas adelante en el versículo 27: 
Paréis auíem ómnibus, quoniam tua sunt, Domine, qui 
amas animas. Si Dios ama á todas sus criaturas, y es
pecialmente á las almas, si está pronto á perdonará los 
que se arrepienten de sus pecados, ¿cómo puede caber 
en la imaginación que los cria para verlos sufrir eter
namente en el infierno? No, la voluntad de Dios no es 
que nos perdamos, sino que obremos nuestra salvación; 
y cuando ve que nos obstinamos por nuestros pecados 
en correr á la muerte eterna, afectado de nuestra des
gracia, nos pide de alguna manera que tengamos piedad 
de nosotros mismos: Et guare moriemini, domus Is-
raelt revertimini, et vivite (Ezech. xxxni , 11). Como 
si dijera: Pobres pecadores, ¿y por qué queréis condena
ros? Yol ved á mí, y encontrareis la vida que habéis 
perdido. Asi, viendo nuestro divino Salvador la ciudad 
de Jerusalen, y considerando las desgracias que los ju
díos iban á atraer sobre sí por la muerte injusta que de
bían hacerle sufrir, se puso á llorar de compasión: Ft-
denscivüatem, flevil superülam{Luc. xix, 41). Decla
ra Dios en otro lugar que no quiere la muerte, sino la 
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vida del pecador: Nolo mortem morientis [Eiech. x m , 
32). Y poco después lo confirma con juramento: Vivo 
ego, didt Dominus Deus, noto mortem impii, sed ut con-
veriaíur impius á via swa, etvivat (Ezech. x x x m , 11). 

61. Decir, después de tan brillantes teslimonios de 
la Escritura, que no quiere Dios la salvación de todos 
los hombres, es, dice el docto Peta vio, hacer injuria á 
la divina misericordia, y sutilizar los decretos de fé: 
«Quod si ista scripturse loca, quibus hanc suam volun-
»tatem tam illustribus acsaepe repetitis sententüs, imo 
^lacrymis, ac jurejurando, testatus estDeus, calumnia-
wri licet,et in contrarium detorqueresensum utpraeter 
«paucos gcnus humanum omne perderé statuerit, nec 
yeorum servandorum voluntatem habuerit, quid est 
»adeo disertura in fidei decretis, quod simul ab injuria, 
wet cavillatione, tutum esse possit (1)?» Según el carde
nal Sfondrati, decir que Dios no quiere la salvación mas 
que de un corto número de hombres, y que por un de
creto absoluto quiere condenará todos los otros, después 
de haber proclamado cien veces que á todos quiere sal
varlos, es hacer de él un Dios de teatro que dice una 
cosa y desea otra: <5Piane qu¡ aliter sentiunt, nescio an 
»ex Deo vero Deumscenicum faciant (2) » Pero todos 
los santos padres griegos y latinos convienen en decir que 
Dios quiere sinceramente la salvación de todos los hom
bres. En el lugar citado refiere Petavio pasajes de san 
Justino, de san Basilio, de san Gregorio, de san Cirilo, 
de san Juan Crisóstomo y de san Melodio. Veamos lo 
que dicen los padres latinos. San Gerónimo (3): «Vult 
»{Dem) salvare omnes; sed quia nullus absque propria 
wvoluntate salvatur, vult nos bonum velle, ut cum vo-
»luer¡mus, velij; in nob ŝ et ipse suum implore consilium.» 

(1) Petav. Theol., t. i , 1. 10, c .15, n. 5. 
(2) Nodus prffid., part. 1, §. 1. 
(3) S. Hieron., comment. in c. \ ad Eph. 
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San I lario dice (1) : «Omnes hornines Deus salvos fieri 
»vu l t , et non eos tantum qui ad sanctorum numerum 
«pert inebunt, sed omnes omn ino , u tnu l lus habeat ex -
wceptionem.» San Paul ino se expresa asi (2): «Omnibus 
wdicit Ghr is tus, venitead me , etc.; omnem enim, quan-
«tum in ipsoest , hominem salvum fieri vu l t , qui fecit 
j;omnes.» Y san Ambrosio ( 3 ) : «Et iam circa impíos 
Hsuam ostendere debuit vo lunta tem, et ideo neo prod i -
«torem debuit preeterire, ut adverterent omnes, quod 
«in electiones etiam proditoris sui salvandorum omnium 
yprsetendit.,.. et quod in Deo fu i t , ostendit ómnibus, 
«quod omnes voluit l iberare.» P o r no ser demasiado 
largo, omito lodos los demás testimonios de los padres, 
que pudiera reunir . Pero que Dios quiera sinceramente 
por su parte salvarnos á todos, es una cosa (según ob
serva Petrocoreso) de la cual no nos permite dudar el 
precepto de la esperanza; porque si no estuviéramos 
ciertos de que Dios quiere salvar á todos los hombres, 
nuestra esperanza no seria firme y segura como la l l a 
ma san Pablo anchoram íutam ac firmam Hebr . v i , 18 
et 19) , sino débil y vaci lante: «Qua fiducía (estas son 
»las palabras de Petrocoreso) divinam misericordiam 
»sperare poterunt homines , si cer tum non sit quod Deus 
»salutem omnium eorum velit (4)?» Esta razón es con-
cluyente: solo está aquí indicada; mas yo la he desarro
llado extensamente en mi l ibro de la oración (5). 

6 2 . Rep l i caCa lv ino que á consecuencia del pecado 
de A d á n , todo el género humano es una masa condena
d a ; y que así no hace Dios perjuicio á los hombres 
queriendo salvar solo á un corto número y condenar á 
todos los demás, no por sus propios pecados, sino por 

(1) S. H i la r . , ep. ad Aug. 
2) S. P a u l . , ep. 24 ad Sever., n. 9. 

(3) S. A m b r . , 1. de l ib . P a r a d . , c. 8. 
4) Petr . Theo l . , t. l , c . 3 , q . 4, 
5) Gran Mezzo dalla Preghiera, par. 2 , o. 4, 
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el de Adán. Respondemos que precisamente es á esla 
masa condenada á la que Jesucristo vino á salvar con 
su muerte :Fem7 e n i m F i l i u s hominissalvare quodperie-
rat (Mat th. x v m , 11). Este divino Redentor no ofreció 
su muerte solo por los hombres que debian salvarse, 
sino por todos sin excepción: Q u i dedü redemptionem 
semetipsttm pro ómnibus (I T im . n , 6). P r o ómnibus 
mor luus est Chr i s lus , & c . (I Cor . v , 15). Speramus in 
Deum v ivum, qu i est Salvalor omnium hominum, máx i 
me fidelium (I T i m . i v , 10). Prueba el apóstol que to
dos los hombres estaban muertos por el pecado, y que 
Cristo mur ió por todos: Chari tas enim Chr is t i urgct 
nos.... Quoniam s i u n u s pro ómnibus mortuus est, ergo 
omnes mor tu i sunt {\l Cor. Y, 14). P o r eso dice santo 
Tomás (1) : «Christus Jesús est mediator D e i , et homi-
« n u m , non quo rumdam, sed ínter Deum et omnes ho-
wmines: et hoc non esiet , nisi vellet omnes salvare.» 

63. Pero si Dios quiere salvar cá todos los hombres, 
y si Jesucristo ha muerto por todos, ¿por qué (pregunta 
san Juan Crisóstomo) no se salvan todos los hombres? 
Porque (responde el santo doctor) todos no quieren 
conformarse á la voluntad de Dios* que á todos quiere 
salvarlos, pero sin forzar la voluntad de ninguno: «Cur 
nígi tur non omnes salvi fiunt, si vult {Deus) omnes 
wsalvos esse? Quoniam non omnium voluntas i l l ius vo-
jduntatem sequi tur ; porro ipse neminem cogit (2).» D i 
ce san Agust ín: «Bonus est Déos; justus est Deus ; p o -
«test aliquos sine bonis meri t is l i be ra re , qu ia bonus 
»est; non potest quemquam sine malis merit is damna-
»re , quia justus est (3).» Confiesan los mismos centur ia-
dores de Magdeburgo, hablando de los réprobos, que los 
santos padres enseñan unánimemente que Dios no p re -

1) S . Thom. ad 1 T i m . 2 , lect. 1. 
2) S. Joan. Ghrys . , hom. 43 de Longi tud, prsem. 
3) S. A u g . , l . 3 contra Ju l ián . , c. 18. 
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destina á los pecadores al infierno, sino que los condena 
en virtud de la presciencia que tiene de sus pecados: 
«Paires nec prsedestinationem in eo Dei , sed prsescien-
wtiam solum admiserunt (1).» Replica Calvino qué aun 
puando Dios predestina á muchos hombres á la muerte 
eterna, sin embargo no ejecuta la pena hasta después 
de su pecado; por eso quiere Calvino que primero pre? 
destine Dios á los reprobos al pecado, á fin de que pue
da después castigarlos con justicia. Pero si es una injusti
cia condenar al inocente al infierno, ¿no lo seria aun 
mas escandalosa predestinarle al pecado, á fin de poder-
leen seguida imponer una pena? «Major vero injustitia 
(escribesan Fulgencio),si lapso Deus retribuit pcenam, 
«quem stantem praedestinasse dicitur ad rninam (2).» 

64. Es una verdad incontestable que los qüe se 
pierden , no es mas que por su negligencia, pues como 
enseña santo Tomás, el Señor á todos concede la gracia 
necesaria para salvarse: «Hoc ad divinam providentiara 
wpertinet, ut cuilibet provideat de necessariis ad salu-
«tem (3).)' Y en otro lugar sobre el texto de san Pablo: 
»qui vult omnes homines salvos fieri, dice: «Et ideogra -
»tia nulli deest, sed ómnibus (quantum in se est) se 
«communicat (4).» Esto es precisamente lo que en otro 
tiempo decia Dios por boca del profeta Oseas, que si 
nos perdemos, es únicamente por nuestra culpa, puesto 
que encontramos en Dios todo el auxilio que es necesa
rio para no perdernos: Perdilio lúa ex te, Israel; tan-
tummodo in me auxilium tuum (Os. x m , 9). Por eso 
nos enseña el apóstol san Pablo que no sufre Dios sea
mos tentados en mas de lo que podemos: Fidelis autem 
Deus est, qui non palietur vos tentari supra id qmd 

(1) Centuriat. 102,c. 4. 
(2) S. Fulg. , I. 1 ad Monim., c. 24. 
(3) S. Thom., q. 14 de Verit., art. l i a d 1. 
(4) Ibid., in epist. ad Hebr., c; 12, lect. 3. 
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poíesíis (I Cor. x , 13). Ciertamente seria una iniquidad 
y c rue ldad, dicen san Agustín y santo Tomás, que obl i
gase Dios á los hombres á observar sus preceptos, sa
biendo que no pueden cumpl i r los: «Peccati reum (escri-
^be san Agusl in) tcnere quemquam, quia non fecit 
«quod faceré non potu i t , summa iniquitas est (1).» Y 
santo Tomás d ice : «Homin i impu ta tu r ad crudeli tatem, 
»si obliget al iquem per praeceptum ad id quod ¡mplere 
x'non possit; ergo de Deo nullatenus est aestiman-
wdum (2).» Una cosa es, prosigue el santo, cuando «ex 
«ejus negligentia est, quod gratiam non habet, per 
»quam potest servare mándala (3).» Negligencia que 
consiste en no querer aprovecharse al menos de la gra
cia remota de la oración, con la cual podemos obtener 
la próxima para observar los preceptos, como enseña el 
concilio de Tren to : «Deus impossibilia non j nbe t , sed 
«jubendo monet, et faceré quod pqssis , et petera quod 
);non possis, etadjuvat ut possis (ses. v i , c. 13). 

65 . Concluyamos diciendo con san Ambros io , que 
el Salvador ha manifestado claramente su gran miser i 
cordia hácia todos los hombres, ofreciéndoles el remedio 
suficiente para obrar s\i salvación, por culpables y debi
litados que estén por el pecado: «Omnibus opem sani-
«tatis detulit.... ut Chrísti manifesla in omnes praedice-
)4ur miser icord ia, qu i omnes homines vult salvos fle-
r i (4).» ¿Y qué cosa mas feliz puede sucederá un enfer
mo , dice san A g u s t í n , que tener en su mano la v i da , en 
el hecho de estarle ofrecido el remedio para curarse 
cuando quiera? c(Quid enim te beatius, quam ut tan-
«quam in manu tua v i t a m , sic in volúntate tua sanita-
»tem hubeas (5)?a Po r eso añade san Ambrosio en el l u -

(1) S. A u g . , de An ima, 1.2, c. 1 2 , n. IT. 
(2) S. Thom. in 2 sent., dist. 28, Q. 1, art. 3. 
(3) Id. Q. 14 de V e r i t . , art. ik ad 2. 
(4) S. A m b r . , 1.2de A b e l . , c. 3 . 
(5) S . A u g . , Tract. 12 in Joan, circa finem. 
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gar citado qüe el que se pierde él mismo es causa de su 
muerte> despreciando tomar el remedio que le está pre
parado: «Quicumque perierit, mortis suaB causam sibi 
wadscribat, qui curari noluit, cum remedium haberet.» 
Y esto porque dice san Agustín, el Señor cura á todos 
los hombres, y los cura perfectamente cuanto está de su 
parte, pero no lo hace con quien rehusa el remedio: 
((Quantum in medico estj sanare venit aegiotum.... Sanat 
«omnino Ule, sed non sanat invitum (1).» En fin san 
Isidoro de Pelusa dice que Dios quiere en toda forma 
ayudar á los pecadores á que se salven; de suerte que 
en el dia del juicio no hallarán excusa alguna para evi
tar su condenación: «Etenim serio, et ómnibus modis 
»(Deus) vult eos adjuvarej qui in vitio volutantur, ut 
i'ómnem eis excusationem eripiat (2).» 

66i PIUMERA OBJECIÓN.—Pero á todas estas prue
bas opone Calvino en prirrier lugar muchos textos en 
donde se dice que el mismo Dios endurece á los pecado
res, y los ciega á fin de que no vean el camino que con
duce á la salvación: Ego induraba cor ejus (Exod. i v , 
21). Excoeca cor populi hujus..., ne forte videal (Is. v i , 
10). Responde san Agustín que endurece Dios el cora
zón de los culpables obstinados, no dándoles malicia, 
sino dejando de concederles la gracia de que sehan hecho 
indignos: «Indurat subtrahendo graliam, non impen-
«dendo malitiam (3).» Y en el mismo sentido se dice 
que Dios los ciega: «Excsecat Deus deserendo, et non 
«adjuvando (4).» Sin embargo una cosa es endurecer y 
cegar á los hombres, y otra permitir (por justos fines, 
como Dios lo hace) su obstinación y ceguedad. Lo mis
mo se responde respecto de lo que dijo san Pedro á los 

(1) S. Aug. , Tract. 12 in Joan, circa finem. 
(2 S. Isid. Peí., I. 2 ,ep. 270. 
(3) S. Aug. ep. 194 al 105 ad Sixtum. 
(4) Ib. Tract. 53 in Joan. 
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judíos, cüandó les echó encara la muerte de Jesucrisloi 
Hmc de/inUo consilio, el pmscimtia Dei traditúm.lu 
inleremistis (Act. n , 23 et seq). Luego, dicen los secta
rios, era el designio de Dios quelOs judíos diesen muer
te al Salvador. Es cierto que Dios decretó muriese Jesu¿ 
cristo para la salvación del mundo, pero no hizo más 
que permitir el pecado de los judíos. 

67. SEGUNDA OBJECIÓN.—Opone CalvinO lo qué 
escribe san Pablo á los romanos (i?., 11 et Seq.)í 
Cum enim nondum aliquid boni egissent, aut malí {út 
secundum eleclionem Dei maneret), non ex operibuS) 
sed ex Mocante dictum est ei, quia mayor serviet mino-
ri skut scriplum esti Jacob dilexiy Esau odio habui. 
Opone también estas palabras que siguen en el mismo 
capítuloí Igiíur non volenlis, ñeque currentiS) sed mi-
serentis est Dei. Y estas otras: Cujus vult miseré-
tur, et quem vult indurat. Y en On estas: An non ha-
bet potestalem figulus luíi ex eadem massa faceré 
aliud vas in honorem, aliud vero in coníumeliam? Pe
ro no veo qué es lo que puede inferir Galvino de estos 
pasajes en favor de Su errónea doctrina. Dice el texto 
del apóstol!/aco& í f t to ' , Esau odio habui, después 
de haber expresado: Cum enim nondum aliquid boni 
egissent, aut mati; ¿cómo es pues que Dios aborrece á 
Esau antes de que hubiese hecho él mal? Hé aquí la 
respuesta que da san Agustín (1): «Deus non odit 
»Esau hominera, sed odit Esau peccatorem.» Puesto 
que no depende de nuestra voluntad el obtener miseri
cordia , sino de la bondad divina; que Dios deje en sü 
iniquidad á algunos pecadores obstinados, y que de ellos 
haga vasos de ignominia; y que al contrario, use de 
misericordia hácia otros, y que de ellos haga vasos de 
honor; esto es lo que nadie puede negar. Ningún peca
dor tiene derecho de gloriarse, si Dios usa de miseri* 

(i) S. Aug.J. 1 ad Simpíic., 2. 
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cordia hácia él; como ni puede quejarse de que Dios 
no le da las gracias que á otros concede: «Auxüium 
«(dicesan Agustín) quibuscumque datur, misericor-
»diter datur; quibus autera non datur, ex justitia non 
«datur (1). » En esto es necesario adorar los juicios de 
Dios y exclamar con el mismo apóstol: O altitudo divi-
tiarum sapienlice, et scienti® Dei, quam incomprehen-
sibüia sunt judicia ejus, et invesligabiles vicu ejus 
(Rom. x i , 33)1 Pero esta doctrina no agrada á Cal-
vino, que quiere que Dios predestine á los hombres al 
infierno, y que por lo mismo al pecado. N o , dice san 
Fulgencio (2): «Potuit Deus prsedestinare quosdam ad 
«gloriam, quosdam ad poenam; sed quos prsedestinavit 
wad gloriam, pnedestinavit adjuslitiam; quos prsedesti-
«navit ad poenam, non praedestinavit ad culpam. » A l 
gunas personas atribuyeron este error á San Agustín, 
loque dió lugar á que Caivino dijese: «Non dubitabo 
wcum Augustinofateri, voluntatem Dei esse rerum ne-
«pessitatem,» aludiendo á la necesidad en que suponía 
al hombre de hacer el bien ó el mal (3). Pero san Prós
pero justifica suficientemente á su maestro san Agus-
tin, cuando dice: «Prsedeslinationem Dei sive ad bonum, 
»sive ad malum, in hominibus operari, ineptissime d i -
«citur (4). Los padres del concilio de Orange disculpan 
igualmente á éste gran doctor por medio de la defini
ción siguiente: «Aliquos ad malum divina potestate 
»preedestinatos esse, non solum non credimus, sed etiam 
»s¡ sint qui tantum malum credere velint, cura omni 

'«detestatione illis anathema dicimus.» 
68. TERCERA OBJECIÓN.—¿Pero vosotros los católi

cos, dice Caivino, no enseñáis que Dios en virtud del 

(1) S. Aug. lib. de Gorrept. etGrat., c. 5, et 6 a!. 11. 
(2 S. Fulg. , 1. l a d Monim., c. 16. 
(3) Calv., 1. 3 , c. 21, §. 7. 
(4) S. Prosp. in libell. ad capit. Gallor., c. 0. 
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soberano dominio que tiene sobre todas las criaturas pue
de por un atto positivo excluir á algunos hombres de la 
vida eterna, lo cual no es otra cosa que la reprobación 
negativa sostenida por vuestros teólogos? Una cosa es re
husar á algUnos hombres la vida eterna, y otra conde
narlos ála muerte eterna; asi como de parte de un prín
cipe no es lo mismo excluir de su mesa á algunos de sus 
subditos y condenarlos á ptision. Por otra parte i tan lejos 
está que nuestros teólogos defiendan dibha opinión, qué al 
contrario, de ninguna manera la aprueban la mayor parte 
de ellos. Y en verdad que no veo cómo semejante exclu
sión positiva de la vida eterna pueda componerse con las 
Escrituras que dicen: Düigis enim omnia quoe sunt, et 
nihil odisli eorum quai fecisli (Sap. x i , 25). Perdüio 
tua ex te y Israel; tantummodo in me auxiliun tuum 
(Os. x i i i , 9) . Numquid voluntatis meoe est mors im-
pii, dicit Dominas Deus et non ut comertatur á mis 
suis et vivat (Ezech. x v m , 23). Y en otro lugar jura el 
Señor que no quiere la muerte, sino la vida del peca
dor. Vim egó) dicit Dominus Deus, nolo mortfm im-
piif sed ut convertatur impius á ma sua, et vivat 
(Ezech. x x x i i i , 11). Venit enim Filius hominis salva
re quod perierat (Matth. x v n i , 11). Qui mnnes ¿omi
nes vult salvos fieri (I. Tim. 4). Qui dedit redem* 
ptionem semetipsum pro ómnibus {ib. v. 6). 

00. Después que el Señor declara en tantos lugares 
que quiere la salvación de lodos los hombres, aun de 
los impíos» ¿cómo puede decirse que excluye á muchos 
de la gloria por un decreto positivo, no en virtud de 
sus deméritos, sino únicamente por su beneplácito? 
Tanto mas que esta exclusión positiva encierra necesa
riamente, al menos con una necesidad de consecuen
cia , su condenaoion positiva; porque según el orden 
establecido por Dios, no hay medio entre la exclusión 
de la vida eterna y el destino á la muerte eterna. Y 
no se diga que por el pecado original pertenecen todos 
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los hombres á la masa de perdición, y que por lo mis-
mo determina Dios respecto de ios unos que queden en 
su perdición, y respecto de los otros que se libren de 
ella; porque aun cuando todos los hombres nace.v hi 
jos de i ra , sabemos no obstante que quiere Dios since
ramente con una voluntad antecedente , salvarlos á to
dos por medio de Jesucristo. Y con mayor razón se 
debe decir esto de los bautizados, que están en gracia, 
en quienes, según el apóstol san Pablo, nada se halla 
digno de condenación i Nihil ergo nunc dammtionis est 
eis, qui sunt in Chrislo Jesu (Rom. v m , 1). Enseña 
el concilio de Trento que Dios nada aborrece en aque
llos que están regenerados: « I n renatis enim nihil odit 
«Deus (sess. v , decr. de pecc. orig., n. 5).)) De suerte 
que los que después del bautismo mueren exentos de 
todo pecado actual, entran inmediatamente en la bien
aventuranza: « Nihil prorsus eos ab ingressu cceli re-
»moretur (ibid.).» Ahora bien, si perdona Dios ente
ramente el pecado original á los que son bautizados, 
¿cómo puede decirse que excluye á algunos de la vida 
eterna en castigo de este mismo pecado? En cuanto á 
los pecadores que han perdido voluntariamente la gra
cia bautismal, si Dios quiere librar á algunos de la 
condenación de que se han hecho dignos, y no á los 
otros, esto depende únicamente de su pura bondad y 
de sus altos juicios. Por lo demás, como enseña el após
tol san Pedro, mientras viven dichos pecadores, no 
quiere Dios que ninguno de ellos perezca, sino que se 
arrepienta de sus malas acciones y obre sus salvación: 
Palienter agit propter vos, nolens aliquos perire, sed 
omnes adpwnüeniiam reverliiUVelr. IIÍ, 9). En una 
palabra dice san Próspero, que los que han muerto en 
el pecado, no han sido necesitados á perderse por' no 
haber sido predestinados; sino que no han sido predes
tinados porque previó Dios querían morir obstinados 
en sus delitos: « Quod hujusmodi in hBec prolapsi mala 

E . C , — T. V. 5 
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»sin6 correctione poenitentiíB defecerunt, non ex eo 
)?necessitatem habuerunt, quia praedestinati non sunt, 
meá ideo praedestinati non sunt, quia tales futuri ex 
«voluntaria praevaricatione praesciti sunt (1).» 

70. Se ve por lo que queda dicho en los párrafos 
precedentes, en qué confusión de creencias cayeron 
todos los herejes, y especialmente los pretendidos re
formados , respeto dé los dogmas de fe. Todos convie
nen en contradecir los artículos que cree y enseña la 
iglesia católica; pero se contradicen entre sí en mil 
puntos de creencia de tal suerte que seria difícil hallar 
uno solo que admita lo que otro admite. Exclaman di
ciendo que no buscan ni siguen mas que la verdad; pe
ro ¿ cómo la han de hallar, si se alejan enteramente de 
la regla que á ella conduce? Las verdades de la fé no 
están por sí mismas manifiestas á la vista de todos los 
hombres; y si cada cual estuviera obligado á creer lo 
que mejor le pareciese según su propio juicio, serian 
eternas é irremediables las cuestiones entre los hombres. 
Asi para impedir el Señor toda confusión en los dog
mas de fe, estableció un juez infalible que terminase 
las disensiones, á fin de que asi como no hay mas que 
un solo Dios, no hubiese para todos mas que una sola 
fé, como enseña él apóstol: Unus Deus, una fidesf 
nnum bapíisma (Eph. i v , 5). 

71. ¿Cuál es pues el juez que dirime las controversias 
sobre la fe, y propone las verdades que deben ser creí
das? La santa iglesia , establecida por Jesucristo para 
ser, como dice san Pablo, la columna y firmamento 
de la verdad: Scms, quomodQ oporteat té in domo Dei 
conversan, quee est Ecdesia Dei vivi columna, et fir-
mamenlum verilalis (I Tim. m , 15), A la iglesia pues 
pertenece enseñar la verdad, y discernir al católico de 
entre el hereje, como dice el mismo Salvador bablan-

(1) S. Prosp., resp. 3 ad. capit. Gaílor. 
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do de los que desprecian las correcciones de sus prela
dos: Sf autem Ecelesiam non audierit, sit tibi sicut 
eíhnicus el publicanus (Matth. x v m , 17). Pero, dirá 
alguno , de tantas iglesias como hay en el mundo, ¿cuál 
es la verdadera á que debemos creer? Responderé en 
pocas palabras, puesto que he tratado esta cuestión 
por extenso en mi obra de la Verdad de ta fe, asi co
mo en otra titulada: Obra dogmá/zca contraías preten
didos reformados, hácia el fin , respondo pues dicien
do, que la iglesia católica romana es la sola verdade
ra; ¿y por qué la sola verdadera? Porque es la primera, 
y fue fundada por Jesucristo. Es indudable que nuestro 
Redentor fundó la iglesia, en cuyo seno debian los fieles 
hallar la salvación. E l fue el primer jefe, y maestro 
de las cosas que debian ser creídas y observadas para al
canzar la bienaventuranza. Después en su muerte dejó 
á los apóstoles y sus sucesores para que gobernasen su 
iglesia; y les prometió asistirles ha^ta la consumación 
de los siglos: Et ecce ego vobiscum sum üsque adeon-
summationem sceculi (Matth. x x v m , 20). Prometió 
ademas que las puertas del infierno no prevaloceriau 
contra la iglesia: Tu es Pctrus, et super hanc petram 
wdificabo Ecdesiam meam , et portee inferí non p r m a -
lebunt adversus eam (Matth. x v i , 18). Ademas do 
esto sabemos que todos los heresiarcas que fundaron 
iglesias se separaron de la primera fundada por Jesucris
to; luego si esta es la verdadera iglesia del Salvador, 
todas las demás que de ella se han separado, deben 
ser necesariamente falsas y heréticas. 

72. Y no se diga, como lo hacian en otro tiempo 
los donatistas, y después lo han hecho los protestantes, 
que si se han separado de la iglesia católica , consiste 
en que, por verdadera que fuese al principio, después 
se corrompió la doctrina enseñada por Jesucristo, á 
causa de los que la gobernaban. Esto no puede decirse 
porque el Señor ha prometido, como hemos visto, que 
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las puertas del infierno jamas prevalecerían contra la 
iglesia por él establecida. En vano se replicária que no 
es la iglesia invisible la que ha faltado, sino la visible 
á causa de los malos pastores; porque siempre fue, y 
siempre será necesario que haya en la iglesia un juez 
visible é infalible, que aclare las dudas, á fin de que 
cesen las disputas, y que los verdaderos dogmas que
den establecidos de una manera cierta é inapelable. 
Quisiera que todo protestante reflexionase con seriedad 
sobre las corlas consideraciones que he propuesto, y 
verla si puede esperar conseguir su salvación fuera 
de nuestra iglesia católica. 

De la autoridad de los concilios generales. 

73. La fe es necesariamente una, porque es com
pañera inseparable de la verdad; y como la verdad es 
una, es imposible que no lo sea la fe. Sígnese de esto, 
que en las controversias sobre los dogmas de fe, siem
pre fue y será necesario que haya un juez infalible, á 
cuyo fallo todos deban someterse. La razón de esto es 
clara, si se hubiera de atender al juicio de cada fiel, co
mo prelenden los sectarios, ademas de ser un medio con
trario á las divinas Escrituras , seria también contra
decir á la razón natural , puesto que es imposible unir 
las opiniones de los fieles, y formar de ellas un juicio 
distinto en las definiciones de los dogmas de fé, las dis
putas serian interminables, y lejos de haber unidad de 
fe, habría tantas creencias diferentes cuantos son los in
dividuos. Para asegurarnos pues de las verdades que 
debemos creer, no basta la Escritura sola, porque en 
muchos lugares puede tener diferentes sentidos, ver
daderos y falsos; de suerte que no seria una regla de 
fe, sino un manantial de errores para los que quisie
ran tomar los textos en un sentido depravado: «Non 
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«putcmus (dicesan Gerónimo) in verbis scripturarum 
«esse Evangelium, sed in sensu; interpretationeenim per-
«versa, de Evangelio Christi, fit hominis Evangelium, 
waut diaboli.» Pero ¿á qué medio recurriremos en Jas du
das de fe para saber el verdadero sentido de la Escritura? 
A l juicio de la iglesia que es según el apóstol, la co
lumna y firmamento de la verdad. 

74. Ahora bien, que entre todas las iglesias la ca
tólica romana sea la única verdadera, y que todas las 
que de ella se han separado sean falsas, es evidente 
según lo que se ha dicho, porque la iglesia romana 
por confesión de los mismos sectarios fue ciertamente 
la primera fundada por Jesucristo; á ella prometió su 
asistencia hasta el fin del mudo; y dijo á san Pedro, 
que esta iglesia jamás seria destruida por las puertas 
del infierno: puertas que, estando á la explicación de 
san Epifanio, designan á las herejías y á los here-
siarcas. Por consiguiente en todas las dudas sobre la fe, 
debemos referirnos A las declaraciones de esta iglesia, 
sometiendo nuestro juicio al suyo por obediencia á Je
sucristo que nos manda obedecerla* como lo enseña 
san Pablo: E l in caplivitalem t°edigeníes omnem iníel-
lectum in obsequium Christi (11 Cor. x , 5). 

75. La iglesia pues nos instruye por medio de los 
concilios ecuménicos; y por eso la tradición constante 
de todos los fieles ha mirado siempre como infalibles 
las definiciones de los concilios generales, y como he
rejes á los que no han querido someterse á ellas. De 
este número fueron los luteranos y calvinistas, que pre-
tendian que no eran infalibles los concilios generales. Hé 
aquí cómo hablaba Lutero en el artículo treinta y uno 
de los cuarenta y uno condenados por el papa León X : 
«Via (1) nobis facta est enervandi auctoritatem conci-
»l¡oriim, et judicandi eorum decreta, et confidenler 

(1) Lut.h., lib. de Gonc, art. 28 y 29. 
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»confitendi quidquid verum videtur, $ive prolatum 
»fuer¡t , sive reprobatum á quocumiue concilio.» Lo 
mismo escribió Galvino, y esta falsa opinión fue abra
zada por luteranos y calvinistas: en efecto, Galvino y 
Beza, según refiere un autor (1), dicen que «todos los 
concilios por santos que sean, pueden errar en lo con
cerniente á la fe.» Pero la facultad de París censuran
do el artículo treinta y urío de Lutero, declaró: «Gcr-
»tum est concilium genérale legitime congrcgatum in 
»fidei et morum determinationibus errare non posse.» 
Y en verdad es demasiada injusticia negar la infalibi
lidad de los concilios ecuménicos, puesto que representan 
la iglesia universal; de suerte que si pudieran errar en 
materia de fe, toda la iglesia estaría expuesta á error, 
y entonces podrían decir los impíos que Dios no ha
bía provisto Sulícienlemente á la unidad de la fe, á la 
cual estaba obligado á proveer, puesto que quiere que 
todos protesten la misma fe. 

76. Asi que, es un punto de fe que no pueden 
errar los concilios generales en lo relativo á los dogmas 
y preceptos morales. Se prueba esto 1.° por las divinas 
Escrituras. Jesucristo dijo (Matth. x v i n , 10): Ubi 
sunt dúo vel fres congngali in nomine meo, ibi sum in 
medio eorum. Galvino hace esta objeción: Luego aun el 
concilio compuesto solamente de dos personas no puede 
errar, sí se reúnen en nombre de Dios. Pero como lo 
explica el concilio de Galcedonia en su carta al papa san 
León (act. 3 in fine), y el sínodo v i (act. 17), estas pa
labras m nomine meo no designan una reunión de per
sonas privadas que se juntan para decidir sobre nego
cios que solo tienen relación con intereses particulares, 
sino la asamblea de aquellos que se reúnen para definir 
puntos que atañen á toda la sociedad cristiana. Se prue
ba 2.° por estas palabras de san Juan : Spirilus verila-

(1) Joan. Visembogard, ep. ad Lud. Colín. 
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tisdocehU vos omnem veritatem ( x v i , 13). Y antes en 
el capítulo x i v , versículo 16, Imbia dicho: Et ego ro
gaba Palrem, el alium Paraclelum dabit vobis, ut ma
nead vobhmm in cekrnum, Spirüum verilalis, &c. Por 
estas palabras: ul maneat vobiscum in ceternum, vemos 
claramente que el Espíritu-Santo debia quedar en la 
iglesia para instruir de las verdades de la fe, no sola
mente á los apóstoles, que no eran eternos en esta vida 
mortal, sino á los obispos que eran sus sucesores. De 
otra manera , fuera de esta asamblea de los obispos, no 
se comprende en dónde habría enseñado el Espíri tu-
Santo estas verdades. 

77. Se prueba 3.° por las promesas que hizo el Sal
vador de asistir siempre á su iglesia para que no errase: 
Et ecce ego vobiscum sum Omnibus diebus , usque ad 
consummationem SCBCM/Í (Matlh. x x v n i , 20). Et ego 
dko Ubi, quia tu es PelTus, el super hanc pelrdm cedi-
pcabo eeclesiam meam, el porta inferí non prwvalebunt 
advérsus eam (Matth. x v i , 18). Como ya se ha dicho, 
y lo decliiró el octavo concilio (act. 5), el concilio gene-
íal representa la iglesia universal^ en el de Constanza se 
determinó que fuesen interrogados los sospechosos de 
herejía «An non credant, concilium genérale univer-
»sam eeclesiam repreesentare ?» Lo mismo se lee en san 
Atanasio, san Epifanio, san Cipriano, san Agustín y 
san Gregorio (1). Si pues la iglesia como queda demos
trado, no puede errar, ni el concilio general que la re
presenta. Pruébase también por los textos en que se 
manda á los fieles que obedezcan á los prelados de la 
iglesia: Übedite prwposüis vestrís, et subjacele eis {llehr. 
x m , 17). Euntes ergo doeele omncs gentes (Matth. 
x x v i n , 19). Estos prelados en particular pueden errar; 

(1) S. Athan., ep. de Sin. Arim.—• S. Epiph., Anchor, 
in fin.—S. Cypr., 1. 4, ep?. 9. — S. Aug., h 2 contra Do-
nat., c* 18. —-S. Greg., ep. 24 ad Patriarch. 
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y muchas veces se han dividido entre sí acerca de pun
tos controvertibles; luego no debemos escucharlos como 
infalibles, mas que cuando están reunidos en concilio; 
y por esto han juzgado los santos padres como herejes 
á todos los que han contradicho los dogmas definidos 
por los concilios generales: asi lo hicieron san Gregorio 
Nazianceno, san'Basilio, san Cirilo, san Ambrosio,san 
Atanasio, san Agustín y san León (1). 

78. Unese á las pruebas dichas la razón siguiente: 
si los concilios ecuménicos pudieran errar, no habría 
en la iglesia ningún juicio seguro para terminar las d i 
ferencias sobre puntos dogmáticos, y conservar la uni
dad dé l a fe. Añádase también que si los concilios ge
nerales no fueran infalibles en sus juicios , no pudiera 
considerarse como condenada una herejía, ni como ver
dadera herejía. Ademas no habría certeza sobre muchos 
libros de las Escrituras, como la carta de san Pablo á 
los hebreos, la segunda de san Pedro f la tercera de san 
Juan, la de Santiago, la de san Judas y el Apocalipsis 
de san Juan. Aunque estos libros fueron recibidos por 
los calvinistas, otros los pusieron en duda , hasta que el 
concilio i v los declaró canónicos. En fin, si pudieran 
errar los concilios, habría verdad en decir que todos 
cometieron un error intolerable, proponiendo como ob
jetos de fe cosas cuya verdad ó falsedad no era cierta; 
y de esta manera desaparecerían los símbolos de Niceaj 
de Constan ti fiopla , de Efeso, y de Calcedonia , en los 
cuales se proclamaron como de fe muchos dogmas que 
antes no eran tenidos por tales; y sin embargo han 
sido recibidos como regla de fe por los mismos novar-
dores los cuatro citados concilios. Pero pasemos á sus 
numerosas é impertinentes objeciones. 

(1) S. Greg. Naz. ep. 1 ad Cledon.—S. Bas. ep. 78.— 
S. Cyrill. de Trin. — S . Ambr., ep. 32. — S. Athan., ep. 
ad episc. Afrioae. — S. Aug., 1, i , de Bap., c. 18.— S. 
Leo , cp. 77, ad Anatol. 
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79. — Opone Cnlvino (1) 1.° muchos lugares de la 
Escritura en que los profetas, los sacerdotes y pastores 
son tratados de mentirosos , é ignorantes: Propheta us-
que ad sacerdolem, cuncti faciunt mendacium (Jerem. 
v m , 10). Speculatores ejus cwci omnes.... et pastores 
ipsi níhü semní (Is. LVI , 10 et 11). Muchas veces la 
Escritura para reprender ñ los malos, reprende á todos, 
como observa san Aguslin (2) sobre este pasaje: Omnes 
quoerunt quee sua suní (Philip, n , 21). Lo cual segu
ramente no cuadraba á los apóstoles que solo buscaban 
la gloria de Dios, y también dirige san Pablo á los fili-
penses esta exhortación: Imitatores mei slole, fratres, 
el obsérvate eos qui ila amhulant { iu , Ademas de 
que en los primeros textos citados se habla de los sacer
dotes y pastores considerados en particular , que enga
ñaban al pueblo, no de los que hablaban reunidos en 
nombre de Dios, añado que la iglesia del nuevo testa
mento ha recibido promesas mucho mas seguras, que 
las que tuvo la sinagoga, que jamás fue llamada como 
nuestra iglesia Ecclesia Dei viví, columna et firmamen-
tum verilatis {l T\m. m , 15). Replica Calvino (3) que 
aun en la nueva ley hay muchos falsos profetas y se
ductores, como lo asegura san Mateo ( x l i v , 4): JEí 
mulli pseudoprophetce surgent, et seducent multas. Por 
desgracia es verdad; pero este texto debia Galvino apli
carlo mucho mejor á sí mismo, á Lutero y á Zuinglio, 
que á los concilios ecuménicos de los obispos, á quier-
nes fue prometidá la asistencia del Espíritu-Santo; de 
suerte que pueden decir: Visum est Spiritui-Sancto et 
•nolis .'Act. x v , 28). 

80. SEGUNDA OBJECIÓN.—Opone Calvino álos con
cilios 2.° la iniquidad del consejo de Caifas, que fue un 

(1) Calv., Inst. 1. 4, c. 9, %. 3. 
(2) S. Aug., de ü n i t Eccl . , c. 11. 
(3) Calv., loe. cit., §. 4. 
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concilio general de todos los príncipes de los sacerdotes» 
y en el que fue condenado Jesucristo como culpable de 
muerte. De donde infiere que los concilios aun ecumé
nicos son falibles. Nosotros soliiinente sostenernos la in
falibilidad de los concilios generales legítimos, á quienes 
asiste el Espíritu-Santo; pero ¿cómo puede considerar
se infalible y asistido del Espíritu-Santo un concilio en 
el cual se condenó á Jesucristo como á un blasfemo, 
por haberse proclamado hijo de Dios,, aunque dió tan-* 
las pruebas de serlo, y en donde se emplearon tantos en* 
ganos , sobornando á los testigos y obrando por envi
dia , como lo reconoció el mismo Pilatos ? Sciebat enirn 
quod per inüidlam tradítHsscMt eum (Mñlih x x v i i , 18)i 

81. T E R C I Í R A O B J E C I Ó N . — 3.° Objeta Lutero (en 
el art. 29), que en el concilio de Jerusalen cambió San
tiago la decisión dada por san Pedro, puesto que IKH 
hiendo dicho este que los gentiles no estaban obligados 
á las observancias legales, sostuvo al contrario Santiago 
que debían abstenerse de las carnes inmoladas á los ído
los, de la fornicación, de la sangre y de los animales 
ahogados: lo cual verdaderamente era judaizar.Respon
den san Agustín y san Gerónimo (1), que por esta pro
hibición no fue cambiada la decisión de san Pedro, que 
no se impuso propiamente la observancia de la ley an
tigua, sino que fue un precepto temporal de disciplina 
para tranquilizar á los judíos, que al principio no po
dían sufrir el ver que los* gentiles se alimentasen de 
sangre y carne, á cuyas cosas tenían tanto horror; fue 
pues un simple precepto, que pasado aquel tiempo, 
no tuvo ya fuerza, como observa también san Agus
tín (2). 

82. C U A R T A O B J E C I Ó N . — S e dice que en el conci-

(1) S. Aug., K 32 contra FausL, c. 13. — S . Hier., 
epist. ad Aug., quse est 11 ínter ep. Aug. 

(2) S. Aug., loe. cit. 
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j¡o de Ncoccsaréa , adoptada por el de Nicea I (como se 
certifica en el de F lo r enc i a ) , se halla el error que pro
hibía las segundas nupcias en estos t é r m i n o s ; « P r e s b y -
Hterum convivio secundarum nuptiarum interesse non 
«deberé.» Y se objeta, ¿ c ó m o podía haberse hecho 
esta prohibición después de lo que dijo san P a b l o : 5Í 
dormierü vir ejus, liberafa csl; m i vull nuhat, tan-
lum in Domino {\ T i m . Y H , 39)? E n el concilio de 
Neocesaréa no se p roh ib ié ron las segundas nupcias, sino 
únicamente su celebración so!emne, y los festejos usa
dos en las primeras; por eso se prohib ió á los sacerdo
tes asistir, no al mat r imonio , sino al festín que era 
propio de la solemnidad. 5.° Objeta Lo te ro que en el 
concilio de Nicea fue prohibida la milicia , aunque san 
Juan Bautista la hubiese declarado lícita (Luc. 111, 14). 
En el concilio no se prohib ió la mil icia , sino la inmola
ción á los ídolos con el fin de obtener el cinturon m i l i 
tar, puesto que según refiere Rufino ( 1 ) , no se conce
día esta insignia sino á los que sacrificaban, y estoes 
lo que condenó el concilio en el cánon 11. 6.° Objeta 
Lutero que en el mismo concilio se m a n d ó rebautizar 
á los paulinianos, mientras que en otro al que da san 
Agust ín el nombre de pleno (se cree que es el de Francia 
celebrado en A r l é s ) , se prohib ió rebautizar á los here
jes, como lo hizo el papa san Estovan contra el sentir 
de san Cipriano. E n el concilio de Nicea no se m a n d ó 
rebautizar á los paulinianos , sino porque creyendo estos 
herejes que Jesucristo era un puro hombre , co r rom
pían la forma del bautismo, y no bautizaban en nombre 
dé las tres personas: por eso era absolutamente nulo su 
bautismo. Se diferenciaban en esto de otros herejes que 
bautizaban en nombre de la Sant ís ima Trinidad , aun
que no creían que las tres personas son igualmente 
Dios. 

(1) Ruff in: . ,His tor : ; 1.10, C..32. 
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83, QUINTA OBJECIÓN. '—7.° Objetan los novadores 
que en el concilio m de Cartago (can.*47), se contaron 
entro los libros santos el de Tobías, el de Judith , de 
lianich , la Sabiduría , el Eclesiástico y los Macabeos; 
mientras que en el concilio de Laodicea (capítulo i i l t i . 
mo) son rechazados dichos libros. Se responde 1.° que 
estos dos concilios no eran ecuménicos; el de Laodicea 
fue provincial compuesto de veinte y dos obispos; pero 
el de Cartago fue nacional y concurrieron á él cuaren
ta y cuatro obispos^ y ademas fue confirmado por el 
papa León IV (asi lo dice el cánon de libellis, dist. 20), 
y posterior al de Laodicea : por eso puede decirse que 
corrigió al primero. 2.° E l concilio de Laodicea no re
chazó los libros mencionados, sino que omitió solamen
te contarlos entre los canónicos, porque entonces era 
una cosa dudosa ; pero habiéndose ilustrado mejor la 
verdad en el concilio n i de Cartago, fueron admitidos 
con razón como sagrados. Opoften lo 8.°, que en algu
nos cánones del concilio v i fueron expresados mu
chos errores, entre ellos la obligación de rebautizar á 
los herejes, y la nulidad de los matrimonios de los 
católicos con estos. Respóndese con Belarmino (1) , que 
dichos cánones fueron supuestos por los herejes ; y por 
eso en el concilio v n (act. 4) se declaró que no perte-
necian al v i , sino que hablan sido redactados muchos 
años después en un concilio ilegítimo, en tiempo de 
Julián I I , concilio que fue rechazado por el papa, como 
lo certifica el venerable Beda (2). 9.° Dicen que el 
concilio v n , es decir, el n de Nicea, fue opuesto al 
de Contanlinopla, celebrado bajo el emperador Copro-
nymo con motivo del culto de las imágenes, en el cual 
fue prohibido este culto. Este concilio de Constantino-
pla ni fue legítimo, ni general, sino celebrado por un 

(1) Bellarm. de Conc, 1. 2 , c. 8, v. 13. 
(2) Beda, lib. de Sex. a;tat. 
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corto número de obispos, sin intervención de los lega
dos del papa, y de los tres patriarcas de Alejandría, 
Antioquía y Jerusalen, que .debian intervenir según la 
disciplina de aquel tiempo. 

84. SEXTA OBJECIÓN./—10. Dicen que el conci
lio i i de N¡cea fue rechazado por el de Francfort. Pero 
responde Belarmino en el lugar citado , que fue á con
secuencia de un error de hecho, habiendo supuesto el 
concilio de Francfort, que se habia establecido en el de 
Nicea que las santas imágenes debianser veneradas con 
culto de la i r i a , y que,este concilio se habia celebrado 
sin el consentimiento del papa; cuyas dos suposiciones 
son falsas, como se ve por las actas mismas del concilio 
de Nicea. 11. Objetan también que en el JV de Letran 
se definió como de fe la transustanciacion del pan y 
del vino en el cuerpo y sangre de Jesucristo, aunque 
en el de Efeso se lanzase el anatema contra los que 
profesaran un símbolo diferente del redactado por el 
primer concilio de Nicea. Respóndese 1.° que el conci
lio de Letran no compuso un nuevo símbolo, sino que 
definió únicamente la cuestión que entonces se agitaba. 
2,° Que el concilio de Efeso anatematizó á los que h i 
ciesen un símbolo contrario al de Nicea , pero no uno 
nuevo en el cual se anunciara algún punto antes no ex
plicado. 12. Oponen ademas, que definiéndose las 
cuestiones en los concilios por mayoría de votos, puede 
fácilmente definirse un error por medio de un voto mas. 
E l error puede muy bien caber en las* asambleas pura
mente humanas, y la parte mas numerosa triunfar de 
la mas sana; pero no es lo mismo en los concilios ecu
ménicos, en donde preside el Espíri tu-Santo, y á los 
que asiste Jesucristo, según la promesa divina que de 
ello se nos ha hecho. 

85. SÉPTIMA OBJECIÓN. —13 . Dícesenos, que el 
concilio no tiene otro objeto que buscar la verdad, mas 
que el resolver las dudas pertenece .1 la Escii íuia , y 
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que de esta manera no dependen las definiciones de la 
mayoría de votos, sino del juicio que es mas conforme 
á la Esentura; lo cual les condujo á decir que cada 
uno tiene derecho de examinar los decretos del concilio 
para ver si son conformes a la palabra de Dios; asi dis
curren Lutero, Calvino (1) y otros protestantes. Res
pondemos que en los concilios ecuménicos son los obis
pos quienes forman el juicio infalible de los dogmas, al 
cual todos deben obedecer sin exámen. Ésto se prueba 
por el Deuteronomio, en donde arregló Dios que se 
resolviesen las dudas por el sacerdote que presidia el 
consejo, y estableció la pena de muerte contra el que 
no obedeciese: Quiautem superbierit, nolens obedire sa-
cerdolis imperio, morietur homo Ule (Deut. x v n , 12). 
Se prueba también y con mas claridad por el Evange
lio , en donde se dice: S i eedesice non audierit, sit Ubi 
sicut ethnicus el publicanus (Matlh. x v i n , 17). Ahora 
bien, como se ha dicho, el concilio ecuménico represen
ta por una decisión común á la igíesia á quien se debe 
obedecer. Se añade que en el concilio de Jerusalen (act. 
x v y x v i ) se definió la cuestión de las ceremonias le
gales, no por la Escritura , sino por el voto de los 
apóstoles; y todo el mundo tuvo que obedecerá su jui
cio. ¿Luego, replican los sectarios, la autoridad de los 
concilios es mayor que la de la Escritura? Lo cual es 
una blasfemia, exclama Calvino (2). Respondemos que 
la palabra de Dios, ora escrita como la Escritura santa, 
ora no lo es té , como la tradición, es ciertamente pre
ferible á los concilios: estos no forman la palabra de 
Dios , solamente declaran cuáles son las verdaderas Es
crituras, ó las verdaderas tradiciones, y cuál su verda
dero sentido: asi que no les confieren la infalibildad, 

(1) Luth.de Gonc., art. 29. —Calv. Inst., \ H , c. 8, 
§• 8. 

(2) Calv. Inst. / l . 4 , c. 9, §. IAÍ 
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sino que declaran la que ya tenían , sacándola de las 
mismas Escrituras, y por ello determinan los dogmas 
que en lo sucesivo deben ser creiclos por todos los fieles: 
de esta manera definió el concilio de Nicea, que el Ver
bo es Dios, y no una criatura; y el de Trento, que la 
Eucaristía contiene el verdadero cuerpo, y no la sola 
figura de Jesucristo, 

86. Pero dicen los herejes que esta iglesia no se 
compone solamente de los obispos, sino de todos los 
fieles, eclesiásticos y seglares; ¿ele dónde viene pues 
que solos los obispos celebran los concilios? De aquí las 
pretensiones de Lutero relativas á que todos los crislia-
nos de cualquiera condición que fuesen, debúin ser jue
ces en los concilios. Asi lo sostenían los protestantes en 
tiempo del concilio de Trento, diciendo que ellos tam
bién tenían voto decisivo sobre los puntos dogmáticos; 
y en el mismo sentido se expresaron cuando fueron in
vitados de nuevo á concurrir al concilio para explicar 
sus razones sobre las materias controvertidas; habién
doles prometido el concilio con un nuevo salvo-conduc
to todas las seguridades durante su permanencia 
en Trento, y toda la libertad de conferenciar con 
los padres, y de retirarse cuando á bien lo tuviesen. 
Comparecieron sus embajadores , y empezaron por decla
rar que no era suficiente la seguridad que se les otorga
ba ; en virtud de que había decidido el concilio de Cons
tanza que en punto á religión no debe ser guardada la 
fe pública. A lo cual respondieron los padres que el sal
vo-conducto dado por dicho concilio á Juan Hu8 ,no le 
fue concedido por la asamblea, á la cual pertenece pro
ceder en materia de fe, sino por el emperador Sigis
mundo: por eso el concilio podia muy bien ejercer su 
jurisdicción sobre el heresiarca. Por otra parte, como 
hemos referido en la Historia (1), el salvo-conducto da-

(1) Hist., c. 10, art. 5, n. 43. 
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do á Juan Hus por el emperador , era solamente para 
los otros delitos deque era inculpado, no para los erro
res contra la fe; asi que cuando fue advertido de esto no 
supo qué responder. Los padres pues contestaron á los 
protestantes que el salvo-conducto que les ofrecía el con, 
cilio, les daba,una seguridad diferente de la que Juan 
Hus se había procurado. E n seguida presentaron ios 
embajadores tres pretensiones enteramente ini-ustas, pa
ra en el caso de que los luteranos compareciesen en 
Trento (1). 1.° Pidieron que las cuestiones de fe se de
cidiesen por la Escritura sola ; lo cual no podía ser con
cedido, una vez que el concilio había declarado ya en la 
sesión i v , que las tradiciones conservadas en la iglesia 
católica merecen la misma veneración que la sagrada 
Escritura. 2.° Exigían que todos los artículos definidos 
antes por el concilio se discutieran nuevamente ; lo que 
tampoco podiü ser otorgado, pues hubiera equivalido 
á declarar que el concilio no era infalible en cuanto á 
las definiciones ya decretadas; y esto habría dado la 
victoria á los novadores, antes de toda discusión. Pedían 
lo 3.° que sus doctores se sentasen en el concilio como 
jueces al lado de los obispos para definir los dogmas. 

87. Respondemos con san Pablo que la iglesia es un 
cuerpo en el que ha distribuido el Señor á cada uno sus 
funciones y deberes: Fos autem esiis corpus Chrisl i , et 
membra de membro; el quosdam quidem pósuü Deus m 
eedesia, primum et apostólos , secundo prophetas, 
tertio doctores (l Cor. x n , 27 el28); y en otra par
te dice: jU/os attíem pastores et doctores (Eph. i \% 
11); en seguida añade: . Numquid omnes doctores 
(íbíd. 29). Ciertamente que no: Dios ha colocado en la 
iglesia pastores para regir los rebaños, y doctores 
para enseñar la verdadera doctrina ; y ha recomendado 
á los otros no dejarse llevar de las nuevas enseñanzas: 

(1) Pallavic, historia del concilio de Trento. 
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Dodr in i s v ú n i s U peregrinis nolite abducí (Ilífíbr. x u , 
9 ) ; y ademas qtte obedezcan y estén sümisos á los supe
riores que les fueren dados: Obedite pmposi t is veslris, 
et mbjacet'e vis; ips ien im pervigi lant, quas i r a t i omm pro 
ánimabm veslris r e d d ü u r i (Ibid. 17). Ahora bien, 
¿cuáles son los maestros á quienes prometió el Señor su 
asistencia hasta el fin del mundo? Por de pronlo fueron 
los apóstoles , á los que d i jo : £7 vece etjo vobiscum sum 
ómnibus dkbas usque adcoñsummationem SCCCM/Í'(Matth. 
x x v i i i , 2 0 ) ; prometiéndoles al Espír i tu-Santo que per-
maneeeria con ellos para enseñarles toda verdad: ^ egfo 
rogaho p a i t e m , et ü l ium Parac le lum dabit vobis, t i l ma -
neat vobiscum i n celernum {Jo'dn. x i v , 16). Y también 
les di jo: C u m a u l e m v e m r i t Ule Spirüus veritaí is, docebit 
vosomnem veritalem [Som. x v i , 13). Pero los apósto
les eran mortales , y debian dejar el mundo ; ¿cómo pues 
comprender que el Espí r i tu Santo permaneccria s iem
pre con ellos pára instruir les en las verdades de la fe^ 
y para que ellos mismos lo hiciesen ásu vez con los de* 
mas? Esto supone que otros les sucederián, que con la 
asistencia divina gobernasen y enseñaran al pueblo 
cristiano. Y estos sucesores de los apóstoles son precisa
mente los obispos establecidos por Dios para régir el re
baño de Jesucristo, como dice el apósto l : A i l m d i l e vó* 
bis, et Universo gregiy in quq vos Spirüus-Sanctus postíit 
episcopos regere e'cdesiam í )e i ,q i iam acquisivit sanguine 
suo (Act. x x j 28). Sobre este pasaje dice Esl ió (1): 
« I l l u d , in quo vos Spir i tus-Sanctus posuít &c . de i is, 
»qu i proprie episcopi sun t , intel lexi t)) E l concilio de 
Trento (sess. x x m j cap. v) se expresó en estos t é rm i 
nos: «Decíarat preeter ceeteros eclesiásticos gradus , ep i -

»scopos, qui in apostoíorum locum successerunt posi-
«tos á Sp i r i lu -Sancto regere ecclesiam D e i , cosque 
»presbiterls superiores esse.» A s i los obispos en los con-

(1) Essius i n c . 2 0 , Act . v , 12. 
E. C. — T. V. 6 
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cilios son los testigos y jueces de la fe, y dicen, como 
dijeron los apóstoles e» el concilio de lerusalen: Fisum 
est Spiritui- Sánelo et nobis (Act. x v , 18). 

88. Por eso dice san Cipriano (1): ccEcclesia est in 
«Episcopo.» Y san Igéacio mártir había dicho antes (2): 
«Episcopus omnem principalura et potestatem ultra 
«omnes obtinet.» Y el concilio de Galcedonia: «Synodus 
wepiscoporum est, non clericorum; superfluos foras 
«raittite (3).« Y aunque en el concilio de Constanza se 
admitiesen á dar sus votos á los teólogos, juriscoíísuU 
tos, y á los ministros de los prímpipes, se declaró no 
obstante que esto no se practicaba sino por lo concer
niente al cisma, á fin de extinguirlo; pero no respecto 
de los dogmas de fe. Se sabe también que en la asam
blea del clero de Francia de 1656, protestaron los 
curas de París por medio de un edicto público que no 
reconocían por jueces de la fe mas que á los solos obis
pos. E l arzobispo de Spalatro, Marco-Antonio de Do-
minis, cuya fe era mas que sospechosa, aventuró esta 
proposición: «Gonsensus tolius ecclesise in aliquo art¡~ 
wculo non minus intelligitur in laicis, quam eliam in 
wpríelatis; sunt enim etiam laici in ecclesia, imo majo-
wrem partemconstiluunt.» Y fue condenada como he
rética por la facultad de la Sorbona: «HÍEC proposilio 
uest híBrelica, quatenus ad propositiones fidei statuen-
))das consensüm laicorum requiritvi) 

89. Es verdad que en los concilios ecuménicos se 
concede voto decisivo á los generales de las órdenes, y 
á los abades; pero esto es por privilegio y costumbre* 
por lo demás, según la ley ordinaria , solos los obispos-
son jueces,,,címfoume á la tradición de los padres , y 
como enseñan san Gipriano, san I lariu, san Ambrosio, 

(1} S. Gipr., ep. ad Puppin. 
(2) S. Ignat., ep. ad Trallian. 
(3) Tom. k concil., p. H U 
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s a n G t í i ó i H m o , Oáio, san Agiistif» y sart Leou el Gnm-
de(l) . Pero se dice, no solo asislieroB al concilio de 
Jerusalen los obispos, sino también los ancianos: £on-
venerünt aposíoli et séniores {Act. x v , 16). Dieron tara-
bien su dictamen: Tune plmuü apostolis el iseniomu 
bus &c. (22). Responden algunos que por ancianos se 
entienden los obispos que habian sido consagrados por 
los apóstoles. Otros dicen que aquellos no fueron llama
dos como jueces, sino como consejeros para dar su pare
cer, y de este modo tranquilizar mejor al pueblo. No se 
puede objetar que muchos obispos son guiados por las 
preocupaciones, ó que son de malas costumbres y 
destituidos de la asistencia divina, ó ignorantes y 
privados de la ciencia necesaria; porque habiendo Dios 
prometido á su iglesia la infalibilidad, y en ella al con
cilio que la representa, prepara y h;ice concurrir los 
medios convenientes para la definición de los dogmas de 
fe. Por consiguiente, no habiendo evidencia de que una 
definición ha sido defectuosa por faltar alguna condición 
necesaria, todo fiel debe someterse al juicio formado 
por el concilio. 

90. En cuanto á los demás errores profesados por 
los sectarios contra la tradición, contra los sacro men
tes, contraía misa, contra la comunión bajo la sola es
pecie de pan, contra la invocación délos santos y la de
voción ásus festividades, á las reliquias é imágenes, y 
contra el purgatorio, las indulgencias y el celibato ecle
siástico, no hablaré ahora de ellos * por haberlos refuta
do suficieutemente en mi obra dogmátiea sobre el conci 
lio de Treato, contra los reformados (Véase la ses, x x m , 
§t 1 y 2). Pero para dar una idea del espíritu que ani
ma á estos nuevos doctores de la fe , haré notar aquí 

(1) S. Cypr.adJubaian.—S. Hilar.deSyn.-^-S. Am~ 
br., ep. 22.—S. Hier . , apol. contra Ruffin.—Osius, 
apol. — S . Aug., ep. ad Solit.—S. Leo Magnas,ip. 16. 
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una proposición curiosa, que Lulero avcnluró pública
mente en un sermón, en circunstancias que estaba irri
tado contra algunos turbulentos que no habían querido 
depender de su consejo. Dijo pues para inspirarles te
mor: «Revocaré cuanto he escrito, y enseñado, y me 
«retractaré deeüo (1).» iHé aquíla bella fequeenseñaba 
este nuevo reformador de la ¡iglesia, pronto á revocarla 
si noáe viese respetado! Y tal es la de todos los demás 
sectarios, quienes no pueden ser constantes en su 
creencia, una vez separados de la verdadera iglesia, que 
es la única áncora de salvación. 

DISERTACIOI* XII. 

Hcfutaeion de los errores de lllguel Bayo, 

1. Para refutar el falso sistema de Miguel Bayo, 
es necesario trascribir sus setenta y nueve proposiciones 
condenadas, las cuales dan á conocer su sistema. Hé 
aquí estas proposiciones censuradas por el papa Pió V , 
en 1564, en su bula que comienza con estas palabras: 
E x ómnibus affliclionibus, &c. «L Nec Angeli, nec pr¡-
»mi hominis adhuc integri merita recte vocanturgra-
«lia. — 2. Sicut opus malum ex natura sua est mortis 
»íeternas raeritorium, sic bonum opus ex natura sua 
«est vilee ceternae meritorium.-- 3. Et bonis Angelis, et 
«primo homini, si in stalu ilio permansissent usque 
«ad ultimum v itae , felicitas esset merces, et non gra-
«t ia.—4. Vita íeterna homini integro, et angelo , pro-
«missa fuit intuitu bonorum operum: el bona opera 
«ex lege naturae ad illam consequendam per se süffi-

(1) Luther., serm. in Abus. , K 7, p. 275. 
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Mciunt.—^5. In proraissione facta angelo , et pr imo ho-
wmini, continetur naturülis justítiae const i tu l io , qu'M 
«pro bonis opcribus, sine alio respectu vita aeterna 
«juslis promi l t i tu r . — 6. N a l u r a l i lege const i tutum fuit 
»hom¡n i , ut si in obedienlia perseveraret, ad eam v ¡ -
»tam pertranslret • in qua mor i non posset. — 7 . P r i -
wrni hominis integri meri ta fuerunt primae creationis 
«muñera: sed jux ta modum loquendi Scripturae Sacrae, 
«non rectc vocantur gratiae, quo fit ut tantum mer i ta , 
«non etiam gratise debeant n u n c u p a r i . 8 . In redem-
«ptis per grat iam Chr ist i nu l lum invenir! potest bonum 
« m e r i t u m , quod non sit gratis indigno col la tum.—-9-
«Dona concessa homini integro et angelo, forsi tan, non 
«¡mprobanda rat ione, possunt dici gratia t sed quia se-
>.cnndum usum Scripturae nomine gratiifi tantum ea 
«muñera in te l l iguntur , quifi per Jesum male m c r e n l i -
«biis et indignis conferuntur ideo ñeque merita , nec 
«merces quae i l l is redd i tu r , grat ia dic i debe t .— 10. 
«Solutionem pcense temporal is, quae, peccato dimisso, 
«saepe manet, et corporis resurrectionem , proprie non 
«nisi meri t is Chr is l i adscribendam esse. — 11. Quod pie 
«et juste in hac vita mortal i usque in flnera conversati 
«vitam consequimur aeternam, id non proprie gratiae 
« D e i , sed ordinat ioni na lura l i s ta l im init io creationis 
«constitutae, justo Dei judicio deputandum est. —• 1 2 . 
«Nee in hac retr ibutione bonorum ad Chr is t i mer i tum 
«respic i tur , sed tantum ad pr imam constitutionem ge-
«neris humani in qua lege natural i inst i tutum es t , nt 
«justo Dei judicio obedientiae mandatorum. vita aeterna 
«reddatur.^— 13. Pelagi i sententia es t , opus bonum c i -
«tra gratiam adoptionis factum non esse regni coeleslis 
«mer i tor ium. — 14. Opera bona á filiis adoptionis fa 
«cta non accipiunt rát ionem meri t i ex eo quod fiunt per 
«spir i tum adoptionis inhabitantem corda í i l iorum De i , 
«sed tantum ex eo quod sunt conformia l eg i , quodqqe 
))p«r ea praestatur obedienlia legi. — 15. Opera bona 
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«juslotum non accipient hi die judicü exlrcmi amplio-
»rem mercodem, quatti justo Dei judieio merentur ac-
«cipere.--16. Ratio meriti non consistit in eo quod 
»qui béne operatur habeat gratiam éti inhabitantem 
«Spirítum Sanctum,8ed ¡n eo solum quod obedit divi-
)>fisé legi.—' 17. Non ost vera legis obedientia» quae fit 
»síne charitate.—18. Senliunt cum Pelagio, qui di-
5>cunt) csse necessarium ad rationem meriti, ut homo 
«per gratiam adoptionis subiimetur ad statum deifi-
M C i i m . — 1 9 . Opera catechumenorum, ut fides, et poe-
«nitentla • ante remíssionem peccatorum facta, sunt 
«vite aeternae merita , quam ii non consequentur, nisi 
»pr¡us praeCedentium delictorum impedimenta tollan-
»tiir. — 20. Opera juslitiae, et temperantise, quse Chri-
«slusfecit , ex dignitate personee operantis non traxe-
»runt majorem valorem.—21. Nullum est peecatnm 
>.ex natura sua veniale , sed omné peccatum meretur 
«poenam aeternam. —22. Humanse naturae sublimatio 
«et exaltatio in consortium diviníé natura; debita fuit 
«inlegritati primae conditionis; ac proínde naturalis di-
«cenda est * non supernaturalis. —23. Cum Pelagio sen* 
«tiuni, qui textum Apostoli ad romanos secundo,Gm-
»/es, qucB legem non habent, natura l i le r qum legis sunt 
n f a c i u n l , intelligunt de gentibus fidem non habenti-
))bus.—24. Absurda est eorum senlentia, qui dicunt, 
»hom¡nem ab ¡nitio dono quodam supernaturali, et 
«gratuito, supra conditionem naturse füisse exaltatum, 
»ulfide, spe, charitate, Deum supernaturáliter cole-
»ret. — 25. A vanis et otiosis hominibus secundum in-
»sipientiam philosophorum excogitata est sententia, ho-
wminem ab inilio sic constitutum, ut per dona natura; 
»superaddita fuerit largitate conditoris sublimatus, et 
»in Dei Glium adoptatus; et ad pelagianisraum rejicien-
«da est illa sententia.— 26. Omnia opera infidelium 
«sunt pcccata , et philosophorum virlutes sunt vitia.—-
»27. Irttegfitas prima creationis non fuit indebila hu-
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«manae nalurae exaltatto , sed naluralis ejus condilio. —: 
»•28. Liberura arbitrium sine gratise Dei adjutorio IÍMI 
wnisí ad peccandum valet —̂  29. Pelagianus est error 
j:dicere , quod Hbenim arbitrium hréWI ad ullura pecca-
»tum vitandura. — 30. Non solum futes ii «unt et latro-
»)nes, qui Christum viam etostium vcritalis, et vitae ne 
»gant; sed etiam quicumque alimide qüarti per Christum 
);in viam justitiae , hbc est, ad aliquam justitiam conscen-
»di posse dicunt; aut tentationi ulli sine graliaí ipsiu» 
»adjutorio resistere hominera posse, sic ut in eam non 
«inducatur, aut ab ea superetur. — 3 1 . Chantas períe-
»cta et sincera, quae est ex corde puro et conscientia bo-
):na, et fide non ficta , tam ¡n catochumenis, quam in 
«poenitentibus, potest esse sine remis^ioncpeccatorum.— 
»33. GHtechumenus juste, tecle et sánete vivit , et 
))mandata Dei observat, ac legem implet per charitatem, 
»ante obtentam reraissionem peccalorum, quo in bap-
wtismi lavacro demum percipitur. — 34. Distinclio illa 
))duplicis amoris, naturaiis videlicet, quo Deus amatur 
«ut auctor naturae, et gratuiti , quod Deus amatur ut 
wbeatificator, vana est, et commenlitia, et ad i l lu -
«dendum sacris Hlteris, et plurimis veterum lestimoniis 
»excogitata.—-35. Qmne quod agit peccator, vel ser-
»vus peccati, peccatum est.— 36. Amor naluralis, qui 
»ex viribus naturaí exoritur, el sola philosophia per 
«elationem prsesumptionis humange, cum injuria crucis 
«Christi defenditur 5 nOnnulüs doctoribus. — 37. Cum 
«Pelagio sentit, qui boni áliquid naluralis, hoc esl, 
wquod ex natureo solis viribus ortum ducit, agnoscit.^— 
»38. Omnis amor creaturae naluralis, aut viliosa est 
«cupidilas, qua mundus diligilur, quee á Joanne prohi-
«betur; aut laudabilis illa clrarilas, qua per Spiritum 
»Sanctum in corde diffusa , Deus amatur. — 39. Quod 
»voluntatie fit, etiamsi in necessitate fíat, libere lamen 
wfit. ~ 40. In ómnibus suis aclibus peccator servil domi-
wnanti cupiditali. — 41. Is liberlalis modus, qui est á 
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«necessilate sub libertaUs nomine non reperltur in Scri-
»pturis, sed solum liberlatis á peccato,-^-42. Justitia, 
«qua justificatur perfidem impius consislit formaliter 
))in obedientia mandatorum, quae est operum justitia, 
wnon autem ín gratia aliqua animaeinfusa, quaadoptatur 
«homo in filium D e i , et secundum interiorem hominem 
«renovatur, et divinse naturae consors efficitur, ut sic 
«per Spirilum Sanctum renovalus, deinceps bene vivere, 
»et Dei mandatis obedire possit .---43. In hominibus 
Mpoenitentibus ante sacramcntum absolutionis, et ¡n ca-
wtechumenis ante baptismum cst vera justificalio, et 
«separata tamen á remissione peccatorum. — r 44. Ope-
»ribus plerisque, qua? h íideübus fiunt, solum ut Dei 
«mandatis pareant, cujusmodi surit óbedire piarentibus, 
«depositum reddere, ah homicidio» a furto, á fornica-
wtione abstinere, justific^ntur quidem hcímines, quia 
wsuñt legis obedientia, et vera légis justitia; non tamen 
aiis obtinent incrementa virtutum. —45. Siícrilicium 
«missse non alia ratione est sacrificium, quam generali 
»illa , qua omne opus quod fit, utsancta societate Deo 
«horno inhaereat. — 46. Ad ralionem, et definilionem 
«peccati non pertinet voluntarium; nec definitionis 
«queestio e?t, sed cau^Ee et originis, utrum omne poc-
«catum debeat esse voluntarium. #* 47. Unde peccatum 
«originis veré habct rationem peccati, sine ulla relatione 
»aG respeclu ad volunlatem , á qua originem habuit.— 
»48. Peccatum originis est habituali parvuli volúntate 
«voluntarium , et habitualiter dominatur párvulos, eo 
»quod non gerit contrariunt voluntatis arbitriura. — 
»49. Et ex habituali volúntate dominante fit, ut parvu-
»lus (lecedens sine regenerationis Sacramento, quando 
»usum rationis consequens erit , actualiter Deum odio 
»habeat, Deum blasphemet, et legi Dei repugnet.— 
»50. Prava desideria, quibus ratio non consentit, et 
aquiG homo invitus patitur, snnt prohibita preecepto: 
vnon concupisces. — 51, Concupiscentia, sive lex mem-
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wbrorum, et prava ejus desideria, quie inviti sentiunt 
«homlnes, Sunt vera bgis ¡nobedientra,—=52. Omne 
«scclus est ejus conditionis, ut suum auctorem et 
«omnes posteros eo modo inficero possit, quo infecit pr i
sma transgressio,r-r-53, Quantum est ex vi transgres-
»sionis, tantum meritorum malorum á generante con-
ptrahunt, qui cura minoribus naseuntur vitiis, quam 
rqui cum majoribu?,-—54, Definitiva hsec sententia, 
yDeum homini nihil impossibile príeeepisse, falso t r ¡ -
jibuitur Augustino , cum Pelagii sit.^— 55. Deus non 
«potuisset ab initio lalem creare hominem', qualis nunc 
«nascitur. — 56. In peccato dúo sunt, actus et reatus: 
«transeúnte autem aclu nihil manet, nisi reatus, sive 
>;obligatio ad poenam.-r-57. Unde ¡n sacramento ba-
wptismi, aut sacevdotis absolutione proprie reatus pec-
ojcali dumtaxat tollitur; et ministerium sacerdotum so-
plum liberal a reatu. — 58. Peccator pcenitens non vi-
«vificatur ministerio sacerdotis absolventis, sed á solo 
asDeo, qui poenilentiara suggerens , et inspirans, vivifi-
»cat eum, et resuscitat; ministerio autem Sacerdotis 
«solum reatus tollitur.— 59, Quando per eleemosinas 
«aliaque poeniténtiae opera Deo satisfacimus pro poenis 
»temporalibus, non dignum pretium Deo pro peccatis 
«nostr̂ is oflerimus, sicut quidam errantes aulumant 
))(nam alioqui essemus saltera aliqua ex parte redem-
«ptores), sed aliquid facimus , cu jus intuitu Christisa-
«tisfactio nobis applicatur , et corarauríicatur. — 6 0 . Per 
«passiones sanctorura in indulgentiis communiccatas 
«non proprie redimunlur noslra delicta , sed per com-
«munionera charitaüs nobis eoruni passiones impar-
»tiuntur,et ut digni simus, qui pretio sanguinis Ghri-
))Sti á poenis pro peccatis debitis l i b e r e m u r . 6 1 . Cele-
«bris illa doclorurn distinctio, divinas legis raandata b i -
wfariam impleri, altero modo quantum ad pnficeptorum 
) operum substantiara tantum, altero quantum ad certum 
5;qnemdam modum, videlicet secundum quera valcant 
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«operanfem perducere ad regnum (hoc est ad modum 
«meritorum) commentitia est, et exptodenda. — 62. Illa 
wquoque distinctio, q»a opus dicitur bifariam bonum, 
«ve! quia ex objecto, et ómnibus circumstafitiis yectom 
«est, et bonum (quod moraliter bonum appellare con-
))sueverunt), vel quia est raeritorium regni jeterni, 
»eo quod sit á vivo Christi membro per Spiritum chari-
»tatkf lejicienda est. — 63. Sed et illa distinctio dupli-
»c¡s justiliae alterius, quae fit per spiritum charitátis 
winhabitantem , «Iterius qua fit ex inspiratione quidem 
wSpirilus Sáncti corad pojnitentiam excitantis, sed 
«nondum; cor habitanlis , et in eo chnritatem diffundeu-
«tis, qua divlnje legis juslificatio impleatur, similiter 
wrejicliur. —64. ; 1 teñí el illa dislmetió duplicis vivifica-
))t¡onist alteiius» qua vivificntur peccator, dum el poe-
«nilentiaj ct vitíe novas propositum, et inchoalio per 
«Dei gratiam inspiratur : aJterius, qua viviíicatur , qu¡ 
»vere juslificatur , et palmes vivusin vite Chrhlo efíicK 
«tur: pariter commentitia est, et Scripturis minimecon-
«gruens.—^5. Non nisi pelagiano errore admilti po-
«test ususíiliquis liberi arbitrii bonus, sive non malus; 
«et gratiae Ghristi injuriam facit, quiaita sentil et do-
»cet.^—66. Sola violentia repugnat libertati hominisna-
wturali. — 6 7 . Homo peccat, etiam damnabiliter , in 
»eo quod necessmio facit. — 68. Infidelitas puré nega-
))tiva in bis, inquibus Christus non est príedicalus , pec-
ncatum est. tth- 69. Justifiealio impii fit formaliter per 
»obed¡enliam legis , non aulem per ocultam communi-
«cationem, et inspirationem gratiíB, quae per eam justi-
wficatos faciat implere legem. — 70. Homo exislens in 
«pecrato mortaü , sive in rea tu seterníB damnationis» 
»potest habere veram charitatem: et charilas, etiam 
«perfecta, potest consistere cura reatu eeternaí damna-
«tionis.—^71. Per contritioiiem , etiam cum chántate 
«perfecta • et cum voto suscipiendi sacramentum con-
«junctara, non remititur crimen , extra causan necessita-
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Htis, aut ma i t y r i i , slne actuaü susceplionc sacramcnt i .— 
»72. Omnes omnino justorum afílictiones sunt ultiones 
Hpeccatorum ipsorurh; unde et J o b , et mar ty res , quae 
)>j)ass¡ s u n t , propter pecata sua passi s u n t . — 7 3 . N e m o , 
»prseter C h r i s t u m , est absque peccato or ig ina l i : hinc 
))virgo mortua est propter peecatum ex Adam cont ra-
nctum, onmesque ejus afflicliones m hac v i t a , sicut et 
«aliorum justorum , fnerunt ultiones peccati actual is, vel 
por ig ina l is .74. Concupiscentia in renatis relapsis in 
«peccalum moríale, in quibus jam domina lur , pecca-
»tum est , sicut et ali i habitus pravi. — 7 5 . Motus p ra -
«vi concupiscenliaB sunt prostatu hominis vit iati p roh i -
)¡biti praeceplo iVon concupisces; unde homo eos sen-
«tiens, et non consentiens, transgreditur praeceptum 
»Non concupisces; quamvis tránsgressio in peecatum 
»non deputetur. — 7 6 . Quamdiu al iquid concupiscen-
«tisecarnalis in diligente est , nonfacit praeceptum: Z)i% 
»liges Dominum Deum l u u m ex tolo corde luo. — 77 . 
«Satiefiictioncs laboriosae just i f icatorum non valent e x -
«piari de condigno poenam temporaíem restantem post 
> culpam cond i l i ona tam.—78. Immortal i tas pr imi ho-
wminis non erat gralise benef ic ium, sed nalural is con-
)5ditio. — 79 . Falsa est doctorum sentent ia, p r imum 
whominem potuisse á Deo crear-i, et instituí sine j us t i -
«lia naturali » 

2. Es necesario observar que entre las proposicio
nes que acabamos de trascribir , muchas de ellas son 
de Bayo palabra por palabra, otras solo en cuanto a l 
sentido; las demás son de Hessels , su compañero de 
estudios, ó de otros partidarios do B a y o ; pero como 
casi todas fueron enseñadas por este, so le atribuyen 
geno ral mente. Po r estas proposiciones se ve claramente 
cuál era el sistema de Bayo. Dist ingue tres estados: el 
de naturaleza inocente, el de naturaleza ca ida , y el de 
naturaleza reparada. 

3. Bespecto al pr imer estado d ice : 1 . ° , que Dios 
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ha debido porjuslicia y en virtud de un derecho de la 
crialura, criar al ángel y al hombre para la eterna 
bienayentiiranza, como se ve por los artículos 21 , 23, 
24, 2G, 27. oo, 72 y 79, condenados en la bula do 
Pió V ; 2.°, que la gracia santificante era debida á la 
naturaleza inocente : esta proposición emana de la pri
mera por via de consecuencia ; 3.°, que los dones con
cedidos á los ángeles y á Adán no eran gratuitos y 
sobrenaturales* sino debidos y puramente naturales, 
como se.ve por los artículos 21 y 27 ; 4,°, que la gra
cia concedida á Adán y á los ángeles, no producía mé
ritos sobrenaturales y divinos, sino naturales y pura
mente humanos, como aparece de los artículos 1, 7 
y 9: y en efecto, si los méritos emanan de la gracia, 
cuando los beneficios de esta son debidos y naturales 
á la naturaleza inocente, lo mismo debe decirse de los 
méritos que de aquella provienen; 5.°, que la bienaven
turanza hubiera sido, no una gracia, sino propiamente 
una recompensa natural, si hubiesen perseverado en la 
inocencia, como demuestran los artículos 3 , 4 , 5 y 6; 
lo cual es una consecuencia de las proposiciones prece
dentes; porque siendo cierto que en el estado de la ino
cencia hubieran sido los méritos puramente humanos y 
naturales, en verdad que la bienaventuranza de ningún 
modo habría sido una gracia, sino una pura recompensa. 

4. En segundo lugar , y por lo relativo á la natu
raleza caída , pietende Bayo que perdió Adán por el pe
cado todos los dones de la gracia; lo que le hizo inca
paz de practicar ningún bien aun natural, y ni fuerza 
le dejó para el mal. Infiere de aquí : 1.°, que en los 
que no están bautizados, ó han pecado después del 
bautismo, la concupiscencia ó movimiento del alma 
hácia las cosas sensibles , contraria á la razón, aun sin 
el consentimiento déla voluntad, es un verdadero pe
cado que se les imputa, en razón á que la voluntad de 
los hombres estaba contenida en la de Adán, como se 
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ve por la proposición 74. Añade también en la 75, que 
todos los movimientos desordenados de los sentidos, 
aun cuando no haya consentimiento» son, aun en los 
justos^ transgresiones, aunque no se les imputen; 2.°, 
que todo lo que hace el pecador es intrínsecamente 
pecado (proposición 35); 3.°, que eti.materia de mérito, 
yderaérilp , la sola violencia es opuesta á la libertad 
del hombre; por manera que cuando se hace volunta
riamente alguna acción mala > aunque se la ejecute ne
cesariamente, no se deja de pecar (proposiciones 39 y G7). 

5. En cuanto al estado de naturaleza reparada, su
pone Bayo que toda obra buena merece de suyo lamida 
eterna, independientemente ya de la disposición divina, 
ya de los méritos de Jesucristo y del conocimiento del 
que obra, como expresan las proposiciones 2 , 11 y 15. 
De esta falsa suposición saca Bayo en seguida cuatro fal
sas consecuencias: 1.a, que la justificación del hombre 
no consiste en la infusión de la gracia, sino en la obe
diencia á la ley (proposiciones 42 y 69); 2ta, que la 
misma caridad perfecta no va siempre unida á la remi
sión de los pecados (proposiciones 31 y 32); 3.!1, que en 
los sacramentos del bautismo y penitencia, se perdona 
el pecado en cuanto á la pena, mas no en cuanto á la 
culpa, porque solo á Dios toca perdonar la culpa (prp~ 
posiciones 57 y 58); 4/ ' , que todo pecado merece una 
penaeterna, y que no los hay veniales (proposición 21). 
Asi que, relativamente al estado de naturaleza inocen
te, enseña Bayo los errores de Pelagio, pües dice con 
él, que la gracia no es gratuita, ni sobrenatural, sino 
natural y debida á la naUiraleza. Por lo concerniente á 
la naturaleza caída, renueva los errores de Lulero y 
de Calvino, al sostener que el hombfe es llevado nece
sariamente á ejecutar el bien ó el mal , según los movi
mientos de los dos deleites celestial, ó terreno, que le 
son impresos. En fin, los errores que enseña sobre el 
estado de naturaleza reparada, y particularmente en 
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órde» á la justificación, á la eficacia de los sacramen
tos y á los méritos, están tan manifiestamente conde
nados por el concilio de Trento, que si se los leyera en 
las obras de Bayo, nadie se persuadirla que hubiera 
podido escribirlos, después de haber asistido en perso
na á dicha asamblea. 

6. Dice en las proposiciones 42 y 6 0 , que la jus
tificación del pecador no consisto en la infusión de la 
gracia sino en l¡i obediencia á la ley; y enseña el con
cilio (scss. v i , e. 7) , que nadie puede justificarse sin 
que le sean comunicados los méritos de Jesucristo, 
puesto que por ellos se infunde la gracia que le justifi
ca: «Nemo potest esse justus, nisi cui merita pas îonis 
»Domini nostri Jesu Christi communicantur.» Y esto 
es conforme á lo que dice el apóstol (Rom, m , 24); 
Justifican gratis per gratiam ejus. Dice que la caridad 
perfecta no va siempre unida á la remisión de los pe
cados (proposiciones 31 y 32). Pero hablando el concilio 
de Trento especialmente del sacramento de la peniten
cia (sess. x i v , cap. 4), dice que cuando la contrición está 
unida á la caridad perfecta , justifica al pecador antes que 
reciba el sacramento. Dice Bayo que en los sacramentos 
del bautismo y penitencia, no se perdona el pecado mas 
que en cuanto á la pena, no en cuanto á la culpa (pro
posiciones 57 y 58). Y el concilio (sess. v , c. 5) hablan
do del bautismo enseña, que perdona y borra el reato 
del pecado original, y todo lo que tiene razón áp pe
cado: «Per Jesu Christi gratiam, quae in baptismate 
wconfertur , reatum oiiginalis peccali rcmitt i , et tolli 
wtotum id, quod veram et propriam peccatí rationera 
«habet, ¡lludque non tantum radi , aut non imputari.» 
Hablando en seguida del sacramento de la penitencia, 
enseña muy por extenso (sess. x i v , cap. 1), como una 
verdad de fe, que Jesucristo dejó a los sacerdotes la 
potestad de perdonar los pecados en este sacramento, y 
que la iglesia condenó como herejes á los novacianos 
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que negaban dicha auloridad. Dice Bayo que en los no 
bautizados, ó que pecaron después del bautismo, ê  un 
verdadero pecado la concupiscencia, ó todo movimiento 
desordenado de ella , porque entonces traspasan actual
mente el precepto iVon. conmpisces (prop. 74 y 75). Mas 
el concilio enseña, que la concupiscencia no es pecado, y 
que no puede dañar al que á ella no consiente : «Goncu-
«piscentia, cura ad agonera relicta sit, nocere non con-
«sentientibus non valet.... Hanc concupiscentiam Eccle-
))S¡am nunquam intellexisse peccatum appelíari, quod 
»vere peccatum sit, sed quia ex peccato est, et ad pee-
«catura inclinat» (sess. v , c. 5). 

7. En fin, todas las proposiciones enseñadas por 
Bayo sobre los tres estados de naturaleza, son otras 
tantas consecuencias de uno solo de sus principios^ á 
saber : que no hay mas que dos amores, ó la caridad 
teológica por la cual sé ama á Dios sobre todas las co
sas como fin último, ó la concupiscencia por la cual 
se coloca el último fin en W criatura; y que entre los 
dos amores no hay medio. Dice, pues, que siendo Dios 
justo, no pudo contra el derecho de la criatura inteli
gente criar al hombre sujeto á la sola concupiscencia; 
y como fuera de la concupiscencia no hay otro amor 
legítimo que el sobrenatural, al criar Dios á Adán de
bió darle con la existencia el amor sobrenatural, cuyo 
fin esencial es la visión de Dios. Asi que la caridad no 
fue un don sobrenatural y gratuito, sino natural y de
bido á la naturaleza humiuia; y por copiguiente^ eran 
naturales los méritos de la caridad, y la bienaventuran* 
za una pura recompensa, y no una gracia* También 
infería de esto que e l lih^e albedrío, después del peca
do, desprovisto de la gracia ¡que era como una conse
cuencia de la naturaleza, no tiene poder sino para pe
car. Semejante principio es evidentemente falso, como 
lo son todas las consecuencias que de él emanan. Prué
base claramente contra el principio de Bayo que la 
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criatura inteligente no tiene derecho á la existencia, y 
por consiguiente ni á tal , ó tal manera de existir; ade
mas dicen con razón un gran número de teólogos distin
guidos, cuyas huellas sigo, (jue Dios podia criar al 
hombre en el estado de pura naturaleza > en e! cual na
ciese sin ningún don sobrenatural y sin pecado; pero 
con todas iaá perfecciones y defectos que soh una con^ 
secuencia de la misma naturaleza; y que asi el fm de 
la naturaleza pura seria natural, y las miserias huma
nas como la Concupiscencia , la ignorancia, la muerte, 
y todas las demás penas del hombre serian gajes de la 
naturaleza humana, como lo son en el estado presente 
el efecto y castigo del pecado; y que por lo* tanto, 
en el estado actual, la concupiscencia inclina con mu
cha mas fuerza al pecado, que lo hubiera hecho en el 
otro caso , puesto que el pecado ha oscurecido mas la 
inteligencia del hombre, y ha hecho en la voluntad 
una herida todavía mayor. 

8. Erró ciertamente Pelagio al decir que Dios 
crió al hombre en el estado de pura naturaleza. Tam
bién se engañó Lutero^ diciendo que dicho estado es 
incompatible con el derecho del hombre á la gracia; y 
este error fue adoptado por Bayo; y digo error porque 
en verdad no entraba er) los derechos de la Criatura 
que el hombre fuese criado necesariamente en la justi* 
ciu Original, pues Dios era libre de criarle sin el peca
do, y sin la justicia j atendido el derecho de la natura
leza humana. Aparece esta verdad primeramente de las 
bulas ya citadas de; sdn Pío V , de (rregorio X I I I y de 
Urbano VII I , que confirmaron la de san Pió , en que 
fue condenada la aserción de que la elevación de la na
turaleza humana á participar de la divina > le era debi^ 
da y natural, como decia Bayo: «Humanae nalune 
»sublimat¡o, et exaltatio in consortium divinae natu-
«rífi, debitafuit integritati primee conditionis; et proin-í 
))de naturalis dicendaest, et non supematuralis (prop. 
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y 0 í ) . » Lo mismo dice en la 55: «Deusnon poluisset ab 
"initio talem creare hominem , qualis nunc nascitur.» 
Lo mismo dice en la 79: «Falsa est doctorum senten-
wtia, primum hominem potuisse á Deocreari, et inslitui 
asirle justitia naturali.» Jansenio , aunque muy adheri
do á la doctrina de Bayo, confiesa que le embarazan 
las constituciones de los soberanos pontífices: «Heereo, 
«faleor,» decia (1). 

9. Pero los .discípulos de Bayo y Jansenio ponen 
en duda si hay obligación de someterse á la bula In 
emimnliáQ Urbano V I H . Bespondeles Tournely (2) que 
siendo dicha bula una ley dogmática de la santa sede 
[cujus auctoritas, según las palabras de Jansenio en el 
lugar citado, catholicis ómnibus íanquam obedientice fitiis 
veneranda est), y habiendo sido aceptada en los puntos en 
donde se agitaba la controversia, como también en las 
iglesias mas célebres del mundo, con la adhesión tácita 
de las dem;)s, debe ser mirada como un juicio infalible 
de la iglesia, á que debe conformarse todo cristiano; y 
asegura que esto se enseña universalmenle, hasta por 
el mismo Quesnel. 

10. Disputan en seguida los adversarios sobre el 
sentido de la bula de san Pió , y dicen: 1.°, que no es 
creible quisiese condenar en Bayo la santa sede la doc
trina de san Agustín, quien suponen haber enseñado la 
imposibilidad del estado de pura naturaleza. Pero esta 
suposición es falsa, en virtud de que á juicio de tan
tos teólogos muy recomendables, enseña lo contrario el 
santo doctor en muchos lugares, en especial cuando es
cribiendo contra los maniqueos, distingue cuatro ma
neras según las que hubiera Dios podido legítimamente 
criar las almas, y dice que la segunda hubiera sido tal 
que antes de todo pecado hubieranse unido á sus cuer-

(1) Jans., I. 3 de Stat. nat. pura, c. ult. 
(2) Com. Theol., t. 5, part, i, disp. 5, art. 3, §. 2. 
E. C, — T. V . 7 
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pos sujetas á la ignorancia, á la concupiscencia, y 4 
las demás miserias de esta vida (1); esta manera su
pone ciertamente la posibilidad de la naturaleza pura. 
Léase á Tournely (2) sobre todas las dificultades que 
suscita Jansenio sobre este punto. 

11. Dicen: 2.°, que en la bula de san Pió no fue
ron condenadas las proposiciones de Bayo en el verda
dero sentido de su autor. Hé aquí los propios términos 
de la bula: «Quas quidem sentenlias. stricto coram 
»nobis examine ponderatas, quamquam nonnullee ali-
wquo pacto sustineri possent, in rigore, et proprio ver-
«borum sensu ab assertoribu^ intento haereticas, erro-
»neas, temerarias &c . , respective damnamus.» Asegu
raban que entre la palabra possent, y estas in rigore, 
et proprio verborum senm no habla coma, sino que 
estaba colocada después de las voces ab asserloribus in
tento; por manera que convertido en absoluto el sentido 
de las palabras siguientes, quamquam nonnullcB aliquo 
pacto suslineri possent in rigore et proprio verborum 
sensu ab asserloribus intento, decían que las proposicio
nes podían muy bien ser defendidas en el sentido pro
pio, é intentado por el autor, como expresaba la 
bula. Pero resultaba de esto una contradicción de la 
bula consigo misma, pues condenaba opiniones que en 
el sentido propio, en el sentido del autor, podían ser 
sostenidas. Y pues podían ser defendidas en el sentido 
propio, ¿por qué condenarlas? ¿Por qué exigir de Bayo 
una retractación expresa? Hubiera sido demasiado in
justo condenar y hacer abjurar proposiciones que 
podían ser defendidas en el sentido propio. Ademas, aun 
cuando en dicha bula, se hubiera omitido la coma des
pués de la palabra possent, jamás indicó nadie que fal-

(1) S. Aug., 1. 3 de Lib . arb., c. 20. 
(2) Theol., t, 5, p. 2, c. 2, p. 67. 
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tase en las dos bulas subsiguientes de Gregorio X I I I y 
de Urbano V I I I . Relativamente pues á las bulas, es 
indudable que las opiniones de Bajo fueron conde
nadas. 

12. Dicen: 3.°, que las proposiciones fueron conde
nadas atendida la omnipotencia de Dios, según !a cual 
es muy posible el estado de pura naturaleza; pero no 
mirando á su sabiduría y bondad. Responden los mis
mos teólogos que siendo esto asi, entonces la santa 
sede no condenó un error positivo, sirio fingido , una 
vez que la doctrina de Bayo atendidas la sabiduría y 
bondad divina, no es realmente condenable. Pero es 
una falsedad suponer que no es posible el estado de pura 
naturaleza sino atendido el poder de Dios, y no en órden 
á sus demás atributos. Lo que está en oposición, ó no 
se conforma con alguno de los atributos de Dios, es de 
todo punto imposible, porque Dios scipsum negare non 
potest (II Tim. n , 13). Dice san Anselmo (1): «In Deo 
»quantumlibet parvum inconveniens sequitur impos-
»sibilitas.)> Ademas si es cierto el principio de los ad
versarios: Nullum dari amorem médium ínter vítiosam 
cupiditatem, et laudabilem charüalem , per'm imposible 
el estado de pura naturaleza, según la idea que de él 
se forman, aun en órden á la omnipotencia divina; por
que repugna absolutamente que produzca Dios una 
criatura en oposición consigo mismo y en la necesidad 
de pecar; y asi acaecería con la criatura en la hipótesi 
de posiblidad que fingen. 

13. Por lo demás, paréceme cierto hasta la eviden
cia que el estado de naturaleza pura , en el cual cria
do el hombre sin la gracia y sin el pecado, hubiera es
tado sujeto á las miserias de la vida presente, es un es
tado posible, salvo el respeto debido á la escuela agus-

(1) S. Anselm.,1. 1., CwmDem homo, c. i . 
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tiniana, que sostiene lo contrario. Dos razones prueban 
esto claramente: la primera es, que podía muy bien 
haber sido criado el hombre sin ningún don sobrenatu
ra l , y con las solas cualidades propias de la naturaleza 
humana, pues quelagraci i que era sobrenatural, y 
que fue dada al primer hombre, no le era debida: 
Alioquin (como dice san Pablo) gralia jam non esl gra-
tia (Rom. x i , 6). Y asi como pudo ser criado sin la 
gracia, también pudo Dios criarlo sin el pecado; y aun 
no podia criarlo con la culpa, porque en tal caso hu
biera sido el autor de ella. Pudo también criarlo sujeto 
á la concupiscencia, á las enfermedades y á la muerte, 
porque estos defectos, según san Agustín , son los ga
jes de la constitución del hombre, puesto que la con
cupiscencia tiene su origen en la unión del alma con 
el cuerpo, y de aquí viene al alma la pasión de los 
bienes que convienen al cuerpo. Igualmente las enfer
medades , y demás miserias humanas provienen de la 
influencia de las causas naturales que en el estado de 
pura naturaleza habrían ejercido su acción del mismo 
modo: también es la muerte una consecuencia natural 
de la guerra sin tregua que se hacen los cuatro ele
mentos de que el cuerpo humano se compone. 

14. La segunda razón es, que ninguno de los atri
butos divinos se opone á que el hombre hubiera sido 
criado sin la gracia y sin el pecado; no es la omnipo
tencia, según el mismo Jansenio; tampoco atributo 
alguno, pues que en tal estado no habría Dios omitido 
dar al hombre todo lo propio de su condición natural, 
á saber, la razón, la libertad y las demás facultades 
para que pudiera conservarse y conseguir su fin. 
Añado que todos los teólogos (cumo confiesa Jansenio 
al tratar del estado de pura naturaleza) están de acuer
do en admitir como posible dicho estado, atendido el 
solo derecho de la criatura; y precisamente se encuen
tra entre ellos el príncipe de las escuelas, el angélico 
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santo Tomás (1), que enseña podía muy bien haber 
sido crindo el hombre sin destino á la visión beatifica: 
))Carentirt divinse visionis cSmpeteret e¡', qui in solis 
wnaturalibus esset etiam aboque peccato.» Enseña igual
mente en otro lugar (2), que el hombre podía haber 
sido criado con la eoncupiscencia rebelde á la razón: 
«Illa subjectio inferiorum virium ad rationem non erat 
«naturalis.» Asi es que algunos teólogos admiten la 
posibilidad del estado de pura naturaleza , entre otros 
Estío, Sylvio, Cayetano, Ferraris, los Salmaticenses, 
Vega y otros con Belarmino, que afirma (3) que no 
sabe cómo puede ponerse en duda este sentir. 

15. PRIMERA OBJECIÓN. — Pasemos á los argu
mentos de los contrarios. La primera objeción se toma 
á e l a beatilud. Dice Jansenio que enseña san Agustín 
en muchos lugares que no podía Dios sin injusticia, 
rehusar al hombre mócente la gloría eterna: «Qua jus-
wtítia, quíeso, á regno Dei alíneatur imago Dei, in nullo 
wtransgressa legem Dei?» Y cita á san Agustín (4). 
Pero este santo hablaba en el pasaje citado céntra los 
pelagianos, según el estado presente, supuesto el desti
no gratuito del hombre al fin sobrenatural; y en esta 
suposición decía que el hombre hubiera sido injusta
mente privado del reino de Dios, si no hubiera pecado. 
N i puede objetarse lo que dice santo Tomás, á saber, 
cfue naturalmente no encuentra descanso el deseo del 
hombre mas que en la visión de Dios (5): «Non quie-
«scit naturale desiderium in ¡psís, nisi etiam ipsius Dei 
mibstantiam videant;» por manera que siendo natu
ral al corazón del hombre semejante deseo, no pueda 

(1) S. Thom., Q. 4, de Malo, a. 1. 
(Í] Ibfd. in Sum., i p., Q. 95, a. 1. 
(3) Bellar., 1. de Grat. prim. hom., c. k. 
[k) S. Aug., 1. 3 contra Jul., c. 12. 
(5) S. Thom., 1. 4 contra Getttes> c. 50. 
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haber sido criado sin destino á este fin. E l mismo santo 
Tomás enseña en muchos lugares, y especialmente en 
el libro de las cuestiones cofitrovertidas (1), que no so
mos naturalmente inclinados á la visión de Dios en par
ticular, sino solo á la bienaventuranza en general: 
«Homini inditus est appetitus ultimi sui finis tn com-
»muni , ut scilicet appetat se esse completum in boni-
«tate; sed in quo ista completio consistat non est de-
wtermiyalum á natura.» Asi que, según el santo doc
tor, no tiene el hombre un deseo innato de la visión 
beatífica, sino de la bienaventuranza en general. Y asi 
lo confirma en otra paite (2): «Quamvis ex nalurali in-
«clinatione voluntas habeat, ut in beatitudincm feratur, 
«tamen quod feratur in beatitudinem talem, vel ta-
»lem, hoc non est ex inclinatione naturífi.» En vano se 
diria también que el hombre no puede estar plenamen
te satisfecho sino en la visión de Dios, según estas pa
labras de David: Satiabor, cum apparuerü gloria tua 
(Psal. x v i , 15). Esto tiene lugar en el estado presente, 
según el cual ha sido criado el hombre en un órden de 
cosas , que su fin último es la vida eterna ; pero no ha
bría acaecido asi en ei estado de pura naturaleza. 

16. SEGUND V OBJECIÓN. —Se toma este argumento 
de la concupiscencia. Dicen los adversarios 1.°, que no 
puede ser Dios autor de la concupiscencia, habiendo 
dicho san Juan: iVon est ex paire, sed ex mundo (I 
Joan. i i , -16) ; y san Pablo: Nunc autem jam non ego 
operar illud , sed quod habitat in me peccaíum (Rom. 
v i i , 17), es decir, la concupiscencia. Respóndese al tex
to de san Juan, que seguramente la concupiscencia de 
la carne no viene del Padre celestial, en el estado pre
sente, porque nace del pecado, y á él inclina, como ex
presa el concilio de Trente (sess. v, canon v) : «Quia 

(1) S. Tom., Q.22deVeri t . 
(2) Ibid. k Sent., dist. W. , Q. i . , art. 3. 
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»est h peceato, et ad peccatum inclinat;» é inclina mu
cho mas en el estado prefeente, que lo habría hecho en 
el de pura naluraleza. Y en este último no hubiera pro
venido formalmente del Padre celestial, como imper
fección ; sino como condición de la naturaleza humana. 
En cuanto al texto de san Pablo, se responde i-gualmen-
te que la concupiscencia no es llamada pecado sino 
porque en el estado presente nace de él, puesto que el 
hombre fue criado en la gracia; pero en el estado de 
pura naturaleza, no hubiera podido llamarse pecado, 
porque no nacerla de él, sino de la «iisma condición de 
la naturaleza humana. 

17. Dicen lo 2.°, que Dios no püede criar un ser 
racional con una cosa que incline al pecado, como hace 
la concupiscencia; y asi es como el hombre hubiera sido 
criado en el estado de pura naluraleza. Respóndese que 
ciertamente no puede Dios criar al hombre con lo que 
de suyo incline al pecado , como si le hubiera criado con 
una habitud viciosa que por sí misma impeliese á la pre
varicación; pero puede muy bien criarlo con lo que in
cline al pecado accidentalmente, es decir, á consecuen
cia de su condición natural; de otro modo hubiera de
bido criar Dios al hombre impecable,- puesto que es un 
defecto estar sujeto á pecar. La concupiscencia no incli
na de suyo el hombre al pecado , sino únicamente á los 
bienes convenientes á la naturaleza humana para su con
servación, naturaleza que está compuesta de alma y 
cuerpo; por consiguiente ño es por sí misma, sino de 
un modo accidental, y por una imperfección de la con
dición misma de la naturaleza, como la concupiscencia 
inclina algunas veces al mal. ¿Por ventura está Dios 
obligado, al criar los seres, á darles mas perfecciones 
de las que es capaz su naturaleza? Asi como no dando 
sentimiento alas plantas, ni razón á los brutos, no es 
falta suya, sino de la naturaleza de dichos seres; del 
mismo modo, si en el estado de pura naturaleza, no 
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hubiera Dios eximido al hombre de la concupiscencia, 
que podía inclinarle accidentalmente al mal, no seria 
suya la falta , sino propia de la condición humana. 

18. TERCERA OBJECIÓN. —Tómanla de las miserias 
humanas. Dicen que san Agustín prueba muchas veces 
contra los pelagianos la existencia del pecado original 
por las miserias de esta vida. E l santo doctor habla de 
las miserias humanas en el estado presente, supuesta la 
santidad original, en que el hombre fue criado, y en la 
cual según el testimonio de la Escritura, estaba exento 
Adán de la muerte y de las penalidades de esta vida. 
Esto supuesto, no podía Dios privarle justamente de 
los dones que le había dado, á menos que no cometiese 
una falta positiva; y por consiguiente infería san Agus
tín con razón el pecado original, de los males á que 
ahora estamos condenados. Pero habría sido diferente 
el lenguaje de este padre, sí hubiera hablado del estado 
de pura naturaleza , en el que las miserias de la vida sc 
habrían derivado de la condición misma de la natura
leza humana; tanto mas que en el estado presente, son 
mucho mayores los males, que lo habrían sido en el 
puramente natural; asi es que puede muy bien probar
se el pecado original por las miserias tan considerables 
de la vida presente, y no hubiera podido hacerse otro 
tanto por las miserias mas moderadas, que el hombre 
hubiera tenido que sufrir eu el estado de pura natu
raleza. 
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DISEltTACIOIV D E C I M A T E R C E I I A . 

Refutación de los errores de Cornelto 
•Tansenio. 

1. Para refutar todos los errores de Jansenio basta 
refutar su sistema , que consiste en sustancia en suponer 
que nuestra voluntad es necesitada á practicar el bien ó el 
mal según que es movida y determinada por la delectación 
celestial ó terrena superior en grado que predomina en 
nosotros, sin que nos sea posible resistir, una vez que 
la delectación previene nuestro consentimiento y nos 
obliga á darlo, aunque de parle nuestra haya resisten
cia, Jansenio pues abusa de la famosa máxima de son 
Aguslin: Quod amplius deleclal, id nos opcremur ne-
cessum est. Hé aquí sus palabras: «Gratia est deleclalio 
«et suavitas, qua anima in bonum appetendum delecta-
«büiter trahitur: ac pariter delectationem concupiscen-
wtiae esse desiderium illicitum , quo animus etiam re-
«pugnans in peccatum inhiat (1).» Y en el capitulo 9: 
«Utraque delectatio invicem pugnat, earumque confii-
«ctus sopiri non potest, nisi alteram altera delectando 
«superaverit, et eo totum animse pondus vergat, ita 
vut vigente delectatione carnali, impossibile sit, quod 
«virtutis et honestatis consideratio praevaleat.» 

2. Según Jansenio, el hombre en el estado de jus
ticia en que fue criado {Fecerit Deus hominen rectum, 
Eccl. v i l , 30), inclinado entonces á la rectitud, po
día hacer el bien con su albedrío ayudado del solo 

(l) Jansen., 1. 4 de Grat. Christi, c. 11. 
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auxilio divino sim quo, que no es otro que la gracia 
suficiente (la cual da el polor y no el querer). Asi po
día el hombre entonces, con ,el solo auxilio ordinario 
consentir y cooperar á la gfácia. Pero después que la 
voluntad fue debilitada por el pecado, y que experi
menta una propensión á los placeres prohibidos, no pue
de hacer el bien con la sola gracia suficiente, necesila 
ademas para moverse y determinarse el auxilio gao, es 
decir, la gracia eíic.iz (que es la dcleclacion relativa
mente victoriosa, porque es superior en grado); de 
otro modo no podría !a Voluntad resistir á la delecta
ción carnal opuesta: «Gratia sanae voluntalis in ejus 
«libero relinquebatur arbitrio, ut eam si vellet dese-
wroret, aut si vellet uteretur, gratiae vero lapsee tegro-
»taeque voluntatis nullo mod.) in ejus relinquitur arhi-
«t r io , ut eam deserat, et arripiat si voluent (í).;» De 
tal suerte que cuando domina la delectación carnal, es 
imposible qne la virtud prevalezca : « Vigente delecta-
»tione cannli imiojsibile est, ut virtutis et honesta-
»tis consideratio praevaleat (2). » Ademas, tiene tanto 
imperio sobre la voluntad la deleelacion superior, que 
la hice querer necesariamente, ó no qnerer según el 
movimiento que la imprime: «Delectatio scu delecta-
»bilis objecti complacentia, 'ékk v\ qliod tantam in libe-
»rum arbitrium potestatem habet , ut eum faciat velle 
«vel nolle, seu ut ea presente actus volendi sit reipsa 
»in ejus potestate, ábs'éHte non sit (3),» 

3. Dice en otro lugar que si la delectación celestial 
es menor que la terrena , no producirá en el alma sino 
deseos ineficaces é impotentes, y jamás la llevará á 
abrazar el bien: «Delectatio victrix quse Augnslino est 
"efíicax adjutoriurn, relativa est; tuneenim est victrix, 

(1) Jansen. , de Lib . arb. , 1 . 2 , c. k. 
(2) Id. , 1. 7 de Grat. Ghristi, c. 3. Videetiamc. 50. 
(3) Id. ib. eod. tit., 1. 7 , c. 3. 
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«quando alteram superat. Quod si contingat, altcram 
wardenliorem esse, in solis ¡neffieacibus dcsidcriis h íE-
wrebil an imas , ni-c efficaciter unquam' volet quod vo-
«lendura est (1). » Y en otra parle dice, que asi como 
la facultad de ver no da solamente la visión, sino tam
bién la potencia visiva; asi t ambién la de lec tac ión do
minante no solo da la acc ión , sino ademas el poder de 
obrar: «Tan tee necessitalis est, ut sine illa efíectus fie-
«ri non possit dat enim simul et posse et operari (2)..» 
Asegura también que es tan imposible resistir á la de
lectación superior, « Quara hominí cceco utvideat , ve! 
vsurdo ut audiat, vel avi ut volet sine alis (3) .» E n 
fin concluye diciendo que la delectación /victoriosa, ya 
sea terrena ó celestial, de tal modo encadena el l ibre 
a l b e d r í o , que pierde este todo poder de hacer lo con
t r a r io : « J u s t i ü a í vel peccali deleclatio est i l lud v i n c u -
» 1 u m , q u o l iberum arbi t r ium ita í i rmi le r l i g a l u r , ut 
wquamdiu isto slabiliter constr ingi tur , actus opjwsitus 
jisit extra ejus potestatem (4).» Creo que estas solas 
citas bastan para manifestar toda la falsedad del siste
ma de Jansenio sobre la delectación relativamente v i c 
t o r i o s a ^ la que obedece la voluntad necesariamente. 

4 . De este sistema emxman sus. cinco proposiciones 
condenadas por Inocencio X , como hemos dicho en 
nuestra historia ( ñ ) ; y de nuevo vamos á reproducir 
aqu í . L a primera está concebida en estos t é rminos : 
« A ü q u a Dei praecepta hominibus justis volentibus et 
»conan t ibus , secundum praesentes quas habent vires, 
wsunt impossibil ia; deest queque li l is gratia qua possi-
j .bi l ia fiant.» H é aquí la censura de esta proposición: 

(1) Jansen., de L i b . arb . , h 8, c. 2. 
(2) Id . , 1 .2 , c . 4. 
(3) Id . , 1. 4 , c. 7 , y 1. 7 , c. 3. 
(4) Id. , íbid. 1. 7 , c. 5. 
(5) Cap. x n , art. 3. 
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Temeraríam, impiam, blasphemam, anathemale da-
m m í a m , el hmrelicam dedaramus et uli takm damna-
mus. Contra la condenación de esta proposición y de las 
otras cuatro suscitaron los jansenistas muchas dificul
tades, y en especial dos principales, á saber : 1.« qlle 
las proposiciones censuradas por la bula de Inocencio X 
no se hallaban en el libro de Jansenio; 2 . ° que no ha
bían sido condenadas en el sentido del autor. Pero Ale
jandro V I I echó por tierra estas dificultades en su bula 
del año 1656 ; declarando en ella expresamente que las 
cinco proposiciones estaban sacadas del libro de Janse
n i o , y que habían sido condenadas en el sentido mismo 
del autor: « Q u i n q u é proposiliones ex l ib ro Cornelil 
»Jansen¡l excerptas, ac in sensu ab eodem Gornelio ín-
))tetito daranatas fuisse. )> E n efecto esta era la exacta 
verdad: para destruir desde luego estos dos medios de 
resistencia mas generales y perniciosos (en cuanto á los 
otros, iremos respondiendo según ocu r r an ) , vamos á 
trascribir los pasajes del l ibro de Jansenio, en, donde se 
hallan si no ios t é rminos idént icos , al menos la sustancia 
misma de las proposiciones; cuyos pasajes tomados en 
su propio y natural sentido, hacen ver que realmente 
era el intentado por .e l autor. 

5. Por de pronto la pr imera proposición ya citada 
se encuentra en su libro enunciada palabra por palabra: 
«í{;ec igitur omnia plenissime planissimeque demon-
wstrant, nihi l esse in sancti Augus t in i doctrina certius 
»ac fundatius, quam esse pmcepla quwdam, qum homi-
vñibus non tantum infidelibus, excoecatis, obduratis, 
>jsed fidelibus queque , ei justis volenlibus, et conanli-
»bus secundum presentes quas habent vires, suní impos-
vsibilia, deesse qmque graliam qm possilrilia fiant (1).» 
Inmediatamente después trae por ejemplo la caida de san 
P e d r o : « Hoc enim sancti Pet r i exemplo , aliisque mul -

(1) Jans . , l ; 3 do Grat, Chr i s l i , c. 13. 
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« t i s , quoiidie manifestum esse, qu ¡ tentanlur ultro quam 
«possint sus t inere .» ¡Cosa sorprendente! San Pablo d i 
ce que Dios no permite seamos tentados mas allá de lo 
que podemos: Fidelis aulem Deus est, qui non palie-
tur vm íentari supra id quod poteslis ( I Cor . x , 13); 
y Jansenio que muchos son tentados en mas de lo 
que alcanzan sus fuerzas. Hác ia el íin del mismo cap í 
tulo se esfuerza inú t i lmen te en probar que los justos 
carecen algunas veces de la gracia de la o r a c i ó n , al me
nos de aquella oración que puede obtener un auxil io 
eficaz para llenar los preceptos, y que asi entonces no 
tienen el poder de cumplir los. E n resumen el sentido 
de esta pr imera proposición es: que hay mandamientos 
imposibles aun para los justos, cuando las fuerzas que 
les suministra la delectación celestial son menores que 
las de la delectación ter rena, porque entonces carecen 
de la gracia para poder observarlos. Dice Jansenio: 
Secundum pmsentes quas habent vires, indicando en 
e>to que los preceptos no son absolutamente imposibles 
sino relativamente á la gracia mas fuerte que seria ne
cesaria para cumpl i r los , pero que falta en aquel mo
mento. 

6. Como ya hemos visto fue condenada la primera 
proposición 1.°, como temeraria, siendo contraria á las 
Escri turas:ÜfandaíMm hpc non est supra te (Deut. x x x , 
11). Jugum enim meüm suave est, et onus meum leve 
(Matth . x i , 30) Y precisamente el Concilio de T r e n 
te calificó con la misma nota á idént ica proposición en
señada ya por Lu le ro y Calvino: « N e m o (dice) teme-
«raria i l l a , et á patribus sub anatbemate prohibita voce 
mi t i debet, De i praecepta hominis justificato ad obser-
«vandum esse impossibilia (sess. v i , c. 1 1 ) . » T a m b i é n 
fue condenada en la proposición cincuenta y cuatro de 
Bayo que d e c í a : «Definitiva haec sententia, Deum ho-
»m¡ni ni l i i l impossibile prsecepisse, falso t r ibui tur Augus -
«tino cum Pelagii s i t . » 2 .° Como i m p í a , puesto que 
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hace de Dios un t i rano, un ser injusto, que obliga á 
los hombres á cosas imposibles, y los condena des
pués si no las cumplen. Se alaba Jansenio de haber adop
tado en toda su integridad la doctrina de san Agust ín; 
y tuvo la osadía de dar á su obra el t í tu lo de Augus-
í i n u s , á la que cuadraba mejor el de Anl i AugusliHus) 
porque sus enseñanzas impías están reprobadas termi
nantemente en los escritos de este padre. E n efecto, 
declara san Agust ín que : « D e u s sua gral ia sernel j u -
wstificiitos non deserlt; nisi ab eis prius deseratur (1).» 
Y Jansenio representa á Dios como desapiadado, dicien
do que priva á los justos de la g rac ia , sin la cual no 
pueden menos de pecar ; y asi los abandona antes de 
ser de ellos abandonado. Se lee t ambién en san Agus-
tin sobre el objeto de la proposición que nos ocupa: 
« Q u i s non c l amet , s tul tum esse pra?cepta da ré e ¡ , cui 
» l i be rum non est quod pnecipitur faceré? et iniquum 
«esse eum damrrare , cui non fuit potestas jussa com-
»plere (2)? » Se lee igualmente en otro pasaje, del mismo 
padre la célebre m á x i m a adoptada por el concilio de 
Trente (sess. v i , c. 1 1 ) : « Deus impossibilia non jubet, 
»sed jubendo monet et faceré quod possis, et petere 
wquod non possis, et adjuvat ut possis (3).» 3.° Fue 
condenada como blasfema , una vez que acusa á Dios de 
infidelidad, y de ment i ra , puesto que después de ha
bernos prometido que las tentaciones no excederán á 
nuestras fuerzas (non palietur vos lentari supra id quod 
poteslis, I Cor . x , 1 3 ) , nos manda en seguida cosas 
que no podemos cumpli r . E l mismo san Agus t ín (de 
quien Jansenio dice falsamente haber tomado su doctri
na) trata de blasfema dicha proposic ión: « E x e c r a m u r 
»b!asphemiam eorum, qui dicunt , impossibile aliquid á 

(1) S. A u g . , 1. de Nat. et Gra t . , c. 16. 
(2) Id. de Fide contra M a n i c h . , c. 10. 
(3) A u g . , l . de Nat . et Gra t . , c. 43. 
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«Deo esse praeceptum ( l ) . » 4 .° E n fin, fue condenada 
como herética, siendo (como hemos visto) contraria á 
las divinas Escr i turas y á las defuiieiones de la iglesia. 

7. Sin embargo no dejan los jansenistas de hacer otras 
objeciones. Dicen 1 . ° , que este p.-isaje de san Agust ín: 
«Deus gratia sua non desei i t , nisi ptius de se ro tu r» 
(aJoptado igualmenle por el concilio de Trente , sesión 
v i , cap. 1 1 ) , significa que Dios no priva á los justos de 
su gracia hab i tua l , si antes no han pecado, aunque a l 
gunas veces los prive de la gracia actual antes de su 
pecado. Pero se responde con el mismo san Agus t ín , 
que cuando Dios juslifica al pecador, no solamente le 
da la gracia del p e r d ó n , sino que le concede también 
su auxi l io para evitar en adelante.el pecado; y esta es, 
dice el santo doctor, la vir tud de la gracia de Jesucris
to: «Sanr.t Deus , non solum ut deleat quod peccavi-
))mus, sed ut praestet etiam ne peccemus (2).» Si Dios 
rehusase al hombre, antes que pecara , la gracia su
ficiente para no pecar no le cu ra r l a , sino que le 
abandonaría antes de haber recibido ofensa. Dicen 
lo 2 . ° , que el texto ya citado n ú m e r o 6 : F ideüs 
aulem Deus non palielur vos tenlari supra id quod po-
testis, es solo relativo á los predestidados, y no á 
todos los fieles. M a s aparece claro del mismo texto que 
habla el apóstol de todos los fieles indistintamente y 
añade: Sed faciet eliam cum íentalione proventum, ut 
possilis sustinere (I Cor. x , 1 3 ) , esto es, que permite 
Dios sean tentados los fieles, aumentando sus mér i to s . 
Ademas san Pablo escribía á los corintios y ciertamen
te no los supondr ía á todos predestinados; y santo 
Tomas aplica este texto con razón á todos los hombres 
en general , diciendo que Dios no seria fiel si no nos con
cediese , cuanto está de su pa r t e , las gracias de que 

(1) S. A u g . , serm. 191 de terapore. 
¡2) Ibid. , de Nat. et Gra t . , c. 26. 
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necesitamos para alconzar la salvación: «Non antera v i -
«derelur esse fidelis: si nobis denegaret ( i n quantum 
win ipso cst) ea per quee pervenire ad eum posse-
»mus (1).» 

8. Del mismo principio de Jansenio sobre la delec
tación victoriosa que impone necesidad á la voluntad 
para consentir, se deriva también la segunda proposi
ción condenada: « In te r io r i graliae in» statu naturse la-
«psae nunquam resist i tur.» Hé aquí los términos de la 
censura: Hmrel icam decíaramus, et u t i íalem damna-
mus. Dice también Jansenio: « Dominante suavitate 
«Spir i tus, voluntas Deum di l ig i t , ut peccare non pos-
»s¡t (2) ;» y en otra parte : «Grat iam Dei Augustinus 
»ita victricem statui supra voluntotis a rb i t r i um, ut 
»non raro dicat hominem operanti Deo per gratiam 
«non posse resistero (3).» Pero san Agustín enseña lo 
contrario en muchos lugares, y especialmente cuando 
dirige al pecador esta reprensión (4): «Cum per Dei ad-
»]untor ium in potestate tua si t , ut non consentías dia-
»bolo; quarenon magis Deo, quam ipsi obtemperare de
l i be ras? ) ) Dicha proposición fue justamente condena
da como herética pues está en oposición con la Esc r i 
t u r a : Vos Sp i r i tu iSáne lo semper resisl i l is (Ac t . v n ) , 
y con los santos concil ios, como el de Sena, celebrado 
contra los luteranos el año 1528 (p. 1, c. 1 5 ) , y el de 
Trento(ses8. v i , c. 4 ) , el cual anatematizó á quien d i 
jere que no puede rehusarse á la gracia el consenti
miento: « Si quis d i xe r i t , l iberum hominis arbi t r ium á 
«Deo motum et exci tatum ñeque posse dissentire, si 
»vel i t & c . » 

9, Hé aquí la tercera proposición: « A d merendura 

1) S. T h o m . , lect. 1 ín cap. 1 , ep. 1 ad Cor. 
2) Jansen . , 1. 4 de Grat. Chr is t i , c. 9. 

(3) Id. i b i d . , 1. 2 , c. 2'*. 
(4) S . A n g . , hom. 1 2 , ínter 50. 
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»et demerendura in statu naturse lapsse non requiritur 
))in homine libertas á necessitate, sed sufficit libertas 
»á coactione.» Esta es su censura: Hoereticamdeclara-
mus, etuti talem damnamus. Enseña Jansenio dicha 
proposición en muchos lugares; y escribe: «Dúplex ne-
»cessitas, coactionis, et simplex, seu voluntaria ; illa, 
»rion haec, repugnat libertati (1) p> y mas adelante: 
«Necessitatem simplicem voluntatis non repugnare líber-
»tati (2).): En otras partes trata de paradoja este prin
cipio admitido por nuestros teólogos: Quod actus vo
luntatis propterea liber sit, quia ab tilo desisten volun
tas, et non agere , polest, lo cual constituye la libertad 
de indiferencia necesaria, según nosotros, para merecer 
y desmerecer. Esta proposición se desprende igualmen
te de la delectación predominante imaginada por Janse
nio, la cual, á su modo de ver, obliga á la voluntad al 
consentimiento, y la quita el poder de resistir. Preten
de que tal es el parecer de san Agustín; pero declara 
este padre (3) que no hay pecado en donde no hay li
bertad: «Unde non est liberum abstinere;» y también 
niega (4), que el hombre no pueda resistir á la gracia, 
«non possit resistero gratiae.» Por manera que, según 
san Agustín, puede el hombre resistir siempre, tanto 
á la gracia como á la concupiscencia, y este es el úni
co medio de merecer y desmerecer. 

10. Asi está concebida la cuarta proposición: «Se -
«mi-pelagiani admittebant praevenientis gratiae interioris 
»necessitatem ad singulos actus etiam ad initium fidei 
»et in hoc erant haeretici, quod vellent eam gratiam ta-
»lem esse, cui posset humana voluntas resistero, vel ob-
)3temperare.» Esta proposición tiene dos miembros: el 

. (1) Jansen., l . 6. de Grat. Christi, c. 6. 
(2) Id. ibid., c. 24. 
(3) S. Aug. .1.3 de Lib. arb., c. 3. 
(4) Ibid., 1. de Nat. et Grat., c. 67. 
E . C . — T . V. 8 
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primero es falso; el segundo herético. Dice Jansenio en 
el primero , que admitían los semi-pelagianos la nece
sidad de la gracia interior y actual para el principio de 
la fe. Hé aquí sus palabras: «Massiliensium bpinionibus 
wet Augustini doctrina quam diligentissime pondérala, 
wcertum esse deberé sentio, quod massilienses, prseter 
«prsedicationem atque naluram, veram etiam et inter-
»nam, et actualem gratiam ad ipsam etiam fidem, 
«quam humanse voluntatis ac libertatis adscribunt v i r i -
«bus , necessariam esse fateantur.» Esta primera parte 
es falsa; porque si san Agustin profesaba el dogma de 
la necesidad de la gracia para el principio de la fe, lo 
desechaban la mayor parte de los semi-pelagianos, como 
atestigua el mismo santo doctor (1). Tasemos al se
gundo miembro: según Jansenio eran herejes los semi-
pelagianos en cuanto querían que la gracia fuese tal 
que pudiese el hombre resistir ú obedecer á ella; y por 
eso los llamaba: Gratiw medicinalis desiruciores: et li
ben arbilrii pmsumptores. En esto no eran herejes los 
sacerdotes de Marsella, sino el mismo Jansenio, que 
rehusaba injustamente al Hbre albedrío el poder de con
sentir ó de resistir á la gracia, contra la expresa defi
nición del concilio de Trente (sess. v i , c. 4 ) : «Si quis 
wdixerit liberum hominis arbitrium á Deo motum et 
nexcitatum non posse dissentire si velit anathema 
»sit.» Por esto justamente fue declarada herética la 
cuarta proposición. 

11. Hé aquí la quinta proposición. « Semi-pelagia-
»num est dicere Christum pro ómnibus omnino homini-
»bus mortuum esse, aut sanguinem fudisse.» Esta ea 
m cenmra: flcec propositio falsa, temeraria, scanda-
losa, et intellecta eo sensu, ul Chrislus pro salule ditm-
taxat prcedestinatorum mortuus sit, impía, blasphemaf 

(1) S. Aug. , lib. de Praedest. sanct., c. 3 in ep. 227 
ad Vital . , n. 9. 
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contumeliosa, dUékB pietaliderogans, et hcerelica decla-
raíur. Entendida en el sentido de que Jesucristo ha 
muerto solamente por los predestinados, es impía y he
rética dicha proposición. En ei cual se halla muchas 
veces expresada en la obra de Jansenio: se lee en ella: 
«Omnibus illis pro quibus Christiis sanguinem fudit 
»etiam sofficiens auxilium donari, quo non solum pos-
»sint, sed etiam velint et faciant id quod ab iis volen-
»dura et faciendum esse decrevit (1).» Por consiguien
te, según Jansenio, no ha ofrecido Jesucristo su sangre 
sino por aquellos á quienes determina á querer y ha
cer buenas obras; entendiendo por este sufficiens auxi
lium, el socorro gwo (como él mismo lo explica), es 
decir, la gracia eficaz, que en su sistema Ies hace ne
cesariamente practicar el bien. Se explica aun con mas 
claridad cuando dice: «Nullo modo principiis ejus 
«(habla de san Agustín) consentaneum est, ut Christus 
»vel pro infidelium, vel pro justorum non perseveran-
»tium seterna salute mortuus esse sentiatur.» Declara 
pues que no mdrió el Salvador por los justos no pre
destinados. Entendida en este sentido la quinta propo
sición fue justamente condenada como herética, siendo 
contraria á las divinas Escrituras y á los santos conci
lios, entre otros al I de Nicea , en cuyo símbolo ó pro
fesión de fe dícese (como ya lo hemos notado en nues
tra historia (2), y después lo confirmaron muchos con
cilios generales: «Gredimus in unum Deum Patrem..¿.. 
«Et in unum Dorainum Jesum Christum Filium Dei..... 
«Qui propter nos homines, et propter nostram salutem 
«descendit, et incarnatus est, et homo factus; passus 
»est , et resurrexit etc.» 

12. Entendida la misma proposición en el "sentido 
que Jesucristo no murió por lodos, como escribe Jan-

(1) Jansen., 1; 3 de Grat. Christi, c. 21. 
(2) Istor., vol. 1, c k ,.art. 1, n. 16. 
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senío cuando dice que es ir contra la fe afirmar lo 
contrario: « Nec enim juxta doctrinam antiquorutn pro 
»omnibus omnino Christus mortuus est, cum hoc po-
»t¡us tanquam errorem á fíde catholica abhorrentem 
»doceant esse respwendnm (1);» y añade que este sen
tir es una invención de los semi-pelagianos. Entendida 
en tal sentido fue declarada falsa y temeraria dicha 
proposición, por no estar conforme con las santas Es
crituras, y con los sentimientos de los padres. Sostie
nen algunos teólogos que Jesucristo preparó el precio de 
la redención de todos, y que asi es el Redentor de to
dos solamente sufficientia prelii; pero enseñan los demás» 
que es el Redentor de todos, aun sufficientia volun-
latiS) es decir, que ha querido con una voluntad sincera 
ofrecer su muerte al Padre eterno, á fin de alcanzar 
para todos los hombres los auxilios suficientes para sal
varse. 

13. Aunque sobre este punto no puedo participar 
de la opinión de los que dicen que Jesucristo murió 
con igual afecto hácia todos los hombres, distribu
yendo á cada uno la misma gracia, pues parece indu
dable que murió el Salvador con un afecto especial há
cia los fieles, y sobre todo hácia los escogidos, según lo 
que dijo antes de su ascensión: iVbn pro mundo rogo, 
sed pro his quos dedisíi mihi (Joan, x v u , 9 ) ; y tam
bién según las palabras del apóstol: Qui est Salvator 
omnium hominum máxime fidelium (I Tim. i v , 10): 
6in embargo ,• tampoco puedo conformarme con el sen
tir de los que sostienen que se contentó Jesucristo res
pecto de un gran número de hombres con prepararles el 
precio suficiente de su redención, sin ofrecerlo por su 
salvación. No me parece estar muy conforme esta.opi
nión con las siguientes palabras de la Escritura: 5« 
unus pro ómnibus mortuus est, ergo omnes mortui 

(1) Lib. 3 de Grat. Chr . , e. 21. 



D E L A S H K R E J Í A S . 117 

síint', et pro ómnibus mortteus esl Christus, etc. (II Cor. v, 
J4 et 15). Luego asi como todos murieron por el pe
cado original, asi Jesucristo murió por todos. Con su 
muerte abolió de todo punto el decreto de condenación 
general que Adán había provocado sobre todos los 
hombres: Delens quod adversus nos erat chirographum 
decreti, quod erat conlrarmm nobis, ct ipsum lulü de 
medio, affigens illud cruci (Col. n , 14), Hablando 
Oseas en la persona de Cristo que habia de venir, pre
dijo que con su muerte debía destruir la que el pecado 
de Adán habia producido: Ero mors tua, o morí 
(Os. XUÍ , 14). Lo que hizo decir al apóstol: Ubi cst, 
mors, victoria tuat (1 Cor. x v , 55.) Declarando ma
nifiestamente que el Salvador desterró con su muerte 
aquella á que el pecado había sujetado al género huma
no. Dice también san Pablo: Christus Jesús, qui dedií 
redemptionem semetipsum pro ómnibus ( i TÍUK IÍ, 5 
et 6 ) ; y añade poco-después: (>m esl salvaíor omnmm 
hominum, máxime fideliiim. Se lee ademas en san Juan: 
E l ipse est propiíiatio pro peccatis nostris; non pro 
nostris aulem lanlum, sed eliam pro totius mundi 
(Joan, i í , 22). Después de testimonios tan terminantes 
no veo cómo es posible decir que Jesucristo con su 
muerte, no hizo mas que preparar el precio suficiente 
para la redención de todos los hombres, y que no la ofre
ció á su eterno Padre por la redención de todos. Si asi 
es, pudiera decirse igualmente que Jesucristo derramó 
su sangre por los demonios, puesto que era mas que 
suficiente para rescatarlos. 

14. Un gran número de santos padres rechazan 
claramente la opinión que acabamos de referir ; y ense
ñan que Jesucristo no solo preparó el precio de la reden
ción , pino que le ofreció también á su Padre por la 
Bal vacien de lodos los hombres. Dice san Ambrosio: «Sí 
»quis autem non- credit in Christum , generali beneficio 
»¡pse se fraudot: ut si quis clausis íeneslris solis radies 
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«excludat, non ideo sol non est orlus ómnibus (1).» E i 
sol no se contenta con preparar la luz para todos, ofré
cela también á los que de ella quieren aprovecharse. Y 
en otro lugar aflrma lo mismo aun mas expresamente: 
«Ipse pro ómnibus mortem suara obtulit (2).» Escribe 
san Gerónimo: «Ghristus pro nobis mortuus est; solus 
winventus est qu i , pro ómnibus qui erant in peccatis 
»mortui , offerretur (3).» Y san Próspero: oSalvator 
«noster.... dedit pro mundo sangulnem suum (nótese que 
dke dedü,• no paravil), et mundus redimí noluit, quia 
wlucem tenebrae non receperunt (4).» San Anselmo se 
explica asi: «Dedit redemptionem semetipsum pro 
«ómnibus, nnllum excipiens, qui velletredimi ad salvan-
»dum.... Et ideo qui non salvantur, non de Deo, vel 
«mediatore possent conqueri, sed de seipsis, qui redera-
»pt¡onem quam mediator dedit, noluerunt acc¡pere(5).» 
Y en fin san Agustín sobre las palabras de san Juan 
( n i , 7): Non enim. misil Deus F i l i i m suum ut judicel 
mundum, sed ut salvelur mundus per ipsum., se expre
sa así : «Ergo, quantum in medico est, sanare venit 
3)3egrotum. Ipse se interimit, qui praecepta servare 
«non vult. Sanatomnino illc , sed non sanat invitura (6).» 
Obsérvense estas palabras: Quantum in medico est, sa* 
nare venit cegrotum; no vino pues fiueslro Señor á pre
parar solamente el precio de nuestra redención, ó el 
remedio á nuestros males, sino que lo ha ofrecido á to
do enfermo que quiera ser curado. 

15. Luego (dirá algún partidario de la opinión con
traria) ¿concede Dios á los infieles la misma gracia sufi-

(1) S. Ambr. in Psaí. 118, t. 1, p. 1077. 
(2) Id. lib. de Joseph.,c. 7. 
(3) S. Hier. in ep. 2 ad Cor., c. 5. 
(4j S. Prosp. ad object. 9 Gallor. 
(5) S. Anselm. in cap. 2 , ep. 1 ad Tim. 
(6) S. Aug. , Tract. 12 in Joan., circa íinem. 
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cíente que á los fieles? No digo yo que les dé la misma 
gracia; pero afirmo con san Próspero que al menos les 
dará una mas escasa ó remota, por la cual, s¡ á ella 
corresponden , serán guiados á recibir una mas abun
dante que los salvará: «Adhibita semper est (son las 
palabras de san Próspero) universis hominibus quaedam 
«supernae mensura doctrinse, quae etsi parcioris gratiee 
«fuit, sufficit timen quibusdam ad remedium, omni-
»bus ad testimonium (1).« Obsérvese quibusdam ad re-
fnedium, si corresponden; ommTwís ad testimonium, si 
no lo hacen. De las treinta y una proposiciones conde
nadas por Alejandro VI I I el 7 de diciembre de 1790, 
la quinta es como sigue : «Pagan i , judaei, haeretici, nlii-
»que hujus generis nullum omnino accipiunt á Jesu 
wGhristo influxum; adeoque hinc recte inferes, in illis 
»esse volunlatem nudam et inermem, sine omni gratia 
«sufficienti.» En fin Dios no imputa la ignorancia , si 
no es culpable y voluntaria, al menos de algún modo; 
ni castiga á todos los enfermos sino á los que rehusan 
la curación. «Non tibi deputatur ad culpam , quod invi-
wtus ignoras, sed quod negligis quaerere quod ignoras. 
»Nec quod vulnerata membra non colligis, sed quod 
3)Volentem sanare contemnis (2).» Parece pues que no 
puede dudarse que Jesucristo murió por todos los hom
bres, aunque, según el concilio de Trento, no reciban 
.todos el beneficio de la redención: «Verum , etsi ¡lie pro 
«ómnibus mortuus est, non omnes tamen mórtis ejus 
«beneficium recipiunt, sed ii dumtaxat quibus meri-
«tum passionis ejus communicatur (sess. v i , c. 3). Esto 
se refiere á los infieles, qué privados de la gracia, no lle
gan á participar efeclivamente de los méritos del R e 
dentor, pues que es cierto que los fieles por medio déla 
fe y de los sacramentos reciben el beneficio de la re-

(1) S. Prosp., de vocat. geni., c. h. 
(2) S. Aug., l ; 3 de Lib. arb., c. 19, n. 5o. 
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dencion, aunque no obtengan todos, por culpa suya, 
el beneficio completo de la eterna salvación. Por lo de-
mas, enseña el célebre Bossuet que cada fiel está obligado 
á creer con fé firme que Jesucristo ha muerto por su 
salvación; y añade que tal es la antigua tradición de la 
iglesia católica. En efecto, si cada fiel está obligado á creer 
que nuestro Señor ha muerto por nosotros y por nuestra 
salvación, conforme al símbolo redactado por el pr i 
mer concilio general, que dice : «Credimus in unum 
Deum omnipotentem.... Et in unum Dominum Jesum 
«Ghristum Fil ium Dei.... qui propter nos homines, 
«et propter nostram salutem, descendit, et incarnatus 
»est, passus est, &c.» Si Jesucristo, digo, murió por 
lodos los que profesamos la fe cristiana, ¿quién osa
rá decir todavía que el Salvador no ha muerto por los 
fieles no predestinados, y que no quiere su salvación? 

16. Debemos pues creer con fe firme que Jesucristo 
murió por la salvación de todos los fieles. Héaqu í cómo 
se explica Bossuet: «No hay fiel alguno que no deba 
»creer con fe firme que Dios quiere salvarle, y que Je-
«sucristo ha derramado toda su sangre por su salva-
wcion (1).» Esta doctrina habia sido ya profesada por 
el concilio de Valencia, que en el canon iv dice: «Fjde-
»liter tenendum, juxta evangelicam et apostolicam ve-
«r i ta tem, quod pro illis hoc datum pretium (sanguinis 
«Christi) teneamus, de quibus Dominus noster dicit... 
nTta exalíari oporlet Filium hominis, ul omnis quiere-
»dit in ipsum, non pereat, sed habeat vitam ceter-
»nam (2).» La iglesia de León también proclamó esta ver
dad cuando dijo: «Fides catholica tenet, et scripturse 
«sanctae veritas docet, quod pro ómnibus credentibus, 
»et regeneratis veré Salvator noster sit passus (3). Lo 

i) Boss. I. justif. de Refl., §. 16. 
'2) Syn. Valent., com. conc, p. 136. 
3) Eccl. Lugdun., 1. de Tem. V , c. 5. 
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mismo enseña Antoine en su teología escolástica y dog
mát ica, cuando d i c e ( l ) : aEst fidei dogma, Chr is tum 
«mortuum esse pro salute aélerna omnium o m n i n o í i -
wdeliura;» As i como Tournely (2) , que refiere que en 
el Cwerpo dodnVía /de l cardenal de Noai l les , dado en 
1 7 2 0 , y suscrito por noventa obispos, se dice : «No hay 
«uno entre los fieles que no deba creer con fe firme que 
«Jesucristo ha derramado toda su sangre por salvarle.» 
Refiere también que en la asamblea del clero de Franc ia 
de 1714 se declaró que todos los fieles, ya justos, ya 
pecadores , están obligados á creer que Jesucristo ha 
muerto por su salvación. 

17. ¿Qué hacen pues los jansenistas con sostener 
que Jesucristo no mur ió por todos los fieles , sino ú n i 
camente por los que están predestinados á la gloria? 
Destruyen el amor de Jesucristo. Y hé aquí cómo es 
indudable que uno de los motivos que mas vivamente 
nos excitan á amará nuestro Sa lvador , y al Padre eter
no que nos lo ha dado, es la grande obra de la reden
ción, en la cual vemos que el H i jo de Dios se ha inmo
lado por nosotros en la cruz á causa del grande amor 
que nos t iene: Df/eíc/í n o s , et t rad idü semeíipsum p r o 
«oftíí (Eph. v , 2 ) , y que por este mismo amor nos 
dió el Padre eterno á su Hi jo único: Szc Deus di lexi t 
m u n d u m , ut F i l i u m suum unigeni lum daret (Joan, m , 
16). Este e r a d poderoso móvi l que ponia en juego san 
Agustín para estimular á los cristianos á que amasen 
al Salvador: «Ipsum d i l ige , qui ad hoc descendit, ut 
»pro tua salute sutferret (3).» Pero ¿cómo los jansenis
tas, creyendo que Jesucristo no ha muerto masque 
por los escogidos, pueden concebir hácia él un ard ien
te afecto porque mur ió por su a m o r , pues no estan
do seguros de ser del número de los predestinados, 

(1) Ant . , Theo l .un iv . , t. 2deGra t . , c. 1, a. 6, prop. 5. 
(2) Tourn . Theo l . , t. i , Q . 8, art. 1 0 , concl. 2 . 
(3) S . A u g . , Tract . 2 in ep. i Joan. 
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deben dudar también s¡ Jesucristo mUrió por ellos? 
18. Diciendo que no ha muerto Jesucristo por to

dos los fieles, destruyen también el fundamento de la 
esperanza cristiana, que como la define santo Tomas, 
es una expectación cierta de la bienaventuranza: «Spes 
»eú expectatio certa beatitudinis(l).)) Los fieles pues de
bemos esperar que nos salvará Dios ciertamente, con
fiando en la promesa que nos ha hecho de verificarlo por 
los méritos de Jesucristo muerto por nuestra salvación, 
contal que no faltemos á la gracia; y esto es precisa
mente lo que enseña el sabio Bossuet en su Catecismo 
para la diócesis de Meaux, en el cual se leen estas pa
labras: uPregunta. ¿Por qué decís que esperáis la vida 
«eterna que Dios ha prometido? Respuesla. Porque la 
«promesa de Dios es el fundamento de nuestra espe-
«ranza (2).» 

19. Cierto autor moderno, en un libro titulado 
Confianza cristiana, dice que debemos fundar la certe-
za de nuestra esperanza en la promesa general que Dios 
ha hecho á todos los que crean de darles la vida eterna 
si son fieles á la gracia , promesa que renueva el Señor 
en muchos lugares: SÍ qws sermonem ineum servaverit, 
non gutiavil mortem in «¿ermrafJoa n. v m , 52): Si vis 
ad vitam íngredi, serva mándala (Matth. XÍX, 17). 
Dice el autor que dirigida esta promesa á todo cristiano 
que observa los mandamientos de Dios, no puede darnos 
una esperanza cierta de la salvación puesto que (según 
él) estí-.ndo subordinada á la condición de nuestra cor
respondencia que puede faltar , solo puede darnos una 
esperanza incierta. Por eso quiere que fundemos nues
tra esperanza en la promesa particular hecha á los es
cogidos, que siendo absoluta, viene á ser el fundamento 
de una esperanza de todo punto cierta. De donde infiere 
que consiste esta en apropiarnos la promesa hecha á los 

(1) S . T h o m , 2, 2, Q. 18, a. i . 
(2) Part. 3, p. 123. Versailles, 1815. 



DE LAS HEREJÍAS. 123 

escogidos, considerándonos como comprendidos en el 
número de los predestinado?. Pero este sentir me pare
ce estar en oposición con la doctrina del con
cilio de Trento, que dice (sess. v i , cap. 16): «In 
»Dei auxilio firmissimam spem collocare omnesde-
wbent: Deus enim, nisi ipsi illíus gratiae defuerint 
«sicut coepit opus bonum , ¡ta períiciet.» A s i , aun
que debamos temer por nuestra parte no llegar 
á la salvación, porque podemos faltar á la gracia, 
sin embargo todos debemos poner en el auxilio divino 
una firmísima esperanza de que seremos salvos por par
te de Dios: aln Dei auxilio firmissiraam spem collocare 
«omnes debent.» Dice el concilio omnes debent, porque 
aun los cristianos que están en pecado, reciben muchas 
veces de Diesel don de la esperanzacrlsliana; confiando 
que les hará misericordia por los méritos de Jesucristo, 
como lo declara el concilio de Trento en el capítulo 6 
de la misma sesión, en donde hablando de los pecadores, 
dice: «Ad considerandam Dei misericordiam se conver-
wtendo, in spem erigentur, fidentes, Deum sibi pro-
jipter Christum propilium fore.» Con respecto á los jus
tos, aunque pueden faltar á la gracia por debilidad, su 
esperanza, según santo Tomas, no es menos cierta, 
pues descansa en el poder y misericordia divina que no 
son indefectibles. «Dicendum quod hoc qtiod aliqui ha-
wbentes spem deíiciant á consecutione beatitudinis, con-
«tigit ex defecto liheri arbitrii ponentisobstaculum pec-
>3cati, non autem ex defectu potentice, vel misericor-
wdiñe, cui spes innititur; unde hoc non praejudicat cer-
»t¡tudin¡ spei (1).» Asi que, no es considerándonos ins-
«critos en el libro de los predestinados como hacemos 
cierta nuestra esperanza, sino apoyándola enehpoder 
y misericordia de Dios; y la incertidumbre en que es
tamos de nuestra correspondencia á la gracia no nos 

(1) S. Thom., 2, 2, Q. Í 8 , arL 4 ad 3. 
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impide tener una esperanza cierta de nuestra salvación, 
porque está fundada en el poder, en la misericordia y 
fidelidad de Dios, que nos la ha prometido por los mé
ritos de Jesucristo, promesa que nopuede faltar, á me
nos que no rehusemos nuestro concurso. 

20. Por otra parte si nuestra esperanza no debiera 
tener otro fundamento, como dice el autor de que ha
blamos, que la promesa hecha á los escogidos, seria in
cierta no solo de nuestra parte, sino también de la de 
Dios, puesto que inciertos como estamos de pertenecer 
al número de aquellos, lo estaríamos igualmente del 
auxilio divino prometido para el cumplimiento de la sal
vación. Y de esto resultaria que siendo mucho mas con
siderable el número de los réprobos que el de los escogi
dos, tendríamos relativamente á la salvación un moti
vo mucho mayor de desesperación que de esperanza. 
Objétase el autor á &í mismo esta dificultad, en su con
cepto, gravísima. «El número de los escogidos, dice, 
es incomparablemente el mas pequeño , aun respecto de 
los que son llamados. Oprimido con el peso de esta difi
cultad, dirá alguno: «¿Qué probabilidad hay para que 
»yo sea del menor y no del mas considerable número? 
))¿Y cómo me creerla por el precepto de la esperanza 
«separado de los réprobos en los designios de Dios, 
«cuando tal precepto lo mismo atañe á ellos que á 
wmí? Veamos cómo sale de este apuro. Responde que 
es un misterio que no podemos penetrar; y añade que 
asi como creemos las cosas pertenecientes á la fe sin 
comprenderlas, también debemos esperar porque Dios lo 
manda, aunque se presenten dificultades insuperables á 
nuestra razón. Pero decimos que el autor para compo
ner su sistema, imagina en el precepto de la esperanza 
un misterio que no hay en realidad. Ciertamente que el 
'precepto de la fe encierra misterios que es necesario 
creer sin comprenderlos, como son el de la Trinidad, 
áe la Encarnación &c . , que superan nuestras faculta-
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des; pero no hay misterio alguno en dicho precepto, 
puesto que en él solamente se contempla el objeto es
perado, á saber, la vida eterna , y el motivo por que se 
espera, que es la promesa de Dios de salvarnos por los 
Hiéritos de Jesucristo, si somos fieles á la gracia; cosas 
que nos son manifiestan Por el contrario, si como es 
imposible dudarlo, todos los fieles deben tener una es
peranza firmísima de su salvación en el auxilio de Dios, 
según lo enseñan el concilio de Trento y santo Tomás 
con todos los teólogos, ¿pudiéramos esperar firmísima y 
muy ciertamente la salvación, confiando ser del número 
de los escogidos, cuando no sabemos con certeza, ni en
contramos cosa alguna en la Escritura que nos asegure, 
si somos parte de dicho número ? 

21. Suminístranos k Escritura poderosos motivos 
para esperar la vida eterna, la confianza y la oración, 
declarando que: Ni^lus sperurntin Domino y etconfusus 
est ( E c c l i . i i , 11); y Jesucristo nos hace esta promesa: 
Amen , amen dico vobiŝ  si quid petierüis Patrem in no
mine meo, dahit vobis (Joan, x v i , 23), Pero si es cierto, 
como pretende dicho autor, que consiste la certeza de 
nuestra esperanza en creer que estamos comprendidos 
en el número de los electos, ¿en qué parte de la Escritu
ra hallaremos el fundamento seguro de nuestra salva
ción , y de pertenecer á dicho número? Antes bien ha-
Hamos razones de lo contrario, puesto que dice la mis
ma Escritura que el número de los escogidos es mucho 
menor que el de los réprobos: Mulli sunt vocati, pauci 
vero electi (Matth. x x , 1G); Nolile timere pusillus grex, 
&c. (Luc. x i i , 32), Y para concluir este punto, repro
duzcamos las palabras del concilio de Trento: «In Dei 
«auxilio firmissimamspem collocare omnes debent, &c.» 
Una vez que manda Dios esperemos lodos ciertísima -
mente la salvación p^r medio de sus auxilios, ha debido 
darnos un seguro fundamento para esta esperanza: la pro
mesa hecha á los escogidos es para ellos un fundamento 
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cierto, mas no para nosotros en particular, que igno
ramos si somos predestinados. Luego el fundamento se
guro para cada uno de esperar la salvación, no es la pro
mesa particuliir hecha á los escogidos, sino la que se 
hizo á todos los fieles de concederles el auxilio para 
dicho fin , siempre que no fallen á la gracia. Para con
cluir: Si todos los Heles están obligados á esperar con 
certeza la salvación por el auxilio divino , este no solo 
se prometió á los escogidos, sino á todos; y por consi
guiente debe ser para cada uno de los fieles el funda
mento de su esperanza. 

22. Pero volvamos á Janscnio. Quiere persuadirnos 
que Jesucristo no murió por todos los hombres ni por 
todos los fieles, sino únicamente por los predestinados. 
Si asi fuera, quedarla destruida la esperanza cristiana; 
puesto que, como dice santo Tomas, tiene un funda
mento cierto de parle de Dios, y este fundamento no 
es otro que la promesa del Señor relativa á dar la vida 
eterna por los méritos de Jesucristo á todos los cristia
nos que observen su ley. Lo que hizo decir á san Agus-
l i n , que tenia toda la seguridad de su esperanza en la 
sangre de Jesucristo derramada por nuestra salvación: 
«Omnisspes ettotius fiduciae certitudo mihi est in pre
cioso sanguino ejus, qui effusus est propter nos, et 
»propter nostram salutem (1).» Hé aquí , según el após
tol, el áncora firme y segura de nuestra esperanza, la 
muerte de Jesucristo: Forlissimum solatium habeamus, 
qui confugimus ad tenendam proposilam spem, quam 
sicut anchoram habemus animoe lutam ac /?rmam(Hebr. 
v i , 18 et 19). Y a habia explicado san Pablo en el mis
mo capítulo, cuál es esta esperanza propuesta, á saber, 
la promesa hecha á Abraham de enviar á Jesucristo pa
ra la salvación de todos los hombres. Por manera que si 
Jesucristo no hubiese muerto por to^os los fieles, el án
cora de que habla san Pablo no seria ni firme ni segura 

(1) S. Aug. ,Medit. SO, e . U . 
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para nosotros, sino débil é incierta , no teniendo su fun
damento sólido, que es la sangre de Jesucristo derra
mada pornue^ra salvación; y hé aquí destruida la es
peranza cristiana por la doctrina de Jansenio. Dejemos 
pues su doctrina á los jansenistas y concibamos una gran 
confianza de ser salvados por la muerte de Jesucristo; 
sin por ello olvidar el temor y temblor de que nos ha
bla Siin Pablo: Cum mclu et íremore veslram salulem 
operamini (Phil. n , 12). Porque no obstante la muerte 
que Jesucristo padeció por nosotros / podemos perdernos 
por culpa nuestra. Asi pues mientras vivamos no debe
mos hacer mas que temer y esperar; pero mucho mas 
esperar, porque hallamos en Dios mayores motivos de 
esperanza que de temor. 

23. Hay personas que se atormentan á sí mismas 
queriendo sondear curiosamente el órden de los juicios 
divinos y el gran misterio de la predestinación; sin ad
vertir que son arcanos y secretos superiores á nuestro 
limitado entendimiento. Dejemos pues de querer com
prender las cosas ocultas, cuyo conocimiento se reser
va el Señor, una vez que conocemos con seguridad lo 
que quiere sepamos. Quiere pues con una voluntad ver
dadera y sincera que todos se salven, y ninguno perez
ca: Omnes homines m i l salvos fieri ( I Tim. n , 4 ), iVo-
lens aliquos perire, sed omnes ad poenüenliam reverli 
(II Petr, n i , 9). 2.° Jesucristo murió por todos: £7 
pro ómnibus mortuus est Chrislus, ut et qui vivant, 
jam non sibi vkant, sed ei qui pro ipsis morluus est 
(11 Cor. v, 15). 3.° Que los que se pierden sea por 
su culpa, puesto que pone en su mano todos los medios 
de salvación: PerdíV/o tuaeccte, Israel; tantummodo 
in me auxilium fuum (Os. x m , 9). Y en fin en el dia 
del juicio de nada servirá á los pecadores alegar por 
excusa , que no pudieron resistir ó las tentaciones; pues 
nos enseña el apóstol que Dios es fiel, y no permite 
seamos tentado;» en mas de lo que alcanzan nuestras 
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fuerzas : Fidel is autem Deus est, qui non pat ietur t?oí 
íen lar i supra id quod poteslis ( l Cor . x , 1 3 ) . Y si las 
(leseamos mayores para resist i r , pidámoslas á Dios que 
nos las concederá porque ha prometido dar á cada uno 
su aux i l i o , con el cual pueda vencer todas las tentacio
nes de la carne y del inflerno: Petüe, el dabi lur vo~ 
6Ü*S (Ma l th . v i l , 7 ) : Omnis enim qu i petü accipit 
(Luc. X Í , 10 ) ; también nos dice san P a b l o , que Dios 
es muy dadivoso hacia todos los que invocan su auxi l io: 
Dives in omnes qui invocant ü l u m ; omnis enim qu i -
cumque invocaverü nomen D o m i n i , salvus erit ( R o m . x , 
12 et 13 ) . 

24. Hé aquí pues los medios seguros de obtener la 
salvación. Pidamos á Dios nos dé luces y fuerzas para 
cumpl i r su vo luntad; pero es necesario pedirle con hu 
mildad , confianza y perseverancia, tres condiciones ne
cesarias para que la oración sea oida. Trabajemos en 
cooperar con todo nuestro poder á la obra de nuestra sal
vación, sin considerar que Dios lo hace todo, y nosotros 
nada. Sea cual fuere el orden de la predestinación, y di
gan los herejes lo que les plazca, siempre será cierto que 
si nos salvamos no será sin nuestras buenas obras; y si nos 
condenamos, solo será por culpa nuestra. Pongamos toda 
la esperanza de nuestra salvación, no en lo que hicié
remos, sino en la divina miser icordia, y en los méritos 
de Jesucristo, y seguramente nos salvaremos. Po r ma
nera que si nos salvamos, es por la gracia de Dios, 
puesto que nuestras buenas obras son dones suyos; y 
si nos condenamos, nuestra es la culpa. Los predica
dores deben exponer estas verdades frecuentemente á 
los pueblos, sin tratar en el pulpito las cuestiones s u 
tiles de la teología, adelantando opiniones y sentimien
tos que no son de los santos padres, de los doctores y 
maestros de la iglesia; ó enunciándolas de manera que 
solo sirvan para sembrar la inquietud en el alma de los 
oyentes. 
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m S E R T A C I O M D E C I M A C U A S t T A . 

Refutación de la herejía de HHgiiel 
llolino». 

1. La herejía de Molinos se reduce á dos máximas 
impías: por la una destruye el bien, por la otra esta
blece el mal. Consistía la primera en decir que el alma 
contemplativa debe renunciar á todos los actos sensi
bles del entendimiento y de la voluntad, como opues
tos á la contemplación-, y por lo mismo privaba al hom
bre de todos los medios de salvación que Dios le ha 
concedido. Según él , cuando el alma se entrega una 
vez toda á Dios, y llega á aniquilar su voluntad, po
niéndola enteramente én las manos del Señor, le está 
perfectamente unida, y desde entonces no debe afanar
se por su salvación; debe dejar á un lado las medita
ciones, acciones de gracias, oraciones, la devoción á las 
sagradas imágenes, y aun á la sacratísima humanidad 
de Jesucristo: debe abstenerse de todos los afectos pia
dosos de esperanza, de ofrecimiento propio, y de amor 
de Dios; en una palabra , decía que debe desechar to
do buen pensamiento y todo acto bueno, como otros 
tantos obstáculos á la contemplación y perfección del 
alma. 

. 2. Para conocer debidamente el veneno de esta 
1 ináxima veamos qué es la meditación, y qué la con

templación. En la meditación buscamos á Dios por el 
trabajo del raciocinio, y por actos piadosos; en la 
contemplación no hay necesidad de esfuerzos, conside
ramos á Dios, á quien ya hemos hallado; en la medi-

E. c . — T . v. 9 



130 REFUTACION 

tacion obra el alma ejercitando sus potencias; en la 
contemplación es Dios quien obra ; el alma está pasiva, 
y no hace mas que recibir los dones infusos de la gra
cia. Por consiguiente mientras el alma está absorta en 
Dios por la contemplación pasiva, no debe hacer es
fuerzos para producir actos y reflexiones, porque en
tonces la tiene Dios unida á sí por el amor. Entonces, 
dice santa Teresa, se apodera Dios por su luz del en
tendimiento y le impide pensar en otra cosa : «Cuando 
«Dios (son sus palabras) quiere hacer cesar enelenten-
wdimiento los actos discursivos, se apodera de él y le da 
»un conocimiento superior á aquel á que pudiéramos 
«elevarnos; de suerte que le tiene suspenso.» Pero aña
de la misma santa que este estado de contemplación y 
suspensión de las potencias tiene buenos resultados cuan
do viene de Dios; pero cuando es cosa nuestra, no pro
duce efecto alguno, y nos deja mas áridos que antes: 
«Algunas veces (continúa la santa) tenemos en la 
^oración un principio.de devoción que viene de Dios, 
«y queremos pasar por nosotros mismos al reposo de 
«la voluntad; y entonces siendo producido por nosotros 
»no tiene efecto, dura poro y nos deja en la aridez.» 
Este es el defecto que san Bernardo intentaba corregir 
en aquellos que quieren pasar del pie á la boca , alu
diendo al pasaje del cántico sagrado en donde se dice de 
la santa contcmpiacion: Osw/ekif me osmio oris sui 
(Cant. i , 1). Y añade el santo: « Longos sal tus, et ar-
wduus, de pede ad os.» 

3. Quizá se objete lo que dice Dios (Psal. x t v , 11): 
Vacale, et vicíele, quoniam.ego sum Deus. Pero la pa
labra vacale no significa que el alma debe quedar como 
encantada en la oración sin meditar, sin producir afee; 
tos, y sin pedir gracias. Significa que para conocer á 
Dios y á su bondad inmensa, es necesario abstenerse 
del vicio, desprenderse de los cuidados mundanos, re
primir los deseos del amor propio y. desasirse entera-
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mente de los bienes terrenos. Santa Teresa quo debe 
ser nuestra guia en esta materia, dice: « Es necesario que 
«por nuestra parte nos preparemos á la oración; y si 
«Dios nos eleva mas alto, sea para él la gloria.» As i 
cuando en la orocion nos atrae Dios á la contemplación, 
y nos hace sentir que quiere hablarnos, y que no quie
re hablemos nosotros, no debemos ponernos á obrar, 
porque impediríamos la acción divina : solo debemos es
cuchar la voz del Señor con atención amorosa, y decir: 
Loquen, Dómine, quia audil servus íuus. Pero cuan
do Dios no habla, debemSs hablarle nosotros por me
dio de la oración, de actos de contrición, de amor y 
de buenos propósitos, y no perder el tiempo en la inac
ción. Leemos en santo Tomás: «Conlemplatio din du-
»rare non potest, licet quantum ad alios contem-
«plationis actus possint diu durare (1).» Dice que la 
verdadera contemplación en la cual absorta el alma en 
Dios, no puede obrar, es poco durable, aunque pue
dan serlo sus efectos: por manera que restituida el a l 
ma al estado activo debe volvpr á tomar sus operacio
nes para conservar el fruto déla contemplación con que 
ha sido favorecida, leyendo, reflexionando, producien
do afectos piadosos y otros actos de devoción; porque 
confiesa san Agustín, que después de haber sido eleva
do algunas veces á una unión íntima y extraordinaria 
con Dios, sentía como un peso que le arrastraba de 
nuevo hácia sus flaquezas de costumbre; lo cual le 
obligaba a recurrir á los actos del entendimiento y de 
la voluntad para mantenerse unido á Dios: «Aliquan-
wdo (dice) intromittis me in affectum inusitatum..... 
«Sed recido in heec eerumnosis ponderibus, et resorbeor 
wsolitis (2).» 

i . Pasemos al exámen de las perniciosas proposi-

(1) S. Thomv, 2 , 2 , Q. 189 , a. 8 ad 2. 
(2) S. Aug. Conf., 1. 10 , c. 40. 
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ciones de Molinos, citando las mas principales y pro
pias para poner en evidencia su impío sistema. Decía 
en la primera : « Oportet hominem suas potentias anni-
whilare, et hsec est via interna.)) Y en la segunda: 
«Velle operari active, est Deum offendere, qui vult 
«esse ipse solus agens; et ideo opus est se in Deo to-
»tum et totaliter derelinquere, et postea permanere 
wvelut corpas exanime.» Pretendía por lo tanto M o l i 
nos que el hombre, después de haberse abandonado en
teramente á Dios, debía quedar como un cuerpo inani
mado y sin acción; y que querer practicar entonces 
actos piadosos del entendimiento, ó de la voluntad era 
ofender á Dios que quiere obrar solo. A esto lo llama
ba el aniquilamiento délas potencias, que diviniza el a l 
ma y la transforma en Dios, como decia en la propo
sición quinta : «Nihil operando anima seannihilat, etad 
wsuum principium redit, et ad suam originem, qua3 est 
«essenlia Dei , in qüam transformata remanet, acdivj-
»n¡zata Et tune non sunt amplius duae res unitae, 
»sed una tantum.» ¡Cuántos errores en pocas palabras! 

5. En consecuencia de esto prohibía el cuidado y 
aun el deseo de la propia salvación: el alma perfecta 
ni debia pensar en el cielo, ni en el infierno. «Qui 
«suum liberum arbitrium Deo donavit, de nulla re 
»debet curam habere , nec de inferno, nec de paradi-
«so, nec desiderium propriae perfectionis,»nec propriee 
«salutis, cujus spem purgare debet.» Nótense estas pa
labras, spem purgare-, ¿es pues una falta esperar la sal
vación haciendo actos de esperanza? ¿Lo es también la 
meditación de los novísimos, aunque el Señor nos dice 
que el recuerdo de las máximas eternas nos alejará del 
pecado ? Memorare novissima lúa, et in celernum non 
peccabis (Eccl i . v u , 40). Prohibía también este pérfi
do el hacer actos de amor hácia los santos, la Madre 
de Dios, y aun hácia el mismo Jesucristo, diciendo que 
debemos desterrar de nuestro corazón todos los objetos 
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sensibles. Hé aquí cómo se expresa en la proposición 35: 
«Nec debent eiicere actus amoris erga B. Yirginem, 
»sanctos, aut humanitatem Christi-, quia cum ista 
wobjecta sensibilia sint, talis est amor erga illa.» ¡ O 
Diosl ¡ Prohibir aun los actos de amor hácia Jesu
cristo! ¿Y por qué? ¿Por qué Jesucristo es un objeta 
sensible y un obstáculo á nuestra unión con Dios? Pe
ro cuando vamos á Jesucristo, dicesan Aguslin , ¿á 
quién vamos sino á Dios, puesto que es hombre Dios? 
¿Y cómo, añade el santo doctor, podremos ir á Dios 
sino por Jesucristo? « Quo imus (exclama) nisi ad Je-
«sum? et qua imus, nisi per ipsum ? 

6. Eslo es precisamente lo que enseña san Pablo 
Quoniam per ipsum (Christum) habemus accessum 
ambo in uno spirilu ad Palrem ( Eph. n , 18 ). Y lo 
que el mismo Salvador dice en san Juan ( x , 9 ) : Ego 
sum oslium; per me si quis inlroierít, salvalrítur, etin-
gredietur, et egredietur, et pascua imeniet. Yo soy la 
puerta; quien entrare por ella, será salvo: Et ingre-
dietur, et egredietur, es decir, según la explicación 
de un autor antiguo, referida por Gornelio á Lapide. 
«Ingredietur ad divinitatem meam, et egredietur ad 
)ihumanitalem, et in utriusque contemplatione mira 
))pascua inveniet.» A s i , ya considere el alma á Jesu
cristo como Dios ó como hombre, será plenamente sa
ciada. Habiendo leido sania Teresa en un libro de estos 
famosos místicos, que deteniéndose en Jesucristo no se 
podia pensar en Dios, comenzó á practicar esta lección 
perversa; pero después se afligía sin cesar por haberla 
seguido, y exclamaba : « ¿Seria posible, Señor , que fue-
»seis un obstáculo á mi mayor bien ? ¿ Y de dónde me 
«han venido todos los bienes sino de vos ?» Y añade: 
«He visto que para agradar á Dios y obtener de él 
«grandes gracias, quiere que eslos bienes pasen por las 
«manos de la humanidad santísima en la que se compla
ces únicamente, como tiene declarado.» 
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7. Ademas , prohibiendo Molinos pensar en Jesu
cristo , prohibe por consiguiente que pensemos en la 
pasión , aunque todos los santos no hayan hecho o t ra 
cosa durante su vida que m iditar los trabajos é igno
minias de nuestro amable Salvador. Dice san A g u s l i n : 
«Nihil tam salutiferum quam quolidie cogitare, quanta 
«pro nobis pertulit D e u s - H o m o . » Y san Buenaventura: 
^ N i h i l enim in anima ita operatur universalem sanct i -
"ficalionem, sicut meditiitio passionis Chris t i .» Y a ha
bla dicho mucho antes el a p ó s t o l , que no q u e r í a saber 
otra cosa que á Jesucristo crucificado: iVtm enim ju~ 
dicavi me scire aliquid ínter vos , nisi Jesum Chrislum, 
et huno crudfixum ( í Cor . n , 2). ¡Y pretende Molinos 
que no se debe pensar en la humanidad de Jesucristo! 

8. Enseña también este imp ío dogmatizador que el 
alma espiritual nada debe pedir á Dios ; porque pedir 
es un defecto de la voluntad propia. H é a q u í lo que 
dice en la proposición catorce: « Q u i divinse voluntal i 
«res ignatus est, non convenit ut á Deo rem al iquam 
wpetat; quia petere est imperfectio, cum sit actus pro-
»pr¡3e voluntatis. I l lud aulem pelile, et accípiet is , non 
west dictum á Christo pro animabus internis, ote » Asi 
arrebata á las almas el medio mas eficaz para obtener 
la perseverancia en el bien, y llegar á la perfección, 
Jesucristo parece no exhortarnos en el Evangelio mas 
que á o r a r , y á no cesar de hacerlo: Oportet semper 
orare, et non descere (Luc. x v i i i , 1). Vigilate itaque 
omni íempore orantes (Luc. x x i , 36). Y san Pablo dice: 
Sine intermissione orate ( l Thess. v , 17). Orationi Ín
state vigilantes in ea (Goloss. i v , 2). ¡Y Molinos quiere 
que no se ore porque es una imperfección el pedir! 
Dice santo Tomás (1) que es necesaria al hombre la 
oración continua hasta que se verifique su salvación, 

(1) S. T h é m . , 3 p., Q . 30, a. 5. 



1)K L A S i l l í R t i J Í A S . 135 

puesto que aunque sus pecados le sean perdonados, no 
dejarán de combatirle hasta la muerte el mundo y el 
infierno: «Licet reraittantur peccata , remanet tameo 
))fomes peccati nos impugnans interius, et mundus, et 
«dsemones, qui impugnant cxterius.» Y en este com-̂  
bate no podemos vencer sino con el auxilio divino > que 
no es concedido mas que á la oración; porque nos en
seña san Agustín que excepto las primeras gracias, como 
la vocación a la fé ó á la penitencia, las demás y espe
cialmente la perseverancia , no se conceden sino á los 
que oran: «Deus dat nobis aliqua non orantibus. ut ini-
wlium fidei; alia nonnisi orantibus pnsparavit, sicut 
«perseverantiam.» 

9. Tengamos á la segunda máxima que hace del 
mal una cosa inocente como indicamos al principio. 
Decia Molinos que cuando el alma se entrega a Dios, 
sean cuales fueren las sensaciones que experimente el 
cuerpo, no son imputadas á pecado , aunque se perci
biese que su causa es ilícita , porque entonces (dice) 
estando la voluntad entregada á Dios, todo lo que su
cede en la carne debe atribuirse á la violencia del de
monio y de la pasión ; por eso el hombre en tales mo
mentos tro debe oponer mas que una resistencia nega
tiva, y dejar libre curso á los movimientos de la natu
raleza y á la acción del demonio. Hé aquí cómo habla 
en la proposición 17: «Tradito Deo ¡ibero arbitrio, non 
west amplius habenda ratio tentalionum , nec eis alia 
«resistenlia fleri debet, nisi negativa , nulla adhibüa in-
"dustria ; et si natura commovetur , oportet sinere ut 
«commoveatur, quia est natura.)i Y en la 47 dice: aCum 
«hujusmodi violentiae oceurrunt, sinere oportet, ut Sa
ltanas operetur.... Etiamsi sequantur polluliones, et 
»pejOrat..., et non opus est haec confiteri.» 

10. Asi hablaba este seductor; pero Jesucristo ha
bla de otra manera: Dice por boca de Santiago: Resis
tid autem diabolo, et ¡ugiet á vobis (Jac, i v , 7). ,No basta 
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entonces negatm se habere, puesto que no podemos 
permitir que obre el demonio y quede satisfecha nues
tra concupiscencia; quiere Dios que resistamos con to
das nuestras fuerzas. Nada mas falso que lo que aven
tura en la proposición 41.: «Deus permittit, et vult ad 
»nos humiliandos.... quod daemon violenliam inferat 
»corporibus, et actus carnales commitlere faciat etc.» 
Mentira , enorme mentira. Enséñanos san Pablo que 
jamás permite Dios seamos tentados mas de lo que po
demos: Fidelis autem Deus est, qui non palielur vos ten
ían supra id quod potestis, sed faciet etiam, cum tenta-
tione proventum ut possüis sustinere. Es decir que no 
deja el Señor de darnós en las tentaciones un auxilio su
ficiente para que nuestra voluntad resista; y si lo ha
cemos, entonces ceden las tentaciones en provecho nues
tro. Permite Dios al demonio que nos incite á pecar, 
mas nunca que nos haga violencia , como dice san Ge
rónimo : «Persuadere potest, precipitare non potest.» 
Y san Agustín (I): «Latrare potest, soüicitare potest, 
«morderé omnino non potest, nisi volentem.» Y sea 
cual fuere la fuerza de la tentación, jamás caerá el 
que se encomienda á Dios: Invoca me.... Eruam le 
(Psal. X L i x , 15). Laudans invocaba Dominum , et ab 
inimicis meü salvus ero (Psal. x v i i , 4). Lo cual hizo 
decir á san Bernardo (2): aOratio daemonibus ómnibus 
»prífivalet,)) y á san Juan Crisóstomo: «Nihil potentius 
«homine orante.» 

11, En la proposición 45 objeta Molinos un pasaje 
de san Pablo: «Sanctus Paulus hujusmodi dsemonis 
»violent¡as in suo corpore passus est, unde scripsit: 
»iVon quod voló bonum, hoc ago ; sed quod no/o malum, 
vhoc fació.» Pero con estas palabras hoc fació, no que
ría decir el apóstol otra cosa sino que no podia evitar 

1) Lib. 5 de Civ. Dei, c. 20. 
2) S. Bern., serm, 49 de modo bene viv., art. 7. 
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los movimientos desordenados de la concupiscencia, y 
que los sentía involuntariamente; por eso añade al punto: 
Nunc autem jam non ego operor í l l u d , sed quod habi
tat in me peccatum (Rom. v n , 17), es decir , la natura
leza corrompida por el pecado. ReGere en seguida M o 
linos en la proposición 49 el ejemplo de Job: « Job ex 
«violehtia dsemonis sepropriis manibus polluebat eodem 
« t e m p e r e quo mundas ad Deum habebat prt-ecs.» ¡O 
hábil i n t é r p r e t e de la sagrada Escr i tu ra ! H é aqu í el 
texto de Job: Ucee passus sum absque imqmlale manus 
mece cumhaberem mundas ad Deumpreces (Job. x v i , 18). 
¿En dónde se habla aqu í de semejante mancha ? ¿ H a y 
por ventura sombra de el la? Según el testimonio de du 
Hamel en la versión hebrea y en la de los setenta , se 
traduce a s i : Ñeque Deum neglexi, ñeque nocid alleri. 
Asi que con estas palabras: Haec passus sum absque 
iniquitale manus mece, queria Job dar á entender que 
jamás habia hecho daño á nadie, designando las obras 
por las manos, como explica Menoquio : « C u m manus 
«supplices ad Deum elevarem, quas ñeque rap iña , ne-
wque alio scelere con t aminave ram.» Alega todavía M o 
linos para su defensa en la proposición 51 el ejemplo 
de Samson: «In sacra Scriptura multa sunt exempla vio-
» len t ¡a rum ad aclus externos peccaminosos, ut i l lud 
«Samson i s , qui per violentiam se ipsum occidi t , cum 
«philistaei.... etc.» Pero decimos con san A g u s t í n , que 
Samson obró de esta manera por inspiración del Esp í r i t u -
Santo; y la prueba de ello es que le res tableció enton
ces Dios á su estado antiguo de fuerza sobrenatural, para 
sacar de aquí el castigo de los filisteos; puestó que S a m 
son arrepentido ya de su pecado antes de coger las co
lumnas que sostenían el edificio, pidió al Señor le rest i 
tuyera á su primer vigor, como consta de la Escr i tura : 
At Ule, invócalo Domino, ait: Domine Deus, memento 
mei, et redde mihi nunc [orlüudinem prislinam (Judie, 
x v i , 28). San Pablo le coloca entre los santos con J e p h t é , 
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David, Samuel y los profetas, cuando dice: Samson, 
Jephte , David, Samuel, et prophetis, qui per fídem 
vicerunt regna, operali sunt jasíiliam etc. ( Hebr. xt , 
32 et 33), Hé aquí cuái era el sistema impío de este 
impostor malvado. Dé gracias á la divina misericordia 
que se dignó concederle muriera arrepentido después 
de muchos años de prisión , como hemos referido en 
nuestra Historia, cap. x u , núm. 180; de otra manera 
habrii sido demasiado riguroso su infierno por tantas 
iniquidades como habia cometido y hecho cometer á 
los demás. 

Refutación de los errores del P. Berrnycr. 

SUMARIO DE LOS ERRORES. 

§ . i . Que Jesucristo fue hecho en tiempo por un acto ad 
ext ra hijo natural de Dios, pero de Dios xmo subsistente 
en tres personas, e\ cual unió la humanidad de Cristo con 
una persona divina. — §• n . Que Jesucristo en los tres 
dias que estovo en el sepulcro, dejando de ser hombre 
•vivo, dejó de ser hijo de Dios; y que cuando Dios le re
sucitó le engendró de nuevo y le devolvió la cualidad de 
hijo de Dios. — § . m . Dice el P . Berruyer que sola la hu
manidad de Cristo obedeció, oró y padeció; y que su obla
ción, oraciones y mediación no eran operaciones produ
cidas por el Verbo como por un principio físico y eficiente, 
sino que en este sentido eran actos de la humanidad sola. 
— §• iv- Qne Jesucristo no obró sus milagros por propia 
vir tud, sino que los alcanzó de su Padre por sus oraciones. 
— § . v . Que el Espí r i tu-Santo no fue enviado á los após
toles por Jesucristo , sino por el Padre solo á ruegos de 
Jesús . — § . v i . Var ios errores del P . Berruyer sobre 
diferentes objetos. 

1. Leyendo un dia en el bularlo del papa Bene-
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dicto xiv un breve del 17 de abril de 1758, que em
pieza con estas palabras: Cwm ad congregalionem etc., 
ví en él la condenación y prohibición de la segunda 
parte (la primera fue prohibida en 1734) de la Historia 
del pueblo de Dios, escrita por el P. Isaac Berruyer, según 
el Nuevo Testamento, traducida del francés al italiano 
y á otras lenguas; decia este mi^mo breve que cuando 
una obra cualquiera está prohibida en un idioma , lo 
está en todos los demás. La obra pues del P . Berruyer 
está prohibida con las disertaciones latinas que en ella 
van insertas, y la defensa añadida en la versión italiana, 
porque (dice el breve) esta obra, y especialmente las d i 
sertaciones contienen proposiciones falsas, temerarias, 
escandalosas, favorecedoras de la herejía y á ella próxi
mas 5 en fin que se alejan del común sentir de los pa
dres de la iglesia en la interpretación de las santas es
crituras. Clemente X U I renovó esta condenación el 2 
de diciembre de 1758, y añadió la de la paráfrasis l i 
teral de las epístolas de san Pablo, según los comenta
rios del P. Harduino con lo siguiente: «Quod quidem 
«opus ob doctrinse fallaciam , et contorlas sacrarum 
vUtlerarum iníerpreladones.... scandati mensuram i m -
«plevit.» Esto me inspiró el deseo de leer dicha obra; 
pero como se hizo rara á causa de la prohibición, no 
pude procurármela de pronto; después tuve ocasión de 
liacerme coa ella y la leí. Habia ya leido diversos opús
culos en los que se censuran muchos errores contenidos 
en la obra del P. Berruyer, y especialmente la censura 
que de ella hizo un sabio téologo consultor de la S. C. 
del Indice, asi como otro opúsculo titulado, Sagio d' is-
truzione paslorale sopra gli errori etc., escrito con mu
cha doctrina. Leí también en uno de dichos opúsculos 
(bajo el título de carta de -Cándido da Cosmopoli) que 
en la época en que apareció la historia de que hablamos, 
fue impugnada por muchos sabios, á causa de la mul
titud de errores que iíailáron di¿eminados en toda la 
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obra, y en particular en el octavo tomo de las diser
taciones; he visto ademas con agradable sorpresa que 
esta obra fue desde el principio reprobada por los mis
mos superiores de la órden; los cuales juzgaron que ne
cesariamente debia ser corregida en mil pasajes, y de
clararon que jamás hubieran permitido su impresión 
sin que antes se hubiesen hecho muchas correcciones 
necesarias; de tal suerte que el mismo P. Berruyer 
la abandonó y se sometió á la prohibición que de ella 
hizo el arzobispo de París por un decreto especial. No 
concibo cómo á pesar de todo esto se imprimió la obra en 
muchos lugares y en diversas lenguas; pero fiie inme
diatamente condenada tanto por los obispos de Francia 
como por la santa sede en un decreto especial de la S. C. 
dé la Inquisición general; y en fin por sentencia del 
parlamento de París fue quemada por mano del verdugo. 
Leí también en la Historia literaria del P. Zacearía, 
que reprueba el libro de Berruyer; y asegura que el 
general de la órden declaró no quería reconocer dicho 
libro por obra de la compañía. 

2. En los opúsculos de que dejo hecha mención, veo 
referidos unánimemente los errores de dicha obra , y 
copiados á la letra del libro del mismo P. Berruyer ; y 
hallo que estos errores, fruto de la imaginación extra
vagante del autor, son muy numerosos y perniciosísimos, 
particularmente los que dicen relación á los dos misterios 
de la Santísima Trinidad y déla Encarnación del Verbo 
eterno, misterios contra los cuales por medio de multitud 
de herejías ha dirigido el infierno constantemente sus 
esfuerzos, sabiendo que descansan sobre dichos dogmas 
al mismo tiempo la fé y nuestra salvación , puesto que 
Jesucristo hijo de Dios , y Dios hecho hombre es para 
nosotros el manantial de todas las gracias y el funda
mento de nuestras esperanzas; lo que hizo decir á san 
Pedro que no hay salvación sino en Jesucristo: Nonest 
in alio aliquo salus (Act. i v , 12). 
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3. Terminaba esta obra cuando tuve conocimien
to del libro de Berruyer y de los escritos que le 
combaten; y á decir verdad, deseaba desembarazar
me cuanto antes de este trabajo, para descansar de las 
fatigas de muchos años que me ha costado; pero con
siderando que son muy claros los errores de Berruyer 
y que pueden ser perjudicialísimos á los que lean su 
obra, no pude dispensarme de refutarlos lo mas su
cintamente que me ha sido posible. Nótese que dicho l i 
bro fue condenado primero por Benedicto XÍV (como ya 
he dicho); y después por ClementeXIII, digo el libro y 
no la persona del autor; porque también se nos hace tener, 
presente que se sometió á la censura de la iglesia. Y ense
ña san Agustín que no se puede tachar de hereje al que no 
se obstina en defender sus malvadas opiniones: ^Qui sen-
))tentiam suam quamvis falsam, atque perversam, nulla 
»perlinaci animositate defendunt.... corrigi parati cum 
«invenerint, nequáquam sunt infrer haerelicos deputandi.» 

4. Pero antes de empezar el examen de los errores 
del P. Berruyer, quiero hacer una reseña de su siste
ma para facilitar al lector la inteligencia de aquellos. 
Consiste principalmente este sistema en dos proposicio
nes capitales falsísimas-, digo capitales, porque emanan 
de ellas los demás errores que el autor adelanta. La 
primera, y por decirlo asi, la mas capital es esta, á sa
ber, que Jesucristo es Hijo natural de Dios uno, pero 
de Dios, subsislente entres personas, es decir, que Je
sucristo es Hijo no del Padre como principio y prime
ra persona de la santísima Trinidad, sino del Padre 
que subsiste en tres personas , y por consiguiente que 
es propiamente Hijo de la Trinidad. La segunda pro
posición que se deriva de la primera, y que también 
es capital, es esta: que todas las operaciones de Je
sucristo, tanto corporales como espirituales, eran pro
ducidos, no por el Verbo, sino por la humanidad sola;y 
de ella dedujo después otras muchas todas falsas y con-
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denables. Y a hetnos dicho antes que no fue condena
da la persona del P . Berruyer; pero su obra es un po
zo profundo que cuanto mas se ahonda, tantas mas ex
travagancias, absurdos, novedades, confusiones y er
rores perniciosos se descubren, que (según la expresión 
del breve de Clemente XIII) oscurecen los artículos mas 
esenciales de la fé; por manera que los arr íanos, nes-
torianos, sabelianos, socinianos y pelagianos hallan to
dos mas ó menos razón en este libro, como observará 
fácilmente el lector entendido. De tiempo en tiempo 
se encuentran en él expresiones católicas; pero difun
den mas confusión que luz en el entendimiento de los 
lectores. Examinemos ahora sus falsos dogmas, y en es
pecial el primero, que da origen á todos los demás. 

s. i. 
Dice el P. Berruyer, que Jcsiicrislo fue hecho en tiempo por un acto ai 

extra Hijo natural do Dios, pero de Dios uno subsistente en tres 
personas, el cual unió la humanidad do Cristo con una persona di
vina. 

5. Hé aquí cómo se expresa: «Jesús Christus D. N. 
»vere dici potest et debet naturalís Dei Filius Del, in-
»quam, ut vox illa Dei supponit pro Deo uno et vero 
«subsistente in tribus personis, agente ad extra, et per 
«actionern transeuntem, et liberam uniente humanita-
wtem Ghristi cum persona divina tn unitatem perso-
»nse (1).» Lo mismo repite brevemente en la página 89: 
«Filius factus in tempore Deo in tribus personis sub-
«sistenti.» Y añade en otra parte (2): «Non repugnat 
«Deo in tribus personis subsistenti, fieri in tempore, et 
»esse Patrem filü naturalis, et veri.» Dice pues que 
Jesucristo debe ser llamado hijo natural de Dios, no 

(1) Berruyer, t. 8, p. 59. 
(2) Ibid., p. 60. 
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porque el Verbo (como enseñan los concilios, los san
tos padres y todos los teólogos) tomó la humanidad de 
Cristo en unidad de persona, siendo asi verdadero Dios y 
verdadero hombre: verdadero hombre, porque tenia una 
alma y un cuerpo humano; y verdadero Dios, porque el 
Verbo eterno, verdadero hijo de Dios y verdadero Dios, 
engendrado del Padre desde la eternidad, sustenlaba y 
terminaba las dos naturalezas de d i s t o , divina y huma
na; sino porque, según se expresa Berruyer, Dios sub-
mknte en tres personas unió al Verbo la humanidad 
de Cristo, y que asi Jesucristo es Hijo natural de Dios, 
y eslo no por ser el Verbo nacido del Padre, sino por
que ha sido hecho Hijo de Dios en tiempo, por Dios, 
subsistente en tres personas límeníe (como queda d i 
cho) humanifatem Chrisli cum persona divina. Asi lo re
pite en la página 27: aRigorose loquendo, per ipsam 
jjformaliter actionem unienfem Jesús Christus consti-
«tuitur tantum Filius Dei naturalis,» Hijo natural, pe
ro Hijo imaginado por el P. Harduino, y Berruyer, 
puesto que el verdadero Hijo natural de Dios jamas fue 
otro que el Hijo único nacido déla sustancia del Padre; 
por eso aquel á quien Berruyer llama Hijo producido 
por las tres personas, no puede serlo mas que pura
mente nominal. Añade en seguida que no repugna que 
Dios se haga Padre en tiempo, y que lo sea de un Hijo 
verdadero y natural, y esto es lo que entiende siempre 
de Dios subsistente en tres personas divinas. 

6. E l padre Berruyer bebió este error en los escri-
tos de su perverso maestro el P. Harduino , cuyo co
mentario sobre el Nuevo Testamento fue condenado 
también por Benedicto X I V el 28 de julio de 1753. 
Sostiene este que Jesucristo no es Hijo de Dios como 
Verbo; sino como hombre unido á la persona delVerbo; 
y hé aquí cómo habla comentando las palabras de S. Juan: 
Inprincipio erat Verbum: «Aliud esse Verbum, aliud esse 
«filium Dei, intelligi voluit evangelista Joannes, Verbum 
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«est secunda sanctissimae Trinitatls persona : Filius Dei, 
»ipsa per se quídem; sed tamen « t eidem Yerbo hy-
»postaticeounita Christi humanitas.» Dice pues Har-
duino que la persona del Verbo fue unida á la huma
nidad de Cristo, pero que Jesucristo se hizo Hijo de 
Dios, cuando se obró la unión hipostática de su huma
nidad con el Verbo, y por eso añade, el Verbo, en el 
Evangelio de san Juan, es llamado asi hasta la encar
nación, mas después no se le llama sino Hijo único, é H i 
jo de Dios: ccQuaraobrem in hoc'Joannis evangelio Ver-
»bum apellatur usque ad incarnalionem; postquamau-
«tem caro factum est, non tan Verbum, sed unigenitus 
wet Filius Dei est.» 

7. Pero esto es de todo punto falso, puesto que los 
padres y los concilios enseñan claramente , ademas de la 
Escritura, como ya veremos, que el mismo Verbo es 
el Hijo único de Dios que encarnó. Pruébase por el tex
to de san Pablo (Phil. n , 5et seq.): Hocenim senlilc in vo-
his, quod el in Christo Jesu qui cum in forma Dei esset 
non rapimm arbilratus est, esse se cequalem Deo; sed se-
melipsum exinanivü, formam servi accipiens. Asi que, 
según el apóstol, Cristo que era igual al Padre se hu
milló hasta tomar la forma de esclavo; la persona di
vina que estaba unida con Cristo, é igual á Dios, no 
podia ser el hijo único de Dios supuesto por el P. Har-
duino, sino la persona del mismo Verbo; de otro mo
do no sé poilria decir con verdad que el que era igual 
á Dios, se anonadó haciéndose esclavo. Ademas, escri
be san Juan en su primera carta (cap. v, v. 20): Et 
scimus quoniam filius Dei venü. Venit, dice , luego no 
es verdad que el Hijo de Dios se hiciese tal cuando v i 
no, pues lo era antes de venir. Ademas dícese en el con
cilio de Calcedonia (act, v) hablando de Jesucristo: «An-
wte síficula quidem de Patre genitum secundum deita-
« t e m , ct in novissimis autem diebus propter nos et 
wpropter nostrara salutem ex Maria Virgine Dei geni-
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»tr¡ce secundum humanitatera.... non in duas personas 
«partitura sed unum eumdemque F i l ium, et unigeni-
wtum Deum Verbum.». Asi se declaró que Jesucristo, 
según la divinidad, fue engendrado del Padre antes de 
los siglos, y que después encarnó en los últimos tiem
pos; que ademas es uño , que es el Hijo mismo de Dios 
y el mismo Verbo. También está expreso el quinto con
cilio general (can. m ) : «Si quis unam naturam Dei 
«Verbi incarnatam dicens, non sic ea excipit, sicut 
«Patres docuerunt, quod ex divina natura et humana 
«unione secundum subsistenliam facta unus Christus 
»effectus talis anathemasit.» Nose dudaba pues que 
el Verbo encarnó, y que se hizo Cristo; pero se pro
hibió absolutamente decir que la naturaleza encarnada 
del Verbo es una. Leemos también en el símbolo de la 
misa: «Credo in unum Dominum Jesum Christum F i -
«liura Del unigcnilum, et ex Patre natura ante omnia 
«saecula.» Luego Jesucristo no es Hijo de Dios, sola
mente por haber sido hecho en tiempo, y porque su hu
manidad fue unida al Verbo, como pretende Hardui-
no, sino porque el Verbo que era Hijo de Dios, nacido 
del Padre antes de todos los siglos, tomó la naturaleza 
humana. 

8. Dicen todos los santos padres que el Hijo de Dios 
que se hizo hombre, es la persona misma del Verbo. 
Se lee también en san Ireneo (1): «Unus, et ídem, 
wet ipse Deus Christus Verbum est Dei.» San Atana-
sio (2) reprende á los que dicen: «Aliura Christum, 
»alium rursum esse Dei Verbum, quod ante Mariara, 
«et saecula , erat Filius Patt is.» Dice san Cirilo (3): «Li-
»cet (Nestorius) duas naturas esse ,dicat, carnis, et 
))Verb¡ De i , differentiam significan? attamen unio-
»nem non confitelur; nos enira illas adunantes, unum 

(1) S. Iren., 1.17, adv. Hieres. 
(2) S. Athan., ep. ad Epictetum. 
(3) S. Cyr i l l . , in coramonitor. ad Eulogium. 

E. C. — T. V. 1U 
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»Chr¡stura, unum euradem Filium dicimus.» Clamando 
¡san Juan Oisóstomo (1) contra la blasfemia de Nestorio, 
que admitía dos hijos en Jesucristo, dice: «Non alterum 
»et alterum, absit, sed unum et eumdem Dom. Jesum 
«Deum Yerbum carne nostra amictum , &c.)) San Ba
silio (2) se expresa asi: «Yerbum hoc quoderat inprin-
wcipio, nec humanum erat, nec angelorum, sed ipse 
wunigenitus qui dicitur Yerbum: quia impassibiliter 
«natus, et generantis imago est.» San Gregorio Tauma
turgo (3) dice: «Unas est Deus Pater Yerbi viventis..... 
«perfectus perfecti genitor, Pater Fi l i i unigeniti.» Y 
san Agustín (4): «Et Yerbum Dei, forma quaedam non 
«formata, sed forma omnium formarum existens in om-
«nibus. Quaerunt vero, quomodo nasci poluerit Filius 
«coaevus Pat r i : nonne si ignis aíternus esset, cosevus 
3)esset splendor?» Y en otro lugar (5): «Ghristus Jesús 
«Dei Filius est, et Deus, et Homo; Deus ante omnia sse-
Mcula , homo in nostro sseculo. Deus, quia Dei Yerbum: 
jjhomo autem quia in unitatem personse accessit Yerbo 
»anima rationalis, et caro.» Dice Eusebio de Gesa-
wrea (6): «Non cum apparuit, tunc et Filius (como pre-
«tendia Harduino) ; non cum nobiscum, tune et apud 
»Deum ; sed quernadmodum in principio erat Yerbum, 
«in principio erat etc. In principio erat Yerbum, 
«de Filio dicit.» Parece que responde Eusebio directa
mente á Harduino, diciendo que no fue cuando el Yer
bo nos apareció encarnado y habitó entre nosotros, 
cuando fue Hijo, y estuvo en Dios; sino que asi como 
era el Yerbo al principio, también fue el Hijo al prin
cipio; y que al decir san Juan: in principio erat Ver-

(1) S. Joan. Chrys., Hom. 3 ad c. 1, ep. ad Ceesar. 
(2) S. Basil . , hom. in princ. Joan. 
(3) S. Greg. Thaum., in vita san Greg. Nyss. 
h) S. Aug. , serm. 38 de Yerb. Dom. 
(5) Id. in Enchirid., 35. 
(6) Euseb. Gaís., 1. 1 de Fide. 
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bum, hablaba del Hijo. Asi lo han entendido todos loa 
padres y todas las escuelas por confesión misma del 
P. Harduino; y á pesar de esto no se avergonzó de soste
ner que no debia admitirse que el Yerbo es el Hijo de 
Dios que encarnó, aunque tal sea la enseñanza de los pa
dres y de las escuelas: hé aquí lo que dice: «Non F i -
»lius slylo quidem Scripturarum sacrarura, quanquara 
«in scriplis patrum,et in schola etiam Filius.» 

6. Ahora bien, el P. Berruyer adoptó esta doctrina 
y la desarrolló mas ampliamente; y aun para apoyar su 
proposición, que Jesucristo es hijo, no del Padre como 
primera persona de la Trinidad , sino de Dios uno como 
subsistente en las tres personas divinas, estableció por re
gla general, que todos los pasajes del nuevo Testamento 
en que Dios es llamado Padre de Cristo, y el Hijo l la
mado Hijo de Dios, deben entenderse de Padre como sub
sistente en las tres personas; y del Hijo de Dios que 
subsiste en tres personas; hé aquí sus palabras: «Om
ines novi Teslamenti textos in quibus aut Deus dicitur 
»Pater, Christi aut Filius dicitur Filius Dei, vel inducitur 
vDeusChristum sub nomine F i l i i , aut Christus Deum sub 
«nomine Patris interpretans, vel aliquid de Deo ut Christi 
»Patre, autdeChristo ut Dei Filionarratur, intelligendí 
wsunt de Filio facto in tempere secundum carnem Deo uní 
»et vero in tribus personis subsistenti.» Añade que esta 
noción es absolutamente necesaria para la inteligencia 
literal y exacta del nuevo Testamento: aHsec notio 
«prorsus necessaria est adlitteralem et germanam intel-
wligenliam librorum novi Testamenti (1).» Habia ya 
escrito que en este sentido debian entenderse todos los 
escrifotes del antiguo Testamento que hablaron del Me
sías: «Cum et ídem omnino censendum est de ómnibus 
«veteris Testamenti scriptoribus, quoties de futuro 
»Messia Jesu Ghristo prophelant (2).» En fin, añade 

(1) Berruyer, t. 8, p. 89 et 98. 
(2) l l i d . , p . 8. 
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que cuando Dios Padre, ó la primera persona , es lla
mada Padre de Jesucristo, no es porque en efecto lo 
sea , sino por apropiación á causa de la omnipotencia 
que se le atribuye al padre: «Recte quidem , sed per 
«appropriationem Dens Pater, sive persona prima, d¡-
«citur Pater Jesu Christ i , quia actio uniens , sicut et 
wactio creans, actio est omnipotentiae cujus altribuli 
»actiones Patr i , sive primae personae, per appropriatio-
»nem tribuuntur (1).» 

10. Funda el P. Berruyer esta falsa filiación de Je
sucristo principalmente en el texto de san Pablo: De 
Filio suo qui factus ést ei ex semine David secundum 
carnem, qui prcedeslimlus est Filius Dei in virlule 
(Rom. i , 3 et 4). ¿No se ve, dice, por estas palabras: De 
Filio suo qui factus est ei secundum carnem, que Jesu
cristo ha sido Hijo de Dios hecho en tiempo según la 
carne? Pero aquí habla san Pablo de Jesucristo no como 
Hijo de Dios, sino como Hijo del hombre; no dice que 
Jesucristo factus est Filius suus secundum carnem , sino: 
De Filio suo qui factus est secundum carnem, es de-
cir , el Verbo, que era su Hi jo , se hizo según la carne, 
esto es, se hizo carne, se hizo hombre, como había di
cho san Juan: Et Verbum caro factum es/. No debe 
pues entenderse con Berruyer, que Cristo como hom
bre , fue hecho Hijo de Dios; porque asi como no puede 
decirse que Cristo en cuanto hombre se hizo Dios, 
tampoco se puede decir que se hizo Hijo de Dios; debe 
sí entenderse que el Verbo , Hijo único de Dios, se hizo 
hombre de la raza de David. Cuando se dice que la hu
manidad de Jesucristo fue elevada á la dignidad de hijo do 
Dios; se quiere dar á entender que esto es resultado de 
la comunicación de idiomas, fundada sobre la unidad 
de persona; porque habiendo unido el Verbo á su per
sona la naturaleza humana, y siendo una la persona que 

(1) Berruyer, t. 8, p. 83. 
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sustenta las dos naturalezas divina y humana, se afir
man del hombre con razOn las propiedades de la natura
leza divina, y de Dios las de la naturaleza humana que 
tomó. ¿Pero cuál es el sentido de las palabras siguien
tes: ^rcedesímaítís csí Filius Dei in virtute , etc.! 
Las emplea el P. Berruyer para exponer otra falsedad 
que imaginó, y de lo cual hablaremos adelante; dice 
que se entienden de la nueva filiación que obró Dios en 
la resurrección de Jesucristo; porque si se le da crédito, 
cuando murió el Salvador, habiendo sido separada su 
alma del cuerpo , dejó de ser hombre vivo , y al mismo 
tiempo de ser Hijo de Dios; luego cuando resucitó le 
hizo de nuevo su Hijo ; y , añade, de esta nueva filiación 
es de la que habla san Pablo : Qui prcedestimtus est F i 
lms Dei in virtute secundum Spirüum sanctificattonis ex 
resurreclione morluorum Jesu Christi Domini nosíri 
(Rom. i , 4). Los santos Padres y comentadores dan á 
este pasaje diversas interpretaciones; pero la mas se
guida es ia que proponen san Agustín, san Anselmo, 
Estío y algunos otros, á saber: que Cristo fue predesti
nado desde la eternidad para ser, en tiempo, unido se
gún la carne al Hijo de Dios, por obra del Espíritu-San
to, que unió al Yerbo este hombre, que después hizo 
milagros, y resucitó después de su muerte. 

11. Volvamos al P. Berruyer que, según su sistema, 
tiene por cierto que Jesucristo es Hijo natural de Dios 
uno subsistente en tres personas. Luego es hijo de la 
santísima Trinidad: consecuencia que horrorizaba á 
san Fulgencio , puesto que denota que nuestro Salva
dor , según la carne, es llamado con razón la obra de 
toda la Trinidad; pero que, según su nacimiento, ya 
eterno, ya temporal, no es Hijo mas que de Dios Pa
dre: «Quisunquam tantee reperiri possit insaniae, qui 
«auderet Jesum Christum totius Trinitalis Fiüum prae-
«dícare?... Jesús Christus secundum carnem quidem 
)jopus est totius Trinitatis; secundum vero ulramque 
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»nativitatem solius Dei Patris est Filius (1).» Pero se 
dirá, el P . Benuyer no pretende que Jesucristo sea l la
mado Hijo de la Trinidad; pero una vez que asigna dos 
filiaciones, la una eterna, que es la del Yerbo, y la 
otra temporal cuando Cristo fue hecho Hijo de Dios 
subsistente en tres personas , debe conceder necesaria
mente que este Hijo hechp en tiempo es Hijo de la T r i 
nidad. Pretende que Jesucristo no es el Yerbeó el Hijo 
engendrado ? desde la eternidad, del Padre primera 
persona de la Trinidad; luego si no es Hijo de este Pa»-
dre, ¿de quién lo es el Hijo imaginado por Berruyer, 
sino de la Trinidad? ¿O es por ventura un Hijo sin 
Padre? Pero para ahorrar palabras, á juicio de todo el 
mundo, decir Hijo de Dios subsistente en tres personas, 
es en el fondo lo mismo que decir Hijo de la Trinidad. 
Y esto es pues lo que no puede decirse, porque res» 
pecto de Cristo, ser Hijo de las tres personas equivale 
á ser una pura criatura, como veremos muy pronto; 
en vez que es inherente á la cualidad de hijo el ser pro
ducido dé la sustancia del Padre, y tener su misma 
esencia, como dice san Atanasio(2): «Omnisfiliusejus-
»dem essentia est proprii parenlis; alioquin impossibile 
»est ipsum verum esse filium.» Dice san Agustín que 
Jesucristo no puede ser llamado Hijo del Espíritu-Santo 
aunque la encarnación se haya efectuado por su opera
ción; ¿cómo pues podría llamarse Hijo de las tres per
sonas? Enseña santo Tomás (3), que Cristo no puede 
ser llamado hijo de Dios sino en virtud de la gene
ración eterna, en la cual fue engendrado por el Padre 
solo; pero según Berruyer, no es el hijo engendrado del 
Padre, ha sido hecho de Dios uno subsistente en tres 
personas. 

12. Si entiende por dicha proposición que Jesucris-

(1) S. Fulg. Frag. 32, 1. 9. 
(2) S. A th . , ep. 2 ad Serapion. 
(3) S. Thom., 3 p., Q. 32, a. 3. 



D E L A S H J K K E J Í A S . 151 

fo es consustancial al Padre que subsiste en IrevS perso
nas, entonces admite cuatro personas, á saber, las tres 
en que Dios subsiste, y la cuarta que es Jesucristo he
cho Hijo de la santísima Trinidad, ó de Dios subsistente 
en tres personas. Si al contrario, consideró al Padre de 
Jesucristo como una sola persona, declarase Sabeliano, 
reconociendo en Dios, no tres personas, sino una sola 
bajo nombres diferentes. Otros le califican de arriano; 
por lo que á mí toca, no veo cómo pueda justificar el P. 
Berruyer su proposición de no aproximarse al error de 
Nestorio. Establece como principio, que hay en Dios 
dos generaciones: una eterna , y otra efectuada en tiem
po; la una necesaria ad intra, y la otra libre ad extra* 
Hasta aquí tiene razón ; pero al hablar de la generación 
temporal, dice que Jesucristo no fue hijo natural de 
Dios Padre como primera persona de la Trinidad , sino 
Hijo de Dios como subsistente en tres personas. 

13. Pero admitido esto, preciso es admitir que Je
sucristo ha tenido dos padres, y que en él ha habida 
dos hijos: el uno Hijo de Dios como Padre y primera 
persona de la Trinidad , la cual le engendró desde lo 
eterno; el otro hecho por Dios en tiempo, mas por 
Dios subsistente en tres personas, y que uniendo la hu
manidad de Jesucristo (ó como dice Berruyer en pro
píos términos, hominem illum) al Verbo divino, le 
hizo su hijo natural. Pero entonces ya no se podrá lla
mar Jesucristo verdadero Dios, sino verdadera criatu
ra; y esto por dos razones: primera , porque nos ense
ña la fe que no hay en Dios mas que dos operaciones 
ad intra, la generación del Yerbo y la espiración del 
Espíritu-Santo; cualquiera otra operación es en Dios 
una obra ad extra, que solo produce criaturas, y 
no personas divinas. La segunda es que sí Jesucristo 
fuera hijo de Dios subsistente en tres personas, seria 
hijo de la Trinidad , como queda dicho ; de cuyo prin
cipio nacerían dos absurdos: primero, que la Trinidad, 
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es decir, las tres personas divinas concurririaná produ
cir al hijo de Dios; y ya henios observado, que excep
to las dos producciones ad intra del Verbo y del Es
píri tu-Santo, no produce la Trinidad mas que criatu
ras y no hijos de Dios. Es el otro absurdo que si Jesu
cristo hubiera sido hecho hijo natural de Dios por la 
Trinidad, habría concurrido (á meno^que no se quiera 
excluir al hijo del número de las tres personas divinas) 
á su propia generación ó producción: error en extre
mo repugnante, que Tertuliano echó en otro tiempo 
encara á Praxeas, que decia: «Ipse se filium sibi 
»fecit(l).)) Asi que nos prueba toda especie de razón que 
según el sistema del P. Berruyer, no seria Jesucristo 
verdadero Dios, sino verdadera criatura, y entonces la 
bienaventurada Virgen María fuera solamente madre 
de Cristo , como la llamaba Nestorio , y no madre de 
Dios, como la llama la iglesia y enseña la fé, puesto que 
Jesucristo es verdadero Dios, no teniendo su humanidad 
otra persona que la del Verbo, el cual la terminó, sus
tentando él solo las dos naturalezas de nuestro Salva
dor, la divina y la humana. 

14. Pero quizá diga algún defensor- del P. Berru
yer que no admite este dos hijos naturales de Dios, el 
uno eterno y el otro temporal. A lo que respondo: pues 
que no admite dos hijos de Dios, ¿á qué embrollarnos 
con la perniciosa quimera de la segunda filiación de Je
sucristo hecho en tiempo hijo natural de Dios subsisten
te en tres personas? Debia decir ajustándose á lo que 
enseña la iglesia y creen todos los católicos, que el 
mismo Verbo que desde la eternidad fue hijo natural 
de Dios engendrado de la sustancia del Padre, es el 
que se unió á la naturaleza humana, y el que por este 
medio rescató al género humano. Pero no; creyó el 
P. Berruyer prestar un señalado servicio á la iglesia, 

(l) Tertull. adv. Prax . ,n . 50. 
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haciéndola conocer este nuev.o hijo natural de Dios, del 
cual ninguno de nosotros habia tenido noticia hasta aho
ra ; enseñándonos que este hijo fue hecho en tiempo por 
las tres personas divinas para ser unido al Yerbo, ó 
(según la expresión del P. Berruyer) para tener el 
honor de ser asociado al Yerbo, que era Hijo de 
Dios desde la eternidad. Asi que si el P. Berru
yer y su maestro el P. Harduino no nos hubieran 
ilustrado habriaraos carecido de estos bellos conoci
mientos. 

15. Cae el P. Berruyer en un error monstruoso 
cuando avanza á decir que Jesucristo es hijo natural de 
Dios uno subsistente en tres personas. Esta errónea doc
trina está en oposición con la de todos los teólogos, de 
los catequistas, de los padres, de los concilios y de las 
Escrituras. No se niega que la encarnación es obra de 
las tres personas divinas; pero tampoco es permitido 
negar que la persona encarnada es la del Hijo solo, 
la segunda de la santísima Trinidad, el cual es cierta
mente el mismo que el Yerbo engendrado del Padre 
desde la eternidad, y que tomando la humanidad y 
uniéndosela á sí mismo en unidad de persona, quiso de 
esta manera rescatar al género humano. Abramos los 
catecismos y símbolos de la iglesia , que nos enseñan 
que Jesucristo no es hijo de Dios hecho en tiempo por 
la Trinidad como se lo figuró el P. Berruyer; sino 
que es el Yerbo eterno nacido del Padre , principio y 
primera persona de la santísima Trinidad. Dice el Ca
tecismo romano (1) que debemos creer: «Fil ium De¡ 
^esse (Jesum) et verum Deum, sicut Pater est,,qui 
«eum ab seterno genuit;» y en el número 9 está direc
tamente combatida la opinión del Padre Berruyer con 
estas palabras: «Et quamquam dupliccm ejus nativi-
»tatera agnoscamus, unum tamen filium esse credimus 

(1) Catech. rom., c. 3 , art. 2, n 8. 
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»una enim persona est, ¡aquam divina et humana na* 
))tura convenit.» En el símbolo de san Atanasio se lee 
primero : «Pater á nullo est factus... . Filius á Paire 
«solo est, non factus, non creatus, sed genitus.» Y 
hablando de Jesucristo dice : «Deusest ex substanlia 
«Patris ante saecula genitus, et homo est ex substantia 
wmatris in sseculo natus Qui licet Deus sit et homo, 
«non dúo tamen sed unus est Christus. Unus autera 
«non conversione divinitatis in carnem, sed assumptio-
»ne humanitatis in Deum.» Asi que á la manera que 
Jesucristo recibió la humanidad de la sustancia de su 
madre sola , tampoco tiene la divinidad mas que de la 
sustancia del Padre. 

16. Leemos en el símbolo de los apóstoles: «Credo 
in Deum Patrem omnipotentem.... Et in Jesum Chris-
«tum Filium ejus unicum natus ex Maria Virgine, 
«passus, etc. » Nótense estas palabras: in Jesum Chrk-
tum Filium ejus, del Padre, primera persona , que ha 
sido antes nombrado, y no de las tres personas; uni
cum y uno y no dos. El símbold del concilio de Floren
cia que se recita en la misa, y en el cual están com
prendidos todos los formulados por los demás concilios 
ecuménicos que le precedieron, contiene muchas cosas 
dignas de atención. Dicese en él: «Credo in unum Deum 
«Patrem omnipotentem et in unum Dominum Je-
«sum Ghristum Filium Dei unigenitum, et ex Patre 
«natum ante omnia saecula (asi este Hijo único es 
»el mismo que fue engendrado del Padre desde la 
«eternidad), consubstantialem Patri, per quem omnia 
«facta sunt: Qui propter nos homines, etc., descendit 
»de coelis, el incarnatus est.» El Hijo de Dios que obró 
la redención, no es pues el que supone el P. Berruyer 
haber sido hecho en tiempo en este mundo, sino el 
Hijo eterno de Dios, por el cual fueron hochas todas 
las cosas, el que bajó de los cielos, nació y murió por. 
salvarnos. Ha errado pues el P. Berruyer admitiendo 
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dos hijos naturales de D i o s , uno nacido en tiempo de 
Pios subsistente en tres personas, y el otro engendra
do de Dios desde la eternidad. 

17. Y no diga el P . Be r ruye r : Luego Jesucristo, 
en el tiempo que se hizo hombre, no es verdadero Hi jo 
de D i o s , sino solamente adopt ivo, como decian Fé l i x 
y E l ipando, quienes por ello fueron condenados. N o , 
respondemos, no es así; decimos y tenemos por cierto 
que Jesucristo aun en cuanto hombre es verdadero Hi jo 
de Dios (como hemos asentado en la refutación sép
t ima, n. 8 ) ; pero de esto se inferir ía muy mal que 
hay dos hijos naturales de Dios, uno eterno y otro 
hecho en t iempo, porque (como probamos en el lugar 
ya ci tado) si Jesucristo en cuanto hombre es l l ama
do Hi jo natural de Dios, es porque Dios Padre engen
dra continuamente al Ve rbo desde la eternidad , según 
estas palabras de D a v i d : D i x ü ad m e : F i l i u s meus es 
í u , ego hodie genui le (P ía l . i l , 7 ) . P o r consiguien
te , asi como antes de la encarnación fue engendrado el 
Hi jo desde la eternidad sin la ca rne , asi también desde 
el momento que tomó la human idad , fue engendrado 
por el Padre , y lo será siempre unido hipostát icamen
te á la humanidad. Pero es necesario observar aquí 
que este h o m b r e , H i jo natural de Dios criado en t i em
po , es la misma persona del H i jo engendrado desde la 
eternidad , es decir el V e r b o , puesto que este tomó la 
humanidad de Jesucristo , y se la unió á sí mismo : por 
consiguiente no se puede decir que hay dos hijos na tu 
rales de D ios , el uno como hombre hecho en t iempo, y 
el segundo como Dios producido desde la eternidad; 
porque no hay mas Hi jo natural de Dios que el Verbo, 
que se hizo Dios y hombre , uniendo en tiempo la h u 
manidad á su persona d iv ina ; el cual es un solo Cr is to, 
como expresa el símbolo atr ibuido á san Alanasio: 
«Sicut anima rationalis et caro unus est h o m o , ita 
«Deus et homo unus est Christus.» A s i como en cada 
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uno de nosotros no hay mas que un solo hombre, y 
una sola persona , aunque estamos compuestos de un 
cuerpo y de una alma; asi también, aunque en Jesu
cristo hay el Verbo y la humanidad, no hay en él sin 
embargo mas que una sola persona, y un solo hijo na
tural de Dios. 

18. Lo que dice san Juan en su primer capítulo es 
igualmente contrario á la doctrina del P. Berruyer: 
In principio erat verbum, et Verbum eral apud Deum, 
el Deus eral Verbum. Y de este mismo Verbo, dícese 
en seguida que se hizo carne: E t Verbum carofactum 
est. Decir que el Verbo se hizo carne no significa que 
se unió á la persona humana de Jesucristo ya existente; 
sino que el Verbo tomó la humanidad en el instante 
mismo que fue criada; por manera que desde este mo
mento el alma de Jesús y la carne humana se hicieron 
su propia alma y su propia carne, sustentadas y gober
nadas por una sola persona divina, que era el mismo 
Verbo, el cual terminaba y sustentaba las naturalezas 
divina y humana, y asi fue como el Verbo se hizo 
hombre. ¡Cosa extraña! ¡Asegura san Juan que el Verbo, 
el Hijo engendrado del Padre desde la eternidad, se 
hizo hombre; y el P. Berruyer dice que este hombre 
no es el Verbo Hijo eterno de Dios, sino otro hijo de 
Dios hecho en tiempo por las tres personas I Después de 
haber dicho el evangelista: Verbum caro faclüm esí, 
pretender que el Verbo no se hizo carne, ¿no es imitar 
la conducta de los sacramentarlos que no obstante es
tas palabras: Hocesl corpus meum, decian que el cuerpo 
de Jesucristo no era su cuerpo; sino solamente la figura, 
el signo ó la virtud de su cuerpo? Este es verdadera
mente el delorquere sacra verba ad proprium sensum 
de que el concilio de Trente se horroriza tanto en los 
herejes. Pero prosigamos el evangelio de san Juan : E l 
habüamt in nobis. Este mismo Verbo eterno es el que 
se hizo hombre y obró la redención del género hu-
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mano; por eso el apóstol después de haber dicho: et Ver-
hum caro facíum est , añade inmediatamente ; E t vidi-
mus gloriam ejus quasi Unigeniti á Paire etc. Asi que 
este Yerbo hecho hombre en tiempo es el Hijo único, y 
por consiguiente el solo Hijo natural de Dios,, engendrado 
del Padre desde la eternidad. Confírmase esto con otro 
pasaje de san Juan que dice : í n hoc apparuü charitas 
Dei in nobis, quoniam filium suum unigenilum misit 
Deus in mundum, ut vivamus per eum (Ep. i , i v , 9). 
Nótese entre otras la palabra misit. E s pues falso que 
Jesucristo sea Hijo de Dios hecho en tiempo, puesto que. 
nos asegura san Juan lo era ya antes que fuese enviado; 
y efectivamente era Hijo eterno del Padre, el que fue 
enviado de Dios que bajó del cielo y trajo la saludiiál 
mundo. Por otra parte, según la doctrina de santo To
más (1), no se puede decir que una de las personas di
vinas es enviada por otra, sino en cuanto deella procede; 
si pues el Hijo ha sido enviado del Padre para tomar 
nuestra humanidad , es porque procede de la sola per
sona del Padre. Y esto es lo que Jesús quiso enseñarnos 
en la resurrección de Lázaro, porque teniendo él mismo 
el peder de resucitarle, sin embargo pidió á su Padre lo 
hiciera á fin de persuadir al pueblo que era su verda
dero hijo: Ut credanl quia tu me misisli (Luc. x i , 42). 
Sobre lo cual dice san llario (2): «Non prece eguit, 
«pro novis oravit, ne Filius ignoraretur.» 

19. Añádese á esto la tradición de los santos pa
dres, que generalmente son contrarios al falso sistema 
de Berruyer. Dice san Gregorio Nazianceno (3): « Id 
wquod non erat assumpsit, non dúo factus, sed unum ex 
wduobus fieri subsistens; Deus enim ambo sunt, ut 
»quod assumpsit, et quod est assumptum, naturse duae 

(1) S. Thom., 1 p., Q. 43, a. 1. 
(2) S. Hilar., I. lOdeTr in . 
(3j S. Greg. Naz., orat. 31. 
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»in unum conci i r réntes, non dúo filii.» Y san Juan 
Crisóstomo (1) : a U n u m F i l i u m unigenitum , non d i v i -
«dendum ¡n í i l iorum duali tatem , portantem tamen in 
«semetipso indivisarum duarum naturarum inconverti-
«bil iter proprietates.» Y después añade:- «Etsi enim 
>3(in Ghdsto) dúplex na tu ra , verumtamen indivisibilig 
wunio ¡n una fllialionis confitenda persona , et una sub-
wsistentia.» San Gerónimo dice (2): «Anima et caro 
«Christ i cum Y e r b o Dei una persona est, unus Christus.» 
San Dionisio de Alejandría refuta en una carta á Pablo 
Samosatense que dec ia : «Duas esse personas unius et 
«solius Ch r i s t i ; et dúos fil!os,unum natura F i l i um Dei, 
»qui fuit ante saecula, et unun i homonyma Chr is tum 
3)fil ium David.» Dice también san Agustín (3): «Chris-
»tus Jesús Dei filius est et homo: Deus , quia De i ver-
wbum ; homo autem, qu ia in unitatem personae accésit 
«Verbo anima rationalis et Caro.» Paso en silencio los 
demás testimonios de los padres, que pueden verse en 
el Clypeus del P. Gonet, en el P . Pe tav io , en el carde
nal Got t i y otros. 

20 . Observo también que ademas de otros errores 
terminantes de Ber ruyer , que emanan de su falsa op i 
nión, y que refutaremos muy pron to ; observo, digo, 
que de su extravagante sistema expuesto ya en el nú
mero 9, y según sus propias palabras resulta el t ras
torno de la creencia del bautismo enseñada por todos 
los catecismos y los concilios. Según dicho sistema to
dos los pasajes del nuevo Testamento en donde Dios es 
llamado Padre de C r i s t o , ó el H i jo Hi jo de D ios ; ó ya 
en los que con cualquier motivóse habla de Dio? como 
Padre de Cristo en cuanto Hi jo de D i o s , deben enten
derse del Hi jo hecho en tiempo según la carne, y hecho 

1) S . Joan. Chrys . , ep. ad Csesar. et hom. 3 ad c. 1. 
2) S . H ie r . , tract. 49 in Joan. 

(3 S. Aug . , in Ench i r id . , c. 35. 
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por el Dios que subsiste en tres personas. Por el con
trario, es lo cierto que la iglesia administra el bautismo 
en el nombre de las tres personas divinas expresa y sin
gularmente nombradas como lo mandó Jesuoristo á los 
apóstoles: Euntes ergo docete omnes gentes, baptizan
tes eos in nomine \Patris , et F i l i i , et Spiritus Saticti 
(Matth. x x v i i i , 19). Pero á referirse á la regla gene
ral establecida por Berruyer, y mencionada arriba, en
tonces el bautismo no seria el administrado en la iglesia 
en el sentido que esta lo administra; puesto que el Pa
dre que allí se nombra no seria la primera persona de 
la Trinidad como se entiende comunmente, sino en el 
sentido de Berruyer, es decir, el Padre subsistente en 
tres personas, ó en otros términos, la Trinidad toda en
tera. E l hijo tampoco seria el Verbo engendrado desde 
lo eterno por el Padre principio de la Trinidad, sino un 
hijo hecho en tiempo perlas tres personas juntas; hijo 
que siendo una obra de Dios ad extra, no seria mas que 
una pura criatura como ya hemos observado. En fin 
ni el Espíritu-Santo seria la tercera persona tal como 
nosotros la creemos, es decir, que procede del Padre, 
que es la primera de la Trinidad , y del Hijo que es la 
segunda , ó del Verbo engendrado por el Padre desde 
la eternidad. En una polabra , según el P. Berruyer, el 
Padre, el Hijo y el Espíritu-Santo no serian lo que son 
en efecto, y tales como los cree toda la iglesia , es de
cir , verdadero Padre, verdadero Hijo y verdadero És-
píritur Santo; lo contrario de lo que enseña el gran teó
logo san Gregorio Nazianceno: «Quis catholicorum ig-
»norat , Patrem veré esse Patrem, Filium veré esse F i -
«l ium, et Spiritum-Sanctum veré esse Spiritum-San-
»c tum, sicut ipse Dominus ad apostólos dicit: Euntes 
^docete ele. Héec perfecta Trinitas etc. (1)?» Pero léase 
la refutación del error tercero en el §. I I I , y allí se 

(1) S. Greg, Naz., in orat. de Fide post init. 
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encontrará impugnado mas por extenso y con mayor 
claridad el que ahora combatimos. Pasemos á examinar 
otros errores que emanan del que acabamos de dar 
á conocer. 

§.II. 
Dice el P. Bcrruyer que Jesucristo en los tres días que estuvo en el se

pulcro, dejaiulo de ser hombre vivo, dejó de ser Hijo de Dios; y que 
ciiando Dios lo resucitó, le engendró de nue>vo, y le devolvió la cualidad 
de Hijo de Dios. 

21. Ruégase á los lectores se armen de paciencia 
para oír los dogmas á cual mas falsos y extravagantes 
del P. lierruyer. Dice que Jesucristo en los tres días 
que estuvo en el sepulcro, dejó de ser hijo natural de 
Dios: «Factum est morte Christi, ut homo Christus Je-
»sus, cum jam non esset homo vivens, atque adeo pro 
»triduo quo eorpus ab anima separatum jacuit in se-
«pulchro, íieret Christus incapax illius appellationis, fi-
»j¡us Dei (l),» Y !o repite en el mismo lugar en tér 
minos diferentes: «Aclione Dei unius , íilium suum Je-
»sum suscitantis, factum est, ut Jesús, qui desierat esse 
«homo vivens, et consequenter Filius Dei , iterum vi-
wveret deinceps non moriturus.» Emana este error de 
la falsa suposición que hemos examinado en el párrafo 
precedente; porque supuesto que Jesucristo haya sido 
Hijo de Dios subsistente en tres personas, es decir, hijo 
de la Trinidad, en concepto de ohvaL ad exlracomo 
ya hemos visto, era un puro hombre, y dejando por la 
muerte de ser hombre vivo, dejó igualmente de ser 
Hijo de Dios subsistente en tres personas. A l contrario, 
si Jesucristo era Hijo de Dios como primera persona de 
la Trinidad estaba en él el Verbo eterno, que unido 
hipostáticaraente á su alma y á su cuerpo , no hubiera 
podido á pesar de la separación que la muerte habia 

(1) Berruyer, t. 8, p. 65. 
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hecho del alma de con el cuerpo, ser separado n¡ del 
uno ni de la olra. 

22. Supongamos pues que Jesucristo al morir dejó 
de ser Hijo de Dios, el Berruyer ha debido decir, 
que durante los tres dias que el cuerpo del Salvador 
estuvo separado de su alma, la divinidad se separódesu 
alma y de su cuerpo. Restrinjamos la proposición de 
Berruyer. Dice que Cristo fue hecho hijo de Dios, no 
porque el Verbo lomó la humanidad, sino porque se 
unió á ella ; y de aquí 'infiere que habiendo dejado de 
ser hombre vivo en el sepulcro por la separación del 
alma de con el cuerpo, no fue ya entonces Hijo de Dios, 
y por consiguiente que el Yerbo dejó de estar unido á 
la humanidad. Ahora bien: esto es falsísimo, puesto 
que el Verbo lomó y unió á sí hipostática é insepa
rablemente en unión de persona el alma y la carne de 
Jesucristo; poroso cuando murió el Salvador y fue en
terrado su sacrotísirho cuerpo, no pudo separarse la 
divinidad del Verbo ni del alma ni del cuerpo. Esta es 
una verdad enseñada por todos los santos padres. Dice 
san Atanasio (l): «Cum deltas ñeque corpus in sepulchro 
«desereret, ñeque ab anima in inferno separetur.» Y 
san Gregorio Niseno (2): «peus qui totum borninem 
«per suam cum illo conjunctionem in naturam divinam 
nmutaverat, mortis tempere á neutra ill ius, quam se-
»mel assumpserat, parte recessit.» Asi se explica san 
Agustín (3): «Cum credimus Dei F i l ium, qui sepultus 
»est, prefecto Filium Dei dicimus et carnem, quíe sola 
^sepulta est.» 

23. S¡iri Juan Damasceno (4) da la razón de esto, 
diciendo que el alma de Cristo no tenia una subsistencia 

(1) S. Atban. contra Appol., I. 1 , n. 15. 
(2) S. Greg. Nyss., orat. 1 in Christ. resurr. 
(3) S. Aug. , Iract. 78 in Joan. , n. 2. 
(4) S. Joan. Damasc, }< 3 de Fide, c. 27, 
E. C. — t-, V. 11 
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diferente de la de la carne; y que una sola persona las 
sustentaba á las dos: «Ñeque enim unquam aut anima, 
»aut corpus, peculiarcm atque á Verbi subsistentia di-
wversam subsistentiam habuit .» Por eso añade que 
siendo una la persona que sustentaba el alma y el 
cuerpo de Cristo , la persona del Yerbo, no obstante la 
separación del alma de con el cuerpo, no podía ser 
separada, y continúa asi sustentando á los dos como se 
explica en seguida: «Corpus, el anima simul ab ¡nitio in 
«Verbi persona existentiam habuerant, ac licet in mortc 
»divulsa fuerint , utrumque tamen eorum unam Verbi 
wpersonam, qua subsisteret/semper habuit.» Asi como 
en la descensión de Jesucristo á los infiernos, bajó jun
tamente el Verbo con el alma; asi también cuando el 
cuerpo estuvo en el sepulcro lo estuvo igualmente el 
Verbo; y de esta manera durante la sepultura fue exenta 
de corrupción la carne de Jesucristo , como David lo 
habia predicho: iVon dabis sanchlm íuum videre cor-
ruptionem (Psal. x v , 10): palabras que san Pedro 
(act. i i , 27) aplicó justamente al Salvador depositado 
en el sepulcro. Es verdad que escribió san Ilario (1) que 
la divinidad abandonó á la carne de Cristo en el mo
mento de la muerte - pero.san Ambrosio (2) explica el 
pensamiento del santo, y asegura que no quiso decir 
otra cosa, sino que como en el tiempo de la pasión 
la divinidad abandonó á la humanidad de Cristo en aquel 
gran desconsuelo que arrancó ú nuestro Salvador este 
grito: Deus meus, Deus meus, ut quid dereliquisli me 
(Matth. x x v i i , 26)? asi también á su muerte su cuerpo 
fue abandonado del Verbo en cuanto á la influencia de 
donde dependia la vida, nías no en cuanto á la unión 
hipostática; de suerte que Jesucristo jamás ha podido 
dejar de ser Hijo de Dios, como Berruyer quiere haya 

(1) S. Hilar., c. 33 in Matth. 
(2) S. Ambr., 1. 10 i n L u c , c. 13. 
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sucedido en el sepulcro, puesto que es un axiotna r e c i 
bido en las escuelas: Quod semel Verbum assumpsit, 
nunqumn d imisü (1). Pero si Ber ruyer concede que el 
Ve rbo estaba unido antes en unidad de persona con el 
alma y el cuerpo de Cr is to, ¿cómo puede decir en se
guida, que habiéndose separado el alma del cuerpo dejó 
el Yerbo de estar unido á este ? E^tos son dogmas que 
él solo entiende, si es q u e , á decir verdad, se entiende 
ó sí mismo. 

24 . Diciendo que Jesucristo'por su muerte dejó de 
ser Hi jo natural de D i o s , porque cesó de ser hombre 
vivo, debe Be r ruye r admit i r por consiguiente que antes 
de morir Jesucristo no era sustentada la humanidad por 
la persona del V e r b o , sino que tenia su subsistencia 
humana propia, y hacia una persona distinta de la del 
Ve rbo ; y después de esto ¿podrá defenderse de no haber 
caido en la herejía de Nestor io, que admitía dos perso
nas distintas en Jesucristo ? Po r lo demás Nestorio y 
Ber ruye r están en manifiesta oposición con el símbolo 
dOíConstantinopla, que definió: «Debemos creer en solo 
Dios todopoderoso y en un solo H i jo de D i o s , ún ico, 
que nació del Padre antes de todos los s ig los, consus
tancial al Padre, .que bajó de los cielos por nuestra sa l 
vación , que encarnó y nació de la V i r gen Mar ía , que 
padeció, fue sepultado y resucitó al tercero día » Este 
mismo Hi jo único de Dios P a d r e , engendrado por él 
desde la eternidad , que bajó de los cielos, se hizo pues 
hombre, padeció la muerte y fue sepultado. Pero ¿cómo 
un Dios podia mor i r y set sepultado? Podía y lo 
hizo (dice el conci l io) tomando carne humana. Dios 
(dice el I V concilio de Le l ran) no podia ni mor i r ni 
padecer, y haciéndose hombre se hizo pasible y mor ta l : 
«Qui cum secundura divinitatem sit immortal is et i m -

(1) Conf. T o u r n . , de Incarnatione, t. 4 , part. 2 , 
p. 487. 
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Mpassibilís, idetn ipse secuntlum humanitatem factusest 
«mortalis et passibüis.» 

25. Al error de que Jesucrislo dejó en el sepulcro 
de ser Hijo natural de Dios, añade otro ci P. Bcrruyer 
como consecuencia del primero: dice que cuando Dios 
resucitó á Cristo hombre , le engendró de nuevo y le 
hizo hombre de Dios, pueslo quó al resucitarle le de-
volvió la cualidad de Hijo de Dios, que habla perdido 
por su muerte. Ya hemos refutado en el número 18 
esta falsa invención htfsta entonces inaudita, l i é aquí 
sus palabras: aAclione Dei unius Filium suum Jesum 
»susc¡tantis, factura est ut Jesús qui desierat esse homo 
wvivens, et consequenter Fiiius Dei, iterum viveret 
wdeinceps non morilurus.» En otra parte repite lo mismo 
en términos diferentes: «Deus Chrislum horr.inem re-
»suscitans, hominem Deum itérate general, dura facit 
wresuscitando, ut Filius sit qui meriendo Filius esse 
«desierat (l)*»» Regocijémonos de oir este nuevo dogma 
desconocido á todos los fieles, que el Hijo de Dios en
carnó y se hizo hombre dos veces, una cuando fue 
concebido en el sagrado seno de María, y después cuando 
salió del sepulcro; demos gracias al P. Berruyer que 
nos ha descubierto misterios de que hasta entonces no 
no se habia oido hablar en la iglesia. Sigúese ademas de 
esta admirable doctrina, qife la santísima Virgen fue 
hecha Madre de Dios dos veces; puesto que habiendo 
Jesucristo dejado de ser Hijo de Dios en el sepulcro, 
por la misma razón debió también María dejar de ser 
madre de Dios; y cuando resucitó Jesucristo, entró de 
nuevo la purísima Virgen en posesión de la materni
dad divina. Pero examinemos ya en el siguiente pár
rafo otro error del P. Berruyer que es tal vez, á mi 
parecer, el mas pernicioso que ha salido de m enfermo 
cerebro; digo de su cerebro, porque no pretendo ase-

(1) Berruyer, t. 8, p. 66. 



DE LAS HEREJÍAS. ICo 

gnrar que tuviese una conciencia dañada. Observa dis
cretamente uno de los autores que han refutado al 
P . Berruyer, que no cayó este en tantos errores, sino 
por no haber querido seguir la tradición de los santos 
padres, y por h iberse alejado de su modo de interpre
tar las divinas Escrituras, ó de enseñar la palabra de 
Dios no escrita, que se ha conservado en las obras de 
dichos santos padres. Y hé aquí por qué , dice el autor 
del Saggio, no cita el P. Berruyer en todo el discurso 
de su obra ninguna autoridad ni de los padres ni de 
los téologos, annque el concilio de Trente ísess. i v , 
decr. de serip. s ) prohibe expresamente interpretar 
los libros sagrados en un sentido* contrario al que 
enseñaron comunmente los epadres. Pasemos pues al 
error siguiente que es demasiado monstruoso y per
nicioso. 

§. ni. 
Diro el P. Uorruyer qnc sola la humanidad Jo Cristo oI>e(Joció , oró y pa-

«Ivció ; y q«e su ohlaóion ,.oraciones y mediación no eran operaciones 
producidas por el Verbo, como por un principio físico y eficiente , sino 
que en este sentido eran actos de la humanidad sola. 

26. Dice el P. Berruyer que las operaciones de Je
sucristo no fueron producidas por el Verbo, sino por la 
humanidad sota; y añade que la unión hispostática no 
sirvió en manera alguna para dar á la naturaleza hu
mana de Cristo un principio completo de las acciones 
producidas física y sobrenaturalmente. Hé aquí sus pa
labras: «Non sunt operationes á Verbo elicitae.... sunt 
tioperationes totius humanitatis (1).» Y antes (2) habia 
dicho^«Ad complementum autem naturse Christi hu-
«manae, in ratione principii agentis, et acliones suas 
«physice et supernaturaliter producentis, unió hiposta-

(1) Berruyer, fc. 8 , p. 53. 
(2) Id. ibid., p. 22. 
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»tica nihil omnino contulit.» Dice también en otro lu
gar que todas las proposiciones relativas ó Jesucristo, 
en las Escrituras, y en particular en el nuevo Testa
mento , se verifican siempre directa y primeramente en 
el Hombre Dios, ó en la humanidad de Cristo unida á 
la divinidad, y completaba por el Verbo en unidad de 
persona; y añade que tal es el modo natural de inter
pretar las Escrituras: «Dico insuper, omnes et singulas 
»ejusdem propositiones, quaesuntde Ghristo Jesu in 
»Scripturis sanctis, praesertim novi Testamenli, sem-
»per et ubique verifican directe, et primo la homine 
»Deo, sive in humanitate Christi , divinitati unita et 
«Verbo completa in ratione personae.... Atque hsee est 
»simplex, obvia , et naturalis Scripturas interprelandi 
» m e t h o d u 8 &c. (1).» 

27. Concluye de esto que sola la humanidad de Cris
to obedeció, oró y padeció; y que sola ella fue dotada de 
todos los dones necesarios para obrar libremente y de 
una manera meritoria por el concurso de Dios, ya na
tural , ya sobrenatural: aHumanilas sola obedivit Pa-
» t r ¡ , sola oravit, sola passa est, sola ornata fuit donis 
»et dotibus ómnibus necessariis ad agendum libere et 
wmeritorie (2). Jesu Christi oblatio, oratio, et media-
wlio, non sunt operationes á Verbo alicitae tanquam á 
wprincipio physico et efíiciente, sed in eo sensu sunt 
«operationis solius humanitatis Christi in agendo et 
«merendó per concursum Dei naturalem et supernatu-
«ralem completas (3).» Asi el P. Berruyer priva á Dios 
del honor infinito que ha recibido de Jesucristo, que 
siendo Dios igual en todo al Padre, se hizo esclavo, y 
él mismo se ofreció en sacrilício. Quita ademas á ¡os 
méritos de Jesucristo su infinito valor, pretendiendo 

(1) Berruyer, t. 8, p. 17 et 19. 
(2) Id. , t. 8, p. 20,21 v 23. 
(3) Id. ibid. , p. 53. 
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que las operaciones de Cristo no han'sido producidas 
mas que por la humanidad, y no por la persona del Yer
bo; y por consiguiente destruye la esperanza cristiana 
fundada en los méritos infinitos de Jesucristo. En fin^ 
en tal sistema se desvanece el mas poderoso motivo 
que tenemos para amar á nuestro divino Redentor , que 
consiste, en que siendo Dios, y no pudiendo como tal 
padecer y morir , quiso tomar la naturaleza humana, 
á fin de padecer y morir por nosotros; y por este me
dio satisfacer á la justicia divina por nuestros pecados, 
y alcanzarnos la gracia y la vida eterna. Pero lo mas 
importante, dice el censor romano, es que siendo cierto 
que la sola humanidad de Cristo obedeció, oró y pade
ció, y que las oblaciones, las súplicas y la mediación 
de Cristo no fueron operaciones producidas por el Yer 
bo, sino por la humanidad sola, sígnese de aquí que la 
humanidad de Cristo tuvo por sí misma su propia sub
sistencia , y por consiguiente, que la persona humana 
de Cristo fue distinta deia del Yerbo, y que hubo en 
Jesucristo dos personas. 

28. A l pasaje que acabamos de citar: Humanüas 
sola obedivit etc., añade el P. Berruyer estas palabras: 
« Il!e (inquam) homo, qui haec omnia egit, et passus 
»est libere et sánete, et cujus humanitas in Verbo sub-
wsistebat, objectum est in recto immediatum omnium 
«qua? de Christo sunt, narrationum (1).» Asi que era 
el hombre , y no el Yerbo, quien obraba en Cristo: Ule 
homo qui hm omnia egit, diee el P. Berruyer. No de-
he hacerse cuenta de lo que viene en seguida, cujus 
humaniías in Verbo subsistefyat, porque Jamas abando
na su sistema, ni cesa de repetirlo en el libro de sus 
disertaciones , en donde se expresa de una manera y en 
términos tan oscuros y extravagantes, que su lectura 
sola bastaría para volver loco á cualquiera que tuvie^ 

(1) Berruyer, t. 8 ,p . 53 et95. 
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se propensión á serlo. Como muchas veces hemos dicho 
consiste su sistema en decir que Cristo no es el Verbo, 
eterno, Hijo nacido de Dios Padre, sino el Hijo hecho en 
tiempo de Dios uno subsistente en tres perdonas, el cual 
le hizo su Hijo, uniéndole á-una persona divina, como 
lo declara en otro lugar (p. 27 ) , en donde dice, que 
hablando en rigor, Jesucristo fue formalmente constitui
do hijo de Dios por la acción misma que le unió a una 
persona divina: « Rigorose loquendo, per ipsam for-
»mal¡ler actionem unientem cum persona divina,» asi 
se expresa en la página 59. Pretende pues que uniendo 
Dios al Verbo la humanidad de Cristo, formó la segun
da filiación, é hizo que Cristo-Hombre fuese Hijo de 
Dios; de donde, según Berruyer, la unión del Verbo 
con la humanidad de Cristo fue como un medio 
para hacer que Cristo fuese Hijo de Dios. Pero to
do esto es falso; porque hablando de Jesucristo no 
se debe decir que este hombre, por haber sido 
unido á una persona divina, fue hecho en tiempo H i 
jo de Dios por la Trinidad, sino que este Dios, este 
Verbo eterno, Hijo engendrado desde la eternidad de 
la sustancia del Padre (como expresa el símbolo de san 
Atanasio, Deus est ex subsianlia Palria ante scecula 
genilus), sin que se le pudiera llamar Hijo natural de 
Dios; que este , digo, es el mismo que habiéndose uni
do lá humanidad en unidad de persona la sustentó 
siempre; él es quien todo lo ha hecho, y aunque igual 
al Dios se anonadó y humilló hasta morir crucificado 
en la carne que habia tomado. 

29. Todo el error del P . Berruyer consiste en mi
rar á la humanidad de Cristo como á un sugeto sub-
sbtente en sí mismo, al cual se unió el Verbo en se
guida. Mas la fe y la razón nos obligan á decir que la 
humanidad de Cristo no fue mas que accesoria al Ver 
bo, que la tomó, como enseña san Agustín: «Homo 
«autem quia in unitatem personas accessit Verbo anima 
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et caro (1).» B'^rruyor pues, dice todo lo contrario, y 
hace á la divinidad del Verbo accesoria' de la hiimani-
dad. Es pues necesario persuadirse bien, según la en
señanza de los concilios y de los santos -Padres, que la 
humanidad de Jesucristo no existió antes de la en
carnación del Verbo. Tal era precisamente el error 
que el sexto concilio (act. M) echó en cara á Pablo 
Samosatense, que sostenía con Neslorio la exisleiicia 
de la humanidad antes de la encarnación. Por eso de
claró el concilio que: «Slmul enim caro, simul Dei 
»Verb¡ caro fuit, simul animata rationabiliter.» Hé 
aquí cómo se explica san Cirilo en su carta á Nestorio, 
la cual fue aprobada por el concilio de Efeso. o Non 
»enim primum vulgaris quispiam homo ex Virgine or-
«tus est, in quem Dei Verbum deinde se dimiserit; 
«sed in ipso útero cafni unitum secundum carnem pro-
wgenitum dicitur, utpote suae carnis generationem sibi 
»ut propriam vindicaos. «/Reprendiendo san León el 
Grande (2) á Eutyques por haber dicho que las dos na
turalezas no habian existido en Jesucristo sino antes 
de la encarnación, añade: «Sed hoc cathollcae mentes 
«auresque non tolerant Natura quippe nostra non 
»sic assumpta est, ut prius creata postea sumeretur, 
«sed ut ipsa assümptione crearetur.» Hablando san 
Agustín del beneficio concedido á la humanidad de 
Cristo en su unión con la divinidad, dice (3): « E x quo 
«esse homo coepil, non aliud coepit esse homo quam 
«Dei Filius. » Y san Juán Damasceno (4): «Non quem-^ 
«admodum quidam falso praedicant, mens ante car-
«nem ex Virgine assumptam Deo Verbo copúlala est, 
«et tum Christi nomen accepit.» 

1) S. Aug. , in Enchirid., c. 35. 
2) S. Leo, ep. ad Julián. 
3) S.Aug., in Enchirid., c. 36. 
4) S. Joan. Damas., 1. í , de Fide orth., c. 6. 
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30, Sepárase Berruyer de la enseñanza de los con
cilios y de los padres cuando dice que lodos los textos 
de la Escritura en que se habla de Jesucristo se ve
rifican directamente en la humanidad de Cristo unida 
á la divinidad: « Dico insuper, omnes propositiones quee 
wsunt de Christo in Scripluris Verificari dirccle et 
primo in homine Deo, sive in humanitate Christi divi-
nitali unita, (l) etc.» Por oso añade casi á conlinuacion 
que el objeto primero de todo lo que se dice de Jesucris
to, es el hombre Dios, y no Dios hombre: «Homoüeus, 
«non similiter Deus homo objectura primarium , etc.» 
Y en la página 27 dice , como hemos referido arriba, que 
Cristo no fue constituido formalmente Hijo natural de 
Dios, sino por la acción que le unió.al Verbo: «Per ¡p-
«sam formaliter actionem unientem Jesús Christus con-
«stituitur tantum Filius Dei naturalis.» Mas esto es falso» 
porque Jesucristo es Hijo natural de Dios, no por la ac
ción que le unió al Verbo, sino porque el Verbo que es 
Hijo natural de Dios en virtud de su generación eterna, 
como engendrado del Padre desde la eternidad, tomando 
la humanidad de Cristo se la unió en unidad de persona. 
No?! presenta el P. Berruyer á la humanidad, como 
el objeto primero m rec/o, y subsistente por sí mis^ 
mo, al cual se unió el Verbo; y eñ virtud de esta 
unión, Cristo hombre fue constituido en seguida Hijo 
de Dios en tiempo. Y después dice que la humanidad 
gola obedeció, oró y padeció; añadiendo que este hom
bre lo hizo todo'; «lile (inquam) homo qui haec om-
»n¡a egit..... objectum est in recto immediatum eorura 
» q u í B de Christo sunt, etc. » Pero no es asi ; quiere la 
fe qué miremos como primer objeto al Verbo eterno 
que tomó la^ humanidad de Cristo, y se la unió 
hipostáticamente en unidad de persona; de suerte que 
el alma y el cuerpo de Jesucristo se hacen la propia 

(1) Berruyer, t. 8 , p. 18. 
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nhíví y el propio cuerpo del Verbo. Luego que el 
Verbo tomó un cuerpo humano, dice san Cir i lo , es
te cuerpo no es extraño al Verbo, es suyo propio: 
«Nbn est alienum á Verbo corpus suum (1).» Es
to es lo que significan las palabras del símbolo: 
«Descendit de coelis, et ¡ncarnatus, et -homo factus 
West.» Repetimos pues con el símbolo que Dios se hizo 
hombre, y no (con Berruyer) que el hombre se hizo 
Dios; porque tal lenguaje daria á entender que el hom
bre subsistente se habia unido á Dios, y conduciria 
á suponer dos personas, como pretendía Nestorio. Mas 
enséñanos la fé que Dios se hizo hombre tomando la 
carne humana; y-(pie asi no hubo verdaderamente en 
Cristo mas que una sola persona que al mismo tiem-
po'fué Dios y hombre. Tampoco es permitido decir con 
Ncstoiio, como enseña santo Tomás (2), que Dios to
mó á Cristo como un instrumento para obrar la salva
ción de los hombres; porque (según san Cirilo citado 
por santo Tomás) quiere la Escritura que miremos á 
Jesucristo, no como instrumento de Dios, sino como 
un verdadero Dios hecho hombre: «Christum, non tan-
«quanj instrumenti ofílcio assuraptum dicit Scriptura, 
«sed tanquam Deum veré humanatum.» 

31. Es indudable que en Jesucristo hay dos natu
ralezas distintas, cada una de las cuales tiene su propia 
voluntad y sus operaciones propias, en despecho de los 
monotelitas, que no admitían en Jesucristo mas que 
una sola voluntad y una sola operación. Pero no es me
nos cierto que no siendo puramente humanas las ope
raciones de la naturaleza humana en Jesucristo, sino 
theándricas (como se explica la escuela), es decir, divino-
humanas, y principalmente divinas, puesto que la na
turaleza humana, aunque concurrió á todas las opera* 

(1) S. C y r i l l . , ep. ad Néstor. 
(2) S. Thom. , 3 . p. , Q. 2, art. 6 ad 4. V 
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ciones de Cristo, no por eso dejaba de estar cnteramen> 
te subordinada á la persona del Verbo, que determina
ba ydirigia todas las operaciones de la humanidad: «El 
))Yerbo, dice Bossuet, todo lo preside, todo lo tiene bajo 
«su mano, y el hombre sometido á la dirección del Verbo; 
»no tiene mas-que movimientos divinos, todo lo que quie^ 
«re, todo lo que hace es dirigido por el Verbo (1).» Según 
sanAgustin, asi como en nosotros gobierna el alma al 
cuerpo, asi en Jesucristo gobierna el Verbo á la humani-
«dad:Quid est homo (exclama el santo doctor)? anima 
»habens Corpus.Quid est Ghristus? Verbum Dei hnbens 
»hominem.» Dice santo Tomás: «Ubicumqne suntplura 
»agentia ordinataj inferius movetur á superiori... S ¡ -
wcutautem ¡n homine puro corpus movetur ab anima... 
»ita in Domino Jesu Ghristo humana natura movebatur 
wet regebatur á'diviua (2).» Se engaña pues e tP . Berru -
yer cuando dice: «Humanitas sola obedivit Patr i , sola 
«oravit, sola passa est. Jesu Christi oblatio, oratio et me-
«ditatio, non sunt operationesá Verbo elicitse tanquam 
»á principio physico et eficiente;» y antes habia dicho: 
«Ad complementum naturae Christi humanae in ratione 
«principii producentis, et actiones suas sive physice si-
»ve supernaturaliter agenlis nihil omnino contulit unió 
whypostatica.» Si la humanidad sola de Cristo (dice el 
censor romano) obedeció, oró y padeció; y si la obla
ción, las oraciones y la mediación de Cristo no son 
operaciones producidas por el Verbo, sino solamente 
por la humanidad, de manera que la unión hipostática 
no contribuyó en nada al complemento del princi
pio de sus operaciones, sigúese de esto que la hu
manidad de Cristo obró por sí misma, y por consi
guiente que tenia una subsistencia y persona propia, 
distinta de la persona del Verbo: en fin seria preci-

(1) Disc. sur l'Hist. univ. , 2 . p. 
(2) S. Thom., pü 3 . , Q. 19, art. 1. 
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so reconocer con Nestorío dos personas en Jesucristo. 

3 2 . Mas no es as i : todas las operaciones de J e s u 
cristo eran las del V e r b o , que sustentaba las dos natu
ralezas, y que siendo incapaz en cuanto Dios de pade
cer y mor i r por la salvación de los hombres, tomó la 
carne humana , y asi se hizo pasible y. mor ta l , según 
el lenguaje del concil io de Le t ran : «Qui cum secundum 
wdivinitatem sit imraortai iset impassibil is, idem ipse se-
Hcundum humanitatem factus est mortal iset passibilis.» 
Por este medio ofreció el Yerbo eterno á su Padre, en 
la carne que habia tomado, el sacrificio de su sangre y 
de su v ida , y se presentó por mediador cerca de Dios 
á qu ien , dice el apóstol san Pab lo , era igual en g ran
deza y majestad: í n quo habemus redemplionem per 
sanguínem ejus, qui est imago Dei invisibUis.... quontam 
in ípso cóndilo, sunl universa i n coelís et in (er ra , q u i a 
compíacutl omnem plenilud' inem inhabi lare {I Coloss. 
x n ) . A s i q u e , según el apóstol , Jesucristo es el mismo 
que crió el mundo, y en quien reside la plenitud de la 
divinidad. 

33 . Pero repl ica el apologisla de Be r ruye r , cuan
do dice este autor que la humanidad sola de Cristo obe
deció, oró y padeció, habla dé la humanidad como 
principio QMO fís ico, d medio quo fit operal io; cuyo 
principio físied no podia convenir mas que á la huma
nidad so la , y no al Verbo, puesto que por medio de ella 
padeció y mur ió Cristo. Respóndese á esto, que la h u -
manidaú que era el principio quo, no podia en Jesucr is
to obrar por sí m i s m a , sin ser mov ida por el principio 
quod, que el Ve rbo ; el cual siendo la única persona que 
sustentaba las dos naturalezas lo obraba todo por lo 
mismo en la humanidad de una manera principal , aun
que por su medio orase, padeciese y muriese. Según 
esto ¿cómo ha podido decir Ber ruyer : Humani tas sola 
o r a v ü , passa es/? y ademas.- Chr i s l i obla l io, ora l io , 
media l io , non sunt operal io ius á Verbo elicitm? Y lo 
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que ofrece otra clase de importancia, ¿cómo pudo decir 
respecto de luff acciones de Cristo, nihU emnino contu-
lü unió hijposlalical He dicho mas arriba que el Verbo 
era el agente principal que todo lo obraba: ¿y se inferi-
ria de aquí que nada hacia la humanidad de Cristo? 
Todo lo obraba el Verbo, porque aunque la humanii 
dad también obrase, con lodo, como el Verbo era la 
única persona que sustentaba y terminaba á la huma
nidad, todo lo hacia en el alma y en el cuerpo, que le 
era propio, en virtud de la unidad de su persona. Asi 
todo lo que se hacia en Jesucristo, era el querer, las 
acciones, los padecimientos del Verbo, porque este era 
el que todo lo determinaba, y la humanidad, dócil, con-
sentia y ejecutaba, de donde se sigue que'todas las ope
raciones de Cristo fueron santas, de un precio infini
to, y capaces de alcanzarnos toda gracia; y asi por to
do debemos rendirle eternas alabanzas. 

34. Importa pues precavernos contra la ¡dea falsa 
y perversa que el P. Berruyer (como dice el autor del 
Saggio] quería darnos de Jesucristo, á saber, que su 
humanidad era un ser existente por sí mismo, al cual 
unió Dios uno de sus Hijos naturales, puesto que (como 
hemos observado en el párrafo precedente, número 11), 
á creer á Berruyer, hay dos Hijí>s naturales de Dios: el 
uno engendrado del Padre en la eternidad, y el otro én 
tiempo por toda la Trinidad; y que Jesucristo no fue 
propiamente el Verbo que encarnó, como dicesan Juan, 
E l Verbum caro factum est, sino el otro Hijo de Dios he
cho en tiempo. Sin embargo, no lo entienden asi ios san
tos padres todos acordes en decir que el Verbo encarnó: 
san Gerónimo escribe (1): «Anima et caro Christi cum 
»Verbo Dei una persona est, unus Ghristus.» Enseñando 
san Ambrosio (2) que Jesucristo tan pronto hablaba se-

(1) S. Hier., Tract. 49 in Joan. 
(2) S. Ambr., ep. — S. Leo in ep. 134. 
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günla naturaleza divina como según la humana, dice: 
«Quasi Deus sequitur divina, quia Verbum est , quasi 
«homo dicit humana » San León Papa escribe (1): «Idem 
«estqui mortem S^iblit, et sempilernus esse non desiit.» 
Y san Agustín (2): «Jesús Christus Dei Filius est, el Deus 
wet homo: Deus ante omnia síecula, homo in nostro 
»8;eculo. Deus quia Dei Verbum, Deus enim erat Y e r -
wbum: homo autem quia in unitatem personíe acressit 
«Yerbo anima , et caro.... Non dúo F i i i i , Deus et homo, 
«sed unus Dei filius.» Y en otro lugar (cap. 36): «Ex 
«quo homo esse ccepit, non aliud ccepit esse homo quam 
«Dei Fiüus , et hoc unicus, et propler Deum Yerbum, 
«quod illo suscepto caro factum est , utique Deus...., ut 
«sit Christus una persona, Yerbum et homo.» E l mis
mo lenguaje tienen los demás padres, á quienes me 
abstengo de citar por no ser demasiado largo. 

35. Juntísima mente pues condenó la santa sede con 
tanto rigor y muchas veces el libro del P. Berruyer en 
virtud de que contiene no solo muchos errores contra
rios á la doctrina de la iglesia , sino que es perniciosí
simo por cuanto nos hace perder la justa idea que de
bemos tener de Jesucristo. Enséñanos la iglesia que el 
Yerbo eterno, el único Hijp nalural de Dios (pues Dios 
no tiene mas que un solo Hijo natural, quien por esta 
razón es llamado Hijo único nacido de la sustancia de 
Dios Padre, primera persona de la Trinidad) se hizo 
hombre y murió por nuestra salvación. E l P. Berruyer, 
al contrario, quiere persuadirnos que Jesuctisto no es 
el Yerbo Hijo nacido del Padre en la eternidad, sino 
un Hijo que no fue conocido mas que de Berruyer y 
del P. Harduino, ó mas bien que lo imaginaron; el cual 
(supuesta la verdad de su ficción) no tendría realmente 
mas que el nombre de Hijo de Dios, y el honor de ser 
asi llamado, puesto que Jesucristo para ser Hijo natu-

(1) S. Leo, serm. 66. 
(2) S. Aug. in Enchirid., c. 35. 
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ral de Dios debía haber nacido de la sustancia del Pa
dre; en vez que Cristo , en la opinión de Berruyer, ha 
sido hecho en tiempo por toda la Trinidad. Por lo cual 
se trastorna completamente la ¡de*} que hasta ahora 
habíamos tenido de nuestro Salvador, es decir , de un 
Dios que por el amor que nos tenia se humilló hasta 
tomar cartie humana para poder padecer y morir; por
que el P. Berruyer nos representa á Jesucristo no co
mo un Dios hecho hombre, sino como un hombre hecho 
Hijo de Dios por la unión que el Verbo contrajo con 
su humanidad. Jesucristo crucificado es la mayor prueba 
del amor de Dios hacia nosotros, y el mas poderoso 
motivo que nos empeña, ó como dice san Pablo, que 
nos precisa á amarle [charilas Chrisíi urgel nos), cuando 
vemos que el Verbo eterno igual al Padre de quien 
nació, quiso anonadarse y humillarse hasta tomar la 
carne del hombre y á morir por nosotros en una cruz; 
pero según la idea de Berruyer , se desvanece esta 
prueba del amor de Dios con tan poderoso motivo de 
amarle. Hé aquí en resumen la diferencia que hay en
tre la verdad que nos enseña la iglesia y el error que 
nos propone el P. Berruyer: dícenos la iglesia qué 
creamos en Jesucnsto un Dios hecho hombre que pa
deció y murió por nosotros en la carne que habia to
mado con el único fin de poder padecer por nuestro 
amor; pero el P. Berruyer no quiere creamos en Jesu
cristo otra cosa que un hombre, que por haber sido 
unido por Dios á una persona divina, fue hecho por la 
Trinidad Hijo natural de Dios, y murió por la salvación 
de los hombros; pero según él no es un Dios quien mu
r i ó , es un hombre, el cual'no pudo ser Hijo de Dios 
como este autor se imagina; porque para ser Hijo natu
ral de Dios hubiera debido nacer de la sustancia del Pa
dre; en vez que, según la suposición de Berruyer, ha sido 
una obra acl extra producida por toda la Trinidad; y 
si Jesucristo es una obra ad extra, no puede ser Hijo 
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natural de Dios, no es mas que una pura criatura, y 
de esta manera se admite por consiguiente que hay en 
Jesucristo dos personas distintas, una humana y otra 
divina. En fin, según el P . Berruyer no pudiéramos 
decir que un Dios dilexü nos, et tradidit semeíipsum 
pro nobis (Eph. v , 2); pues según él no ha sido el Verbo 
quien tradidit semetipsum, sino la humanidad de Cristo 
honrada por otra parte con la unfon del Verbo, quee sola 
passa es/, y se sujetó á la muerte. Séale pues al P. Ber
ruyer particular su error, y digamos cada uno de noso
tros con alegría como san Pablo: In fide vivo FüiiDei , 
qui dilexü me, et tradidit semetipsum pro me (Gol. u , 20); 
y dé gracias y ame de todo corazón á este Dios que 
quiso siendo Dios hacerse hombre para padecer y morir 
por cada uno de nosotros. 

36. Es lastimoso ver el abuso que hace Berruyer 
en toda su obra, y particularmente en sus disertacio
nes de la santa Escritura para adaptarla á su falso sis
tema de Jesucristo Hijo de Dios uno subsistente en tres 
personas. Y a trascribimos en el número 7 el texto de 
san Pablo (Philip, IÍ , 5 et seq.): Hoc enim seníite in 
vobis, quod et in Chrislo Jesu, qui cum in forma Dci 
esset, non rapinam arbüralus est esse se cequalem Dea; 
sed semetipsum exinanivit, formam serví accipiens etc. 
Este pasaje prueba hasta la evidencia que el Verbo 
igual al Padre se anonadó tomando en su encarnación 
la forma de esclavo, Pero á creer al P. Berruyer (l), no 
es el Verbo, no es la naturaleza divina la que se humi
lló ; sino la humana unida á la divina: «Humiliavit sese 
»natura humana naturae divinse physice conjuncta.» Pre
tende que suponer se anonadó el Verbo hasta encarnar 
y morir en la cruz, es degradar á la divinidad; por eso 
dice que dicho pasaje debe entenderse según la comu
nicación de idiomas, y por consiguiente de lo que hizo 

(1) Berruyer, Disc. i , p. 26. 
E , C. — T. V. 12 
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.Jesucristo después de la unión iiipostátíca; de donde in
fiere que fue la humanidad la que se humilló. Pero digo 
yo: [qué maravilla hay en que la humanidad se haya 
anonadado delante de Dios! E l prodigio de bondad y de 
amor que Dios desplegó en la encarnación, y que fue el 
asombro del cielo y de la naturaleza, ha sido ver al 
Verbo Hijo nacido de Dios é igual al Padre anonadarse 
como expresa la palabra exinanivit , haciéndose hom .̂ 
bre, y de Dios que era, hacerse servidor de Dios según 
¡a carne. Asi lo entienden todos los santos padres y doc
tores católicos, á excepción de Harduino y Berruyer; 
y también lo entendió de esta manera el concilio de 
Calcedonia (art. v), en el cual se declaró que el Hijo de 
Dios que; fue engendrado del Padre antes de todos los 
siglos encarnó en los últimos tiempos (nomssfmís diebus)f 
y padeció por nuestra salvación. 

37. Pasemos á otros textos. Dice el apóstol (Hebr. i , 2): 
fíiebus istis locutus esí nobis in Filio..per quem fecit et 
mcula. Todos los santos padres entienden esto del Ver
bo por quien todo fue hecho , y el cual se hizo hombre; 
pero el P. Berruyer explica asi estas palabras, per quem 
fecil et saicula: En consideración de que Dios hizo los si
glos. Y al texto de san Juan: Omnia per ipsum facta 
sunt (Joan, i , 3 ) , da esta interpretación: en vista del 
cual fueron hechas todas las cosas. Por manera que 
niega al Verbo el título de Criador; cuando por el con
trario leemos en san Pablo que Dios ad t'ilium aulem 
(dixit): Thronus luus Deus in sceculum smculi... et tuin 
principio, Domine, terram fundasli, et opera manuum 
íuarum sunt cali (Hebr. i , 8 ad 10). Asi que no dice 
Dios que crió la tierra y los cielos en consideración ó 

« en vista del Hijo, sino que este los c r ió ; por eso hace 
san Juan Grisóstomo esté comentario: «Nunquam pro-
wfecto id asserturu8,.nisi conditorem F i l i um, non mi-
Mnistrum arbitraretur, ac Patri et Filio pares esse ¡n-
«telligeret dignitates.» 
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38, Dice David (Psal. n , 7): Dominus díxñ adme: 
Filius meuses tu , ego hodie genui le. Pretende Bcrruyer 
que hodie genui te no designa la generación eterna, como 
todo el mundo entiende, sino la temporal que él ha in
ventado , según la cual Jesucristo fue hecho en tiempo 
Hijo de Dios uno subsistente en tres personas. Hé aquí 
cómo explica las palabras, ego hodie genui te: Y o seré 
tu Padre y tú serás mi Hijo; habla de la segunda filia
ción obrada por Dios* uno en tres personas, filiación so
ñada por él mismo. 

39; Se lee en san Lucas ( i , 35): Ideoque el quod 
nascelur ex te sanclum, vocabilur Füius Dei. Dice Ber-
ruyer que estas palabras no se refieren á Jesucristo 
como Yerbo sino como hombre; en virtud de que el 
nombre de santo no conviene al*Verbo, sino mucho me
jor á la humanidud. A l contrario, por la palabra san
clum entienden todos los doctores al Yerbo , al Hijo de 
Dios nacido del Padre en la eternidad. Observa con ra
zón Bossuet que la palabra sanclum, cuando es adjetivo, 
conviene mejor á la criatura; pero cuando es sustantivo 
y neutro expresa la santidad misma por esencia, que 
propiamente solo á Dios pertenece. 

40. Dice Berruyer sobre este pasaje de san Mateo 
( x x v m , 19): Emites ergo , doce le omnes gentes, bapti
zantes eos in nomine Fatris, et F i l i i , et Spmtus-Sancíiy 
que el nombre del Padre no significa la primera perso
na de la Trinidad , sino el Dios de los judíos, es decir, 
Dios uno subsistente en tres personas; y que el nombre 
del Hijo no designa el Verbo, sino Cristo en cuanto 
hombre hecho Hijo de Dios por la operación divina que 
le unió al Yerbo. Mas no dice que debe entenderse por 
el Espíritu-Santo. Hé aquí pues, según el P. Berruyer, 
echado por tierra el sacramento del bautismo, ó por 
mejor decir abolido; porque según él no seriamos bau
tizados en el nombre del Padre, sino en el de la Trini
dad, y con semejante forma seria nulo el bautismo, 
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como se enseña universalmente con santo Tomás (1); 
ademas tampoco seriamos bautizados en el nombre del 
verdadero Hijo de Dios, á saber, del Verbo que encarnó, 
sino en el del hijo inventado por Berruyer, y hecho en 
tiempo por la Trinidad; hijo que nunca existió y que 
jomas existirá, puesto que no ha habido ni habrá nunca 
otro Hijo natural de Dios, que el Hijo único engendrado 
eternamente de la sustancia dei Padre, principio y pri
mera persona de la Trinidad. La* segunda generación 
obrada en tiempo, ó para hablar con mas exactitud la 
encarnación del Verbo no ha hecho á Cristo Hijo de 
Dios, sino que le ha unido en una persona con el ver
dadero Hijo de Dios ; y no le ha dado Padre , sino sola
mente una madre que le ha engendrado de su sustancia. 
Y rigorosamente hablando no puede decirse que esta 
sea una generación, puesto que la del Hijo de Dios no 
es otra que la eterna; la humanidad de Cristo no fue en
gendrada de Dios, fue criada , fue solo engendrada por 
María". Dice el P. Berruyer que la santísima Virgen 
es madre de Dios por destituios: 1.° por haber en
gendrado al Verbo; 2.° por haber dado á Cristo la 
humanidad, puesto que (en su sistema) el resultado de 
esta humanidad con el Verbo ha sido que Jesucristo 
fuese hijo de Dios. Ambas aserciones son falsas-, primero 
porque no se puede decir que María haya engendrado 
al Verbo, pues este no ha tenido madre, solo sí un pa
dre que es Dios; María no ha engendrado mas que al 
hombre que fue unido al Verbo en una misma persona; 
y por la razón de haber sido madre del hombre, ha 
sido en efecto, y es justamente llamada verdadera M a 
dre de Dios. La segunda aserción de Berruyer es igual
mente falsa, á saber, que la santísima Virgen con
tribuyó con su sustancia á que Jesucristo se hiciese 
hijo de Dios uno subsislenle en tres personas, en virtud 

(í) S'.-Thom., 3 pM Q. 60, a. 8. 



1>E L A S H E R E J Í A S . 181 

de que es! a suposición (como hemos visto) es rompí c l á 
menle falsa; de suerte que ati ibuycndo á M a r í a estas 
dos raaternidudes, las destruye ambas. Hay muchos otros 
textos mutilados que estropea Bcr ruyer ; pero los omito 
por ahorrar á los lectores y ahorrarme yo mismo el dis
gusto que experimento al verme obligado á responder á 
tantas inepcias y falsedades inauditas hasta el dia. 

> §• iv. 
Olee Ecrruyor quo Jesucristo na obró sus milagros por su propia v i rdu l 

sino que los alcaíiz» de su Padro por sus oracioues. 

4 1 . Dice que Jesucristo hizo milagros en el solo sen
tido de haberlos obrado en vir tud de un poder obtenido 
por sus oraciones: «Mi racu la Ghristus efficit , non pre-
«cat io . . . . prece lamen et postulalione.... eo unice sensu 
«d ic i tu r Ghristus miraculorum effector (pág. 13 y 14).» 
Y en la 27 escribe que Jesucristo en cuanto Hi jo de 
Dios (entendido de Dios uno subsistente en fres perso
nas), tenia derecho por su divinidad á que sus oracio
nes (nótese la expres ión) fuesen oidas. A s i que, s egún él, 
los milagros del Salvador no eran efecto de su propia 
v i r t u d ; solamente los alcanzaba de Dios por via de s ú 
plica , como los obtienen los hambres santos, Pero esto 
el conducia á suponer como Nes tor io , que Cristo era 
una persona puramente humana , distinta de la del 
Verbo , que siendo Dios igual al Pad re , no tenia necesi
dad de obtener de él el poder de hacer milagros; siendo 
él mismo bastante poderoso para obrarlos por su sola 
vir tud. Der ívase este error de Ber ruyer de sus pr ime
ros y capitales errores ya examinados, á saber del p r i 
mero en que supone que Cristo no es el Verbo , sino el 
hijo por él imaginado, hijo puramente de nombre, he
cho en tiempo por Dios subsistente en tres personas; 
t amb ién nace del tercer error, en el que supone que en 
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Cristo no obraba el Verbo como se l u demostrado, sino 
que era la humanidad sola : «Sola humanitas obedivit, 
«sola passa est.» 

42. Pero asi como incurriría en error en sus pr i 
meras proposiciones, sucede lo mismo en esta , á saber, 
que Cristo no hizo milagros sino por via de oraciones 
y de impetración. E l maestro de los teólogos, santo To
más, enseña que Jesucristo «ex propria potesiate mira-
«cula f iciebat ,non antera orando sicut alii (1);» y san 
Cirilo dice que nuestro Señor probaba que era verda
dero Hijo de Dios, precisamente por los milagros que 
hacia; puesto que usaba no de una virtud extraña, sino 
déla suya propia: «Non accipiebat alienarn virtutem.» 
Por segunda vez, dice santo Tomás (2), pareció obte
ner Jesús dé su Padre el poder de obrar milagros; y 
fue cuando en la resurrección de Lázaro implorando el 
poder de su Padre, dijo: Ego auíem scieham, quiasem-
per me audis;sed propter popuhim qui círcumslat d ix i , 
tu credant quia lu me misisli (Joan, n , 42). Pero aña
de el doctor angélico, que obra de esta manera para 
nuestra instrucción, á fin de que siguiendo su ejemplo 
recurramos á Dios en nuestras necesidades. Adviértenos 
san Ambrosio que., con motivo de la resurrección de 
Lázaro, no creamos que el Redentor oró á su Padre 
para hacer el milagro, como si él mismo no hubiera 
podido obrarlo, sino que en esto quiso darnos un ejem
plo: «Noli insidiatrices aperire aures, ut putes, Fiiiura 
»Dei quasi infirmum rogare, ut impetrel quod impic
are non possil.... ad pnecepta virtutis suae nos informat 
>-exemplo (3).» Lo mismo se lee en san Ilario; pero da 
otra razón de la súplica de Jesús, y dice que no tenia 
necesidad de orar , y que si lo hizo, fue para enseñar-

(j) S. Tliom., 3 p., Q. 43, a. 4. 
(2) id. ibid., Q. 21, a. 1 ad 1. 
(3) S. Ambr., iñ Luc. 
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nos que era el verdadero Hijo de Dios : «Non prece 
» e g u i t , pro nobisorav i t , ne F i l ius ignoraretur (1).» 

43. P o r lo demás dice san Ambrosio (2), que J e 
sucristo en vez de orar, mandaba cuando q u e r í a , y que 
le obedecían todas las cr ia turas , los vientos, la mar, 
las enfermedades. M a n d ó á la mar que calmase: Tace, 
obmulesce (Marc. i v , 19) , y la mar o b e d e c i ó ; mandaba 
á las enfermedades que afligian á los enfermos, y estos 
recobraban la sa lud: Ffríí ís de 47/o exibat, et sanabat 
omnes [LüC. v i , 19). Nos enseña el mismo Jesús que 
tenia el poder de hacer , y en efecto hacia todo lo que 
su Padre : Qucecumque enim iüe fecerü , hecc et Filius 
similiter faciL... siciit enitn Paler susciiat morluos et 
vivificat; sic et Filius omnes quosvult vivificat (Joan, v , 
19 et 21). Según santo T o m á s (3), solamente los mi la 
gros que Jesucristo hacia bastaban para manifestar el 
poder divino que poseía: « E x hoc ostendebatur quod 
whaberet v i r lu tem coaequalem Deo Pa t r i .» Esto es lo 
que nuestro Salvador manifestó á los judíos cuando que
rían apedrearle (Joan, x , 32): Multa bona opera osten-
di vobis ex Paire meo,propter quod eormn opus me la-
pidatis? Respondieron los j u d í o s : De bono opere non la-
pidamus te, sed de blasphemia, et quia tu homo cum 
sis, facis te ipsum Deum. Entonces replicó J e s ú s : Vos 
dicilis: Quia blasphemas, quia dixi, Filius Dei sum ? Si 
non fació opera Patris piei, nolile credere milti. S i au-
tem fado, et si mihinon vullis credere, operibus credite 
etc. (Joan, x , 33 et seq.). Pasemos á otros errores. 

r •*.'• ' : ' • ' Xt-"': -
Que el E sp í r i t u -San to no fue enviado á los apóstoles por Jesucristo, sino 

por el PaJro solo , á ruegos tle a(jue'. 

44. Dice el P. Ber ruyer que no fue enviado el E s -
(1) S. Hilar. , 1. 10 de Trin. 
(2) S. Ambr. ,1 . 3 de Fule, c. 4. 
(3) S. T h ü m . ^ p . ^ ) . V 3 , a . 4. 
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píritu-Santo por Jesucristo á los apóstoles sino por Dios 
Padre á petición de Jesucristo: «Ad orationem Jesu 
Christi, quae voluntatis ejus effiicacis signum erit mit-
))tet Pater Spíritum-Sanctum (pag. 15). QuaBquasi rap-
»tim delibavimus de Jesu Ghristo raissuro Spiritum-
«Sanctum , quatenus homo Deus est Patrem rogaturus 
»(pag. 16).» 

45. También nace este error de los precedentes, á 
saber , que en Jesucristcr no era el Verbo, quien obra
ba sino la humanidad sola, ó el hombre solo hecho Hijo 
de Dios uno subsistente en tres personas, á causa de la 
unión de la persona del Verbo con la humanidad; y de
ducía de tan falso sistema esta otra falsa proposición, 
que el Espíritu-Santo no fue enviado por Jesucristo, 
sino por el Padre, á petición del Hijo. Si en esta falsa 
proposición pretende Berruyer dar á entender, que el 
Espíritu-Santo no procede del Verbo , sino solamente 
del Padre, habría caido en la herejía de los griegos, ya 
refutada en la diserlacion IY; pero nada prueba que 
abrazase este error. Mas bien parece haber adoptado : 
el de Nestorío, que admitiendo ert Jesucristo dos perso
nas , una divina y otra humana, decia en consecuencia, 
que la persona divina que habitaba en Jesucristo, jun
tamente con el Padre, envió al Espíritu-Santo; y que 
la persona humana alcanzó del Padre con sus oraciones 
que fuese enviado. Berruyer no lo dice terminante
mente; pero afirmando que el Espíritu-Santo no fue en
viado por Jesucristo sino por medio de sus oraciones, 
hace ver quecreia, ó que en Jesucristo no hay persona 
divina, ó que hay dos, una divina que envía al Espír i 
tu-Santo, y la otra humana que consigue sea enviado 
por medio de sus oraciones; y lo que prueba que tal es 
la opinión de Berruyer, es que dice que en Jesucristo el 
obrar y padecer no pertenece mas que á la humanidad, 
es decir, solamente al hombre hecho Hijo de Dios por 
las tres personas juntas; el cual no era ciertameute el 
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Verbo nacido del Padre solo en la eternidad. Dice-sin 
embargo que el Verbofue unido á la humanidad de Cris
to en unidad de persona; pero obsérvese que en su opi
nión no obraba el Verbo, y que Berruyer jamas dice, 
que fue el Verbo quien obró en Cristo, al conlrario, 
afirma que era la humanidad sola. Peroentonces ¿de qué 
servia la unión del Verbo con la humanidad en unidad 
de persona? No tuvo otro efecto, según la doctrina de 
Berruyer, sino que por medio de su Union hispostática 
fue Cristo hecho Hijo de Dios por las tres personas jun
tas ; por eso dice, como hemos observado en el número 
15, que las operaciones de Cristo non sunt operaliones 
á Verbo elicüce, sunt operatíones íolius humanitatís; y 
poco después escribe que en cuanto á las acciones de 
Cristo, la unión hipostática para nada entraba en ellas. 
In ralione principii agentis.... unió hypostatíca hihil 
omnino contulü. 

46. ¿Cómo puede aventurar el P. Berruyer que no 
fue enviado el Espíritu-Santo por Jesucristo, cuando 
el mismo Jesús afirmó muchas veces que lo enviarla á 
los apóstoles? Cum aulem venerü Paraclelus, queníego 
mitlam vobis á Paire spiriíum verilatis (Joan, x v , 26). 
Si enim non abiero, Parúdetus non venieí ad vos; si 
aulem abiero, mitlam eum ad ros (Joan, XVÍ, 7). ¡Cosa 
sorprendente! Jesucristo dijo que enviaba al Espíritu-
Santo; y el P. Berruyer dice que el Espíritu-Santo no 
fue enviado por Jesucristo , sino por sus oraciones. Qui
zá se objete que también dijo Jesús : Bt ego rogabo Pa-
írem, et alium Paracíetum dabit vobis (Joan, x i v , 16). 
Respondemos con san Agustín que Jesucristo hablaba: 
entonces como hombre; pero cuando habla como Dios, 
repite mil veces, quem ego miítam vobis ; mitlam eum 
ad vos. Y en otro lugar (Joan, x i v , 26) dice lo mis-. 
mo: Paraclelus aulem Spirilus-Sanctus, quem millet 
Paterin nomine meo. Ule vos doceldl omnia. San Cirilo-
explica asi estas palabras: /w womme meo, es d e c i r , / V 
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me, quia á mé qmque procedit. Es indudable que el Es
píri tu-Santo no podía ser enviado mas que por las per
sonas divinas que eran su principio, á saber, el Padre y 
el Verbo. Si pues el Espíritu-Sartto fue enviado por Je
sucristo, es indudable (pie lo fue por el Verbo que obra
ba en'Jesucristo; y siendo el Verbo igual al Padre , y 
principio del Espíritu-Santo en unión con el Padre (á 
pesar de la doctrina del P. Berruyer), no tenia necesi
dad de pedir al Padre que fuese enviado el Espíritu-: 
Santo; como el Padre le envió, lo hizo él igualmente. 

Otro» errores del P. Berruyer sobre Jifercutes objetos. 

4=7. Los escritores que refutaron la obra del P. Ber
ruyer censuran en ella otros muchos errores, los cuales 
si no son evidentemente contrarios á la fe, al menos son 
opiniones ó proposiciones extravagantes, que rio con
vienen con el sentir de los padres, y la doctrina común 
de los teólogos. Voy á indicar sin órden fijo aquellos 
que rae parecen mas groseros y reprensibles, uniendo 
algunas cortas reflexiones, y dejando á mis lectores el 
cuidado de agregar los demás que convengan. 

48. Dice en las páginas 56 y 58: «Revelatione de-
»íic¡ente, cum nempe Deus ob latentes causas eam 
wnobis denegare non vult , non est cur non teneamur sal-
i)tera objecta credere, quibus religio naturalis funda-
»tur.)) Dice pues en órden á la revelación da los miste
rios de la fe, que faltando dicha revelación, estaríamos 
obligados á creer al menos los objetos sobre que descan
sa la religión natural. Y en la página 245 indica la ra
zón de su parecer en estos términos: «Religio puré 
»naturalis, si Deus ea sola contentus csse voluisset, pro-
topriam fidem ac revelationem suo habuisset modo , qui-
»bus Deus ipse In lidelium cordibus, et animo, inalie-
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»nab¡lia ju ra sua exercuissc t .» N ó t e l e á la vez la ex t r a 
vagancia del cerebro, y la manera confusa con que se 
produce. Por lo d e m á s , parece conceder que puede ha
ber verdaderos fieles en la religión puramente na tu ra l , 
la cua l , según él , tiene en cierta manera su fe y su r e 
velación. Luego habr ía en la rel igión puramente na tu
ral una fe y una revelac ión, con la que pudiera decirse 
que Dios estar ía contento. Qu izá se diga que el autor 
habla de una h ipó tes i ; pero es un escándalo presentarla, 
porque puede dar ocasión á creer que sin los mér i tos de 
Jesucristo, pudiera Dios contentarse con una rel igión 
enteramente na tura l , y salvar asi ó quienes la profesa
sen. Pero san Pablo responde a los que pensaren de esta 
manera: Ergo gratis Chrislus mor tuus est (Galat. i i , 2 ) ? 
Si la rel igión natural es suficiente para salvar al que no 
cree ni espera ser salvo por Jesucris to , que es el único 
camino de salvación , luego Jesucristo m u r i ó en vano 
por los hombres? Mas en vez de esto enseña san Pedro 
que no hay salvación sino en Jesucristo: iVon est in ali-
guo alio salus; nec enim aliud nomen est sub cáelo dalnm 
hominibus, in quo oporteat nos salvos ficri (Act . i v , 12). 
Tanto ba jó la ley antigua , como bajo la nueva, el solo 
camino para llegar á la sa lvac ión , ha sido el conocer la 
gracia del Redentor ; y asi leemos en san Agus t ín , que 
es necesario creer, no ha sido dado, á nadie vivir según 
l i jos , sino á quienes fue revelado Jesucristo que ya vino 
ó habia de venir: «Divini tus autem provisum fuisse 
xnon dubito, ut ex hoc uno sciremus el iam per alias 
«gen te s esse potuisse , qu i secundum Deum vixerunt , 
«e ique placuerunt, pertinentes ad spiri tualem Jerusa-
j ' l e m ; quod noraini concessum fuisse credendum est nisi 
«cui divinitus revelatus est unus mediator D e i , et ho-
« m i n u m , homo Christus J e s ú s , qui venturus in carne 
wsic antiquis sanctis praenuntiabatur, quemadraodum 
»uobis venisse nuntiatus est (1).» 

(1) S. A u g . , 1 . 1 8 d e C i v . I ) e i , c . 47. 
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49. Y esta fe es la que ha sido necesaria en todo: 
tiempo para vivir en unión con Dios JuUus est p k v i -
vit, dice el apóstol: Quoniam autem in lege nema jus í i -
ficatur apud Deum, manifeslum est, quia justus ex fide 
vivil (Galat. n i , 11). Ninguno, dice san Pablo, se jus
tifica cerca de Dios por la ley sola que nos impone la 
Observancia de los preceptos, sin darnos la fuerza de 
cumplirlos; y no podemos hacerlo, desde el pecado de 
Adán, por el solo libre albedrío: es pues necesario el 
auxilio de la gracia que debemos pedir á Dios y espe
rar por la mediación del Redentor. «Ea quippe fides (es-
wcribe san Agustín) justos sanavit antiquos, quae sanat 
wet nos, id est Jesu Christi fides mortis ejus (t) .» Y en 
otra parte da la razón de esto (2): «Quia sicut credi-
«mus nos, Christum venisse, sic ilii venturum; sicut nos 
»mortuum, ita illi moriturum.» Se engañaban los he
breos creyéndose capaces sin orar y sin la fe en el me
diador que habla de venir, de observar la ley que les 
estaba impuesta. Guando Dios les preguntó por medio 
de Moisés si querían someterse á la ley que estaba dis
puesto á revelarles, respondieron: Curccía q u é loculus 
est Dominus, faciemus (Exod. XTX , 8). Pero después 
de esta promesa, dijo el Señor: Bene omnía sunl loculi 
qUü del talem eos habere mentem, ut limeant me el cus-
tódiant Uáimrsa maniata mea in omni tempore (Deut. 
v , 29). Hau hablado bien diciendo que quieren obsen» 
var todos mis mandamientos; pero ¿quién les dará la 
fuerza para cumplirlo? Queriendo dar á entender con 
esto que si pensaban observarlos sin obtener por medio 
de sus oraciones el auxilio divino, jamas lo conseguirían. 
¿Y qué sucedió? Poco después abandonaron al Señor, y 
adoraron el vellocino de oro. 

50. Semejante y aun mayor era la ceguedad de los 

1) S. Aug. de Nat. ef Grat., p. 149. 
2) i d . , de Nupt. et Goncup., 1. 2, p. 113. 
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paganos que tenían la presuntuosa confianza de hacerse 
justos por la sola fuerza de su propia voluntad. ¿Qué 
tiene Júpiter , decia Séneca, mas que el hombre de bien 
é excepción de, una vida mas dilatada? «Júpiter quo an-
«tecedit virum bonum? Diutius bonus est. Sapiens ni-
»hilo se minoris exlimat, quod virtutes ejusspatio bre-
wviore clauduntur (1).» Anadia que Júpiter despreciaba 
los bienes temporales porque no podia hacer uso de ellos; 
pero que el sabio los desprecia voluntariamente: «Júpiter 
wuti illisnon potest, sapiens non vult (2).» Séneca, excep-
tupda la mortalidad, igualaba el sabio á Dios: «Sapiens, 
«excepta mortalitate , similis üeo (3).» Este hombre so
berbio llegó hasta preferir la sabiduría del hombre á la de 
Dios, diciendo que Dios la tiene por su naturaleza, en 
vez que el sabio la debe ó su trabajo: «Est aliquid, quo 
«sapiens antecedat Deum; lile naluree beneficio, non 
«suo, sapiens est (4).» Decia Cicerón que no podríamos 
gloriarnos de la virtud, si Dios nos la diese: «De vírtu-
«te recte gloríamur, quod non contingeret, si id do-
«num a Deo, non á nobis haberemus (5).» Y eu otra 
parte escribió: «Jovem optimum máximum appellaiit 
«non quod nos justos', sapientes efficiat, sed quod inco^ 
«lumes, opulentos, ect.» Hé aquí hasta dónde llegaba 
el orgullo de estos sabios del mundo; osaban afumar 
que la virtud y la sabiduría eran su propio bien, y no 
dones de Dios. 

51. A efecto pues de esta presunción se condensa
ban mas y mas sus tinieblas. Los mas sabios entre ellos, 
es decir los filósofos, eran los mas orgullosos y también 
los mas ciegos; y aunque brillase en sus entendimientos la 
luz natural, y les hiciese conocer la verdad de un Dios 

(1) Séneca, ep. 73. 
(2) : Id. ibid. 

' (3) Id. , de Const. sap., c. 8. 
(4) Id. , ep. 63. 
(5) Gic., de Nat. deor., p. 253. 
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criador y Señor de todo, sin embargo, como dice el 
aposto!, no sabian aprovecharse de esta luz para dar 
gracias á Dios y honrarle debidamente: Quia cum cog~ 
novissent Deum, non sicut Deüm glorificaverunt, aut 
gratias egerunt (Rom. i , 21) ; y á medida que pre
sumían mas de su sabiduría, se aumentaba su nece
dad: Dicentes enim se csse sapientes, slulti facli sunt 
(lib., v. 22 ). En fin llegaron á tal extremo de ceguedad que 
honraban como Dioses á los hombres y á los animales; 
E t mutaverunt gloriam incorruplibitis Dei in simlilü -
dinem imaginis corruptibüis hominis , et volucrum , et 
quadrupedum, et serpenlium (ib., 23). Por eso mere
cieron que Dios los abandonase á sus perversos deseos: 
y hechos esclavos de la concupiscencia , se entregaroná 
las pasiones mas brutales y abominables: Propter quod 
tradidü illos Deus in desideria cordis eorum in im-
munditium, etc. (ibid , 24). E l mas célebre de los an
tiguos sabios fue Sócrates, quien se refiere haber sido 
perseguido porque reconocía un solo Dios soberano, Se
ñor del mundo ; y sin embargo trató de calumniadores 
á los que le acusaron de no adorar á los dioses del pais; 
y al morir no se avergonzó de mandar á su discípulo 
Xenofonte inmolase á Esculapio en nombre suyo un ga
llo que guardaba en su casa. Platón, según refiere san 
Agustín, quería que se ofreciesen sacrificios á muchos 
dioses (ff. E l gran Cicerón, uno de los paganos que po
seía mas luces, reconocía un Dios supremo; mas sin 
embargo quería se adorase á los dioses ya recibidos 
en Roma. Hé aquí la sabiduría de los paganos, á quie
nes ensalza Berruyer como capaces de producir, sin el 
conocimiento de Jesucristo, almas rectas é inocentes, é 
hijos adoptivos de Dios. 

52. Prosigamos ahora el exámen de las otras inep
cias de Berruyer, de que ya hemos hablado arriba: 

(í) S. Aug. , de Giv. D e i , 1. 8, c. 12. 
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« R e l a t e ad cognitiones e x p l í c i t a s , aufc medía necessa-
«ria quíB deficere possent ut eveherentur ad adoptio-
« n e m filiorum, d ígníque fierent ccelorum r e m u n e r a t í o -
« n e , praesumere dcbemus, quod v í a r u m ordinaria-
» r u m defectu in animabus rec t í s ac ¡nnocenlibus bo-
« n u s Dominus cui deservirnus, atienta F i l i i sui media-
wlíone opus suum perficeret quibusdara omnipotentiae 
wrationibus, quas l iberum ipsi est nobis' haud dele-
» g e r e (1). » Díee pues que á falta del conocimiento de los 
medios necesarios para la salvación, debemos presumir 
que sa lvará Dios á las almas rectas é inocentes, por 
ciertas razones de su omnipotencia que no está obliga
do á revelarnos. ¡ Q u é mul t i tud de absurdos en pocas 
palabras! Califica pues de recias é mócenles & unas a l 
mas que no conocen los medios necesarios para la sal
vac ión , ni por consiguiente la mediación del Redentor, 
cuyo conocimiento, como ya hemos visto, siempre ha 
sido necesario á los hijos de A d á n . ¿Acaso fueron c r i a 
das estas almas rectas é inocentes antes del nacimiento 
de A d á n ? Pero si lo fueron después de la caída de este 
son necesariumente hijas de i r a ; ¿y cómo pueden hal lar
se elevadas á la adopción de hijos de Dios , y llegar por 
este medio , sin creer en Jesucristo (fuera del cual no 
hay sa lvac ión) , y sin el bautismo hasta gozar de Dios 
en el cielo? Creiamos nosotros y creemos aun que 
para alcanzar la salvación no hay otro camino que la 
mediación de Jesucristo: Ego sum vía , veritas, eí vita 
(Joan, x i v , 6); y en otra parte : Ego sum oslium; per me 
si quis iníroíerü, salvabitur ( Joan, x , 9); Y san Pablo 
(Eph . i i , 18 ) d ice : Per ipsum hahemus accessum..... ad 
P a r r e m . Pero nos revela el* P . Ber ruyer que hay otro 
camino oculto, por el cual salva Dios á l a s almas rec ías 
que viven en la rel igión natura l : camino de que no en
contramos huella alguna ni en las Escri turas ni en los 

(1) Berruyer t. 1, p. 58. 
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sanios padres ni en los autories eclesiásticos. Cuanta 
gracia y esperanza prometió Dios á los hombres para 
su salvación, lo hizo dependientemente dé la mediación 
de Jesucristo. Léase á Selvaggio en sus notas sobre 
Mosheim (t. 1, not. 6 8 ) , en donde demuestra que to
das las profecías del antiguo testamento, y aun los he
chos históricos , predijeron ó figuraron esta verdad 
según lo que dice el apóstol: Hwc omnia in figura fac
ía s i i n í ( i . Cor. x , 6 ) . Nuestro mismo Salvador hizo 
ver á sus dos discípulos que iban á Emmaús , que h a 
blaban de él todos los libros de la ley ant igua: E t i n -
cipiens á Moyse , et ómnibus p ropke t i s i n l e rp re taba lu r 
i l l is i n ómnibus scr iplur is qum de ipso erant ( L u c . x x i v , 
2 7 ) . Y el P . Berruyer dice que hubo almas en la ley 
natural que obtuvieron la adopción de hijos de Dios 
sin haber tenido conocimiento alguno de la mediación 
de Jesucristo. 

53 . Pero ¿cómo sucedió es to , cuando Jesucristo es 
quien ha dado á sus fieles poleslatem filios De i f i e r i? Hé 
aquí lo que dice el P . B e r r u y e r : «Quod adoptio 
« p r i m a , coque gratuito> cujus virtute ab Adamo us-
»que ad C h r i s t u m , in lu i tu Chr is t i venturi fideles omnes 
wsive ex I s rae l , s i veex genUbusfact i sunt fi l i i D e i , non 
»dederit Deo nisi filios minores semper et párvulos us-
)>que ,ad tempus pnef in i tum á Patre. Vetus haec itaque 
nadoptio praparabat al iam et novam quasi parturiebat 
«adoptionem superioris ordinis ( pag. 219 et seq.). A d 
mite pues dos adopciones, pr imera y segunda: esta es 
la que tuvo lugar en la ley nueva; la pr imera, según é l , 
era.aquella por la cual se salvaron todos aquellos i n 
dios ó paganos que tuvieron fe, en vista de Jesucristo 
que había de veni r , y que no ha dado á Dios mas que h i 
jos menores y pequeños. Añade que esta antigua adopción 
preparaba, y producía una nueva de un órden superior; 
pero dice que en la antigua los fieles v i x filiarum no -
men obtinerent (p. 227) . Pa ra señalar y examinar to-
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das las extravagancias de un autor tan fecundo en opi
niones bizarras, y hasta entonces inauditas en teología, 
serian necesarios muchos volúmenes. Como enseña san
to Tomás (3. p., Q. 23, a. 1) la adopción de hijos de 
Dios les da el derecho de tener parte en la herencia, 
es decir, en la gloria de los bienaventurados. Ahora 
bien, supuesto lo que pretende Berruyer sobre que la 
adopción antigua era de un orden inferior, pregúnta
sele si tal adopción hubiera dado derecho á la totalidad 
ó á la mitad de la bienaventuranza, y cuál era es
ta adopción. Para refutar semejantes paradojas basta in
dicarlas. Lo cierto es que jamas hubo sino una religión 
verdadera que no ha tenido mas objeto que Dios ni ha 
enseñado otro camino que Jesucristo para ir á Dios. Es 
pues la sangre do Jesucristo la que quita los pecados 
del mundo, y la que ha salvado á cuantos se salvaron; 
y sola su gracia ha hecho hijos de Dios. Dice Berruyer 
(p. 299) que la ley natural inspiraba la fe, la espe
ranza y la caridad. ¡Qué absurdo! Estas tres virtudes 
son dones infusos de Dios, ¿cómo podían ser inspirados 
por la ley natural? No había dicho tanto el mismo 
Pelagio. 

54. Dice en la página 202: « P e r annos quatuor 
»mille quotquot fuerunt primogeniti, et sibi successe-
xrunt in hsereditate nomínis ülius, Filius Hominis, de~ 
»bilum nascendo conlraxerunt, » Y en la 210: « Per 
»Adam¡ hominum porenlis, et primogeniti, lapsum 
j)oneratum cst nomen illudí sancto quidem, sed poena-
wli debito salisfaciendi Deo in ngore justitise, et pee-? 
wcata hominum expiandi.» Dice pues que todos los pri
mogénitos por espacio de cuatro mil años tuvieron la 
obligación de satisfacer por los pecados de los hombres. Si 
fuese verdadera esta opinión tal como se enuncia, se
ria aflictiva para m í , que por mi desgracia pertenezco 
al número de los primogénitos; y asi estaría obligado ^ 
satisfacer , no solamente por mis pecados que son mu-» 

E . C. — T. V. 13 
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chos, sino también por los de los demás. Pero quisiera 
me dijese sobre qué se funda esta obligación. Parece 
quiere decir que es natural: «Era t prseceptum illud 
«quantum ad substantiam naturale (p. 205). » Pero 
no hallará hombre de sano juicio que convenga en que 
haya tal obligación natural, puesto que no está seña
lada en parte alguna de la Escritura , ni en los cánones 
de la iglesia. No es pues natural, como tampoco es 
impuesta por Dios por un precepto positivo, en virtud 
de que todos sus hijos nacen culpables por el pecado 
de Adán; y asi no solamente los primogénitos sino to
dos los hombres (excepto Jesús y su sania Madre), han 
contraído el pecado original, y están obligados á puri
ficarse de esta mancha. 

55. Deja en seguida el P. Berruyer á los primogé
nitos, y aplica á nuestro Señor Jesucristo la doctrina 
que acaba de inventar; diciendo que todos los antepasa
dos de Jesucristo hasta san José fueron primogénitos; y 
después añade, que en nuestro Salvador se reunieron 
en virtud de la sucesión transmitida por san José, todos 
los derechos y obligaciones de ios primogénitos que le 
hablan precedido; pero que no habiendo podido satisfa
cer ninguno de ellos por el pecado á la justicia de Dios, 
fue necesario que el Salvador, solo capaz de hacerlo, se 
encargase de pagar por todos, pues que tenia la princi
pal primogenitura: y que por esta razón es llamado hi
jo del hombre (en vez que, según san Agustín, era 
aquel un título de humildad, no de grandeza ú obliga
ción); y que por consiguiente, en calidad de hijo del 
hombre, y primogénito de los hombres, y en calidad 
también de hijo de Dios, contrajo en rigor de justicia 
la obligación de sacrificarse á Dios por su gloria y la 
salvación de los hombres: «Debitum contraxerat in r ¡ -
»gore juslitiae fundatum, qui natus erat filius hominis, 
»homo primogenitus simul Dei unigenitus, ut se ponti-
«fex idem , et hostia, ad gloriara Dei restituendam, sa-
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«lütemque hominum redimendam, DeoPatrí suo exhi-
^beret (p. 205). «Por eso añade en !a 209, que Cristo 
estaba obligado por un precepto natural á satisfacer eso 
condigno con su pasión á la justicia divina, por el peca
do del hombre: «Offerre se tamen ad satisfaciendum Deo 
»ex condigno, et ad expiandum hominis peccaturn, quo 
»salis erat passione sua , Jesús Christus filius hominis 
))et filius De l , praecepto naturali obligabatur.» Dice 
pues que Jesucristo como hijo del hombre y primogé
nito de los hombres, habia contraido una obligación 
fundada en rigor de Justicia, de satisfacer á Dios con su 
pasión por el pecado del hombre. Pero respondemos que 
nuestro Salvador, ni como hijo del hombre, ni como 
primogénito de los hombres, podia contraer la obliga
ción estricta de satisfacer por el hombre; no en concepto 
de hijo del hombre, puesto que seria una blasfemia de
cir que Jesucristo contrajo la mancha original: «Acce-
j)pit enim hominem , dice santo Tomás (3 p., Q. 14, a. 3), 
wabsque peccato.» N i tampoco en concepto de primogé
nito de los hombres. Es verdad que le llama san Pablo 
primogénito entre muchos hermanos; pero es necesario 
entender el sentido en que el apóstol da este nombre á 
Jesucristo: Hé aquí el texto: Nam quos prcescivit,et 
prcBdesíinavü , conformes fieri imagim's F i l i i su i , u l sil 
ipse primogenilus in multis fratribus (Rom. v m , 29). 
Estas palabras de san Pablo significan que á los que 
Dios ha previsto deber ser salvos, los ha predestinado á 
hacerse semejantes ó Jesucristo en santidad, y por imi
tación de su paciencia en la vida despreciada, pobre 
y afligida que llevó en la tierra. 

56. Pero replica Berruyer que Jesucristo no podia, 
según estricta justicia, ser mediador de todos los hom
bres, si no era al mismo tiempo hombre Dios, é hijo de 
Dios (p. 189), y si no satisfacía de esta manera plena
mente por el pecado del hombre. Pero enseña santo To
más (3 p., art. 1 ad 2) que puede Dios recibir dos gé-
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ñeros de satisfacciones por el pecado del hombre una 
perfecta y la otra imperfecta: la primera cuando le es 
dada por una persona divina , como la que le dió Jesu
cristo; y la otra cuando acepta la satisfacción que el 
hombre leda, la cual, si Dios la aceptase, seria segu-
guramente suficienle para aplacarle. Llama insensalos 
san Agustín á los que dicen que Dios no habria podido 
salvar á los hombres sin hacerse hombre , y sin padecer 
todo lo que padeció. Podia muy bien , pero si lo hubiese 
hecho hubiera , dice este padre , incurrido igualmente 
en la necia desaprobación de aquellos: «Sunt stulli qui 
wdicunt: non poterat aliter sapientia Dei homines libe-
wrare , nisi susciperet hommem, et á peccatoribus 
worania illa pateretur. Quibus dicimus, poterat omnino; 
«sed si aliter faceret, similiter vestrae stultitiae displi-
«ceret.» 

57. Considerado esto, lo que parece intolerable, es 
la aserción de Berruyer, que Jesucristo como hijo dei 
hombre y primogénito de los hombres, habia contraído 
en rigor de justicia la obligación de sacrificarse á Dios 
por su muerte, á fin de satisfacer por el pecado del 
hombre, y alcanzarle la salvación. Es verdad que el 
mismo Berruyer dice en la página 189, que la encar
nación del Hijo de Dios no ha sido necesaria sino conve
niente. Pero se contradice en esto, según lo que aven
tura en las páginas referidas en el número 55. Por lo de-
mas en cualquier sentido que lo entienda , es cierto que 
todo lo que Jesucristo padeció por nosotros, no fue por 
necesidad, ni por obligación, sino por su pura y libre 
voluntad; habiéndose ofrecido él mismo á padecer y 
morir por la salvación de los hombres: Oblatus est, 
guia ipse voluil (Is. LUÍ , 7). Y el mismo Cristo dice: 
Ego pono animam meam nema tollü eam á me; sed 
ego pono eam á me ipso (Joan, x, 17 et 18). Y como 
también dijo el apóstol san Juan, Jesucristo nos ha he
cho conocer, sacrificando por nosotros su propia vida, 
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el grande amor que nos tenia: In hoc cognovimus cha-
rilalem Dei, quoniam Ule animam suam , pro nohis po-
suü (I Joan, n i , 16). Sacrificio de amor que sobre el 
monte Tabor, fue llamado exceso por Moisés y Elias 
(filio, ix , 31), 

58. Paso en silencio otros errores que se hallan en 
la obra de Berruyer, entre los cuales creo son los mas 
manifiestos y perniciosos, sin contradicción alguna, los 
que refuté al principio, y especialmente en los párra
fos 1.° y 3.°, en donde parece haberse esforzado este 
autor fanática por trastornar la creencia y la justa idea 
que las Escrituras y los concilios nos dan del gran mis
terio de ía encarnación del Verbo eterno, sobre el cual 
descansan toda nuestra religión y salvación. Concluyo 
protestando siempre, que todo.lo que he escrito en esta 
obra, lo sujeto enteramente al juicio de la iglesia, de 
la cual me glorio ser hijo obediente, cualidad con la 
que espero vivir y morir. 

Todo ó gloria de nuestro amor, y de Maria nuestra 
esperanza. 

NOTA, Las dos siguientes disertacio
nes son del abate Si monin. 
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DISGRTACIOH DdCIMASEXTA. 

Ileftiiaclon de la pretendida constltueioit 
civil del clero. 

í . En 1789 convocó Luis X V I los estados genera
les como el último remedio al peligro que amenazaba á 
la Francia. No eran favorables las circunstancias: rei
naba entonces una viva fermentación en los entendi
mientos imbuidos de las nuevas doctrinas Glosólicas. 
Uno de los primeros efectos de la efervescencia que se 
agitaba , fue la fusión de los tres órdenes en una sola 
asamblea, la cual tomó el título de Asamblea nacional. 
Muy pronto se asentó por base de la legislación, que 
iodo poder y toda autoridad legitima emanaba del pue
blo y le pertenecía como á su verdadero origen. En fin, 
el 12 de julio de 1790 fue decretada la constitución ci
vil del clero, asi llamada , sin duda, para hacer creer 
que no versaba mas que sobre objetos puramente c iv i 
les, cuando determinaba acerca de las materias exclusiva
mente dependientes de la autoridad espiritual. Hé aquí 
sus principales disposiciones: «Tendrán las diócesis (sin el 
5)Concurso de la autoridad eclesiástica) una nueva de-
«marcacion, y se fijará por departamentos.—Los obis-
x pos serán nombrados por las asambleas populares, y 
«confirmados por los metropolitanos, sin acudir á la 
«santa sede para la institución canónica. — Las diócesis 
»serán administradas por un consejo de sacerdotes, del 
»cual los obispos no serán mas que presidentes. — En la 
«vacante de las sillas episcopales, la administración de 
»las diócesis pertenecerá de pleno derecho á un sacer-
«dote designado por los decretos.— Los curas serán 
«igualmente nombrados por los electores legos, y este 
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«tí tu lo de nombramiento les bastará para ejercer v á ü -
»damente sus funciones.—Todos los miembros del c lero, 
«obispos, curas y otros que tengan t í tu lo de beneficios ó 
»de funciones, serán obligados á prestar e\ juramento de 
^observar la consdhtcüm decretada, bajo pena de dest i -
«t i tuc ion de sus beneficios, empleos y funciones, efec-
»tuado en el mero hecho de rehusar el j u ramento .—Se 
«procederá á la elección de nuevos t i tulares en reera-
»plazo de los obispos , curas y otros que rehusaren el 
« j u r a m e n t o . — E n defecto de los metropolitanos ú obis-
«pos antiguos que hubiesen rehusado el j u ramento , los 
«directorios de departamentos ó distritos designarán 
«ellos mismos á los electos, el obispo cualquiera á que 
«deberán recurr i r para recibir de« él su confirmación. 

La constitución pretendida civil del clero es cismática. 

2. PRIMERA PRUEBA. — R o m p í a la unidad de m i 
nisterio. E n la iglesia no puede haber mas que un minis
terio , un cuerpo de pastores: asi es que hay cisma en la 
iglesia s i , viviendo el soberano pontíf ice, se abroga a l 
gún otro esta dignidad; lo hay en las diócesis, si en l u 
gar de los obispos canónicamente instituidos , se const i 
tuyen otros obispos de estas mismas diócesis, sin ser e n 
viados por la autoridad eclesiástica. Ahora bien , la cons
t i tuc ión civi l del clero establecia. en las diócesis nuevos 
obispos en vez de los ant iguos, sin que estos hubiesen 
hecho su dimisión, y sin haber sido depuestos por la a u 
tor idad eclesiástica. 

3. SEGUNDA PRUEBA. Destruía también la aposto-
ücidad del ministerio insti tuyendo uno sin misión y sin 
jur isdicción. Es de fé que los obispos y los sacerdotes 
reciben el carácter en la ó rden , sin recibir por esto n i 
misión ni jurisdicción. As i lo definió el concil io de T r e n -
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to (sess. X i i i , c. 7) : «Si quis dixerit eos qui ab eccle-
»s¡ást¡ca potestate rite ordinali, nec m'mi sunt, S(!d aliun-
»de veniunt, legítimos esse verbi et sacramentorum 
Mministros: anathema sit.» Pero si la ordenación no da 
la misión ni la jurisdicción, es pues necesario que sean 
conferidas según las reglas establecidas en la iglesia. Ha
gamos la aplicación de estos principios. Los obispos y 
sacerdotes establecidos en ejecución de la constitución 
civil estaban sin jurisdicción, si no la poseían en virtud 
de su ordenación, y si tampoco la tenían de la iglesia. 
Ahora bien, 1.° según lo que se ha dicho no la recibie
ron en su ordenación, 2.° tampoco la tenían de la igle
sia. Convienen en esto los mismos partidarios de la cons
titución; y en efecto , ¿por qué razón querían que la ju
risdicción estuviese afecta á la ordenación, sino porque 
era demasiado público y manifiesto que las leyes de la 
iglesia sobre la institución de sus ministros habían sido 
violadas en sus personas, y que no tenían otra misión 
ni jurisdicción que las que les había conferido la auto
ridad puramente civil? 

4. TERCENA PRUEBA.—-La constitución llamada c ú 
vil del clero atribuía á los simples sacerdotes los dere
chos mismos de los obispos. E l artículo 14 del título I 
decía: «Los vicarios de las iglesias catedrales, los vica-
wríos superiores y vicarios directores de los seminarios 
^formarán juntos el consejo habitual y permanente del 
»ob¡spo, quien no podrá hacer acto alguno de jurisdic-
»cíon en lo concerniente al gobierno de la diócesis y del 
«seminario sino después de haber deliberado con ellos.» 
No podía pues el obispo ejercer jurisdicción que no 
fuese autorizada por un consejo de sacerdotes cuyos 
sufragios se hacían necesarios. 

5. CUARTA PRUEBA. — Destruía en fin la autoridad 
del soberano pontífice. Hé aquí cómo estaba concebido 
el artículo 4.° del título I : «Está prohibido á toda ígle-
»sia ó parroquia de Francia y á todo ciudadano francés 
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«el roconocer en ningún caso, y bajo cualquier pre" 
wtexlo, la autoridad de un obispo ordinario ó melropo' 
wlitano, cuya silla estuviese establecida bajo la domina" 
wcíon de una potencia extranjera , ni la de sus delegados 
«residentes en Francia ó en otra parte, todo sin per
ju i c io de la unidad de la fe y de la comunión que se-
»rá mantenida con el jefe de la iglesia universal, como 
wse dirá después.» E l artículo relativo especialmente 
al romano pontífice, dice asi: «El nuevo obispo no po
ndrá dirigirse al papa para obtener de él confirma-
wcion alguna; pero le escribirá como al jefe visible de 
»la iglesia universal, en testimonio de la unidad de fe 
»y de la comunión que debe tener con é l » E l primer 
artículo parecía establecer una excepción respecto de! 
romano pontífice; pero hé aquí que el segundo que ex
plica en qué sentido debe tomarse lo que de aquel se 
dice en el primero, tampoco reconoce en él el primado 
de jurisdicción. 

6. QUINTA PRUEBA. — Agrégase á todas estas razo
nes la autoridad de los soberanos pontífices. A l decre
tar los legisladores de 1790 la constitución civil del 
clero, no han hecho mas que renovar antiguos errores 
que Marsilio de Padua se atrevió el primero á reducir 
á sistema en un libro que intituló Defensorium paa's. 
Lleváronla audacia todavía mas lejos, puesto que dieron 
á los infieles el derecho de establecer leyes para la 
disciplina espiritual, y de elegir los pastores de la 
nueva iglesia de Franc¡a; Ahora bien , Juan X X I I 
condenó como heréticas muchas proposiciones saca
das del Defensorium pacis, y como heresiarcas á M a r 
silio de Padua, autor principal de dicho libro, y á Juan 
de Sandun, su colaborador. La bula de este pontífice, 
fechada el 13 de octubre de 1327, fue publicada 
en todos los reinos católicos, especialmente en París, 
dice el abate Pey {Trailé des deux Puissances, t. u , 
p. 106). 
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7. De ciento treinta y un obispos que ocupaban las 
sillas de Francia, ciento veinte x siete se levantaron con 
fuerza contra la pretendida constitución civil del clero 
y escribieron sobre esto al jefe de la Iglesia universal. 
Después de haber discutido sus disposiciones y princi 
pios en juntas de cardenales, declaró Pió V i , en un bre
ve doctrinal dirigido á los obispos de la asamblea nacio
nal, con fecha del 10 de marzo de 1791, que el decre
to sobre la constitución civil del clero «destruía los dog-
«mas mas sagrados y la disciplina mas cierta de la igle-
«sia; que abolla los derechos de la primera silla, los de 
«los obispos, de los sacerdotes etc.» En otro breve 
que dirigió al clero y pueblo francés el 13 de abril de 
1791, después de haber recordado el del 10 de marzo 
precedente, declara el mismo pontífice que nadie pue
de ignorar que «según su Juicio y el de la santa silla 
»apostólica, la nueva constitución del clero está com-
«pucstade principios bebidos en la herejía; que en con-
»secuencia es herética en muchos de sus decretos, y 
«opuesta al dogma católico; que en otros es sacríle-
«ga, cismática, etc.» Este juicio del 13 de abril se h i 
zo bien pronto el de la iglesia universal. Dirigido de
rechamente á Francia como hemos dicho, todos los 
obispos que no se hablan manchado con el juramento 
Inicuo, le recibieron con respeto, y dieron allí toda la 
publicidad que las circunstancias borrascosas permitían. 
Enviado oficialmente á todos los demás obispos de la 
cristiandad católica, se adhirieron á él expresamente 
mas de ciento treinta y cinco prelados extranjeros; los 
otros no reclamaron, y en todas partes los eclesiás
ticos desterrados de Francia por haber rehusado el j u 
ramento, fueron acogidos por los primeros pastores, 
como verdaderos confesores de la fe y de la unidad ca
tólica. 
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Kespuosta & las objeciones. 

8. PRIMERA OBJECCION.—Se juzgaba que los obis
pos habían hecho dimisión y renunciado á sus empleos 
una vez que no prestaron el juramenlo prescrito en el 
tiempo determinado. No es renunciar á su silla el ne
garse á un juramento inicuo exigido por una autoridad 
incompetente. Los obispos no pueden ser desposeídos s i
no en virtud de una deposición, ó dimisión voluntaria. 
Confiesan los adversarios que no fueron depuestos; por 
otra parte, semejante deposición habría provenido de 
una autoridad incompetente, y por lo mismo hubiera 
adolecido de nulidad. No queda pues mas que la supo
sición de una dimisión voluntaria. Pero ¿hay nada mas 
notoriamente falso que tal suposición, pueslo que al 
contrario sabe todo el mundo que los obispos procla
maron constantemente y de común acuerdo xjue pre
tendían conservar y retener su jurisdicción? 

9. SEGUNDA OBJECIÓN. — Objétase en segundo lugar, 
que los obispos y los sacerdotes reciben la misión y la 
jurisdicción en la ordenación y en virtud de su carácter 
luego los obispos instituidos por la constitución civil; 
no carecían de jurisdicción. Respondemos que el cánOn 
del concilio de Trento que hemos copiado antes, declara 
herética la proposición que aíkma que la misión y la 
jurisdicción van afectas á ta ordenación. Y no se diga que 
el concilio de Trento no fue recibido en Francia por lo 
que respecta á los decretos de disciplina; porque el de
creto de que se trata no solamente es relativo á la dis
ciplina, sino también á la fe, puesto se habla de la va
lidez y del efecto de los sacramentos. 

10. TERCERA OBJECIÓN. —Objetan en fln los consti
tucionales que el decreto de la constitución civil del clero 
concerniente á la elección de los obispos y sacerdotes, 
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no era mas que el reslablecimiento de la antigua disci
plina que dejaba al pueblo la elección de sus pastores. 
Respóndese que hay una gran diferencia entre el modo 
de elección establecido por la constitución y el que se 
observaba en la primitiva iglesia. 1.° Los pastores de 
segundo orden no eran elegidos por el pueblo sino por 
el obispo: el pueblo asistía á las ordenaciones para ex
presar sus votos y para dar testimonio de la santidad 
de los que debian ser ordenados ; pero no para ejercer 
una influencia directa y principal sobre la ordenación, 
y mucho menos todavía sobre la misión y jurisdicción, 
derecho que la constitución civil otorgaba al pueblo. 
2.° En cuanto á la elección de los obispos, eran sepa
rados cuidadosamente en la antigüedad los herejes, los 
cismáticos, y en una palabra todos los enemigos de la 
religión; mas por la constitución eran admitidos á la 
asamblea electoral los herejes , judíos , ateos y todo 
aquel á quien se conferia el titulo de ciudadano. Según 
el mismo Van-Espen en los primitivos tiempos el me
tropolitano y los obispos de la provincia del candidato 
tenían la parte principal en la elección ; pero por la 
constitución estaban formalmente excluidos los obispos 
coraprovinciales. Cesen pues los constitucionales de pre
valerse de la práctica de los primeros siglos. Oponen 
ademas algunas dificultades, cuya solución se encuentra 
en los principios que acabamos de exponer. 

DISGRTACIOIV BECmASEPTI1IA. 

Reftitacton de los errores de los antiguos 
concordatarios, ó de la pcqneña-lglesia. 

1. A l principio del siglo x i x (1801) queriendo el 
soberano pontífice Pió V I I extinguir un largo cisma, 
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restablecer la paz y la seguridad en las conciencias, y 
afirmar la religión católica próxima á borrarse del suelo 
francés, concluyó al efecto un concordato con el go
bierno. Juzgó en su sabiduría que en las circunstancias 
difíciles en que se hallaban las cosas, era necesario se
ñalar nuevos límites á los obispados, y darles al mismo 
tiempo nuevos pastores. Gran parte de los obispos esta
ban á la sazón extrañados del territorio francés; los in 
vitó el papa á que dimitiesen, y en el término de diez 
dias le enviaran su respuesta escrita y no dilatoria, in 
sinuándoles que si rehusaban no por eso se dejarla de 
pasar adelante. Recordábales al mismo tiempo la oferta 
hecha por treinta obispos en 1791 de remitir su dimi
sión á Pió Y I , y las cartas que muchos le habian escrito 
á él mismo para este objeto. Cuarenta y cinco obede
cieron al mandamiento del papa; los otros en número de 
treinta y seis respondieron con muy humildes represen
taciones. Sin embargo no rompieron los lazos de la 
unidad. Algunos hombres exaltados y de espíritu en
redador, á pretexto de vindicar la causa de los obispos, 
quienes reprobaban la conducta de sus pretendidos de
fensores, pero realmente con intento de satisfacer su 
animosidad personal y su encaprichamiento/tacharon 
al concordato de acto ¡legítimo, rehusaron reconocer la 
jurisdicción de los nuevos obispos instituidos en virtud 
del concordato, y se separaron á la vez de su comu
nión , de la del pontífice romano, y por consiguiente de 
toda la iglesia católica, que estaba unida á su jefe y 
aprobaba su conducta. Nos contentaremos con demos
trar á estos nuevos cismáticos por el argumento llama
do de pmcnpcaon, que su protesta es enteramente in
justa é inadmisible; y después haremos ver la futilidad 
de las razones en que se apoyaban para justificar su 
cisma. 
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Las constilucioiifs sobcrnno pontífire rolittiv»» al conconlaío (irnen 
fuerza de ley , y todo calólico éslá obligado á someterje á ella». 

2. No hay católico que no confiese que el soberano 
pontífice puede decretar todo lo que reclama una nece
sidad urgente de la iglesia. Esto es una consecuencia 
de la plenitud del poder que recibió de Jesucristo sobre 
toda la iglesia, plenitud que fue reconocida y definida 
en particular por el concilio de Florencia. Por otra 
parte, en toda sociedad aun civil debe existir un poder 
soberano que tenga derecho de decretar cuanto demanda 
la salud pública. Luego si las necesidades de la iglesia 
exigen la derogación de las prácticas y cánones anti
guos, puede y aun debe hacerlo el soberano pontífice. 
¿Y quién ha de juzgar de la extensión y existencia de 
la necesidad , sino aquel á quien Jesucristo confió el 
cuidado de todo el rebaño ? Ahora bien ; declara el so
berano pontífice que las medidas sancionadas en el con
cordato , le eran reclamadas por las necesidades de la 
iglesia ; no es pues permitido sustraerse de ellas á me
nos de destruir la autoridad soberana que reside en la 
iglesia. 

Respuesta á las objeciones. 

3. PRIMERA OBJECIÓN. — Objetan los nuevos cis
máticos de Francia que los primeros obispos no pudie
ron ser despojados de su jurisdicción sin un juicio prévio, 
en virtud del cual fuesen canónicamente depuestos. 
Respóndese que esta doctrina es falsa y conduce al cis
ma; porque los cánones no tienen mas fuerza y valor 
que el que les viene de la autoridad legítima, es decir, 
de la autoridad de la iglesia. Quedan pues sin efecto 



DE LAS HKKEJ1AS. 207 
cuando la iglesia rehusa observarlos, ó juzga conve
niente derogarlos. Ahora bien: la iglesia en la persona 
del soberano pontífice (á quien pertenece por confesión 
de todos los católicos el dispensar de las reglas y délos 
cánones según juzgue oportuno), que no era preciso 
atenerse á las reglas canónicas relativas á la deposición 
y admisión de los obispos. Y no se diga qtie no era ne
cesario este rigor; el soberano pontífice lo juzgó posi
ble y necesario, y esto debe bastarnos; de otra manera 
seria vana é ilusoria su autoridad, y permitido á cada 
fiel censurar y vituperar arbitrariamente sus actos, sus 
medidas y su gobierno: lo que evidentemente conduce 
al cisma. Por otra parte, ¿quiénes son los nuevos docto
res para que tengan derecho de preferir sus luces á las 
del jefe de la iglesia y de los'sabios que le rodean? La 
presunción está en favor del superior, y todo buen ca
tólico condenará la ignorancia y temí ridad osada de un 
subdito rebelado, para ponerse de parte de aquel á quien 
ha sido dado instituir, modificar, abrogar aun los cá
nones, y dispensar de ellos, segur» juzgare útil en su 
gabid'uría. 

4. SEGUNDA OBJECIÓN. — Dicen que algunos obis
pos instituidos en virtud del concordato, se adhirieron 
Á la constitución pretendida civil del clero; luego no 
era permitido comunicar con ellos. Se responde 1.° que 
aun cuando no hubiera sido permitido comunicar con 
dichos obispos que por lo demás eran muy pocos, no 
por eso se habia de romper con la santa sede y todos 
los demás obispos de Francia. 2.° Que todos los obispos 
protestaron por un acto notorio y público que renun
ciaban á la pretendida constitución civil. S i , no obstante 
esta protesta, consenaron en el fondo de su corazón 
afecto al cisma; si después llegaron hasta relroctar 
sus primeras retracciones por auténticas que fueren, 
eran sin embargo tolerados por la autoridad eclesiástica: 
debían pues los fieles tolerarlos también. ¿Y cuál es el 
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fiel, y aun el pastor que no -tolerará lo que el soberano 
pontífice , lo que la iglesia romana, lo que la mayor 
parte de los obispos de Francia y las otras iglesias que 
no reclamaron creian deber tolerar? ¡Lejosde nosotros 
la pretensión orgullosa de los novadores que ya bajo un 
pretexto, ya bajo otro, llevan la osadía de sus opiniones 
hasta preferirlas al juicio de la iglesia universal 1 

F I N D E L T O M O 11 Y ÚLTIMO. 
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